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En la Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil dieciséis.- Vistas las constancias que integran 
el expediente al rubro citado, relativo a una investigación iniciada por la Comisión Federal de 
Competencia Económica, con fundamento en los artículos 28, ·párrafos primero, segundo, décimo 
cuarto, vigésimo, fracción 1, y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; transitorios Prinlero y Séptimo, párrafo último, del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°; 7°; 27; 28; 73; 78; 94 Y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaci()nes"~ I 10, 2°, 3 o, 8°, 9°, fracciones I y 111, 
24, fracciones IV y XIX, Y 33, fracción VI de la Ley Federal de Competencia Económica;2 transitorio 
Segundo, párrafo segundo del "Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y 
se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal }'ederal";3 1, 4, fracción I, 5, fracciones 1, VI 
Y XXXIX, 6, 7, 8, así como transitorios Primero, Segundo y Cuarto del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Econónlica,4 el Pleno de esta COlnisión Federal de Conlpetencia 
Económica, resolvió de acuerdo con Jos antecedentes., consideraciones de Derecho y resolutivos que 
a continuación se expresan: 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para facilitar la lectura de la presente resolución se entenderá por: 

ACAPlJLCO Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

ACUERDO A Acuerdo celebrado entre los PRESTADORES EMPLAZADOS que tuvo 
como objeto y efecto fijar el precio de los SERVICIOS en ACAPULCO 
como consecuencia de la TTM a las ASEGURADORAS. 

ACUERDoB 

ACUERDOS 

ÁDRIANA VENTURA 

AEROPUERTO 

Al 

ALFREDO FLORES 

AMIS 

ASEGURADORAS 

Acuerdo celebrado entre los PRESTADORES EMPLAZADOS, que tuvo 
por objeto y efecto distribuir o asignar porciones o segmentos, 
nlediante espacios determinados o determinables la prestación de los 
SERVICIOS en ACAPULCO, los cuales se lnaterializaron confoffile a 
los ROLES DE SERVICIOS. 

ACUERDO A Y ACUERDO B. 

Adriana María Ventura Guzmán. 

Aeropuelio Internac10nal de ACAPULCO. 

Autoridad Investigadora de la COFECE. 

Alfredo Flores León. 

Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros. 

Instituciones legalmente constituidas conforme al artículo 3 de la 
Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

4 ----~~~~~----------
1 Puhlicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el once de junio de dos mil trece. 
2 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada mediante decreto pub! icado en el 
DOF el nueve de abril de dos mil doce, aplicable al presente procedimiento. 

\.. 3 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
\ 4 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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particulannente, INBURSA, ATLAS, AXA, BANCOMER, BANORTE, 
GNP~ QUÁLITAS y MAPFRE. 

Asociación de Grúas de Acapulco, A.C. 

Seguros Atlas, S.A. 

Axa Seguros, S.A. de C.V. 

Seguros BBV A Bancomer, S.A. de C.V., o MULTIASISTENCIA según 
corresponda.5 

Bando Municipa1 de Policía y Gobierno de ACAPULCO. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

 

Centro de llamadas creado y operado por los PRESTADORES 
EMPLAZADOS a través de la ASOCIACIÓN para atender los SERVICIOS. 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de 
aplicación supletoria a la nonnativa de competencia económica en 
términos del artículo 34 bis de la LFCE. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Diligencias realizadas los días tres, cuatro, cinco, once y doce de 
marzo, así como el nueve de abril, todas de dos mil quince, a través 
de las cuales acudieron a comparecer ante esta COFECE INDIRA 
T ABARES Y JUAN M. REYES; ALFREDO FLORES Y MARÍA 

BECCNEZTIES; JOSÉ ZAMORA Y ADRIANA VENTURA; FRANCISCO 
PICAZO; y DAVID V ÁZQUEZ respectivamente.6 

Comisión Nacional del Agua. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

David V ázquez H Luz. 

Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según corresponda. 

t -------------------------
J 5 De acuerdo con el escrito de dieciséis de julio de dos mil catorce presentado en la OFICIALÍA por BANCOMER, dicha institución: "[ ... ] 

tiene celebrado un contrato de prestación de servicios con [MULTIASISTENCIA] para llevar a cabo la asistencia que derive de las 
coberturas que se contienen en los contratos de seguros de daños, en particular, para el de Automóviles, de tal suerte que dicha 
empresa es qu.ien, en términos de los convenido con esta Institución Aseguradora. celebra todos y cada uno de los contratos de 
prestación de servicio y de proveduda de bienes para dar debido cumplimiento a las condiciones generales de los citados contratos 
de seguro" ; por tanto, para efectos de la presente resolución se utilizará una u otra, indistintamente. Folio 4129 del EXPEDIENTE. En 
adelante. todas las referencias a folios se harán respecto del expediente, a menos que se señale lo contrario. 

~ 6 Se L1li,l~za el térmi?o COM:ARECENCIA de manera indjsti~ta para ~ada una de, Jas pcrs~nas r:ncn~~onadas a lo Jargo de la presente f ~uclon. Lo antenor es asl. toda vez que se hace referenCIa a la ;Isma herramIenta de mvesltgaclon. 
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Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la COFECE o su titular~ según corresponda. 

Herramienta de investigación utilizada el seis de marzo de dos mil 
quince. 

Disposiciones Regulatorias de la NLFCE, publicadas en el DOF el 
diez de noviembre de dos mil catorce. 

Diario Oficial de la Federación. 

Los autos del expediente DE-023-2013. 

Francisco Javier Picazo García. 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

Nombre comercial con el que DAVID V ÁZQUEZ presta ]08 SERVICIOS. 

Grúas lxoye, S.A. de C.V. 

Nombre comercial con el que  presta 
los SERVICIOS. 

Nombre comercial con el que GRÚAS y PLATAFORMAS presta los 
SERVICIOS. 

Grúas Océano, S.A. de C.v. 

Grúas Paraíso, S.A. de C.V. 

Grúas Picazo, S.A. de C.V. 

Grúas Santa Lucía de Acapulco, nombre comercia1 con el que INDIRA 
T ABARES presta los SERVICIOS. 

Nombre comercial con el que DAVID V ÁZQUEZ presta los SERVICIOS. 

Nombre comercial con el que ADRIANA VENTURA presta los 
SERVICIOS. 

Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C.V. 

Gnías y Traslados de Acapulco, S.A. de C.V. 

Grupo de interés económico integrado por GRÚAS PICAZa, GRÚAS 
PARAÍSO Y GRÚAS OCÉANO. 

Seguros Inbursa, S.A. 

Indira Tabares ROlnero. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Impuesto al Valor Agregado. 
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JOSÉ ZAMORA José Ángel Zamora Abarca. 

JUAN M. REYES Juan Jesús Mondragón Reyes. 

LCP AF Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

LFCE Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril 
de dos mil doce, aplicable al presente procedimiento. 

LISTA Lista diaria de notificaciones de la COFECE. 

LOMLG Ley Orgánica del Municipio Libre de Guerrero. 

L TVG Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. 

MAPFRE Mapfre Tepeyac, S.A. 

MARÍA BECCNEZTTES María Luisa Beccnezttes López. 

MERCADO El mercado de la prestación de los servicios de arrastre, arrastre y 
INVESTIGADO salvamento y depósito de vehículos en el Estado de Guerrero, 

México. 

MULTIASISTENCIA Multiasistencia, S.A. de C.V. 

NLFCE Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

OFICIALÍA Oficialía de Partes de la COFECE. 

OPR El Oficio de Probable Responsabilidad emitido en el EXPEDIENTE el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis por el titular de la Al. 

PERIODO INVESTIGADO Del veintiocho de marzo del dos mil nueve al dieciséis de diciembre 
de dos mil quince. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

PRESTADORES 

SERVICIOS 

PREST ADORES 

EMPLAZADOS 

DE Personas físicas o morales que prestan el servicio de arrastre, arrastre 
y salvamento y depósito de vehículos. 

GRÚAS PICAZO, GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS y 

TRASLADOS~ GRÚAS IxOYE, INDlRA T ABARES, ADRIANA VENTURA Y 
DAVID V ÁZQUEZ. 
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Procuraduría Federal del Consumidor o la Delegación de la 
Procuraduría Federal del Consumidor en ACAPULCO. 

Quálitas COlllpañía de Seguros, S.A. de C.V. 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

J OSÉ ZAMORA, JUAN M. REYES, MARÍA BECCNEZTIES y FRANCISCO 
PICAZO, en representación de GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS y 

PLATAFORMAS, GRÚAS IXOYE, GRÚAS PARAÍSO Y GRÚAS PICAZO, 
respecti vamente. 

Reglamento de la LFCE, publicado en el DOF el doce de octubre de 
dos mil siete. 

Mecanismo descrito en el ACUERDO B para atender los SERVICIOS en 
vías estatales y municipales en ACAPULCO, los cuales eran emitidos 
mensualmente por la ASOCIACIÓN para sus agremiados. Dicho 
mecanismo se divide en dos partes: Rol de Tránsito, el cual atiende 
los SERVICIOS requeridos en las vías de tránsito municipales y 
estatales en ACAPULCO, y el Rol de AEROPUERTO, que atiende los 
SERVICIOS requeridos en la vialidad que conduce al AEROPUERTO. 

Reglamento de Tránsito y Vialidad de ACAPULCO. 

Reglamento de la LTVG. 

Servicio de Administración Tributaria. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretaría de Comunicaciones y Transpoltes. 

El o los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos. 

Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal. 

5 

Versión pública

* *

*

*

*

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: setenta y nueve (79) palabras.

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



( 

COMISIÓN HDFRAt DI 
COMrrTFNCI.>\ KONOM1(..I¡ 

TTM 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

Tormenta Tropical Manuel, fenómeno meteorológico ocurrido entre 
el trece y el veinte de septiembre de dos mil trece. 

le ANTECEDENTES 

PRIMERO. El veinte de noviembre de dos lnil trece, AXA a través de su representante legal presentó 
escrito de denuncia ante la OFICIALÍA.7 A dicho escrito le recayó un acuerdo de prevención emitido 
por el Secretario Ejecutivo de la COFECE el nueve de diciembre de dos mil trece, mismo que fue 
notificado a AXA el doce de diciembre de dos mil trece; mediante escrito presentado en la OFICIALÍA 

el dieciocho de febrero de dos mil catorce, se desahogó la prevención señalada. 

SEGUNDO. El diez de marzo de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo de la COFECE emitió el 
acuerdo de inicio de la investigación quedando radicado el asunto bajo el EXPEDIENTE, por el que 
inició la investigación por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el 
artículo 9° de la LFCE en el MERCADO INVESTIGADO. 

En cumpliIniento a lo dispuesto por el artículo 30 de la LFCE, el veintiocho de marzo de dos mil 
catorce se publicó el extracto del acuerdo de inicio en el DOF. 

TERCERO. El veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el DG IPMA, en ejercicio de las atribuciones 
de la Al, emitió el primer acuerdo de ampliación del periodo de investigación, mismo que fue 
publicado en la LISTA el treinta de septiembre del mismo año. 

CUARTO. El ocho de abril de dos mil quince, el titular de la Al emitió el segundo acuerdo de 
ampliación del periodo de investigación, mismo que fue publicado en la LISTA el trece de abril de dos 
mil quince. 

QUINTO. El dieciséis de octubre de dos mil quince, el titular de la Al emitió el tercer acuerdo de 
ampliación del periodo de investigación, mismo que fue publicado en la LISTA el diecinueve de 
octubre de dos mil quince. 

SEXTO. El diecisiete de diciembre de dos mil quince, el titular de la Al emitió el acuerdo de conclusión 
del periodo de investigación. Dicho acuerdo fue publicado en la LISTA el dieciocho de diciembre de 
dos mil quince. 

SÉPTIMO. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, la Al emitió el OPR,8 mediante el cual se ordenó 
emplazar a diversas personas físicas y morales por su probable responsabilidad en la comisión de las 
prácticas monopólicas imputadas en el citado oficio. 

De la totalidad de los emplazados, solo algunos dieron contestación al OPR, 10 que ocurrió en las 
fechas que se indican en la siguiente tabla: 

.. . 'fi ." d I ()PR \.: .. 1 1 I Pn'sl'nlal'i6n dc su .\gellte econOllUCO Notl lcaelon e - l' enCllluento {e pazo t t . ; - con e~ acwll 

~ ---------------------
7 Folios 001 a 009. " Y 13031 a 13157. 
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02/05/2016 02/05/2016 
02/05/2016 22/04/2016 
11/05/2016 11105/2016 
02/05/2016 02/05/2016 
02/05/2016 27/04/2016 
03/05/2016 08/04/2016 

Asimismo, mediante acuerdo de primero de agosto de dos mil dieciséis , se tuvo por no presentado 
un escrito ingresado en la OFICIALÍA el veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en el que se advertía 
que supuestamente era presentado en nOll1bre de "Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V."; sin 
embargo, dicho escrito carece de firma autógrafa o huella digital, por lo cual se determinó que ello 
implicaba la ausencia de la voluntad de su supuesto autor y, por ende, del contenido de dicho 
documento. 

Respecto de AORIANA VENTIJRA,15 la ASOCIACIÓN, FRANCISCO PICAZO, GRÚAS PICAZO, GRÚAS 

PARAÍSO, MARÍA BECCNEZTTES y GRÚAS IxoYE, 16 lllediante acuerdo de primero de agosto de dos mil 
dieciséis se les tuvo por precluído su derecho para realizar manifestaciones ti ofrecer pruebas en 
relación con el OPR. 17 

OCT A vo. El veintiocho de abril de dos mil dieciséis, el Secretario Técnico de la COFECE emitió el 
oficio número ST-CFCE-2016-093, mediante el cual se solicitaron al SAT las declaraciones anuales 
de los últimos cinco años o cualquier documentación necesaria para conocer la capacidad económica 
de los emplazados. 18 

NOVENO. El nueve de mayo de dos mil dieciséis, el Secretario Técnico de la COFECE dictó el 
acuerdo por el que se turnó el EXPEDIENTE a la DGAJ para la tramitación del procedimiento seguido 
en fonna de juicio. 19 

DÉCIMO. El treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual 
se tuvo por desahogado el oficio ST -CFCE-2016-093, en virtud de que el SA T presentó la 
infonnación y documentos de los emplazados.20 

9 Folio 15120. 
lO Folio 15513. 
11 Folio 13163. 
12 Folio 151l8. 
1] Folio l5515. 
14 Folio l4987. 
15 Se precisa que a AD~IANA VENTIJRA se le notificó el OPR por instructivo el veintinueve de marzo de dos mil dieciséis (folio 13188), 
por lo que el plazo de ~rcinta días señalado en el artículo 33, fracción 11 de la LFCE para dar contestación al OPR feneció el trece de 
mayo de dos mil dieciséis. 
16 Respecto de la ASOCIACIÓN~ FRANCISCO PICAZO. GRÚAS PICAZO. GRÚAS PARAÍSO, MARíA BECCNEZTIES y GRÚAS Ix OYE, se precisa 
que todos ellos fueron emplazados por instructi,,·o el treíntade marzo de dos mil dieciséis (folios 13263, l3275, 13274,13273,13256 
Y ]3248 respectivamente), por lo que el plazo de treinta días señalado en el artículo 33, fracción JI de la LFCE para dar contestación 
al OPR feneció el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. 
17 Folios 15524 a 15536. 
1~ Folios 13491 y 13492. 
19 Folio 13493. 
20 Folios 14978 a 14980. 
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DÉCIMO PRIMERO. El dieciséis de junio de dos mil dieciséis, el titular de la DGAJ emitió un acuerdo 
mediante el cual, entre otras cuestiones, tuvo por recibidas e integradas al EXPEDIENTE diversas 
constancias remitidas por el Servicio Postal Mexicano, pues algunas notificaciones del OPR se 
practicaron mediante correo certificado, de conformidad con el artículo 68 del RLFCE, sin que 
algunas pudieran practicarse por ese medio, motivo por el cual dichas constancias fueron devueltas a 
esta COFECE.21 

DÉCIMO SEGUNDO. El primero de agosto de dos mil dieciséis, el titular de la DGAJ emitid un acuerdo 
mediante el cual tuvo por presentadas las contestaciones al OPR de ALFREDO FLORES, INDIRA 
T ABARES, JOSÉ ZAMORA, JUAN M. REYES, GRÚAS y PLATAFORMAS Y DAVID V ÁZQUEZ; se determinó 
la admisión de las pruebas ofrecidas por los emplazados, mismas que serán analizadas en la presente 
resolución en la sección denominada ·'VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS".22 

DÉCIMO TERCERO. El veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, mediante acuerdo enlitido por el 
DGAJ, se otorgó a los emplazados un plazo de diez días hábiles para la formulación de sus alegatos. 
Dicho acuerdo se notificó en la LISTA el veintiséis del mismo mes y año.23 Los emplazados no 
presentaron alegatos, por lo cual, mediante acuerdo del trece de septiembre de dos mil dieciséis 
emitido por el DGAJ, con fundamento en el artículo 33, fracción VI de la LFCE, se tuvo por precluído 
el derecho delos emplazados para formular alegatos.24 

DÉCIMO CUARTO. Mediante acuerdo de trece de septiembre de dos mil dieciséis, el DGAJ tuvo por 
integrado el EXPEDIENTE, con fundamento en el artícu10 33, fracción VI de la LFCE, a partir del doce 
de septienlbre de dos mil dieciséis.25 

DÉCIMO QUINTO. El tres de octubre de dos mil dieciséis, el Secretario Técnico de la COFECE elnitió 
acuerdo mediante el cua1 tuvo por desahogado el oficio ST-CFCE-2016-093 dirigido al SAT.26 

JI. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para resolver los procedimientos seguidos en fonna 
de juicio tramitados ante esta COFECE, con fundamento en los artículos citados en el proemio de la 
presente reso1ución. 

SEGUNDA. En el OPR se analizaron principalmente los elementos que a continuación se sintetizan: 

Aa Conductas y hechos investigados:27 

Las conductas investigadas en el EXPEDIENTE se refieren a actos que, de acuerdo con el OPR, 
probablemente obstaculizan o impiden el proceso de competencia y libre concurrencia mediante 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sÍ, 
durante el PERIODO INVESTIGADO. Lo anterior, con el objeto y efecto de fijar, elevar, concertar o 

t1 :21 Folios 14981 a 14986. 
2:2 Folios 15524 a 15536. 
23 Folio 15537. 

(.--1 2.:l Folio 15538. 

25 Folios 15538 y 15539. 
~ 26 Folios 15660 a 15662. 

~ 27 Páginas 17 a 19 del OPR. 
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manipular el precio de venta de los SERVICIOS ofrecidos o demandados en el MERCADO INVESTIGADO 

establecer la obligación de no comercializar sino solamente una cantidad restringida o limitada de 
bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de 
servicios; así como dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual 
o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados 
o determinables. 

De acuerdo con el OPR, en el curso de la investigación se desprende que a finales de dos mil trece, 
durante dos mil catorce y hasta el mes de octubre de dos mil quince, los PRESTADORES ErvIPLAZADOS 

celebraron los ACUERDOS consistentes en las siguientes conductas: i) fijar el precio por la prestación 
de los SERVICIOS después de lo acontecido en la TTM, durante finales de septiembre de dos nlil trece 
y hasta abril de dos mil catorce; ii) dividir, distribuir, asignar o irnponer porciones o segmentos de un 
mercado actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables; esto es, diseñar e implementar, a través de la ASOCIACIÓN, los ROLES 

DE SERVICIOS. 

B. Mercado Investigado:28 

El mercado investigado es el de "[ ... ] de servicios de arrastre, arrastre y salvamento, y depósito de 
vehículos en el Estado de Guerrero, México", 29 según se especificó en el acuerdo de inicio de la 
investigación emitido por el Secretario Ejecutivo de la COFECE el diez de marzo de dos mil catorce. 

Durante la investigación, de acuerdo con el OPR, la Al detectó que las conductas acordadas por los 
PRESTADORES EMPLAZADOS fueron realizadas en ACAPULCO. 

c. Personas investigadas: JO 

1) GRÚAS PICAZO. 

"Es una sociedad anónima de capital variable cuyos SERVICIOS en relación con su objeto social consisten 
en: "a). - La prestación del servicio de Grúas de Arrastre. Arrastre y salvamento y depósito de vehículos 

Accidentados o detenidos en los caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, Estalal y Municipal [ ... ]" en 

el MERCADO INVESTiGADO". 

2) GRÚAS PARAÍSO. 

HEI objeto social de GRÚAS PARAÍSO es: (( J.- La prestación del servicio de Grúas de Arrastre. Arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos Accidentados o detenidos en los caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal. Estatal y Municipal, con los Pennisos que a bien tenga a otorgar la Secretaria de COlnunicaciones 
y Transportes, así como el Gobierno de los Estados; 2. El establecimiento y la explotación del Servicio 
público y particular de auto transporte de carga especializada en vehículos tipo grúas, en las rutas o 
tramos de jurisdicción federal, local e internacional, autorizados mediante las concesiones o permisos que 

para tal efecto le otorguen a la Sociedad [ ... ] así corno el Autotransporte de toda clase de bienes muebles, 
en diferentes tipos de vehículos como Grúas de plataformas Hidráulicas. Grúas de Plataforma para 

'" q 28 Página 19 del OPR. 

\

\ 29 Polios 00001 a 00005. 

? 
~ 

yas 19 a 21 y 29 a 37 del OPR. 
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Montacarga, Grúas para equipo pesado, Grúas de rescate y salvamento, Grúas para elevación de 

Maquinaria l ... J "en el MERCADO INVESTIGADO". 

3) GRÚAS y PLATAFORMAS. 

"Es una sociedad anónima de capital variable cuyos SERVICIOS consisten en "[ ... ] el servicio de arrastre 

y salvamento de vehículos" en el MERCADO Il\rvESTIGADO". 

4) GRÚAS y TRASLADOS. 

"Es una sociedad anónima de capital variable, la cual presta los SERVICIOS consistentes en ((Trasladar o 

remolcar vehículos de los usuarios que lo soliciten" en "[ ... ] el Municipio de Acapulco y el Estado de 

Guerrero. [ ... ] contamos con el permiso para prestarlo en toda la República Mexicana". 

5) GRÚAS IXOYE. 

"Es una sociedad anónima de capital variable que presta los SERVICIOS de grúa "[ ... ] en toda la República 

Mexicana incluyendo el municipio de Acapulco. Estado de Guerrero". 

6) INDIRA T ABARES .. 

"Persona física que presta los SERViCIOS de u[ . .. ] arrastre de vehículos [ ... ]" en la región del "Municipio 

de Acapulco, en Chilpancingn, Cuernavaca y la Ciudad de México". 

7) ADRIANA VENTURA. 

"Persona fisica que presta el "Servicio de arrastre, arrastre y salvanlento y depósito de vehículos en el 

Municipio de Acapulco, Guerrero [ ... ]". 

8) DAVIDVÁZQUEZ. 

"Personaftsica que presta los SERVICIOS de "'Asistencia vial, arrastre y salvamento de vehículos. asistencia 

mecánica en el Municipio de Acapulco de Juárez Guerrero y en. el área con u rbada " . 

9) FRANCISCO PICAZO. 

"Persona física que presta los SF,RVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO Y que opera bajo "El nombre 
comercial bajo el que opero es "Grúas Picazo ", y las empresas que forman parte de este grupo son: Grúas 

Paraíso, S.A. de C. V., Grúas Picazo, S.A. de C. V., [ ... ] y Grúas Océano, S.A. de C. V. [ ... ]". 

10) MARÍA BECCNEZTTES. 

"PERMISIONARIO ante la SCT para prestar los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO. actividad que realiza 
a través de GRÚAS IXOYE; asimisnw. seiialó que apresto lo servicios de grúa y el cargo que desempeño 
consiste en ser la administradora ".o "Mis servicios los presto en toda la República Mexicana incluyendo el 

Municipio de Acapulco Guerrero "". 

11) JOSÉ ZAMORA. 

"Persona física representante legal de GRÚAS y TRASLADOS DE ACAPULCO, que presta los SERVICIOS 

consistentes en "Trasladar o remolcar vehículos de los usuarios que lo soliciten" en "'[ ... ] el }y[unicipio 

de Acapulco y el Estado de Guerrero [ ... 1 contarnos con el permiso para prestarlo en toda la República 

Mexicana" . 

10 

Versión pública



"" 

('OMISIÚ:-' H1)l-RAI DE

COMl'FrENClA r:CO~OMICA 

12) JUAN M .. REYES. 

15 ~) ~I il¡ , · 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S .. A .. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

HApoderado legal de la empresa GRÚAS y PLATAFORMAS GUERREROJ misffW que "Presta el servicio de 

arrastre y salvamento de vehículos j' en el MERCADO INVESTIGADO". 

13) La ASOCIACIÓN. 

"Asociación de Grúas de Acapulco, A.C., constituida como una asociación civil. que tiene por obJeto "f ... ] 
promover y agrupar a las empresas y/o propietarios de grúas [ ... ]". 

14) ALFREDO FLORES. 

"Persona fisica que sostiene una relación laboral con   y que en virtud de la misma, se 
involucra en el MERCADO INVESTIGADO. No es prestador de los SERVICIOS, por lo que no tiene la calidad de 
competidor en el MERCADO INVESTIGADO. No obstante lo anterior. participa activamente en la ASOCIACIÓN 

ya que de la inforrnación obtenida en la investigación al rubro citada, se presume que induce y propicia la 
comisión de posibles prácticas monopólicas ahsolutas consistentes en una posible fijación o manipulación 
de precios y segmentación del MERCADO INVESTIGADO a través de los ROLES DE SERVICIO emitidos por la 

ASOCIACIÓN, de la cual tampoco es Inienlhro". 

D. Grupo de Interés Económico31 

De conformidad con los elementos descritos en el OPR que se refieren a las características esenciales 
para la detenninación de un grupo de interés económico, se identificó a GRUPO PICAZO como grupo 
de interés económico, nlismo que se encuentra conformado por GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS OCÉANO Y 
GRÚAS PICAZO. 

E. ASOCIACIÓN32 

De conformidad con el OPR, los PRESTADORES EMPLAZADOS Y las ASEGURADORAS afirmaron 
durante la investigación que la ASOCIACIÓN existía previamente a los acontecimientos provocados 
por la TTM como una agrupación de PRESTADORES DE SERVICIOS en ACAPULCO que operaba de Jacto 
y que se reunía para tratar asuntos relacionados con la prestación de los SERVICIOS;33 posteriormente 
los PRESTADORES EMPLAZADOS constituyeron la ASOCIACIÓN ante notario públic034 y continuaron 
utilizándola como un foro para negociar los precios de los SERVICIOS y distribuir la prestación de los 
SERVICIOS en ACAPULCO.35 

La ASOCIACIÓN fue constituida en ACAPULCO el veintitrés de noviembre de dos mil trece36 mediante 
escritura pública número veintiséis nlil novecientos dieciséis, por  
(finado), " ", INDIRA T ABARES, DAVID V ÁZQUEZ,  como 
apoderado legal de GRÚAS PARAÍSO Y JOSÉ ZAMORA como administrador único de GRÚAS y 

TRASLADOS: 

~ ------------------------
31 Páginas 22 a 29 del OPR. 
32 Páginas 37 a 42 del OPR. 
33 Folios l2588. 
34 Folios l2312. 
35 Página 75 del OPR. 
36 Folio 12313. 
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El OPR identificó a las siguientes personas como representantes: 

• FRANCISCO PICAZO: administrador único y apoderado legal de GRUPO PICAZa. 

• JUAN M. REYES: administrador único y apoderado legal de GRÚAS y PLATAFORMAS. 

• JOSÉ ZAMORA: administrador único y representante legal de GRÚAS y TRASLADOS. 

• MARÍA BECCNEZTTES: administradora y representante legal de GRÚAS IXOYE. 

G. Estructura del MERCADO INVESTIGADO: 38 

En el OPR se analizaron los siguientes elementos: 

i) Características del MERCADO INVESTIGADO. De conformidad con el OPR, el mercado que fue 
investigado es el de la prestación de lo~ servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos en el Estado de Guerrero, ofertados por los PRESTADORES DE SERVICIOS. 

Dentro de la legislación aplicable a la prestación de los SERVICIOS destacan, entre otras, el RAFSA, 
la LCP AF yel Reglamento de la SCT. Conforme a lo establecido por los ordenamientos anteriormente 
señalados se puede definir: 

a) El servicio de arrastre consiste en: "[ ... ] llevar a cabo las maniobras necesarias e indispensables 
para enganchar a la grúa vehículos que, estando sobre sus propias ruedas, deban ser trasladados por 
caminos y puentes de jurisdicción federal r ... -¡". 39 

b) El servicio de depósito de vehículos, consiste en "[ ... ] la guarda y custodia en locales 
permisionados por la Secretaria, de vehículos infraccionados, abandonados, retenidos, accidentados 
o descompuestos en caminos y puentes de jurisdicción federal y/o en su caso, remitidos por la 

'd d [ ]" 40 autor! ,a competente . .. . 

e) El servicio de arrastre y salvamento, consiste en "[ ... 1 llevar a cabo aquellas maniobras 
mecánicas y/o manuales necesarias para rescatar y colocar sobre la carpeta asialtica del camino, en 
condiciones de poder realizar las maniobras propias de su arrastre, a los vehículos accidentados? sus 
partes o su carga".41 

ii) Oferta. El OPR señala que del año dos mil ocho y hasta el dos mil trece, la oferta de SERVICIOS en 
el MERCADO INVESTIGADO estaba compuesta por treinta y dos prestadores del SERVICI042 (quien 
sumando el total de grúas para el arrastre de vehículos, arrastre y salvamento y depósito de vehículos 
llegaban a la suma de noventa y seis grúas), dentro de los cuales se encontraban los PRESTADORES 

EMPLAZADOS, mismos que contaban con el cincuenta y cinco por ciento (55%) del total de esas grúas; 

J7 Páginas 43 y 44 del OPR. 
38 Página 45 del OPR. 

~ 39 Artículo 47 del RAFSA. 
¡) 40 Artículo 46 del RAFSA. 

"'" 4\ Artículo 45 del RAFSA. 
~ 42 Información elaborada por la Al con datos proporcionados por la DGAF. Folio 004250. 

'<~"- -:;:;--
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es decir, cincuenta y tres unidades. 

¡ii) Delnanda. El OPR señala que la demanda del SERVICIO está compuesta por los conductores de 
vehículos automotores que, a causa de algún siniestro en vías de comunicación terrestre, por fallas 
mecánicas ylo accidentes, no pueden rodar de lnanera autónoma. 

Al respecto, el OPR indicó que las ASEGURADORAS manifestaron que la forma en la que se otorga el 
SERVICIO es de la siguiente manera:43 

"[ ... ] Cuando el vehículo sufre un siniestro y el conductor no puede reportar el [ sic] núsmo a esta 

Aseguradora, r ... 1 la grúa que corresponde a la circunscripción territorial del lugar de los hechos 

traslada y deposita el vehículo involucrado en el corralón de dicha empresa l ... J el vehículo sufre un 

siniestro y el conductor si [sic] puede reportar el [sic] nzismo a esta Aseguradora, esta compañia solicita 

los servicios de grúa para el trasludo del veh{culo asegurado al destino que se le indique [ ... ] En la 
práctica esta contratación se lleva a cabo de nlanera verbal y de forma personal con los encargados de 

" [ ]" 44 las gruas ... . 

iv) Horarios y precios. En el OPR se señal6 que los PRESTADORES DE SERVICIOS realizaban un 
aproximado de doce SERVICIOS por semana y que el precio de estos oscilaba alrededor de los $850.00 
(ochocientos cincuenta pesos 0/100 M.N.) referente a asistencia~ de $8,500.00 (ocho mil quinientos 
pesos 0/100 M.N.) referente a siniestro local y de $18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos 0/100 
M.N.) referente a siniestro federal. 45 

H. Análisis de la práctica imputada:46 

En el OPR se determinó que durante la investigación se recabaron elementos de convicclon 
suficiente~ para presumir la existencia de la probable responsabilidad de los PRESTADORES 

EMPLAZADOS sobre la conlisión de las prácticas monopó1icas absolutas previstas en la fracciones 1 y 
111 del artículo 9° de la LFCE. 

i) Agentes económicos competidores entre sí. 

La Al consideró que los PRESTADORES EMPLAZADOS son competidores en el MERCADO INVESTIGADO 

acorde a lo siguiente: 

a) La necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS. 

La existencia de los SERVICIOS está condicionada por la satisfacción de la necesidad de los 
consumidores relativa a que, ante algún tipo de eventualidad, se requiera arrastrar los vehículos 
automotores que por diferentes razones (como fallas mecánicas o accidentes) no puedan circular 
autónomamente por las vías terrestres de cOlnunicación debiendo ser arrastrados a depósitos de 
vehículos para su resguardo. Esta necesidad establece la demanda y, en consecuencia, genera los 

./ 

o ------------------------
43 Página 53 del OPR. 
44 Folio 1178. 
45 Página 55 y 56 del OPR. 
46 Página 56 a 120 del OPR. 
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incentivos para la fonnación de la oferta, ]a que debe tener ciertas características operativas y 
comerciales que satisfagan la necesidad de los usuarios. 

b) La actividad económica de los PRESTADORES EMPLAZADOS. 

El OPR señala que los PRESTADORES EMPLAZADOS concurren en el mismo espacio geográfico de 
acuerdo con: i) los pennisos otorgados por la SCT~47 ii) el servicio que prestan a los consumidores, y 
iii) las manifestaciones hechas en las COMPARECENCIAS. 

c) La concurrencia de los PRESTADORES EMPLAZADOS en el MERCADO 

INVESTIGADO. 

El OPR señala que los PRESTADORES EMPLAZADOS coinciden en la actividad económica que realizan 
y se reconocen como competidores entre sí en el MERCADO INVESTIGADO. 

d) Pertenencia de algunos de los PRESTADORES EMPLAZADOS a la ASOCIACIÓN. 

El OPR indica que mediante diversas comparecencias que obran en el EXPEDIENTE, algunos de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS manifestaron pertenecer a la ASOCIACIÓN.4R 

ii) Que establezca.n acuerdos contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre ellos 
cuyo objeto o efecto actualice las hipótesis de las fracciones 1 y JII del artículo 9° de la 
LFCE.49 

De los elementos de convicción descritos en el OPR se desprende que a través de la ASOCIACIÓN, en 
las reuniones que mantuvieron sus miembros, los PRESTADORES EMPLAZADOS presuntamente 
celebraron los ACUERDOS con el objeto y efecto de: 

1. Fijar, elevar, concertar o elevar el precio por ]a prestación de los SERVICIOS después de 
acontecida la TTM, en el periodo comprendido a partir de finales de septiembre de dos mil 
trece y hasta abril de dos mil catorce~ y 

2. Asignar segmentos del MERCADO INVESTIGADO para la prestación de los SERVICIOS mediante 
tiempos detenninados. Lo anterior, a través del diseño e implementación de los ROLES DE 
SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO a través de la ASOCIACiÓN, mediante los cuales los 
PRESTADORES EMPLAZADOS (que son miernbros de la ASOCIACIÓN) prestan los SERVICIOS por 
día a la semana, conforme a los roles diseñados de manera mensual para los siniestros 
ocurridos dentro de ACAPULCO y para los tramos "ACAPULco-AEROPUERTO" (Rol de 
AEROPUERTO ). 

Según el OPR, la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en las fracciones 
1 y 111 del artículo 9° de la LFCE, se materializó en dos ACUERDOS, como se detalla a continuación: 

r;~7 Folio 004250. 
4)\ Páginas 57 a 69 del OPR. 
49 Página 73 del OPR. 
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En términos del OPR, las conductas investigadas relacionadas con el ACUERDO A consistieron en 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo 
objeto y efecto fue la fijación, concertación, manipulación o elevación de los precios de la prestación 
de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO a los principales clientes por lo acontecido en la TTM. 

El OPR indica que tras la contingencia provocada por la TTM, mediante el ACUERDO A, los 
PRESTADORES EMPLAZADOS establecieron una posición conjunta para hacer frente al cobro por la 
prestación de los servicios de arrastre y salvamento a las ASEGURADORAS. Dicho ACUERDO A tenía 
el objeto de cobrar hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por servicio a cada 
ASEGURADORA, monto que las ASEGURADORAS no aceptaron. Por lo anterior, se iniciaron una serie 
de reuniones con la ASOCIACIÓN que representaba a los PRESTADORES EMPLAZADOS, con la finalidad 
de establecer un precio derivado de la contingencia causada por TIM. Al no lograr establecer un 
acuerdo entre las ASEGURADORAS y los PRESTADORES EMPLAZADOS representados por la 
ASOCJACIÓN respecto al pago de los SERVICIOS devengados, los PRESTADORES EMPLAZADOS optaron 
por suspender el SERVICIO a los principales clientes (las ASEGURADORAS) que no cubrieron los 
montos pactados por la ASOCIACIÓN durante un periodo determinado. 

Confonne al OPR, el ACUERDO A se implementó, en un primer momento, mediante una 
comunicación por correo electrónico de veintiuno de septielnbre de dos mil trece y hasta principios 
de dos mil catorce.5I En un segundo momento, y a partir del funcionamiento de la ASOCIACIÓN misma 
que ya estaba constituida legalmente, continuó su implelnentación por los PRESTADORES 
EMPLAZADOS mediante negociaciones realizadas durante ese lapso; es decir, hasta abril de dos mil 
catorce.52 

De conformidad con los elementos recabados durante la investigación, se tiene conocimiento de siete 
diferentes materializaciones del ACUERDO A, mismas que versan en distintos montos de facturas 
emitidas por los PRESTADORES EMPLAZADOS en un lapso concurrente y en exactamente las mismas 
cantidades de dinero por el mismo objeto que fueron emitidas a favor de las ASEGURADORAS. 53 

ASÍ, respecto a la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE y una vez descrito el objeto y la materialización 
del ACUERDO A, el OPR señala que diversos elementos de convicción, tales como declaraciones y 
correos electrónicos, permiten concluir presuntivamente que el objeto y efecto del ACUERDO A fueron 
monitoreados a través de la ASOCIACIÓN mediante la prohibición impuesta a los PRESTADORES 
EMPLAZADOS que son miembros de la ASOCIACIÓN, de prestar los SERVICIOS en el MERCADO 
INVESTIGADO a las ASEGURADORAS en tanto no se solucionara el tema de los pagos devengados por 
los SERVICIOS proporcionados durante la TTM.54 

El OPR determinó que existen suficientes elementos para sustentar la probable responsabilidad de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS, quienes acordaron restringir la oferta de los SERVICIOS en el MERCADO 

50 Páginas 74 a 95 del OPR. 
51 FoJios 1262, l263 Y 1264. 
52 Página 74 a 77 del OPR. 
53 Vid~ páginas 86 a 91 del OPR. 
54 Folios 11682, 11683 Y 10030. 
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INVESTIGADO, sea a través de ellos lnismos o de sus REPRESENTANTES implementando del 
veinticuatro de octubre de dos mil trece al veinticinco de noviembre de dos mil trece. Asimismo 
estableció que las conductas son probablemente violatorias de] artículo 9°, fracción JI de la LFCE; 
así como, que presuntivamente la ASOCIACIÓN vigilaba que en efecto se realizara el cobro descrito 
en el ACUERDO A. 

ACUERDoB55 

El OPR indica que existen elementos que permiten determinar la irnplementación mensual a partir de 
enero de dos mil catorce y hasta octubre de dos mil quince de dos tipos de ROLES DE SERVICIOS para 
la prestación de los SERVICIOS, mediante los cuales los PRESTADORES EMPLAZADOS que son 
miembros de la ASOCIACIÓN, dieron atención a las ASEGURADORAS conforme a los roles diseñados 
de manera mensual para los siniestros ocurridos dentro de ACAPULCO (Rol de tránsito), y para los 
tramos "municipio - AEROPUERTO" (Rol de AEROPUERTO), segmentando con ello el MERCADO 
INVESTIGADO. 

El OPR indica que el ACUERDO B se implementó a partir del funcionamiento de la ASOCIACIÓN, yel 
mismo consistió en un rol mensual que determina a qué PRESTADOR DE LOS SERVICIOS le corresponde 
atender los SERVICIOS en ACAPULCO, por día de la semana. En dicho acuerdo participaron únicamente 
GRÚAS PICAZO, GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS IXOYE, INDIRA TABARES, 
AORIANA VENTURA, DAVID VÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS (GRÚAS MONDRAGÓN); la 
ASOCIACIÓN fungía como ente facilitador de las instalaciones y dentro de su CALL CENTER se 
centralizaron todas las llamadas en las que se solicitó un SERVICIO. 

El OPR continúa señalando que posteriormente se creó el segundo rol para los tramos "municipio -
AEROPUERTO" (Rol de AEROPUERTO), lo anterior en virtud de que se consideró un buen 
funcionamiento del rol para atender los siniestros de ACAPULCO, yen razón de que más PRESTADORES 
EMPLAZADOS manifestaron su interés en formar parte de la ASOCIACIÓN. 

Del análisis de la información contenida en el OPR respecto al ACUERDO B, se observa una tabla que 
esquematizó la participación directa de los PRESTADORES EMPLAZADOS en el Rol de tránsito, así como 
el Rol del AEROPUERTO, ambos, de enero de dos mil catorce hasta agosto de dos mil quince, 
concluyendo con la información que se esboza en el siguiente cuadro:56 

.l\gente econónúco Ról de. Tránsito RoldeAEltOPUERTO 
GRÚAS SANTA LUCÍA Participó en los roles, excepto en el rol Participó en los roles, excepto en el 

de marzo de dos mil catorce. rol de febrero de dos mil catorce. 
GRÚAS MONDRAGÓN Participó en los roles, excepto en el fO] Participó en los roles, excepto en el 

de marzo de dos mil catorce. rol de febrero dos mil catorce. 
GRÚAS PICAZO Participó en los roles correspondientes Participó en los roles 

a los meses de enero de dos mil correspondientes a los meses de enero 
catorce, así como mayo, junio, julio y de dos mil catorce y agosto de dos mil 
agosto de dos mil guince. quin<:e. 

(' ------------

~
/) 

[O 55 Páginas 95 a 122 del OPR. 
~"" 56 Cuadro elaborado con la información que obra de las páginas 104 a 107 del OPR. 
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Participó en los roles. excepto en el rol Participó en los ro1es , excepto en los 
de marzo de dos mil catorce. ro les de enero y febrero de dos mil 

catorce. 
Participó en los roles, excepto en los Participó en Jos roles, excepto en los 
roles de enero y marzo de dos mil roles de enero y febrero de dos mil 
catorce I así como los roles de junio, catorce, así como los roles de junio, 
julio y agosto de dos mil quince. julio y a~osto de dos mil quince. 
Participó en los roles, excepto en los Participó en los roles, excepto en los 
roles de enero y marzo de dos mil roles de enero y febrero de dos mil 
catorce. catorce. 
Participó en los roles, excepto en el rol Participó en los roles, excepto en el 
de marzo de dos mil catorce. rol de febrero de dos mil catorce. 

En consecuencia, la Al consideró que por lo que hace al ACUERDO B, existen elementos que permiten 
detenninar la probable responsabilidad de los PRESTADORES EMPLAZADOS, fuera a través de ellos 
mismos o de sus REPRESENTANTES,57 por acordar dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o 
segmentos del MERCADO INVESTIGADO en el que se prestan los SERVICIOS, mediante clientela, 
proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables a través de la ASOCIACIÓN. Dichas 
conductas son probablemente violatorias del artículo 9°, fracción III de la LFCE. 

l. Mecanismo de vigilancia:58 

De conformidad con los Estatutos de la ASOCIACIÓN, existen sanciones para el agente económico que 
no cumpliera con los roles o con las tarifas pactadas entre los PRESTADORES EMPLAZADOS: 

"r ... ] -- ---- ---------- ---- ---------------- --------------- DE LAS SAN Cl O N ES ----- -- -- --- ------- ---- --- -- ---- ----- ----- ---

------------- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE 
UN ACCIDENTE O GUARDIA FEDERAL SE SANCIONARA (sic) CON $25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS, MONEDA NACIONAL) Y LA SUSPENSIÓN DE LA GUARDIA LOCAL Y FEDERAL 
CONSIST ENTE EN DOS TURNOS. --- ----- ---- ----- ---- ----- ----- ----------- -- ----- --------- ---- ------

unuu_n_ ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO 
RESPETE LAS GUARDIAS DE ASISTENCIA V/A (sic) SE MULTARA (sic) CON $25.000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS. MONEDA NACIONAL). nn_nnun_uu __ n ___ un ______ unu __ un ____ un_n _ 

____ un_n ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS RECIBA 
VALES DE LiS ASEGURADORAS CON LAS QUE SE TENGAN CONVENIOS, FUERA DE LAS 
GUARDIAS SE MULTARA (sic) CON $25,000.00 (VEINTiCiNCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL)-

nn __ n_ ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE LAS 
TARIFAS CONVENIDAS POR LA ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, SE MULTARA (sic) CON 

$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) [ ... ] [énfasis añadido]".59 

J. Coadyuvancia: 

El OPR señala que la ASOCIACIÓN y ALFREDO FLORES son probables responsables de participar como 
coadyuvantes en virtud de que: 60 

57 En los casos en los que resulta aplicable. 
5~ Páginas 121 y 122 del OPR. 
59 Folio 12317. 

f- \: ~s 123 y 124 del OPR. 
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a. Prácticalnente todas las reuniones fueron programadas por la ASOCIACIÓN para verificar temas 
como precios, servicios y pago de cuotas para pertenecer a la ASOCIACIÓN. 

b. ALFREDO FLORES es una persona física que tiene una relación laboral con  
 y si bien él no es prestador de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO, ni 

miembro de la ASOCIACIÓN, organizó y asistió a reuniones, propició la manipulación de 
precios y distribución de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO al desempeñar 
actividades relacionadas con la operación y administración de ]a ASOCIACIÓN.61 

c. ALFREDO FLORES señaló mediante comparecencia voluntaria que la ASOCIACIÓN: "[ ... ] es el 
espacio en el que nos reunimos una vez al mes, puede ser a principios o a finales del mes, para 
ponernos de acuerdo en el rol de las guardias. [ ... ] Por motivos de seguridad nos vimos en la 
necesidad de establecer una oficina [ ... ] para poder reunirnos y acordar los roles de guardia y el 
trabajo sea equitativo para todos, y así no concentrar el trabajo en una sola compañía y no pelearnos 
entre nosotros [ ... ] La Principal función de la asociación es tener de una manera más formal el rol 
de guardias que mencioné [ ... ]".62 

d. La ASOCIACIÓN diseñó el CALL CENTER para tener un número de teléfono único para que ahí 
se asignara a quién le tocaba prestar los SERVICIOS requeridos en el MERCADO INVESTIGADO. 

e. Los PRESTADORES EMPLAZADOS que eran miembros activos de la ASOCIACIÓN, posiblemente 
establecieron acuerdos para fijar el precio de los SERVICIOS, mismos que eran convenidos 
dentro de la misma ASOCIACIÓN por sus miembros. 

f. En las' oficinas de la ASOCIACIÓN se reunieron con las ASEGURADORAS y empresas de 
asistencia vial para convenir la lllayoría de los términos en los que prestarían los SERVICIOS, 
incluida la posible fijación y segmentación en ACAPULCO. 

g. El propio objeto de la ASOCIACIÓN revela el espíritu de no competencia entre los miembros 
de la ASOCIACIÓN. 

h. Constituyeron dicha ASOCIACIÓN ante fedatario público y establecieron en las cláusulas la 
obligación de sujetar la prestación de los SERVICIOS en ACAPULCO mediante un ROL DE 

SERVICIOS, el cual fue convenido entre los miembros de la ASOCIACIÓN y fue aplicado y 
administrado en las oficinas de ]a ASOCIACIÓN. 

1. La ASOCIACIÓN es el medio de control y vigilancia del ACUERDO A Y el ACUERDO B., dado 
que como lo señala el acta constitutiva, podría imponer multas a los asociados que no respeten 
las tarifas convenidas por sus miembros para el cobro de los SERVI<;:IOS y la aplicación del 
ROL DE SERVICIOS. 

J. En el OPR se observa un cuadro que refleja todas las cOffilmicaciones que se presentaron 
mediante desahogos a los requerimientos de información, que revelan que la ASOCIACIÓN 
sirvió como vehículo para inducir a los PRESTADORES EMPLAZADOS a celebrar los acuerdos 
que probablemente encuadran en las fracciones 1 y 111 del artículo 9° la LFCE. Lo anterior 

~ -61-p-a-ra-s-u-st-en-t-ar-l-o-a-nt-er-¡o-r-. -se-h-a-ce-referencia a las comunicaciones emitidas por ALFREDO FLORES, a través del correo de la 
\ ASOC. [ACIÓN, que grosso modo abarcan cuestiones de operatividad y administración de la ASOCIACiÓN. Folios 12663. l2664 Y l2681. 
~ 61 Folio 11 X99. 
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adminiculado con el hecho de que en las COMPARECENCIAS se señaló que la ASOCIACIÓN fue 
creada para hacer que se respetaran los roles de guardia, para defender sus derechos ante la 
autoridad y para hacer un frente común ante las ASEGURADORAS. 

k. En los escritos de desahogo de las ASEGURADORAS se hace mención de las reuniones 
sostenidas entre las mismas y los PRESTADORES EMPLAZADOS. Asimismo, considerando las 
declaraciones sobre las reuniones sostenidas con la Al en donde la ASOCIACIÓN presuntamente 
representó a los PRESTADORES EMPLAZADOS para todo lo referente al cobro y orden de la 
prestación de los SERVICIOS en ACAPULCO. 

111. CONTESTACIONES AL OPR 

Antes de analizar los argumentos vertidos por los emplazados a los que se les tuvo por contestado en 
tiempo y forma el OPR, se indica que el estudio de aquello~ se realizará de conformidad con el orden 
que a continuación se indica, sin que las manifestaciones y argumentos que exponen los probables 
responsables sean transcritas literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por los mismos, 
toda vez que éstos se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de mejor manera las 
líneas de argumentación.63 

Respecto de las manifestaciones vertidas por los emplazados debe precisarse lo siguiente con relación 
a la calificación de algunos de sus argumentos: 

i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales, y negación lisa y llana. En varias partes de 
las contestaciones al OPR los emplazados realizan una serie de manifestaciones genéricas y 
gratuitas o se niega de forma 1i8a y llana su participación en las conductas imputadas, sin que 
en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que 
sustentan esas manifeslaciones. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La tesis de jurisprudencia 81/2002, emitida por la Primera Sala de la SCJN, cuyo contenjdo 
es el siguiente: 

63 Lo anterior es posible, dado que de conformidad con diversos criterios del PJFI al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten. ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo. por analogía. los criterios que a continuación se citan: i) "AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. 
Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos puede causarse por la sola circunstanciLl de que los agravios se hayan 
estudiado en su coniunto, esto es, englobándolos todos eLLos. para su análisis. en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa 
no es precisamente laforma como los agravios sean examinados, en su conjunto. separando todos los expuestos en distintos grupos o 
bien uno por uno y en el propio orden de su expOSición o en orden diverso, etcélera; lo que importa es el dato sustancial de que se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija [énfasis añadido]'l. 
Jurisprudencia: 7a, Época~ 3a. Sala; SJ.F.; 48 Cuarta Parte; Pág. 15, Registro: 241958; Y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL 

/ JUEZ NO ESTÁ OBliGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en suJallo los conceptos de 
u,. violación expresados en la demanda. no implica que haya mfringido dijposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 

pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo mI transcripción: además de que dicha omisión no deja 
en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime 
pertinente para demostrar, en su caso. la ilegalidad de la misma [énfasis añadido]". Jurisprudencia VJ.20. J/l29; 9a. Epoca; T.C.C.: 
S.J.F. y su Gaceta; VII, Abril de 1998: Pág. 599, Registro: 196477. 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA VIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR L4. CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación 
o de los agravios. basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de 
precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, 
bajo cierta redacción sacramenUll. pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes 
se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento. pues es obvio que a ellos 
corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el 
porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se 
corrobora con el criterio sustentado por este AlJo Tribunal en el sentido de que resulMn inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse [énfasis añadido]".64 

b) La jurisprudencia 1.60.C. J/21, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se expresan los 
razonamientos lógicos y jurídicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el 
pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda vez que todo motivo 
de inconformidad. no por rigorismo o formalismo. sino por exigencia indispensable. debe contener los 
argumentos necesarios. tendientes a justificar las transgresiones que se aleguen. de MI manera que si 
carecen de aquéllos. no resultan idóneos oara ser analizados por el tribunal federal correspondiente, 
en el juicio de amparo [énfasis añadido J". 65 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que 1as mismas resultan gratuitas o cuando 
se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, así como cuando 
se indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en el OPR. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el OPR. Varios de los argumentos de los emplazados 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 
sostenidos en el OPR, debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los 
pronunciamientos del mismo. En este sentido~ cuando lo señalado por los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN WS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos del fallo 
impugnado. la Suprema Corte de .lusticia no está en condiciones de poder estudiar Úl 
inconstitucionalidad de dicho fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en 
un caso no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción 11 del 
articulo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también 

\:"" ¿, fi4 Jurispmdencia laJJ. 8 \/2002; 9a Época; la. Sala; S.l.F. y su Gaceta; XVI, Diciembre de?OO2; Pág. 61, Registro 185425. 
~ 65 Registro: 191,370; 9a Epoca. TCC. [1]. Tomo XII. Agosto de 2000. Tests: L60.C. 1/21. Pag. 1051. 
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reformado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclanzado no se funda en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de La Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en 
materia penal o en materia obrera en que se encontrare que hu.biere habido en contra del agraviado 
una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, ni menos se trate de un caso en 

materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable l énfasis 
añadido J" . 66 

b) La jurisprudencia I.6o.C. J/29, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que señala: 

uCONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA VIOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
L6GICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende. resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los 
agravios que hizo valer ante el tribunal de apelación. o que éste no hizo un análisis adecuado de los 
mismos. si no expresa razonamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido 
debidamente las consideraciones de la sentencia recurrida y que no obstante esa situación.. La 
responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuáles 
no fueron examinados, porque siendo el arnparo en. materia civil de estricto derecho. no se puede 
hacer un estudio general del acto reclamado r énfasis añadido]". 67 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en Materia 
Común, cuyo contenido es: 

uCONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, POR NO COMBATIR WS FUNDAMENTOS 
DE L4. SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, no 
contienen ningún razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos 
primordiales en que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner 
de manifiesto ante la potestad federal que dichos fundamentos delfaLlo de que se duele sean contrarios 
a la ley o a la interpretación jurídica de la nlisma, bien porque siendo aplicable determinado precepto 
no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser aplicable, bien porque no se hizo una correcta interpretación 
jurídica de la ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho si no 
hubiese ley que nomza.ra el negocio: procede determinar que los conceptos de violación expuestos en 
tales circunstancias. son inoperantes [énfasis añadido 1" . 68 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las 
consideraciones y razonamientos en que se sustenta el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar 
repeticiones innecesarias. 

iii) Manifestaciones basadas en premisas incorrectas. En algunas de sus manifestaciones los 
emplazados realizan señalamientos que se basan en premisas erróneas. Cuando lo señalado por 
los emplazados tenga esas características se entenderá que resultan aplicables por analogía los 
siguientes criterios: 

~----------~------------o 66 Jurisprudencia; 6a. Época; 3a Sala; S.J.F.; Cuarta Parte, CXXVL Pág. 27. Registro: 269435. 
6

7 Jurisprudencia Loo.C. J/29~ 9a. Época; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta~ XIV. Septiembre de 200L Pág. 1147. Registro: 188864. 
68 Tesis Aislada; 8a. Época; T.e.C.; S.lF.; IV, Segunda Parte-l, Julio a Diciembre de 1989; Pág. 163. Registro: 226819. 
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a) La tesis IV.3o.A.66 A, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRA VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de 
una hipótesis que resulta incorrecta o falsa. y sustentan su argumento en ella. ya que en tal evento 
resulta inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumento, en un 
aspecto meramente jurídico sostenido con base en la premisa incorrecta. a ningún fin práctico se 
llegaría con su análisis y calificación, debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó 
cierta, sería ineficaz para obtener la revocaci6n de la sentencia recurrida; como en el caso en que se 
alegue que la Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse 
indebidamente motivada. para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse 
de un vicio formal dentro del proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no 
lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen. y det examen a las constancias de autos 
se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en 
el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con ba.~e en una cuestión de fondo. lo 
que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad absoluta decretada. al 

sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera [énfasís 
añadido] ".69 

b) La jurisprudencia 2a./1. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN, cuyo contenido es: 

"AGRA v/os INOPERANTES. LO SON AQUELWS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó 

verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida". 70 

ASÍ, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan en premisas 
incorrectas o erróneas. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iv) Manifestaciones que no combaten la totalidad de las razones del OPR. Varias de las 
manifestaciones de los emplazados sólo combaten de forma parcial las razones y argumentos 
sostenidos en el OPR. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia número la./J.19/2012 de la Décima Época, emitida por la Primera Sala de 
la SCJN: 

"AGRA VlOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONS1DERAClONES CONTENIDAS EN lA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora 
bien. desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se sustent6 el criterio 
de que cuando el tribunal de anzparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la 
demanda, sino que 10 amplia en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna. sino por el contrario. 
actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar}' la 

~ G1, / .60 
\ ó9 Tesis Aislada~ 9a. Epoca; T.e.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, Febrero de 2006: Pago 1769, RegIstro: 17 47. 
\ 70 Jurisprudencia; lOa. Época~ 2a. Sala; Sol.F. y su Gaceta~ Libro XIIl, Octubre de 2012, Tomo 3; Pág. 1326. Registro: 2001825. 
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solución másfundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente 
está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de 
amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictanlente a los argunlentos esgrimidos como conceptos de 
violación en el escrito de demanda de anlparo [énfasis añadidoJ".71 

b) La jurisprudencia V.20. J/54 del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito en Materia 
Administrativa, misma que señala: 

"REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACI6N, 
AGRA VIOS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal, en cumplimiento con lo ordenado por el segundo 
párrafo del articulo 237 del Código Fiscal de la Federación, examina todos y cada uno de los conceptos 
de nulidad que se hacen valer por omisión de fornlalidades o violaciones de procedbniento. estimando 
fundados unos e infundados otros .. y las autoridades recurrentes no combaten la totalidad de los 
razonamientos confonne a los cllales se consideran fundados diversos conceptos de nulidad, ello 
implica que los agravios sean inoperantes. por insuficientes. -,va que con independencia de lo correcto 
o incorrecto de los mismos. lo cierto es que al no desvirtuar sendas consideraciones como CCUÚl una 
por separado. es suficiente para apoyar la legalidad de la sentencia impugooda, ésta queda firme 
pues no se demuestra la ilegalidad de los motivos y fundamentos que la sostienen, y de ahí que 

devengan inoperantes los agravios que en su contra se hagan valer [énfasis añadidoJ".72 

e) La tesis I.6o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, que señala: 

"AGRA VIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON CUANDO L4. SENTENCIA 
DE U SAU SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE CONTROVIERTEN EN SU 
TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que por si mismas pueden soportar, 
en forma independiente, el sentido de la resolución, y en los agravios la autoridad recurrente no 
combate lodas y cada una de ellas, los agravios planteados resultan inoperantes porque aun cuando 
fuesen fundados no podrían conducir a declarar fundado el recurso, en virtud de que la consideración 
o consideraciones no atacadas, deberán seguir rigiendo el sentido de la resolución".73 

d) La tesis ILA.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del SegW1do Circuito, 
que señala: 

"'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se cornbaten o desvirtúan todos y cada uno de los 
razonanlientos de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inop eran. tes. ya que aun cuando 
alguno fuera fundado, no sería sl(flciente para conceder el anzparo solicitado, puesto que existen otras 
consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede estudiar, 
por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que hace innecesario el 
estudio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violación. en virtud de que lo expresado 
en ellos carece de trascendenciajuridica, al suhsistir la sentencia reclamada con base en los ¡/ltocados 

. " 74 razonamientos en que se apoya. 

1 -71-J-Ur-is-p-ru-d-e-nc-i-a~-1-0-a.-É-p-o-ca-;-1-a.-s-a-Ia-; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII. Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 73l. Registro: 159947. 

72 Jurisprudencia; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta~ XIV. Agosto de 2001~ Pág. 1110. Registro: 188962. 
73 Tesis Aislada; 9a. Época; T.e.C.; S.J.F. y su Gaceta; XVI[, Enero <.le 2003: Pág. 1714. Registro: 185279. 
74 Tesis Aislada; 9a. Época; T.e.c.; SJ.F. y su Gaceta; IX. Mayo de 1999;-' Pág. 100 l. Registro: 194031. 
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ASÍ, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que no se combate la totalidad de las razones 
que sustentan el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, 
la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o el 
incump1imiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el OPR~ y b) en caso de reclamar 
infracción a las normas del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al 
emplazado o su relevancia en el dictado del OPR o en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo 
que se advierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo del planteamiento propuesto, como 
puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y del órgano que resuelve. Por tanto, 
respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá entenderse aplicable la jurisprudencia 
188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRA VIOS INOPERANTES EN LA REVISI6N. SON AQUELWS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO 
QUE CONTIENEN. Conforme a los artículos 107. fracción 111, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 8J fracción IV, 87, 88 Y 9 J. fracciones 1 a IV, de la Ley de Amparo, el 
recurso de revisión es un medio de defensa establecido con e/fin de revisar la legalidad de la sentencia 
dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento, de ahí que es un instrwnento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la 
función jurisdiccional. cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y. en general .. al examen del respeto 
a las normas fundamentales que rigen el procedinúento del juicio. labor realizada por el órgano revisor 
a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que 
sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese 
tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún 
inzpedimento técnico que imposibilite el exanlen del planteanliento efectuado que puede derivar de la 
falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de 
la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de suformulación nwterial incorrecta, por 
incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera 
suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos 
novedosos a la litis del juicio de anlparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las nonnas 
fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa aL recurrente 
o su relevancia en el dictado de la sentencia; 0, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo 
que se advierta y que impida al órgano revisor el eXQrnen defondo deL planteamiento propuesto, como 
puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la 

existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado". 75 

ASÍ, deberá entenderse que adicionalmente dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas 
a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo 
anterior, a efecto de evitar repeliciones innecesarias. 

\( 
\.. , , 

'.,,\ 75 Jurisprudencia; 9a. Epoca; 2a. Sala; SJ.F. y su Gaceta: XXX, Noviembre de 2009: Pág. 424. Registro: 166031. 
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Señalado lo anterior, se procede al análisis de los argumentos csglimidos por algunos de los 
emplazados al presente procedimiento, mediante los cuales pretenden demostrar que no participaron 
en alguna conducta ilegal o que, por tanto, no les son aplicables las disposiciones de la CPElTM y de 
la LFCE citadas en el OPR.76 

1. SUPUESTA VIOLACIÓN ALA GARANTÍA DE AUDIENCIA 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 77 

La conclusión de la Al no está apreciada en los principios rectores de un debido proceso, 
por lo que se advierten posibles violaciones a mi garantía de audiencia a que se refiere el 
texto del artículo 14 constitucional, pues para que la Al emitiera su conclusión no basta 
con admitir pruebas tanto de las de la·s partes como de otras fuentes de acuerdo a las 
facultades ilimitadas que le otorga la ley, sino además, debe expresar las razones concretas 
por las cuales, en su caso, dichas probanzas adminiculadas con todos los elementos de 
convicción resultan eficaces a su juicio. 

Dicho argumento es inoperante toda vez que se basa en premisas incorrectas, como se explica a 
continuación. 

El argulnento del emplazado parte de premisas incorrectas y falsas, toda vez que lo que el emplazado 
menciona como "conclusión de la Ar' es precisamente el contenido del OPR, el que se le dio a 
conocer mediante el emplazamiento respectivo~ por lo que no es posible argüir una supuesta violación 

76 Así, por ejemplo, JUAN M. REYES indicó en su contestación 10 siguiente: "Niego toda probable participación como miembro 
competidor ni como coadyuvante del mercado de prestación de servicio de arrastre, arrastre y saLvamento de vehículos (MERCADO 
INVESTIGADO) en los actos que obstaculizan o impiden () impidieron el proceso de libre competencia y libre concurrencia [ ... ] con 
el objeto o efecto de fUar, concertar o manipular el precio de venta de los servicios demandados. --- Tampoco SO}' ni he sido partícipe 
en conductas ni he ayudado a las mismas, con lafinalidad de establecer la obligación de no comercializar sino solamente una cantidad 
restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios 
[ ... ] tampoco soy partícipe en probables actos que induzcan a dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un 
mercado actu.al o potencial de bienes)' s.ervicios, medtante clientela, proveedores. [sic] Tiempos o e~pacios determinados o 
determinables. [ ... ] bajo la premisa de presunción de inocencia niego mi participación directa e indirecta en las conductas probables 
mencionadas [ ... ] Basado principalmente en que ni en el tiempo ni en el espacio temporal. estuve presente ni f{sica [sicJ ni en 
representación de la moral GRUAS y PLATAFORMAS GUERRERO. durante los acontecimientos que dieron origen a las probables 
conduelas que son consideradas prácticas monopólicas absolutas, enumeradas y sancionadas en el presente OPR l ... J Por tanto no 
soy probable responsable de las conductas señaladas como prácticas monopólicas absoLutas" (páginas 1 a 3 de su escrito). Por su 
parte. JosÉ ZAMORA indicó: "Niego totalmente haber participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, lo anterior [sic] 
al tenor de los siguientes hechos: --- [ ... ]" (página 1 de su contestación al OPR). Por su parte, DAVID V ÁZQUEZ indicó que el OPR: "no 
reúne los requisitos de procedibilidad. por los razonanúentos que en la contestación a cada [sic] de los hechos se hacen valer" (página 
1 de su escrito de contestación al OPR). Asimismo, DAVID V ÁZQUE7 y GRÍJAS y PLATAFORMAS indicaron que: ·'Son inaplicables los 
artículos de la Constitución Federal ~\' de la Le.v Federal de Competencia Económica" debido a que consideran que no cometieron 
alguna conducta que "amerite la intervención de esa Autoridad" (páginas 4 de la contesLación de DAVID V ÁZQucz y 5 de GRÚAS y 
PLATAFORMAS). 

77 Página 43 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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al debido proceso 78 y la garantía de audiencia?9 Es precisamente a través del OPR que se emplaza a 
los probables responsables para que puedan manifestarse respecto de las imputaciones presuntivas 
realizadas en el mismo y tengan la oportunidad de controvertir y ofrecer pruebas para desvirtuar las 
imputaciones contenidas en el OPR. 

Lo argumentado por el emplazado no tiene sustento en la normativa de competencia, pues la 
investigación no culmina con un acto privativo toda vez que con la emisión del OPR yemplazanliento 
inicia el procedimiento seguido en forma de juicio, en el cual el emplazado tiene la oportunidad de 

78 En este aspecto, conforme a la jurisprudencia 4711995 del Pleno de la SCJN. las formalidades esenciales del procedimiento son las 
que garantizan una adecuada defensa antes de la emisión de cualquier acto privativo; así, conforme a dicha jurisprudencia: 
"FORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garanlia de audiencia establecida por el articulo 14 constitucional consiste en 
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad. propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en eljuicio que se siga l/se cumplan lasformalidades 
esenciales del procedimiento". Estos son las que resultan necesarills para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación 
y que. de manera f?enérica, se traducen en los siguientes requisilos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de 
una resolución que dirima. las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejarla de cumplir con el fin de la garantía 
de audiencia. que es evitar la indefensión del afectado [énfasis añadido]". [J]: 9a. Época~ Pleno; SJ.F. y su Gaceta; 11 1 Diciembre de 
1995; Pág. 133 ; Registro: 200234. 
79 En este aspecto, para sostener que el OPR no es un acto privativo sirven de apoyo: i) la tesis CXIlI/2000 del Pleno de la SCJN que 
señala: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EI~ PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS 
MONOPÓUCAS O CONCENTRACIONES, CONTENIDO EN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA 
GARANTiA DE AUDIENCIA. El procedimiento administrativo de investigación que se tramita ante la Comisión Federal de 
Competencia no viola la garantía de audiencia que establece el articulo 14 constitucional, en virtud de que el artÍculo 33 de la citada 
ley cumple con todos y cada uno de 105 requisitos que esta Suprema. CarIe ha establecido jurisprudencialmente como formalidades 
esenciales del procedimiento para asegurar que el gobernado tenga una adecuada defensa, previamente al acto autoritario de 
privación. Así. dicho precepto establece que el investigado por prácticas monopólicas o concentraciones debe ser emplazado, dándole 
oportunidad de ofrecer pruebas y alegar, ademá~; de que en contra de la resolución recaída. el artículo 39 del mismo ordenamiento 
establece el recurso de reconsideración" [TA]; 9a. Época: Pleno; SJ.F. y su Gaceta; XII, Agosto de 2000: Pág. 104; Registro: 191 
429~ ii) la tesis L40.A.689 emitido por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, misma que se 
transcribe a continuación: "COMPETENCIA ECON6MICA. EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD DICTADO EN 
EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR L4. COMISIÓN FEDERAL 
RELATIVA, NO ES UN ACTO CUYOS EFECTOS SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO. El procedimiento de investigación de prácticas monopólicas seguido por la Comisión Federal de 
Competencia se desenvuelve en dos fases: La primera, que puede iniciar de oficLO o a Instancia de parte interesada. tiene como objetivo 
verificar que la actuación de uno o varios agentes económicos se apegue a las disposiciones sobre la materia y, en caso de considerar 
que las incumplen, deben recabarse los medios de prueba que lo acrediten y permitan establecer fundadamente la pre~'unta 
responsabiltdad de aquél o aquéllos. La segunda, que inicia con la determinación de presunta responsabilidad. tiene como propósito 
permitir al destinatario del oficio relativo. man~festarse en relación con las imputaciones que se le hacen. refutar las apreciaciones 
en que se apoye la autoridad y ofrecer y desahogar las pruebas que estime pertinentes en su defensa; posteriormente, la citada comisión 
fijará un plazo no mayor a treinta días naturales para formular alegatos, hecho lo cual, deberá dictar la resolución correspondiente. 
Así. la serie de actos realizados a partir de la not(ficación de la determinación de presunta responsabilidad, integra un procedimiento 
administrativo seguido enformLl de Juicio, en el que la decisión de sujetarlo a un agente económico, contenida en el citado oficio, es 
una resolución cuyos efectos sólo son de carácter procesal. que al no afectar derecho fundamental alguno no puede tener un carácter 
irreparable. pues únicamente impone al presunto responsable la carga de aceptar o controvertir los hechos, pruebas y consideraciones 
con base en las cuales la indicad.a comisión. le atribuye la realización de determinadas prácticas anticompetitivas, de manera que es 
en la resolución final donde se decidirá si se considera que aCluó contrariamente a las prescripclOnes de la Ley Federal de 
Competencia Económica, y será en esta etapa del procedimiento donde pueda generarse, en su caso, una afectación a su~· derechos 
sustantivos. En esas circunstancias, el oficio de presunta responsabilidad no es un acto cuyos efectos sean de imposible reparación 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto". lTAJ; 9a. Época; T.e.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXX. Diciembre de 2009; Pág. f ~Registro: 165 862 .. 
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ser oído y puede ofrecer los medios de prueba que considere pertinentes para desvirtuar lo sustentado 
en el OPR, y será cuando se emita la resolución que ponga fin al procedimiento cuando., en su caso, 
se determine la responsabilidad en la comisión de alguna práctica monopólica. Lo anterior de 
confonnidad con el artÍcu10 33 de la LFCE. 80 

La emisión del OPR no tiene como finalidad la privación alguna de bienes o derechos de los agentes 
económicos emplazados, sino la de asegurar que los mismos tengan una adecuada defensa en el 
procedimiento seguido en forma de juicio, tal y como lo refiere el artículo 33., fracción 11 de la LFCE. 

ASÍ, la emisión del OPR no puede por sí misma afectar el derecho de audiencia de los emplazados, 
pues esto solamente podría ocurrir hasta que fuera resuelto el procedimiento seguido en forma de 
juicio, se determinara la responsabilidad de los agentes económicos emplazados y se les impusiera 
alguna de las sanciones establecidas en el artículo 35 de la LFCE. 8I En consecuencia, las 
manifestaciones al respecto son inoperantes por partir de premisas erróneas. 

80 Al respecto el Pleno dc la SCJN ha reconocido la autonomía e independencia del procedimiento administrativo de investigación yel 
procedimiento seguido en forma de juicio, en la tesis "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA FACULTAD DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL RElATIVA, ES AUTÓNOMA E 
INDEPENDIENTE DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ANTE lA MISMA COMISIÓN. De lo dispuesto en los artículos 
24, fracciones I y IlI, Y 30 a 39 de la Ley Federal de Competencia Económica se advierte que, desde el punto de vista estríctamente 
jurídico, el ejercicio de la facultad investigadora denominada l/procedimiento administrativo de investigación ", por parte de la 
Comisión Federal de Competencia, relativa a la obtención de informes y documentos de particulares en términos del artículo 31 de la 
ley citada, constituye una actuación de naturaleza distinta, autónoma e independiente del diverso procedimiento contencioso ante la 
misma comisión, en materia de compf'lencia económica. Lo anterior es así, ya que el ordenamiento citado establece que la mencionada 
comisión tendrá entre sus atribuciones (a de resolver los casos que sean de su competencia y, en su caso, sancionar a quienes se 
demuestre que violaron esa ley, para lo cual la comisión podrá sustanciar el procedimiento contencioso, pero con independencia de 
ese procedimiento instituye una facullad a través de la cual se dota a La referida comisión de atribuciones legales que le permiten 
requenr y obligar a los particulares para que exhlban ante ella los informes y documentos que sean relevantes para que realice sus 
averiguaciones preliminares al procedimiento contencioso", [TA]; 9a. Época; SJ.F. y su Gaceta; XIX, Abril de 2004; Pág. 257; 
Registro: 181,770. 
81 Sirven de apoyo los siguientes criteríos del PIF: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS ACTUACIONES PRACTICADAS EN 
LAS ETAPAS DE INVESTIGACIÓN Y DE AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO PARA INDAGAR L4 EXISTENCIA DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA, ASÍ COMO EL OFICIO DE 
PRESUNTA RESPONSABIUDAD EMITIDO EN ÉSTA, NO AFECTAN EL INTERÉS JURÍDICO DE LOS AGENTES 
ECONÓMICOS DENUNCIADOS PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El procedimiento de 
investigación de prácticas monopólicas seguido por la ComiSión Federal de Competencia consta de tres etapas: investigación, 
audiencia en forma de juicio e impugnación. En ese conlexto, las actuaciones practicadas durante la primera de esas etapas no 
trascienden a la esfera jurídica de los agentes económicos denunciados para efectos de la procedencia del juicio de amparo, dado que 
la admisión de la denuncia y su publicación, la posibilidad de ampliar los hechos relativos o iniciar nuevos procedimientos, o bien, la 
obligación de toda persona de proporcionar información relacionada con los hechos denunciados, as{ cOrruJ la de presentarse a 
declarar, constituyen sólo el inicio de una fase en la que no e:üste todavía la determinación de los hechos y normns cUJ'a violación 
pueda constituir una infracción, ni la plena identificación del sujeto a quien deberá oírse en defensa como probable responsable, pues 
su objetivo es recabar los medios de prueba que permitan presumir la eXistencia de actos o prácticas prohibidos por la Ley Federal 
de Competencia Económica. Asimismo, el oficio de presunta responsabilidad a que se refiere el articulo 30 del reglamento de la 
aludida ley, emitido en laJase de audiencia, tampoco afecta el interés jurfdico de la persona a quien se dirige, pues será ha.'ita que se 
dicte la resolución del recurso de reconsideración (etapa de impugnación), cuando sea posible controvertirlo en la vía jurisdiccional 
correspondiente". Registro: 172584 [1]; 9a. Época; TCC; SJF: Tomo XXV, Mayo de 2007: Pág. 1722; así como el criterio: 
"COMPETENCIA ECONÓMICA. EL PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE INVESTIGACIÓN PARA lA PREVENCIÓN Y 
DETECCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, CONTENIDO RN LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El referido procedimiento, establecido en el artículo 30 de la mencionada ley, tiene la finalidad 
de prevenir o descubrir prácticas monopólicQs, por lo que por sr mismo, no puede ser violatorio de La garantia de audiencia que 
establece el artículo 14 constitucional, en virrud de que no tiene como objetivo la privación definitiva de bienes o derechos de los 

27 

Versión pública



COMISiÓN" FEJlFR4.1 Dr 
C-:O,~:tI'[ rn,¡ ('1 A 1::«)Nl)MlC<\ 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

No obstante, el OPR se sustenta en una serie de pruebas debidalncnte adminiculadas entre sÍ, que en 
su conjunto crearon la convicción en la Al de la presunta comisión de prácticas monopólicas por parte 
de los emplazados, particularmente en los apartados identificados como "V Análisis de la Práctica~', 
"VI. Mecanismo de vigilancia" y ·'VIl. Coadyuvancia". El emplazado únicamente realiza señalamientos 
generales y abstractos, sin indicar e~pccíficamente cuáles son los elementos probatorios que a su 
parecer no se encuentran adminiculados correctamente y tampoco explica de qué foona ello 
implicaría una transgresión a su garantía de audiencia o un impedimento para su defensa. Por lo 
anterior, los argumentos esgrimidos por el emplazado resultan inoperantes. 

2. No ES APLICABLE LA NORMATIV A FEDERAL DE AUTOTRANSPORTE 

DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS señalaron: 82 

Es inaplicable la normativa en materia de transporte federal de la SCT, porque la Al 
concluyó en la página diecinueve del OPR que las conductas que nos fueron atribuidas 
fueron realizadas en ACAPULCO, dentro del área urbana o suburbana, y éstas quedan 
fuera de la jurisdicción de dicha dependencia, y por ello son inaplicables la LCP AF y el 
RAFSA. 

Al respecto, DAVID V ÁZQUEZ abundó:~n 

Lo anterior se robustece con la información entregada por la DGAF mediante oficio 4 .. 2.2. 
1 .. 2721/14, en el sentido de que los PRESTADORES DE SERVICIOS no incurrieron en 
violaciones a la normativa de transporte federal, toda vez que dichos servicios derivaron 
de la contingencia producida por los huracanes Ingrid y la TTM, los cuales fueron 
prestados a vehículos asegurados que sufrieron siniestros dentro de la zonas urbanas y 
suburbanas afectadas en ACAPULCO, condición que no se apega a los artículos 10 y 2° de 
la LCPAF; 44, 45 Y 46 del RA:FSA, así como a las tarifas de Jos servicios de arrastre, 
arrastre y salvamento y depósito de vehículo retenidos, accidentados o descompuestos en 
carreteras de jurisdicción federal; concluyendo que lo anterior se aplica en el ámbito de 
carreteras de jurisdicción federal y no para este caso en particular que resulta de 
fenómenos meteorológicos en zonas urbanas y conurbadas de ámbito municipal. 

Lo acontecido por la TTM no se rige por la normatividad de la SCT ni es conlpetencia de 
ésta, en virtud de que se está hablando de un mercado local dentro del espacio geográfico 
de ACAPVLCO, que fue donde aconteció la TTM. 

Al respecto, GRÚAS y PLATAFORMAS indica: 84 

gobernados, sino sólo allegarse documentos, testimonios y otros elementos para lograr aquellafinalidad, actuaciones que se traducen 
en actos de molestia y que, de acuerdo con el artículo 16 constitucional. sólo requieren estar fundados y motivados. De aceptar~'e la 
postura de que no se pueda realizar una investigación oficiosa si no se ha escuchado previamente al supuesto afectado, IZO se podría 
cumplir la finalidad del articulo 28 de la constitución federal de perseguir 'V castigar los munopolios V las prácticas monopólicas 

,~ como una forma de proteger el interés general. pues precisamente la impusibilidad de la instauración oficiosa de una inve!t·ti"ación 
implicaría que no se pudiera detectar quién incurre en ese tipo de prácticas [énfasis añadido]". Registro: 191,362: [T A] ~ 9a. Epoca; 

¿J Pleno; SJF; Tomo XII, Agosto de 2000; Pág. ] 05. 
8~ Página 14 de los escritos de contestación al OPR de GRÚAS y PLATAFORMAS Y DAVID V ÁZQUEZ. 

~", S3 Páginas 15 y J 6 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 

~ina 14 del escrito de contestación al OPR de GRÚAS y PLAT ;;RMAS. 
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De las características del MERCADO INVESTIGADO no se precisa con claridad la normativa 
a que se refiere la Al, de conformidad con el acuerdo de inicio, ya que en la página 19 del 
OPR se señala que las conductas se realizaron en ACAPULCO, lo cual se sustenta en los 
escritos de denuncia. Bajo esa tesitura, se señala la incompetencia de la SCT dentro del 
MERCADO INVESTIGADO. 

Los argumentos anteriores son inoperantes porque no combaten lo establecido en el OPR, pues la 
imputación en contra de los emplazados se refiere a la realización de conductas que habrían 
actualizado lo establecido en las fracciones 1 y JII del artículo 9° de la LFCE, sin que dicha imputación 
presuntiva dependa de alguna violación a la LCP AF o el RAFSA o a la nonnativa federal de 
autotransporte; asimismo, la imputación presuntiva del OPR no radica en que la conducta de los 
emplazados estuviera o no dentro de la jurisdicción de la SeT. 

3. No SE DEMUESTRA QUE SEA UN AGENTE ECONÓMICO. 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 85 

En el OPR se aprecia un concepto que genera dudas, consistente en definir en base a la 
técnica jurídica interpretativa a un agente económico, ya que no es suficiente transcribir 
el articulado que lo tipifica, sino también, agotar en base a un razonamiento lógico
jurídico por qué se considera un agente económico, por cuanto a que su actividad 
trascienda en la vida económica del Estado. En este sentido, el objeto esencia) de Jos 
agentes económicos consiste en establecer lineamientos de comercialización, distribución, 
producción y precio de determinados bienes y servicios, en razón de algunos elementos 
estratégicos como son, entre otros, la ubicación geográfica, los periodos de tiempo, los 
proveedores, clientes y consumidores, con la finalidad de Dtaximizar sus ganancias y 
utilidades comerciales, las cuales sirven como indicadores para comprobar si su actividad 
comercial es o no la de un agente económico, es decir, si repercute o no en el proceso de 
conlpetencia y libre concurrencia. ASÍ, acorde a la LFCE, deben examinarse las 
operaciones o prácticas efectuadas por los agentes económicos para verificar si 
trascienden favorablemente en la economía del Estado o si violentan el proceso de 
competencia y libre concurrencia, como ocurre cuando ejercen un poder sustancial en el 
mercado relevante. En ese sentido, para considerar que los agentes económicos tienen ese 
carácter, necesariamente su actividad debe trascender a la vida económica del Estado, 
esto es, sus ganancias comerciales deben repercutir en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

En razón de esto, no quedó establecido con claridad por qué se me considera un agente 
económico, ni cuáles fueron los elementos y características que se tomaron en cuenta sobre 
cómo participo en la actividad económica en el MERCADO INVESTIGADO, de tal manera 
que haya influido directa o indirectamente en las conductas de las cuales se me considera 
probable responsable. 

/' Este argumento es infundado, por las razones siguientes: 

~ 
\~ 10, 11 Y 12 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUfZ. 
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El artículo 3, párrafo primero de la LFCE establece que: "[e ]stán sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos 
los agentes económicos. sea que se trate de personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias 
y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones. cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad 
económica [énfasis añadido]". 

La SCJN ha señalado que la interpretación sistemática e integral del concepto "agente económico" 
previsto en la LFCE pennite considerar que implica a las personas o entidades que compiten y 
concurren en la producción, procesamiento, distribución, intercambio y comercialización de bienes 
y servicios, de tal manera que su actividad trasciende a la vida económica del Estado. ASÍ, mientras 
participe en la actividad económica, entra en el concepto de agente económico 
independientemente de que sea una persona moral, física con actividad elnpresarial o una asociación. 

Asimismo., la participación en la actividad econólnica puede talnbién encontrarse estrechamente 
vinculada con las actividades referidas en el párrafo anterior. 86 Adicionalmente, la SCJN ha señalado 

8ó La SCJN ha sostenido los siguientes criterios: i) "'COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 30. DE LA LEY FEDERAL 
RElATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR EL HECHO DE NO DEFINIR EL CONCEPTO 
"AGENTES ECONÓMICOS/l. Si bien es cierto que el óTado articulo no defitw qué debe entenderse por "agentes económicos" ni 
precisa las características que deben reunir, sino que sólo enuncia quiénes podrían considerarse con tal carácter; también lo es que 
ello no lo torna violatorio de la garantía de seguridad jurídica tutelada por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que todo precepto normativo debe interpretarse armónicamente y no de nlanera aislada, pues al 
pertenecer a un sistema jurídico; necesariamente ha de vincularsf' a él para que su contenido adquiera sentido y precisión. Además, 
la Ley Fundamental no establece que sea un requisito indispensable que el legIslador ordinario señale en cada ordenamiento legal un 
catálogo que defina los vocablos o locuciones utilizados ya que, por un lado, las leyes no son diccionarios y, por el otro, el sentido 
atribuible a cada una de las palabras empleadas en las normas depende de su interpretación conforme. según el sIstema al que 
pertenezcan. Así. a través de la interpretación integral y sistémica de la Ley Federal de Competencia Económica; se deduce que los 
agentes económicos a que se refiere su artículo 30. son ÚlS personas o entidades que compiten y concu"en en la producción; 
procesamiento; distribución; intercambio y comercialización de bienes y servicios mediante contratos: convenios; arreglos o 
combinaciones pactadas entre sí,' de tal manera que por ,5US ganancUJs V utiliJndes comerciales: su actividad trasciende a la vida 
económica del Estado al repercutir en el proceso de competencia y libre concurrencia [énfasis añadido]". No. Registro: 168978; 
Novena Época; Jurisprudencia; Materia(s): Constitucional; Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII: Septiembre de 2008~ Tesis: la. 
1. 70/200X: Página: 155; ii) "AGENTES ECONÓMICOS; CONCEPTO DE; PARA LOS EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. Por "agentes económicos", de co~formidad con el significado gramatical de sus vocablos; y para 
los efectos de la Ley Federal de Competencia Económica; se entiende aquellas persona.fii que; por su actividad; se encuentran 
estrechamente vinculadas con la producción: la distribución: el intercambio y el consumo de artículos necesarios; que repercute y 
trasciende necesariamente en la economía de un Estado. lo que se corrobora con el hecho de que el objeto de la referida ley consista 
en proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, así como evitar los monopolios; las prácticas monopólicas y demás 
reSTricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios, que se presentan, por ejemplo, cuando dichas personas 
especulan con los artículos de consumo necesario; con el objeto de provocar el alza de sus precios, esto es, persiguiendo un lucro 
excesivo [énfasis añadido]". Registro: 187; 336; Novena Época: Tesis aislada: Materia(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XV; Abril 
de 2002: Tesis: 1 a. XXXJ2002; Página: 457; iii) "AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO. Tanto el derecho de defensa de la 
competencia nacional como el de la Comunidad Europea (corno referencia por ser análoga a In legislación mexicana, concretamente 
coincidente con los criteriosjurispru.denciales de los tribunales) consideran agente económico a cualquier suieto de derecho (persona 
ñsica o juridica) que ejerza de forma autónoma una actividad económica en el mercado. También lo han definido como toda entidad 
que eierza una actividad económica; independientemente de su estatuto jurídico o de su modo de financiación. De acuerdo con lo 
antenor, debe entenderse por agente económico a aquellas personas que compiten y concurren en la producción. procesamiento. 
distribución y comercialización de bienes y servicios, mediante contratos, convenios, arreglos o combinaciones que pactan entre sí. r de tal forma que su actividad repercute en los mercados y procesos de libre concurrencw, .va que dadas las ganancias o utilidades 

VI comerciales que obtienen; trascierulen a la economía del Estado [énfasis añadido 1". Registro: 168514; Novena Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Jurisprudencia: SJF XXVIII; Noviembre de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.40.A. J/65; Página: 
121L y iv) "'AGENTES ECONÓMICOS. DISTIJt¡iCIÓN ENTRE SUJETOS DE DERECHO Y FORMAS DE PARTICIPACIÓN 
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que el objeto esencial de los agentes económicos consiste en establecer los lineamientos de 
comercialización, distribución, producción y precio de determinados bienes y servicios, y que las 
ganancias derivadas de su actividad deben repercutir en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 87 

En consecuencia, es posible concluir que una persona o entidad es un agente económico, cuando en 
un caso concreto: 

a) Se trate de una persona física o moral, de dependencias o entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, de asociaciones, cámaras empresariales o agrupaciones 
de profesionistas, ya sea que tengan o no fines de lucro, o incluso de personas o entidades que 
participen de cualquier forma en la actividad económica. 

b) Se acredite que dicha actividad trasciende en la vida económica del Estado, es decir, cuando 
se acredita que dicha actividad económica se encuentra estrechamente vinculada con la 
producción, distribución, inLercambio y/o el consumo de bienes o servicios. 

Por consiguiente, es infundado el argumento tendiente a acreditar que DAVID V ÁZQUEZ no encuadra 
en el supuesto nonnativo previsto en el artículo 3° de la LFCE o que no se haya demostrado tal 
situación en el OPR debido a que no se tomaron en cuenta los elementos y características sobre su 
participación en la actividad económica. Contrario a lo esgrimido, las actividades que realiza 
penniten considerarlo como agente económico. 

EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA; PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 30. DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA). El citado artículo 
distingue dos cuestionesfundamentales: 1) los sl~ietos de derecha, y 2) lasformas en que puedf'n constituirse agentes económicos para 
efectos de determinar la existencia de prácticas monopólicas. Esto es, primeramente enuncia Los sujetos de derecho que pueden 
considerarse con tal carácter: personas físicas o morales, dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal, asociaciones, cá11Ulras empresariales, agrupaciones de profesionistas y fideicomisos, y en su parte final se refiere a 
"cualquier otra forma de participación en la actividad económica", de manera que los agentes económicos sujetos de derecho son 
sumpre las personas o entitúules que responden invariablemente a un "quién" y 110 a un "cómo"; mientras que las indicadas 
(ontlas de participación no deben entenderse como algún sujeto de derecho; sino como la actividad que éstos pueden desarrollar y 
que al trascender a la vU/n económica del Estado; pueden constituirse cOIno agentes económicos para efectos de determinar la 
existencia de prácticas monopólicas; en tanto que los instrumentos o herramientas jurídico-ji'nancieras se determinan en formas .Y no 
en sujetos [énfasis añadido)". No. Registro: 169.007; l\"ovena Época; Materia(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII; 
Septiembre de 2008; Tesis: la. J. 7112008; Página: 11. 
87 Véase el criterio de rubro y texto: "AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE CARÁCTER 
NECESARIAMENTE SU ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A LA VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO. Conforme a los 
artículos 80., 90., JO, 11, 12 Y 13 de la Ley Fedf'ral de Competencia Económica, el objeto esencial de los agentes económicos consiste 
en establecer los lineamientos de comercialimción, distribución. producción y precio de detenninados bienes y servicios. en razón 
de algunos elementos estratégicos como son. entre otros. la ubicación geográfica, los periodos de !lempo. los proveedores; clientes 
)1 consumidores; con la filUllidad de maximiz.ar sus ganancias y utilidades comerciales. las cuales sirven como indicadores para 
comprobar si su ac!ividad comercial es o no la de un agente económico, es decir, si repercute o no en el proceso de competencia y 
libre concurrencia. Asl, acorde a la Ley señalada. deben examinarse las operacionf's o prácricas efectuadas por los agentes 
económicos para verificar si trascienden favorablememe en la economía del Estado o si violentan el proceso de competencia .y libre 
concurrencia mercantil, como ocurre cuando ejercen un poder sustancial en el mercado relevante. En ese sentido, para considerar 
que los agentes económicos tienen ese carácter; necesariamente su actividad debe trascender a la vida económica del Estado; esto 
es; sus ganancias comerciales deben repercutir en el proceso de competencia V libre concurrencia mercantil [énfasis añadido 1". No. 
Registro: 169006; Novena Epoca; Jurisprudencia; Materia(s): Administrativa: Primera Sala; SJF XXVIII; Septiembre de 2008; Tesis: 
Ja.1. 72/2008; Página: 143. 
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DAVID V ÁZQUEZ confesó lo siguiente: "[ ... ] soy persona física mi RFC es [ ... ] soy dueño de las grúas, 
mi cargo es operativo y administrativo [ ... ] [respecto a los servicios que presta] Asistencia vial, a"astre 
y salvamento de vehículos, asistencia mecánica en el municipio de Acapulco de .luárez1 Guerrero y en el 
área conurbada [ ... ] [y agrega I anterionnente tenia ¡¡ti donzicilio fiscal ahí, a partir defInes de junio del 
año dos mil catorce cambie mi domicilio fiscal al sel1alado anteriormente [ ... J I énfasis añadido]". 88 

En razón de lo anterior, DAVID V ÁZQUEZ es una persona física cuya actividad consiste en la 
prestación de los SERVICIOS, lo cual trasciende en la actividad económica del Estado. Por ello, DAVID 

V ÁZQUEZ es un agente económico, en tanto participa en una actividad comprendida dentro de las 
forn1as de participación en la actividad económica reconocidas por la SCJN para determinar la 
actualización del concepto de "agentes económicos" previsto en el artículo 3° de la LFCE89 y su actuar 
repercute en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

En este sentido, contrario a la apreciación de DAVID V ÁZQUEZ, para determinar que es un agente 
económico, en el OPR se analizaron entre otros elementos, los siguientes: (i) el objeto de los 
SERVICIOS prestados por los PRESTADORES EMPLAZADOS; (ii) la actividad económica de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS; Y (iii) la concurrencia de los PRESTADORES EMPLAZADOS en el 
MERCADO INVESTIGADO.90 De esta forma, el OPR sí demostró que se trata de un agente económico 
y, por tanto, está sujeto a lo establecido en el artículo 3 o de la LFCE. 

4. EXISTENCIA DE UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DAVID V ÁZQUEZ señaló:91 

El hecho de que las empresas o personas que conforman un grupo estén organizadas no 
implica que necesariamente todos sus componentes se encuentren vinculados a un grado 
tal que no puedan actuar de manera aislada e independiente entre sí, por lo que es 
necesario analizar el comportamiento colectivo y dentro de él, la peculiaridad de las 
actividades o conductas autónomas de los integrantes para considerar que existe un grupo 
de interés económico y que puede tener el carácter de agente económico que puede ejercer 
una influencia decisiva o control sobre la otra, ya sea de iure o defacto. La Al no considera 
en su argumento si el grupo de interés económico está o 110 vinculado a la conducta que se 
presume soy probable responsable. 

Dicho argumento es inoperante, ya que no combate el OPR, pues en ningún apartado del oficio 
indicado se señaló que DAVID V ÁZQUEZ perteneciera a algún grupo de interés económico; de hecho, 
en el OPR únicamente se determinó la existencia de un grupo de interés económico de acuerdo a 10 

8ll Folios 12066 a 12068. 
81} Véase la tesis: "AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE CARÁCTER NECESARIAMENTE SU 

,/ ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A LA VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO", No. Registro: 169006; Novena Época; 
tí Jurisprudencia; Maleria(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII; Septiembre de 2008; Tesis: la. 1. 7212008; Página: 143. 

90 Véase el apartado "A. Agentes económicos competidores entre sf" del OPR, visible a páginas 57 a 69. 
91 Páginas 9 a 11 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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• 

siguiente: "[ ... ] esta COMISIÓN considera que las personas morales GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS OCÉANO 

Y GRÚAS PICAZO, conforman el grupo de interés económico denominado GRUPO PICAza r ... ]".92 

5. SOBRE LA DETERMINACIÓN GEOGRÁFICA DEL MERCADO INVESTIGADO 

DAVID VÁZQUEZ señaló:93 

Dentro del MERCADO INVESTIGADO no están precisadas con claridad las circunstancias 
del lugar al que se refiere la investigación. 

En una parte se argumenta: "[ ... ] es la prestación de los SERVICIOS de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos en el Estado de Guerrero, dichos servicios son ofertados por los 
PRESTADORES DE LOS SERVICIOS Y demandados principalmente por las ASEGURADORAS, 
la normatividad aplicable incluye el RAFSA, la LCPAF y el Reglamento de la SCT nonnas que serán 
descritas a continuación [ ... ]", es decir, se menciona que se da en el estado de Guerrero; 
mientras que en otra parte se concluye que es en ACAPULCO, lo anterior de conformidad 
con el acuerdo de inicio, ya que a foja diecinueve del OPR, en el punto (C), párrafo 
segundo, dice lo siguiente: "[ ... ] durante el proceso de análisis del MERCADO INVESTIGADO 
esta, AUTORIDAD INVESTIGADORA, detecto que las conductas acordadas por los 
PRESTADORES DE LOS SERVICIOSjueron realizadas en ACAPULCO [ .•. ]", circunstancia que 
se sustenta en los escritos que integran la denuncia en los cuales se señala que la mayoría 
de las conductas se dieron en la zona diamante de ACAPULCO, así como en los escritos que 
contienen las contestaciones a los requerimientos de información de algunas 
aseguradoras .. 

El argumento anterior es infundado. En efecto, si bien en el acuerdo de inicio de la investigación 
relativa al EXPEDIENTE cuyo extracto fue publicado en el DOF el veintiocho de marzo de dos mil 
catorce se estableció que: "El mercado a investigar es el de los servicios de arrastre, arrastre y salvamento, 
y depósito de vehículos en el Estado de Guerrero, México"; también es cierto que en el mismo acuerdo de 
inicio se estipu]ó: "[ ... 1 el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 
investigación en el que aún no se han identificado las conductas que puedan constituir prácticas monopólicas, 
ni se ha determinado los sujetos a quienes se les deberá oír en defensa como probables responsables [ ... ] El 
presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de agente 
económico alguno, sino como un actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LI/CE, 
por lo que sólo en caso de existir suficientes para sustentar las probables contravenciones a dicha ley, se 
procederá en ténninos de los artículos 33 de la LFCE y 41 del RLF~CE'''. 

Considerando lo anterior, así como por analogía el criterio emitido por el PJF sobre la determinación 
del mercado,94 el acuerdo de inicio debe entenderse bajo un concepto genérico de mercado en el que 

';j 92 Páginas 22 a 29. 
93 Páginas 13 y 14 del escrito de DAVID V ÁZQUEZ. 

94 Sirven de apoyo, por analogía el siguiente criterio emitido por el P1F: "MERCADO RELEVANTE. EN TÉRMINOS DEL 
ARTicULO 33 BIS DE L4 LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DEBE DEFINIRSE EN LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). El precepto citado establece un procedimiento que 
tiene una fase de investigación, iniciada de oficio o a petición de parte afectada, en la que la autoridad emite un acuerdo de inicio, 
cuyo extracto se publica en el Diario Oficial de la Federación, el cual deberá contener el mercado materia de la declaratoria, con el 
objeto de que cualquier pers{)na coadyuve en el desarrollo de la investigación correspondiente (fracción fJI); una vez concluida, si se 
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se desarrolla la investigación y con base en el que, una vez que la Al se haya allegado de la 
información respectiva se emitirá, en su caso~ el oficio de probable responsabilidad, y se determinará 
a los agentes económicos que son competidores en el mercado en el cual se realizan las presuntas 
conductas correspondientes. 

En este sentido, la Al delimitó específicamente en e1 OPR e1 MERCADO INVESTIGADO, pero también 
especificó cuál era el espacio geográfico en el que se habrían dado las conductas imputadas 
presuntivamente de acuerdo a lo siguiente: "[ ... ] C. Mercado Investigado. - - - - - El mercado investigado 
es el de "'(. .. ) de servicios de arrastre, arrastre y salvamento, y depósito de vehículos en el Estado de Guerrero, 
México", según se especificó en el acuerdo de inicio de la investigación emitido por el SECRETARIO 
~JECUTIVO el diez de marzo de dos ¡nil catorce. - ~ - - - Durante el proceso de análisis del MERCADO 
INVESTIGADO, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA detectó que las conductas acordadas por los PRESTADORES 
DE Los SERVICIOS fueron realizadas en ACAPULCO L énfasis añadido J", 95 tal y como lo reconoce el propio 
emplazado en su contestación al OPR. 

Adicionalmente, DAVID V ÁZQUEZ señaló:96 

Si bien es cierto que por las características de los SERVICIOS se debe concurrir en 
determinado espacio geográfico, no lo es en cuanto a que los PRESTADORES DE SERVICIOS 

concurren en el mismo espacio geográfico de acuerdo a los permisos otorgados por la 
SCT. 

La información proporcionada por la SCT a la Al no se encuentra apreciada en su justa 
dimensión, es decir, conforme a la sana crítica y apreciación del buen derecho, debido a 
que se informa quiénes prestan el SERVICIO en caminos de jurisdicción federal y en qué 
tramo de la carretera federal tiene permiso para prestar el SERVICIO, infornlación que es 
federal y no local, y el MERCADO INVESTIGADO se encuentra en el área conurbada de 
ACAPULCO. 

El argumento anterior es inoperante por que no combate los elementos que se consideraron para 
determinar que los PRESTADORES EMPLAZADOS concurren en el mismo espacio geográfico y no 
expone razonanlientos en virtud de 10s cuáles señale el perjuicio que la infonnación proporcionada 
por la SCT le causa. Además de los permisos otorgados por la SCT, para el caso de ACAPULCO, se 
consideró información proporcionada por la Secretaría de Adnlinistración y Finanzas de Guerrero, 
de ]a cual se desprende que existen catorce licencias de funcionamiento para prestar los SERVICIOS 

obtienen elementos para determinar la existencia de poder sustancial} procede la emisión de un dictamen preliminar (fracción V); con 
el que inicia una segunda fase, en la que in.tervienen agentes económicos con interés para manifestar y demostrar lo que a su derecho 
convenga (fracción VI); hecho lo anterior, la autoridad deberá emitir la resolución correspondiente (fracción VII); momento en ~ 
que se define el mercado relevante y. en su caso. la existencia de poder sustancial. Consecuentemente. el mercado materia de In 
declaratoria a que se refiere la fracción 111 del articulo citado y que se indica en el acuerdo de inicio. debe entenderse bajo un 

r- concepto genérico de mercado en el que se desarrolla la investigación y. con base en el que, al emitir la resolución definitiva. se 
delimitará el mercado relevante. que es un concepto técnico y específico disímil del concepto de mercado genérico I énfasis añadido]". 

[¡ Registro: 2007032 [TA]; loa. Époc.:a; TCC; Libro 8; Tomo H; Julio 2014; Tesis: 1.20.A.E.5 A (lOa.); Página: 1176. 
l)5 Página 19 del OPR. 
96 Página 22 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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en ACAPULCO, entre las cuales se encuentran siete de las empresas emplazadas en el presente 
procedimiento, que fueron identificadas a través de sus nombres comerciales.97 

El emplazado pierde de vista que para concluir que los agentes económicos concurren en el espacio 
geográfico, tan1bién se consideraron las comparecencias de Jos PRESTADORES EMPLAZADOS, como se 
puede apreciar en la siguiente transcripción: 

"Zona Geográfica en la que se prestan los SERVICIOS. 

GRUPO PICAZO 

Mediante COMPARECENCIA, FRANCISCO PICAZa señaló que: "El nombre comercial bajo el que opero es 
"Grúas Picazo" (. .. )"98, asimismo, manifestó que GRÚAS PARAÍSO, empresa de la cual es adnúnistrador 
único, es miembro de la ASOCIACIÓfIJY que se constituyó en el municipio de ACAPULCdoo, por lo cual es 
competidor en dicho municipio. 

GRÚAS y PUTAFOR.J.lfAS GUBRRERO. 

Mediante COMPARECENCfA~ JUAN MONDRAGÓN, en su carácter de representante legal de GRÍIAS y 

PlATAFORMAS GUERRERO, manifestó que en relación con el lugar donde resguardan los vehículos 
arrastrados, éste se encuentra en la "Carretera Acapulco México, kilómetro 12 "J01. AdenllÍs es miembro 
de la ASOCIACI6N. la cual. desde su constitución rentó oficinas para operar en Costera Miguel Alernán 
Valdez 125 N 10, Magallanes Acapulco de Juárez Guerrero, C. P. 39670]()2. Por lo anterior. se puede 
afirmar que es competidor en ACAPUU'O. a pesar de no manifestarlo expresamente. 

GRÚASIXOYE. 

Conforme el escrito presentado por 03• y el dicho de las comparecencias de JOSÉ Z4.MORA 104 

en su carácter de representante legal de GRÚAS y TRASlADOS DE ACAPULCO, así como la de ADRIANA 
VENTURA, en su carácter de representante de GRÚAS SÓLO PLATAFORMASJ05

, reconocen a GRÚAS IXOYE 

como miembro de la ASOCIACIÓN, en este sentido, presta los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGAD0106. 

[ ... ] 

GRÚAS y TRASlADO." DE ACAPULCO. 

Mediante COMPARECENCM JosÉ ZAMORA, en su calidad de representante legal manifestó: "La mayor parte 
es en el Municipio de Acapulco y el Estado de Guerrero ( ... ) "107, 

ADRIANA VENTURA. 

/ 97 Véase el apartado "IV. Características del MF-RCADO INVESTIGADO", sub apartado "a. Oferta", páginas 49 a 53 del OPR, 
úI 9R La respectiva nota al pie seüala: "Folio 012025 del EXPEDIENTE". 

99 La respectiva nota al pie señala: "Folio 012024 bis del EXPEDmNTE". 

lUO La respectiva nota al pie señala: "Folio 0012313 del EXPEDIENTl:;", 

lO! La respectiva nola al pie señala: "Folio 011858 del EXPEDIENTE". 

102 La respectiva nota al pie señala: "Folio 012250 del EXPEDIENTE". 

103 La respectiva nota al pie señala: "Folio 011899 del EXPEDIENTE". 

104 La respectiva nota al pie señala: "Folio 0119215 del EXPEDIENTt.-", 
10.5 La respectiva nota al pie señala: "Folio 011968 del EXPEDIENTE", 

106 La respectiva nota al pie señala: "Mediante comparecencia de cuatro de marzo de dos mil qUince, MARÍA BECCNEZITES, señala que: 
"Mis servicios los brindo en toda la República Mexicana incluyendo el municipio de Acapulco, Guerrero. " Dicha información obra 
en el Folio 011907 del EXPEDIENTE". 

~pectiva nota al pie señala: "Folio Ol 1927 del EXPED1ENT;': 
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Mediante COMPARECENCIA nU111ifestó que: "Presta los servicios en el Municipio de Acapulco de luárez 
en la carretera federal. Boulevard de las Naciones. Boulevard de Autopista del Sol, carretera Acapulco 
Zihuatanejo (. .. ) "lOR. 

INDIRA T ABARES. 

Mediante COMPARECENCIA manifestó que el lugar donde presta los SERVICIOS es: "En el municipio de 
Acapulco. en Chilpancingo, Cuemavaca y la Ciudad de México H. lOfj 

DA VID V ÁZQVEZ. 

Mediante COMPARECENCIA manifestó que presta los SERVICIOS en "Acapulco de .luárez, Guerrero y su 
zona conurbada "1 lO. 

[ ... 1 
Aunado a esto. es inzportante señalar que Los PRESTADORES DE LOS SERVICIOS se encuentran al menos en 
una determinada zona geográfica, la cual es ACAPULCO. Por lo tanto, coinciden en la actividad económica 
dentro de una región establecida, por lo que de esta manera concurren en el MERCADO INVESTIGADO. 

prestando los mismos SERVICIOS [ ... ] [énfasis añadido I~" .111 

ASÍ, las manifestaciones del emplazado no permiten concluir que hay un error o una contradicción en 
la delimitación del espacio geográfico del MERCADO INVESTIGADO; el OPR establece su participación 
presuntiva derivado de su calidad de con1petidores en el espacio geográfico detenninado por la Al; y 
si los agentes económicos cuentan o no con el penniso otorgado por la SCT, o con la licencia del 
municipio, de ninguna luanera les exime de la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, 
previstas en el artículo 9°, fracciones 1 y 111 de la LFCE, con el posible objeto y efecto de fijar el 
precio por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO; Y con el posible objeto y 
efecto de segnlentar la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVEST[GADO, respectivamente. 

Finalmente, en el presente caso bastaría con que se demostrara que cualquiera de los otros emplazados 
es competidor por que concurre en el MERCADO INVESTIGADO, prestando los SERVICIOS en 
ACAPULCO; para considerar que la participación de DAVID V ÁZQUEZ encuadra en la primera parte del 
supuesto establecido en el artículo 9° de la LFCE, que requiere se trate de agentes económicos -al 
menos dos- que compitan entre sÍ. 

6. No SE INVESTIGÓ A TODOS LOS PARTICIPANTES DEL MERCADO INVESTIGADO 

GRÚAS y PLATAFORMAS Y DAVID V ÁZQUEZ señalaron: 112 

Respecto de las conductas contenidas en las fracciones I y III del artículo 9° de la LFCE, 
no soy responsable directa o indirectamente como miembro de la ASOCIACiÓN de 
propiciar e inducir a los PRESTADORES DE SERVICIOS para celebrar convenios con el objeto 

1O~ La respectiva nota al pie señala: "Folio 011969 del EXPEDIENTE". 

109 La respectiva nota al pie señala: '"'Folio 011847 del EXPt.DIENTE". 

1\0 La respectiva nota al pie señala: "Folio 012069 del EXPEDIE/llTE". 

lU Páginas 97 a 69 del OPR. 
,-- 112 Páginas 7, 12 Y 13 del escrito de contestación al OPR de GRÚAS y PLATAfORMAS, 5, 8,9, 11 Y 16 de la contestación de DAVID 

& V ÁZQUEZ. DAVID V ÁZQUEZ incluyó en su argumento una IisLa eJe lo que considera son los prestadores de servicios respecto de los 
cuales indica no hay evidencia de que hubIeran sido requeridos: "A.- GRUAS CARRILLO; B.- GRUAS CASTR EJON; C.- GRUAS 2 
COSTAS; D.- GRUAS OSeAR; E.- GRUAS MORELOS; F.- GRUAS VAMAS; G.- CONSORCIO CORPORATIVO VATRU S.A. de 

~ \ ~YH.-GRUAS PANCHO". 36 
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y efecto de fijar el precio de los SERVICIOS a las ASEGURADORAS y de segmentar el 
MERCADO INVESTIGADO al implementar los ROLES DE SERVICIOS a través de la 
AsOCIACIÓN. En esa tesitura no tengo responsabilidad directa o indirecta del suscrito 
como miembro de la ASOCIACIÓN que conlleve a mi participación para propiciar o inducir 
a los demás PRESTADORES DE SERVICIOS para celebrar acuerdos con objeto de fijar los 
precios de Jos servicios a la denunciante o a otras ASEGURADORAS. 

La información que obra en el EXPEDIENTE y que se allegó la Al es insuficiente para 
presumir mi conducta como probable responsable. En primer lugar, porque respecto del 
análisis que llevó a cabo para arribar a la conclusión al decir que: "[ ... ] existen elementos 
suficientes para presumir que los miembros de la ASOCIACIÓN propiciaron e indujeron a los 
PRESTADORES DE SERVICIOS para celebrar diversos ACUERDOS con el objeto y efecto defijar 
el precio de los SERVICIOS, a las ASEGURADORAS y segmentar el MER(~DO INVESTIGADO 
a través de la implementación de los ROLES DE SERVICIO emitidos por la ASOCIACION para el 
cumplimiento de los miembros de la misma [ ... ]" se precisa que no son todos los permisionarios 
de los SERVICIOS que existen en el MERCADO INVESTIGADO. 

En relación con las personas investigadas, para presumir la relevancia en el mercado y 
tener la suficiente capacidad para determinar en qué grado somos responsables, la Al 

debió incluir dentro de su investigación a todos los permisionarios competidores que 
prestan el SERVICIO dentro del MERCADO INVESTIGADO. Esto porque la demanda se 
entiende como una cantidad de bienes o servicios que se solicitan o se desean en un 
determinado mercado, y la capacidad de satisfacción de dicha demanda abarca a todos 
los posibles satisfactores dentro de la oferta, es decir, a todos los PRESTADORES DE 

SERVICIOS dentro del MERCADO INVESTIGADO, que como ya se dijo, no son todos lo que 
obran dentro de los autos del EXPEDIENTE. 

DAVID V ÁZQUEZ además señaló: 1 L3 

No se puede aseverar que las compañías de seguros denunciantes sean todas las que se 
vieron involucradas después de lo acontecido en la TTM, ya que dentro del mercado tanto 
en ACAPULCO, como en el estado de Guerrero, hay más aseguradoras que usan los 
SERVICIOS.114 Se exhibe anexo que contiene directorio de sitios de Internet de las 
ASEGURADORAS. 

¿\ 113 Páginas 6 y 7, 12 Y 17 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQULZ. 

J 114 Dichas compañías son las siguientes: "1.- GNP GRUPO NACiONAL PROVINCIAL S.A.B.; 2.- MAPFRE TEPEYAC S.A.; 3.- AIC 
SEGUROS MEXICO S.A. DE C. v.; 4.- INBURSA SEGUROS INBURSA S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA; 5.- ZURICH 
COMPAÑÍA DE SEFGUROS S.A.; 6.- AXA SEGUROS S.A. DE C. V; 7.- QUA LITAS r sic I COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C. V.; 
8.-SEGUROS ATLAS S.A.; 9.- HDI SEGUROS S.A. DE C. V.; }O.- E L AGUiLA COMPAÑÍA DE SEGUR OS S.A. DE C. V.; 1 l. - ABA 
SEGUROS S.A. DE C. V.; 12.- PRIMERO SEGUROS S.A. DE C. V.; 13.- BBVA SEGUROS RANCOMER S.A. DE C. V.; 14.- RSA 
ROYAL & SUNALLIANA SEGUROS MEXICO S.A. DE C. V.; 15.- GRUPO FINANCIERO MULTIVA S.A.B. DE C. V.; 16.- SEGUROS 
BANAMEX S.A. DE C. V.,' 17.- GENER AL DE SEGUROS s.A. B.; 18.- SEGUROS BANORTE S.A. DE C. V.; 19.- A.N.A. COMPÁS/lA 

('. SEGUROS S.A. DE C. V.; 20.- ASEGURADORA IlvTERACCIONES S.A. Di:.. C. V.; 21.- SEGUROS AFIRME S.A. DE C. V.; 22.-

f!..-yROS EL POTOSI SA.; y 23.- SEGUROS Az:rECA S.A. D:

7

C. V.". 
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De un total de noventa y seis grúas (sin incluir Jas unidades que no cuentan con permiso 
federal) que en los hechos constituyen el MERCADO INVESTIGADO, yo sólo cuento con el 
1.04% (uno punto cero cuatro por ciento) de unidades. 

Para poder decir que los PRESTADORES EMPLAZADOS contaban con el cincuenta y cinco 
por ciento del total de las grúas, la Al debió investigar a todos Jos negocios que trabajan 
en el ACAPULCO, pero hace un análisis de los PRESTADORES DE SERVICIOS que cuentan con 
permiso en caminos y puentes de jurisdicción federa1. 

Lo anterior resulta inoperante, pues se trata de manifestaciones gratuitas que no combaten las 
imputaciones presuntivas del OPR que operan en contra de los enlplazados. 

En primer lugar, los emplazados no controvierten el OPR ofreciendo argumentos o elementos de 
convicción respecto de las conductas que presuntivamente les fueron imputadas en dicho oficio; sólo 
afirman no tener responsabilidad directa o indirecta de propiciar e inducir a los demás PRESTADORES 

DE SERVICIOS con el objeto de fijar el precio a las ASEGURADORAS y de segmentar el MERCADO 

INVESTIGADO al implementar los ROLES DE SERVICIOS. 

Es de destacar que no se emplazó al presente procedimiento a DAVID V ÁZQUEZ, y a GRÚAS y 

PLATAFORMAS, por propiciar e inducir a otros PRESTADORES DE SERVICIOS a cometer las prácticas 
imputadas, como incorrectamente lo señalan, sino que el OPR ordenó emplazarlos en los siguientes 
términos: 

"[ ... ] PRIMERO. Emplace con el presente oficio a: i) Grúas Pi cazo, S.A de C. V. ii) Grúas Paraísol15 

S.A. de C. V iii) Grúas y Plataformas Guerrero, SAo de C. V., iv) Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de 
C. v., v) Grúas Ixoye, SAo de C. V, vi) Indira Tabares Ronzero, vii) Adriana Maria Ventura Guvnán y vüi) 
David Vázquez H Luz. por la probable cOlnisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el 
artículo 9°,jracción 1 de la LFCE, consistentes en conductas con el posible objeto y efecto defijar el precio 
por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO ¡f\.TVESTlGADO. 

Respecto de cada una de ÚlS siete diferentes materializaciones del ACUERDO A antes descritas, emplace 
con el presente oficio a: 

1) [ ... ] 

2) ADRIANA VENTURA, lNDIRA TABARES, GRÚAS PICAZO, GRÚAS y TRASLADOS DE ACAPULCO, GRÚAS y 

PLATAFORMAS GUERRERO y DA VID V ÁZQUEZ por w materialización del objeto del ACUERDO A, por 
el monto de $5.600.00 (cinco mil seiscientos pesos 001100). 

3) INDIRA TARARES, GRÚAS PICAZO, GRÚAS IXOYE, DAVID VÁZQUEZ, GRÚAS y TRASLADOS DE 

ACI\PULCO y GRÚAS y PLATAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto del ACUERDO A, 
IJor el monto de $9,520.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 001100), 

4) DAVID VÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS GUERRERO por la materializnción del objeto del 
ACUERDOA, por el monto de $10.640.00 (diez mü seiscientos cuarenta pesos 001100). 

l ... J 
SEGUNDO. Emplace con el presente oficio a: i) Grúas Picazo, S.A de C. V. ii) Grúas Paraíso S.A. de C. V. 
iii) Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V., iv) Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V., v) Grúas 

(j~, 
¡ 115 La respectiva nota al pie señala: "Se ordena emplazara GRÚAS PARAÍSO únicamente respecto del objeto del acuerdo mas no respecto 

de las materializaciones descriras en el presente OPR". 

~ rff 
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Ixoye, S.A. de C. V .. vi) Indira Tabares ROfnero, vii) Adriana Maria Ventura Guzmán y viii) David Vázquez 
H Luz,' por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9°, fracción 
¡JI de la LFCE, consistentes en conductas con el posible objeto y efecto de segmentar la prestación de los 
SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO. Consistentes en conductas con el posible objeto y efecto de 

segmentar la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO [ ... ] [énfasis añadido r' .116 

ASÍ, se emplazó a dichas personas por la probable cOJnisión de prácticas monopólicas absolutas, 
previstas en el artículo 9°, fracciones 1 y III de la LFCE; y no como incorrectamente lo señalan los 
emplazados, por haber inducido a otros PRESTADORES DE SERVICIOS a la comisión de dichas prácticas 
anticompetitivas o por haberlas propiciado. 

Por otrq lado, los emplazados no formulan razonamientos que justifiquen en qué cambiarían las 
imputaciones que hace el OPR en su contra, de haber investigado o emplazado a otros agentes 
económicos; tampoco ofrecen argumentos lógico-jurídicos o pruebas que tiendan a desvirtuar los 
razonamientos y los elementos de convicción expuestos en el oficio referido. 

En este aspecto, la determinación sobre quién o quiénes son probables responsables es una atribución 
de quien emite el OPR; si los emplazados consideraban que otras personas físicas o morales podrían 
haber aportado medios de convicción para sostener su defensa, debieron ofrecer alguna prueba a 
cargo de dichas personas. No obstante, únicamente se limitan a realizar manifestaciones gratuitas 
respecto a que algunas personas no fueron investigadas, sin demostrar, o sugerir, en qué sentido tales 
señalamientos modificarían los razonamientos y los elementos que sustentan el OPR~ por lo que 
incluso si pudieran existir otros probables responsables y otras aseguradoras, subsistirían las 
imputaciones presuntivas realizadas en contra de los emplazados. 

En este sentido, se señala a los emplazados que si consideran que las personas que refieren han 
cometido prácticas monopólicas absolutas o cualquier otra conducta que sea considerada ilícita en 
términos de la LFCE, pueden presentar su denuncia según lo establecido por la normativa de 
competencia. 

En este sentido, si en el OPR se concluyó presuntivamente que las conductas imputadas fueron 
cometidas por los nliembros de la ASOCIACIÓN, de acuerdo a lo siguiente: "Las probables prácticas 
monopólicas absolutas referidas en el contenido del ACUERDO A Y en el ACUERDO B presentados y analizados 
en el curso del presente OPR son fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los SERVICIOS, en el 
MERCADO INVESTIGADO, Y la coordinación del ROL DE SERVICIOS, convenido por los miembros de la 
ASOCIACIÓN, el cual distribuiría la atención de dichos servicios entre los miembros de la ASOCIACIÓN v a 
través de la ASOCIACIÓN, en espacios determinados por días de la semana, en el MERCADO 

INVESTIGADO"f énfasis añadido]; 117 para el caso que nos ocupa resultaba innecesario requerir a la 
totalidad de quienes prestan los SERVICIOS y que operan en ACAPULCO o en el estado de Guerrero, o 
en su caso, a 'la totalidad de los agentes económicos que se constituyen como demandantes de los 
SERVICIOS, pues estos no necesariamente tendrían relación con los hechos investigados como 
incorrectamente señalan los emplazados. 

Finahnente, se indica que la participación de mercado o el porcentaje que supuestamente señala 
poseer es independiente de la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas; es decir, el 

,./ 

q 
116 Páginas 125 y 126 del OPR. 

f....~a 125 del OPR. 
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hecho de tener un mayor o menor porcentaje de participación en el MERCADO INVESTIGADO de 
ninguna manera exime a ningún agente económico de haber cometido las conductas anticompetitivas 
imputadas, dado que las prácticas monopólicas absolutas se sancionan por su mera existencia, sin que 
la participación de mercado de quienes las COlnetan funcione como una excluyente de responsabiJidad 
o como requisito para imputar una práctica monopólica absoluta; la LFCE no establece que para la 
existencia de la práctica anticompetitiva sea necesario en1plazar o investigar a todos los agentes 
económicos que tengan la calidad de competidores, la ley establece que sean dos o más competidores 
que incurran en cualquiera de los ilícitos previstos en el artículo 9 de la LFCE. 

7. EXISTENCIA DE LA ASOCIACIÓN y PERTENENCIA A LA MISMA 

ALFREDO FLORES señaló: 118 

A. En mi comparecencia dije que la función principal de la ASOCIACIÓN de la cual mi 
empleadora era miembro, fue la de formalizar un rol de guardias; jamás mencioné que 
nos reuníamos para establecer precios o tarifas al consumidor en general. 

B. No es posible que se me tenga como presunto organizador, propiciador e inductor de 
manipulación de precios y distribución de los SERVICIOS del MERCADO INVESTIGADO Y 
que se me incorpore ilegalmente con la ASOCIACIÓN, cuando de la propia evidencia se 
acredita quiénes formaron y forntan parte de la misma, tan es así que del análisis al acta 
constitutiva de la ASOCIACIÓN no se desprende mi presunta relación. 

C. Tan irregular es la presunción a mi persona, que se deja de observar que jamás he sido 
miembro o socio de la ASOCIACIÓN y solantente comparecí en algunas ocasiones a recoger 
el rol de guardias. Mi empleadora jamás participó en convenios ni contratos de 
concertación de precios, toda vez que nunca tuvo una concesión federal otorgada por la 
SCT; solamente cumplió con los ROLES DE SERVICIOS Y jamás estableció, fijó o concertó 
precios, tan así es que en las 127 fojas del OPR jamás se menciona que yo o quien fue mi 
empleadora, hayamos participado en concertaciones de precios de los SERVICIOS. 

Prueba de lo anterior es el comunicado electrónico que se describe en la página 79 del 
OPR, donde quien informa y tal vez decidió concertar precios fue precisamente el 
remitente de ese medio electrónico y no yo. Adicionalmente, a fojas 83 y 84 del OPR se 
acredita fehacientemente que un miembro activo de la ASOCIACIÓN decidía lo que dispone 
el propio documento. 

En consecuencia, está claro quiénes actuaron como agentes económicos que concertaron 
precios o tarifas de los SERVICIOS; yo jamás tuve intervención de algún modo, tiempo o 
forma de esas decisiones, ya que sólo era empleado y jamás formé parte de la ASOCIACIÓN 
como miembro formal o activo. Los firmantes "ya no están en este marco terrenal es decir 
fallecieron ambas personas" [sic], pero la postura de mi empleadora fue abandonar la 
AsOCIACIÓN al verla acéfala y que además sus miembros se conducían con desacato a los 
principios básicos que era únicamente el fijar roles de servicios, por lo cual presentó un 

/ escrito informándole a la ASOCIACIÓN, lo cual hizo del conocimiento de la CO~'ECEt De 
(;1 

? \~nas 2 a 4 y 22 a 32 del escrito de contestación al OPR de :~'Rto{) FLORES. 
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dicho documento se puede apreciar que ya no hacen partícipe a mi ex empleadora y, por 
ende a mí, desde el veinticinco de agosto de dos mil quince. 

Así., se debe desestimar que haya tenido algo que ver con la ASOCIACIÓN o que hubiera 
coadyuvado con la programación de las reuniones de la ASOCIACIÓN ni para verificar 
temas 'como los precios de los SERVICIOS y pago de cuotas para pertenecer a las 
ASOCIACIÓN, simplentente porque era un empleado y nunca socio o miembro de la misma. 
Se insiste en que si comparecía a la misma fue únicamente para recoger el rol de guardias. 

D. Es incongruente lo señalado en la página 123 del OPR, que dispone: "11. ALFREDO 

FWRES es una persona física que tiene una relación laboral con , no es prestador de 
los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO Y no es miembro de lo, ASOCIACIÓN; sin embargo, 
organiza reuniones. asiste a las mismas, propicia e induce la manipulación de precios y distribución 
de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO, al desempeñar actividades relacionadas con la 
operación y administración de la ASOCIACIÓN [énfasis añadido por ALFREDO FLORES]". 

La Al considera un lazo entre la ASOCIACIÓN y yo, que jamás sucedió, pues no es posible 
que un empleado y no miembro de la ASOCIACIÓN pudiera tomar decisiones. Esto es 
incongruente, más aún cuando reconoce que soy una persona física que tuve una relación 
laboral con la anterior propietaria de GRÚAS MATE., Y además destaca que no soy 
PRESTADOR DE SERVICIOS, y reconoce también, que no soy miembro de la ASOCIACIÓN; 

sin embargo, erróneamente concluye que organicé reuniones sin sustento o prueba legal 
alguna, argumentando que propicié e induje la manipulación de precios y distribución de 
los SERVICIOS al desempeñar actividades relacionadas con la operación y administración 
de la ASOCIACIÓN. No me encuentro en los supuestos establecidos por el artículo 9°, 
fracciones I y III de la LFCE por las razones señaladas. 

E. La Al no aporta en su investigación algún sustento que acredite mi participación, a 
pesar de ser una persona física que era trabajador sin pertenecer a la ASOCIACIÓN, 

dejándome en estado de indefensión, al no saber quién o quiénes me denuncian o acreditan 
que tenía facultades para manipular una asociación a la que nunca he pertenecido. 

ALFREDO FLORES fue· señalado como probable responsable de haber coadyuvado, propiciado, 
inducido o participado en la probable comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en 
las fracciones I y JJI del artículo 9° de la LFCE, descritas en el OPR; en la página 123, se señalan los 
elementos que se consideraron para determinar ese nivel de participación, señalando que: "11. ALFREDO 

FLORES es una persona física que tiene una relación laboral con  no es prestador de los 
SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO Y no es miembro de la ASOCIACIÓN; sin embargo, organiza reuniones, 
asiste a las mismas, propicia e induce la manipulación de precios y distribución de los SERVICIOS en el 
MERCADO INVESTIGADO, al desempeñar actividades relacionadas con la operación y administración de la 
ASOCIACIÓN" y que "ALFREDO FLORES señaló mediante comparecencia voluntaria que la ASOCIACIÓN "( ... ) 

es el espacio en el que nos reunimos una vez al mes. puede ser a principios o a finales del mes, para ponernos 
de acuerdo en el rol de las guardias, ( ... ) Por motivos de seguridad nos vimos en la necesidad de establecer 

/ una oficina r. .. 1 para poder reunirnos v acordar los roles de guardia}' el trabajo sea equitativo para todos. y 
0J así no concentrar el trabajo en una sola compañia y no pelearnos entre nosotros ( ... ) La Principal (unción de 
I 

la a'iociación es tener de una manera m,ás formal el rol de guardias que mencioné (. .. ) [énfasis añadido por la 

m"~· 
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En este aspecto, sus señalamientos no combaten lo establecido en el OPR, pues en el mismo nunca 
se ordenó emplazarle derivado de que fuera responsable de haber fijado, concertado, manipulado o 
elevado directamente los precios de los SERVICIOS de GRÚAS MATE o que hubiera participado en la 
segmentación del MERCADO INVESTIGADO por parte de GRÚAS MATE; tampoco se le emplazó porque 
fuera un PRESTADOR DE SERVICIOS o porque hubiera o no actuado como representante de la dueña de 
esa empresa o porque hubiera tomado las decisiones de precios o del rol que le tocaría a esa 
negociación mercanti1. AsimisITIO, tampoco se le emplazó por el hecho de que fuera o no miembro 
activo de la ASOCIACIÓN o porque hubiera sido uno de sus fundadores ni se estableció su probable 
responsabilidad como coadyuvante, partícipe, inductor o propiciador del ACUERDO A basándose en 
lo que hubiera dicho en su comparecencia. 

Por tanto, se consideran inoperantes por esa razón los argumentos en los que indica que: i) él no 
señaló en su comparecencia que los emplazados se hubieran reunido para establecer precios o tarifas; 
ii) él no está en el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN; iii) nunca fue miembro de la ASOCIACIÓN y 
sólo iba como empleado de la dueña de GRÚAS MATE a recoger el rol que le tocaba a GRÚAS MATE; 

iv) su empleadora no participó en reuniones de precios~ v) la evidencia sólo acredita que otras 
personas decidieron los precios, pero no él~ vi) su empleadora renunció a la ASOCIACIÓN cuando se 
percató que no se respetaba lo que considera "desacato a los principios básicos que era únicamente el 
fijar roles de servicios"~ y vii) no es prestador de servicios. 

Ahora bien, respecto de la participación de dicha persona en los ACUERDOS, se indica que el propio 
emplazado manifestó su participación y la existencia del ACUERDO B, de acuerdo con lo siguiente: 
"[ ... ] Somos nueve compañías de grúas las que prestamos el servicio y nos reunimos una vez al mes para 
determinar el rol de guardias, el cual consiste en asignar a cada empresa un día por semalUl para que 
atienda los servicios y todo sea equitativo. pero si algún usuario solicita el servicio y está de acuerdo con el 
precio que se le ofrece se le preL\·ta el servicio, pues cada uno de los prestadores del servicio varía [ ... ]; 119 Y 
que "l ... l Por motivos de seguridad nos vim,os en la necesidad de establecer una oficina [ ... 1, para poder 
reunirnos y acordar los roles de guardia y el trabajo sea equitativo para todos, y así no concentrar el trabajo 
en una sola compañía y no pelearnos entre nosotros. [ ... ] La principal (unción de la asociación es tener de 
una manera más formal el rol de guardias que mencioné. [ ... ] lénfasis añadido]".12o 

Asitnismo, por lo que hace al ACUERDO A, existe suficiente evidencia en el EXPEDIENTE que acredita 
su participación, de acuerdo a lo siguiente: 

- Desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGlPMA-2015-327 121 por el que INDIRA T ABARES 

en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN indicó: uf ... J grúas Mondragón, grúas picazo, grLÍlls 

solo plataforma, grúas y traslados de Acapulco, David h Luz y grúas mate atreves I sic] de su representante 

Alfredo flores león, por grúas nzate [sicJ José Ángel Zamora por gnias y traslados de Acapulco, Ana [sic linaria 
Ventura Guzmán por grúas solo plataforma el señor Mondragón por grúas Mondragón, el señor Javier picaza 

.r:- 11<) Folio 11899. o lYJJdem. 
111 Folios 12573 a 12580. 
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[ sic] por grúas picazo [sic] y yo por grÚas santa lucia [sic]. nos reuníamos en toks y vio más de 10 ocasiones 

para acordar entre nosotros cuanto le íbamos a cobrar a las aseguradoras [ ... :1 [énfasis añadido]". 122 

- Desahogo al requerimiento DGIPMA-CFCE-2014-098, 123 por medio del cual el representante 
legal de BANCOMER reconoció a ALFREDO FLORES, e indicó lo siguiente: 

~'[ ... ] 18. [Cuestionario respecto a una nota publicada en un periódico nacional en la 
que seña1a la existencia de acuerdos entre ASEGURADORAS y PRESTADORES DE 

SERVICIO] 

[ ... ] 

ii) [Respecto a la existencia de reuniones para dicha negociación de precios] r ... 1 
Las negociaciones se hicieron por teléfono. fue con el preJidente de la Asociación  

 y Alfredo Flores Representante de Grúas Mate. 

[ ... J 
19. [Respecto a un escrito firmado por , en su calidad 
de presidente de la ASOCIACIÓN por el que da a conocer el costo de los SERVICIOS 
[ ... ] 

i) [Respecto a la forma como fue comunicado el escrito] [ ... ] Lo entregó de manera 
personal el Sr. Alfredo Flores representante de Grúas Mate en las oficinas de Multiasistencia en 
la Ciudad de Acapulco. Guerrero. [ ... ] [énfasis añadido]".124 

- Desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2014-037, 125 por medio del cual el 
representante legal de QUÁLITAS indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 12. [Respecto de quiénes se han ostentado como representantes de la 
ASOCIACIÓN] [ ... ]  

r ... ] 
e) [Respecto a las negociaciones con la ASOCIACIÓN] [ ... ]  

 
 

[ ... ] 
 
 

 [énfasis añadido] [ ... ]". 126 

- Comparecencia de FRANCISCO PICAZO en su carácter de representante legal de GRÚAS PARAÍSO 
celebrada el once de marzo de dos mil quince, en la cual indicó lo siguiente: 

iI) 1~2 Folios 12587 a 12589. 
In Folios 2208 a 2220. 
124 Folios 4128 a 4141. 
1!5 Folios 9966 a 9975. 
126 FoJios 10366 a 10378. 
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"[ ... ] [Respecto de la operaclon de la ASOCIACIÓN] Quien manejaba todo en la 
Asociación era  y Alfredo Flores León, pero al morir  

se quedó a cargo Alfredo Flores León y David Vázquez H Luz. quienes 
actualmente toman las decisiones l ... l rénfasis añadido ]".127 

Es así que en respuesta a los desahogos de información de AXA, BANORTE, BANCOMER, INBURSA, 

ATLAS y MAPFRE, afirmaron, de Inanera independiente, que el precio por los SERVICIOS que se les 
pretendía cobrar era precisamente de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.); esa pretensión 
fue expresada por algunos PRESTADORES EMPLAZADOS ya sea colectiva o individualmente, verbal o 
por escrito pero todas esas propuestas fueron coincidentes en el precio que se pretendía cobrar. Lo 
anterior, permite considerar la existencia previa de un acuerdo por parte de los PRESTADORES 

EMPLAZADOS para incrementar el precio de los SERVICIOS de manera coordinada, lo que es violatorio 
de lo dispuesto en el artículo 9Q

, fracción 1 de la LFCE, máxime si se considera que los elementos de 
convicción contenidos en el EXPEDIENTE no solo exponen que las ASEGURADORAS recibieron la 
propuesta del precio de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por el cobro de los 
SERVICIOS, sino que hay manifestaciones realizadas por INDIRA T ABARES durante la investigación en 
las que señaló que: 

"Respecto al cobro de los servicios de la tormenta Manuel, el que estaba manejando los costos era mi 
esposo y como él tenia la idea de cobrar ese tipo de cantidades acordó con el resto de los prestadores de 
servicio que el precio subirla entre veinticinco mil pesos y treinta mil pesos mÍsmo que comuniqué a las 

aseguradoras via correo electrónico a nonlhre de los miembros de la asociación". 

Por otro lado, INDIRA T ABARES señaló mediante escrito de nueve de diciembre de dos mil quince que: 

"Respecto al cobro de los servicios de la tonnenta Manuel. el que estaba manejando los costos era mi 
esposo y como él tenía la idea de cobrar ese tipo de cantidades acordó con el resto de los prestadores de 
servicio que el precio subiría entre veinticinco mil pesos V treinta mil pesos mismo que comunigué a ÚlS 

aseguradoras vía correo electrónico a nombre de los miembros de la asociación y en una reunión en el 
mes de octubre, el costo que por el tipo de maniobra había que sacar los carros con pico y pala las 
compañías de seguro se molestaron por el precio que se les quería cobrar por los servicios. mi esposo 
estaba negociando con las aseguradoras el costo. pero mi esposo se unió con los demás de las grúas para 
cobrar el servicio. los cobros los hicimos junto con otras compaíiias, pero fue en el transcurso que falleció 
mi esposo y fui yo a la reunión con PROFECO, fueron a la reunión de PROFECO grúas Mondragón, 
grúas picaza, grúas solo plataforma, grÚas y traslados de Acapulco, David h luz y grúas mate a través de 
su representante Alfredo flores león, por grúas mate .losé Ángel Zamora por grÚas y traslados de 
Acapulco. Ana maria Ventura Guzmán por grúas solo platafornza el señor Mondragón por grúas 
Mondragón. el sellar Javier picazo por grúas picaza y yo por grúas santa lucía, nos reunimos en toks y 
vio más de diez ocasiones para acordar entre nosotros cuánto le íbamos a cobrar a ÚlS aseguradoras o 
cómo le haríafnos para recuperar algo de lo que las aseguradoras nos deh[an por lo sucedido en la 
tormenta [énfasis añadido ]".128 

De la trascripción anterior se advierte que se propuso a las ASEGURADORAS el precio de $25,000.00 
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por el cobro de los SERVICIOS, el cual se acordó entre algunos 
PRESTADORES DE SERVICIOS, sin que ALFREDO FLORES haya controvertido el contenido de las 
manifestaciones de INDIRA TABARES, por lo cual dicha afinnación se presume cierta, sin que exista 

~, 127 Folios l2024 (1 12025. ~,0 
12R Folios 012588 Y 012589 del EXPEDIENTE. 
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prueba en contrario, en ténninos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. De tal manera que, de acuerdo 
con las constancias del EXPEDIENTE se advierte la celebración de los ACUERDOS entre los 
PRESTADORES EMPLAZADOS con el objeto y efecto de fijar, concertar o manipular el precio de los 
SERVICIOS a ofrecidos por ellos a las ASEGURADORAS. 

Adicionalmente, JOSÉ ZAMORA señaló en su comparecencia que ALFREDO FLORES estuvo en la 
reunión de cuatro de octubre de dos mil trece, citada en el OPR en varias ocasiones, referida por las 
ASEGURADORAS como la reunión en la que se comunicó que el precio de los SERVICIOS sería de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

De esta forma resulta infundado que se dé la supuesta incongruencia que plantea el emplazado 
respecto a que como no es miembro de la ASOCIACIÓN no existe evidencia de que hubiera realizado 
alguna conducta ilegal. La evidencia de] EXPEDIENTE permite determinar que dicha persona participó 
en los acuerdos imputados presuntivamente en el OPR. 

Finalmente, con independencia de que se emplazó al presente procedimiento a ALFREDO FLORES por 
la probable responsabilidad de haber coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la probable 
conlÍsión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y 111 del artículo 9° de 
la LFCE en el MERCADO INVESTIGADO; Y no por pertenecer a la ASOCIACIÓN cotno incorrectamente 
manifiesta el emplazado, se advierte que de su propia comparecencia el emplazado reconoció "[ ... ] 
que mi ocupación es Administrados [sic] General de Grúas Mate [ ... ],'d29 así como la existencia de la 
ASOCIACIÓN y la pertenencia de la empresa que administra a la ASOCIACIÓN, de acuerdo a lo 
siguiente: 

"[ ... ] Existe la Asociación de Grúas de Acapulco, de la que somos miembros Grúas Mate, Grúas Apside, 
Grúas Acapulco, Grúas Coloso, Grúas Ixoye, Grúas y Traslados de Acapulco. Grúas sólo Platafonnas, 
Grúas Mondragón y Grúas Picaza, y es el espacio en el que nos reunimos una vez al mes. puede ser a 
principios o a finales del mes. para ponernos de acuerdo en el rol de las guardias, pero no tenemos 
Presidente ya que fue asesinado en el mes de diciembre de dos mil catorce. 
Por nwtivos de seguridad nos virnos en la necesidad de establecer una oficina en el centro comercial 
Costera /25, local N 10, para poder reunirnos y acorlÚlr los roles de guardia y el trabajo sea equitativo 
para todos, y así no concentrar el trabajo en una sola compañía )1 no pelearnos entre nosotros. Antes la 
Asociación de Grúas de Acapulco no estaba tan establecida puesto que no se con vacaba a todos los 
prestadores del sef1JiciiJ, tiempo después algunos nos reuníamos en cafés () restaurantes, pero por motivos 
de seguridad en el año dos mil catorce decidimos entre todos rentar un local para no arriesgamos, ah! nos 
reunimos rnensualmente. La principal (unción de la asociación es tener de una manera más formal el rol 
de guardias que mencioné [ ... ]". 130 

En este sentido, si bien es cierto que del acta constitutiva de la ASOCIACIÓN no se advierte la relación 
del emplazado con la ASOCIACIÓN ~ del resto del caudal probatorio se advierte que sí tenía relación 
con la misma o que actúo con otros PRESTADORES DE SERVICIOS en conjunto antes de su constitución 
formal, principalmente de: i) su comparecencia y ii) la de JosÉ ZAMORA en la que indicó que ALFREDO 
FLORES estuvo presente en una reunión el cuatro de octubre de dos mil trece con él, con  

 , FRANCISCO PICAZO y con representantes de la PROFECO y de la SCT para 

o -12-
9

p-o-t.-·o-1-l8-9-8-.--------------

130 Folio 11899. 
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"negociar los costos de los servicios que se prestaron a las aseguradoras durante la tonnenta Manuef,.131 
Dicha evidencia no fue objetada ni controvertida por el emplazado y por tanto se puede presumir la 
veracidad de lo ahí planteado con relación a la probable participación de éste en la comisión de las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y 111 del artículo 9° de la LFCE. 

Ahora bien, la Real Academia de la Lengua Española define: i) coadyuvar como: "fr. Contribuir, asistir 
o ayudar a la consecución de algo"; 132 ii) propiciar como "fr. Favorecer la ejecución de algo"; 133 iii) 
inducir como "1. fr. Instigar, persuadir, mover a alguien" O bien "2. tr. ocasionar ( ser causa),,134 y iv) 
participar como "intr. Dicho de una persona: Tomar parte en algo". 135 Los actos desplegados por 
ALFREDO FLORES permiten determinar que tomó parte en las prácticas monopólicas imputadas 
presuntivamente en el OPR y, al organizar reuniones en las que se realizaron dichas prácticas y 
participar de las mismas, contribuyó a su consecución, favoreció su ejecución y fue también causa de 
su real ización. 

Finalmente, parece que el emplazado pretende hacer valer un estado de indefensión pues arguye que 
no se le informó quién realizó la denuncia, lo que resulta ser infundado, pues en el OPR y de las 
constancias del EXPEDIENTE, el cual estuvo a su disposición para consulta, se desprende claramente 
el nombre del denunciante en el presente asunto. 

INDIRA T ABARES señaló: 136 

La ASOCIACIÓN se creó con la idea de no estar pelea.ndo con las AsEGURADORAS después 
de la r-rTM. Quien organizaba todo era ; cuando falleció, 
como secretaria tenía que representar a la ASOCIACIÓN, pero en SÍ, en la ASOCIACIÓN sólo 
participaba dando mi opinión; el encargado era DAVID V ÁZQUEZ., él nos avisaba de las 
reuniones con las ASEGURADORAS. Para mí el negocio de las grúas es muy dificil. 

Respecto a la TTM, mi esposo prestó menos SERVICIOS, dado que las AsEGURADORAS no 
nos solicitaban grúas. A partir de esa situación se empezaron a organizar mi eSPQso Y 
otros prestadores del SERVICIO para tener un trabajo más equitativo. Estos prestadores 
son GRÚAS MONDRAGÓN., GRÚAS PICAZO, GRÚAS SÓLO PLATAFORMAS, GRÚAS y 

TRASLADOS, GRÚAS SERGRU Y GRÚAS MATE. Hasta ese momento no se había constituido 
legalmente la AsOCIACIÓN pero ya nos reuníamos para establecer algunas reglas para 
trabajar. La ASOCIACIÓ~ la iniciaron , 
apoderado de JAVIER PICAZO, mi esposo, DA VID V ÁZQUEZ y . 
Mondragón, Vázquez, Picazo y nosotros empezamos a platicar de los carros para 
distribuirlos y el precio que le íbamos a cobrar. 

Hubo un problema porque había grúas que no respetaron los acuerdos tontados para 
prestar los servicios que se iban a prestar. Cuando las otras compañías se enteraron que 

l31 Folio 11933 . 
. /0 132 http//lema.rae.esldrael?val=coadyuvar. 
~ 133 http//lema.rae.es/drael?val=propiciar. 

134 http://lema.rae.es/drac/?val=inducir. 

~ 
135 http/llcma.rae.esJdrae/?val=participaf. 
\36 Páginas 1 y 2 del escrilo de contestación aJ OPR de ]NDIRA TABARES. -y-. '46 
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nos íbamos a organizar, GRÚAS MATE Y GRÚAS SOLO PLATAFORMAS quisieron entrar a la 
ASOCIACIÓN y se unieron con nosotros para cobrar los servicios. 

Hubo unas compañías que no estuvieron en el acta de la ASOCIACIÓN pero sí en Jos roles. 
En los roles que emitía la ASOCIACIÓN sólo dábamos a los mismos de la misma para que 
supieran qué mes les tocaba dar el servicio con las aseguradoras. Teníamos precios 
pactados, por ejemplo, los choques tuvieran o no ntaniobra se acordaba que los servicios 
de acuerdo a lo pactado con las aseguradoras se cobraba $8,500 (ocho mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) hasta $25,000 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). Depende de la negociación 
de la ASOCIACIÓN que nos representaba con las aseguradoras. 

Los roles los emitía la ASOCIACIÓN mensualmente y nos los enviaban por correo 
electrónico; respecto a los roles del tramo del AEROPUERTO, que es un tramo federal. 
Antes de la ASOCIACIÓN nos respetaban el tramo del AEROPUERTO; cuando se hizo la 
ASOCIACIÓN me dijo el señor Mondragón que entraban los roles de la AsOCIACIÓN pero 
que tenía que compartir los servicios del AEROPUERTO, inclusive a las grúas que no tienen 
permiso de la SCT, para tramo federaJ y que son miembros activos que son los que 
aparecemos en los roles. 

Se emitían mensualmente el rol para ACAPULCO y el rol del AEROPUERTO, los cuales se 
entregaban a los miembros por correo electrónico; los roles se dejan de entregar hasta 
octubre de este año. 

Respecto al cobro de los servicios de la TTM, el que estaba manejando los costos era mi 
esposo y como él tenía la idea de cobrar ese tipo de cantidades acordó con el resto de los 
PRESTADORES DE SERVICIOS que el precio subiría entre $25,000.00 y $30,000.00 pesos 
mismo que comunique a las aseguradoras vía correo electrónico a nombre de los 
miembros de la ASOCIACIÓN y en una reunión en el mes de octubre, el costo que por el 
tipo de maniobra había que sacar los carros con pico y pala las compañías de seguro se 
molestaron por el precio que se les quería cobrar por los servicios. 

Mi esposo estaba negociando con las aseguradoras el costo, pero mi esposo se unió con los 
demás de las grúas para cobrar el servicio, los cobros los hicimos junto con otras 
compañías, pero fue en eJ transcurso que falleció mi esposo y fui yo a la reunión con 
PROFECO, fueron a la reunión de PROFECO "grúas Mondragón, grúas picazo, grúas solo 
plataforma, grúas y traslados de A cap u leo, David h luz y grúas mate atreves [sic] de su representante 
Alfredo flores león, por grúas mate [sic] José Ángel Zamora por grúas y traslados de Acapulco, Ana 
[sic] maría [sic] Ventura Guzmán por grúas solo plataforma el señor Mondragón por grúas 
Mondragón, el señor Javier picazo [sic] por grúas picazo [sic] y yo por grúas santa lucia [sic]", nos 
reuníamos en toks y vip más de diez ocasiones para acordar entre nosotros cuánto le 
íbamos a cobrar a las aseguradoras o cómo le haríamos para recuperar algo de lo que las 
aseguradoras nos debían por lo sucedido en la tormenta. 

/ La ASOCIACIÓN en principio era para hacer presión a las aseguradoras y empresas de 
o asistencia y respetaron nuestros accidentes y guardias. El rol de servicios tanto municipal , 

como el del tramo del AEROPUERTO se crearon con ese fin, por ello se emitían 
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mensualmente hasta hace dos meses. Actualmente el encargado de GRÚAS MONDRAGÓN 

es J¡;AN M. REYES  quien falleció pero sigue la misnta 
dinámica es parte de la ASOCIACIÓN y también participa en ambos roles emitidos por la 
ASOCIACIÓN. 

Dicho señalamiento llama particulannente la atención de esta autoridad, toda vez que INDIRA 

T ABARES pretende señalar que sólo era una participante de la ASOCIACIÓN y que el encargado de la 
misma era DA VID V ÁZQUEZ; cuando lo cierto es que INDIRA TABARES ostenta el cargo de Secretaria 
de la ASOCIACIÓN y DAVID V ÁZQUEZ el de Tesorero de dicha persona moral, de acuerdo con el acta 
constitutiva de la ASOCIACIÓN, la cual fornla parte integrante del EXPEDIENTE; aSÍ, su argumento es 
inoperante, pues simplemente realiza un señalamiento genérico sin clarificar su pretensión 
probatoria o el sentido del mismo. 

Aunado a lo anterior, del análisis realizado al acta constitutiva de ]a ASOCIACIÓN, en el numeral 
cuadragésimo cuarto, se establece que el secretario de la misma H[ ... ] REEMPLAZARA [sic] AL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA EN CASO DE AUSENCIA DE ESTE [sic] r .. ,J".137 

Con independencia de lo anterior, se precisa que los argumentos señalados por !NOIRA T ABARES no 
combaten las imputaciones señaladas en el OPR y por tanto son inoperantes. De hecho~ esos 
señalamientos confirnlarían que precisamente el objeto de la ASOCIACIÓN era tener la posibilidad de 
negociar colectivamente el precio y establecer los roles correspondientes. Y aún más, dichos 
argumentos corroboran lo que establece el OPR respecto al acuerdo que actualiza las fracciones I y 
III del artículo 9° de la LFCE, pues confirman la existencia de acuerdos entre diversos PRESTADORES 

DEL SERVICIO para fijar, concertar o manipular el precio del SERVICIO y para segmentar e] mercado a 
través de los roles. 

JosÉ ZAMORA manifestó: 138 

Nunca fui socio o miembro de alguna agrupación cuando se prestó el SERVICIO después 
de la TTM, siempre se obtuvo el trabajo en una forma lícita y ofreciendo buenos costos a 
los clientes diversos; después, aproximadamente en noviembre de dos mil trece recibí una 
invitación por parte de algunos concesionarios de grúas para formar una asociación de 
grúas, la cual no acepté. 

A principios del año dos mil catorce, se constituyó la ASOCIACIÓN con la finalidad de 
forntar un grupo cordial de empresarios y concesionarios que tuvieran una forma de 
trabajo ordenada, tanto para el Municipio, el Estado y la Federación; se constituyó ante 
un notario público, el cual asesoró e indicó los estatutos y objetivos con los que se formaba 
la ASOCIACIÓN; este fedatario jamás hizo mención de que el trabajo que realizaría dicha 
agrupación tendría un fin ilícito. En consecuencia, acepté ser parte de la ASOCIACIÓN 
puesto que ésta no tenía el objetivo de cobrar en exceso o segmentar el trabajo y/o 
repartirlo de forma inadecuada, sino que se constituyó con el objetivo de formar un grupo 
para tener un trato cordial entre los participantes y dada la inseguridad que se vive en el 

\ {l 137 Folio 12323. 
\ V D& Página 6 del escrito de contestac 
~"<~ . íón al OPR de JOSÉ ZAMORA. 
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estado, protegernos. Pactar costos sin perjuicio de nadie; por el contrario, éstos tendrían 
que ser justos para competir en el mercado de forma lícita y con ello poder combatir el 
''pirataje'' que estaba incrementando en la región. 

Con relación a lo manifestado por JosÉ ZAMORA en donde señala: "L ... J Nunca fui socio o lniembro de 

alguna agrupación cuando se prestó el SERVICIOS después de la TTM, sielnpre se obtuvo trabajo en una forma 
licita y ofreciendo buenos costos a los clientes diversos [ ... ]" ~ esta autoridad considera que dicho 
argumento es inoperante por contener nlanifestaciones que no combaten las premisas del OPR en 
las que se basa la imputación en su contra, pues si bien lo acontecido por la TTM tuvo verificativo en 
el periodo cOlnprendido entre los días trece y veinte de septiembre del año dos mil trece, y la 
constitución ante fedatario público de la ASOCIACIÓN se dio el veintitrés de noviembre de dos mil 
trece, lo cierto es que de los autos que integra el EXPEDIENTE, se desprende información consistente 
en el hecho de que ciertos integrantes de la ASOCIACIÓN incluido JOSÉ ZAMORA, defacto ya se reunían 
para establecer costos y planes de trabajo, tal y como se desprende de las constancias presentadas por 
INDlRA T ABARES en su calidad de Secretaria de la ASOCIACIÓN. 

Con independencia de lo anterior, los siguientes argumentos que esgrime JosÉ ZAMORA no guardan 
lógica cronológica, jurídica o veracidad de acuerdo con la información contenida en el EXPEDIENTE, 

pues por una parte señala que: (i) en noviembre de dos mil trece recibió una invitación para pertenecer 
a una asociación de grúas, la cual no aceptó; y (ii) que a principios del año dos nlil catorce se 
constituyó la ASOCIACIÓN con la finalidad de formar un grupo "cordial" de empresarios y 
concesionarios para tener una forma de trabajo ordenada. 

Sus manifestaciones son contradictorias con los hechos que se desprenden de las documentales 
contenidas en el EXPEDIENTE, pues JOSÉ ZAMORA es parte del acta constitutiva de la ASOCIACIÓN de 
veintitrés de noviembre de dos mil trece, por lo que es inexacta la manifestación del emplazado 
relativa a que dicha agrupación se constituyera a principios del año dos mil catorce. 

Finalmente, el emplazado parece hacer énfasis en que supuestamente el notario público ante el cual 
se fonnalizó la ASOCIACIÓN no hizo mención a que el trabajo que realizaría dicha agrupación lendría 
un fin ilícito. No obstante, ello sería irrelevante para desvirtuar la imputación presuntiva que descansa 
en su contra, pues el hecho de que el fedatario pudiera haber o no hecho dicho señalamiento no releva 
al elnplazado de ]a responsabilidad derivada de su conducta violatoria de una norma federal, como lo 
es la LFCE. 

Así las cosas, los argumentos antes descritos se califican de inoperantes, ya que no combaten las 
prelnisas en las que se basa el OPR para determinar la probable responsabilidad del emplazado por 
actuar en representación de GRÚAS y TRASLADOS en la comisión de las prácticas monopólicas 
absolutas descritas en las fracciones I y JII del artículo 9° de la LFCE, y tampoco controvierten los 
elementos de convicción recabados durante la investigación para dar sustento a dicha imputación. De 
hecho, sus manifestaciones confirman la imputación presuntiva establecida en el OPR, pues de las 
misnlas se desprende que: i) ]a idea era "repartir" el mercado como consideraron "adecuado" y ti) 

/ pactar costos. 
v) 
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Grúas y Traslados de Acapulco, S.Aa de C .. V .. y otros 
Expediente DE-023-2013 

A. Son inatendibles los hechos narrados por el denunciante porque están apreciados fuera 
de contexto. Por cuanto hace al punto número III de la denuncia, AXA afirma que la 
ASOCIACIÓN está conformada por dieciséis empresas con ciento cincuenta grúas, pero no 
aporta prueba que demuestre lo que afirma; ahora bien, se refiere a una fecha en la que 
la ASOCIACIÓN no existía. 

Si bien es cierto un permisionario se decía presidente o representante de una asociación 
que no existía formalmente, ni mucho menos de Jacto, porque de Jacto se contrae a algo 
que tiene existencia en la práctica o en la realidad sin que esté ajustada a una ley o que 
jurídicamente exista; en ningún documento obra acreditada la existencia de la 
ASOCIACIÓN desde la fecha en que la pretende hacer valer la denunciante. 

B. Hay una incorrecta apreciación respecto a que todos los PRESTADORES EMPLAZADOS 
manifestaron en sus declaraciones que la ASOCIACIÓN ya existía previamente a los 
acontecimientos provocados por la TTM, y que operaba de Jacto porque se reunía para 
tratar asuntos relacionados con la prestación del SERVICIO. Se precisa que no hubo, ni 
existió ASOCIACIÓN, ni formal ni de Jacto, y no está plenamente demostrado en el 
EXPEDIENTE la existencia real de la ASOCIACIÓN desde la fecha en que la pretende hacer 
ver la denunciante. Contrario a lo que considera la Al, de las comparecencias de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS, concatenadas en su conjunto arroja indicio cierto de la 
operación de Jacto de la supuesta ASOCIACIÓN, por lo que considero que la Al debió en su 
momento de allegarse de más elementos o indicios para concluir y dar por cierto un hecho 
del cual existen dudas. 

C. En lo que a mi parte corresponde., pertenecí a la ASOCIACIÓN desde que fue constituida 
formalmente, es decir, el veintitrés de noviembre de dos mil trece, antes no. 

Resulta inoperante el argumento del emplazado en el sentido que en el escrito de denuncia no se 
acreditó que la ASOCIACIÓN estuviera confonnada por dieciséis empresas con ciento cincuenta grúas, 
pues la imputación presuntiva realizada en contra del emplazado no radica en el número de miembros 
que pudiera tener la ASOCIACIÓN o en el número de grúas que pudieran tener sus ll1ienlbros. Por tanto, 
su señalamiento en ese sentido no combate lo establecido en el OPR. . 

El propio argumento que se analiza demuestra tal situación, pues en realidad parece cOlnbatir el 
contenido de la denuncia y no del OPR. Asimismo, el emplazado no realiza ningún argumento lógico
jurídico en el que exponga por qué el hecho de que AXA haya indicado de forma imprecisa el número 
de "miembros" de la supuesta asociación cambiaría las conclusiones a las que arribó el OPR para 
determinar la probable responsabilidad de DAVID V ÁZQUEZ por la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas. 

Por otro lado, e] argumento en el que señala que en ningún documento del EXPEDIENTE obra 
acreditada la existencia de la ASOCIACIÓN desde la fecha en que la pretende hacer valer la 
denunciante, se advierte en principio que el emplazado se contradice, pues por un lado menciona que: 

139 Páginas L 2, 23 Y 31 del escrito de contestación al OPR de DAV1D VAZQCEZ. 
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"[ ... ] Se precisa que, no hubo ni existió ASOCIACIÓN ni formal ni de jacto, y no está plenamente demostrado 
en la secuela de la investigación, con la informnción que obra en la carpeta de investigación y que fue 
recabada por esta Autoridad, de la existencia real de la asociación de grúas desde la fecha en que pretende 
hacer ver la denunciante 1- ... ]",140 e inmediatamente después, en el mismo párrafo señala que: "r ... J de 
las comparecencias de todos los Prestadores de los servicios, concatenadas en su conjunto arroja indicio 
cierto de la operación de (acto de la supuesta Asociación [ ... ] [énfasis añadido]".141 

Con independencia de lo anterior, si bien es cierto que la constitución formal de la ASOCIACIÓN no 
se puede acreditar en el momento en que señaló el denunciante, también lo es que la denuncia no 
forma parte de las imputaciones con los cuales se le emplazó, ya que el OPR es el único documento 
que contiene las imputaciones por probable violación a la normati vidad de competencia, siendo la 
denuncia el hecho generador de la causa objetiva que implica el inicio de la investigación, por tanto 
las imputaciones que deben controvertirse son las del OPR. 

Si bien es cierto la denuncia se presentó en la OFICIALÍA el veinte de noviembre de dos mil trece, y 
de acuerdo con la información que obra en el EXPEDIENTE el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN es 
de veintitrés de noviembre de dos mil trece,142 ello no implica que no hayan sido cometidas las 
prácticas monopólicas absolutas imputadas. En el OPR existen elementos de convicción suficientes 
para sostener que DAVID V ÁZQUEZ participó en las conductas probablemente violatorias a las 
fracciones 1 y lIT del artículo 9° de la LFCE, sin que la inexistencia formal de la ASOCIACIÓN impida 
considerar su participación en las conductas ilegales imputadas presuntivamente en el OPR. En este 
aspecto, se remite al emplazado al apartado de "v. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS" 
de la presente resolución para evitar repeticiones innecesarias. 

De cualquier forma, la causa objetiva para iniciar la investigación en marzo de dos mil catorce -fecha 
en la que la ASOCIACIÓN ya estaba constituida- existió, independienternente de que la ASOCIACIÓN 

se constituyera tres días después de la presentación de la denuncia, pues de conformidad con el OPR 
la práctica monopólica imputada en razón de la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, a través del 
denominado ACUERDO A se implementó, en un primer momento, mediante una comunicación por 
correo electrónico de veintiuno de septiembre de dos mil trece, es decir después de lo acontecido en 
la TTM y hasta principios de dos mil catorce; y en un segundo momento, a partir del funcionamiento 
de la ASOCIACIÓN (que ya estaba legalmente constituida) continuó su implementación por parte de 
los PRESTADORES EMPLAZADOS mediante negociaciones realizadas hasta abril de dos mil catorce. 

Finalmente, la imputación formulada respecto de la fracción 111, del artículo 9° de la LFCE, a través 
del denominado ACUERDO B, ocurrió en el periodo comprendido entre enero de dos mil catorce y ~ a 
decir del OPR, hasta octubre de dos mil quince, periodo en el que se emitieron mensualmente los 
ROLES DE SERVICIO, Y en el cual la ASOCIACIÓN ya estaba legalmente constituida. 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 143 

/ 140 Página 31 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. i1 141 Ídem. 
142 Folio 12313. 

~ 14' Páginas 2 y 31 del escrito de contestación al OPR de DAVII) V Á7.QUEZ. 
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No autoricé ni verbalmente, ni por escrito, que  me 
representara en alguna negociación con las ASEGURADORAS; la única presunción que se 
acredita, es que fue un acto unilateral de dicha persona para sacar provecho, porque 
ningún PRESTADOR DE SERVICIOS reconoció tal documento. 

En relación con el argumento anterior, DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS manifestaron: 144 

En el folio 13067 se menciona a )a ASOCIACIÓN y se le involucra a través de un comunicado 
emitido por el supuesto presidente , de fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil trece. Reitero que no era miembro de alguna asociación, no fui 
partícipe de ese comunicado, ni autoricé ni firmé documento alguno en el que otorgara mi 
consentimiento para tal fin. 

Es impreciso y fuera de la realidad lo afirmado en el OPR en el sentido de que los 
PRESTADORES EMPLAZADOS dijeron: "[ .... ] mediante comparecencias que el señor  

 falleció en el año dos mil trece y posteriormente quien asumió el cargo de 
presidente de la asociación desde In fecha de constitución hasta diciembre de dos mil catorce fue 

 [ .•. ]"; pues la Al no se puede basar en una sola declaración o 
en declaraciones ambiguas para tenernos como probables responsables de conductas 
ilícitas, en tanto en la página 18 del OPR se afirma que el que emitió el comunicado de 
veinticuatro de octubre fue el señor . 

Asimismo, GRÚAS y PLATAFORMAS señaló: 145 

Respecto a la existencia de la ASOCIACIÓN, esta administración no tiene ni tuvo 
conocimiento de la existencia de una asociación en la fecha que menciona la denunciante, 
ni tampoco se tiene conocimiento de la persona quien se decía presidente. Dentro del 
expediente que contiene la investigación, no obra acreditada la existencia real de la 
ASOCIACIÓN desde la fecha en que pretende hacer ver la denunciante. 

Los argumentos anteriores son parcialmente fundados pero insuficientes para desvirtuar las 
imputaciones del OPR, de acuerdo a las siguientes consideraciones. 

Sin perjuicio de que los emplazados hacen referencia al folio 13067 en el que no se aprecia lo 
manifestado por ellos; 146 es cierto que en la siguiente página del OPR se hace referencia a un 
documento emitido e] veinticuatro de octubre de dos mil trece por , 
entonces supuesto presidente de la ASOCIACIÓN; en este sentido para poder analizar los argulnentos 
planteados se transcribe la parte relativa del documento señalado: 

144 Página 13 del escrito de contestación al OPR de dichos emplazados. 
145 Páginas 4 y 5 del escrito de contestación al OPR de GRlJAS y PLATAFORM1\S. 

146 En la parte relativa del OPR a la que hace referencia se establece lo siguiente: "Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA tuvo 
conocimiento de la existencia de la ASOCIACIÓN a través del ESCRITO DE DENUNCIA Y de diversos escritos presentados en la 

~ oficialía de partes de la COMISIÓN por diversas ASEGURADORAS. Al respecto. en el escrito de denuncia se señala: "Durante la 
(;, contingencia que ocasionó inundaciones y derrumbes provocados por la tormenta tropical Manuel, las Compañías afiliadas a la 
, Asociación de Grúas de Acapulco, en el Estado de Guerrero (. .. ) arrastraron aproximadamente 850 vehículos asegurados (. .. ) 

\

r" "\ depositando estos vehículos en los corralones de dichas empresas". Asimismo. ALFREDO FLORES señala mediante 

f-,.:~ECENClA voluntaria lo siguienle: [ ... r'. 52 
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Acapulco, ero a 24 de octuhre de 2013 

Miembros de la Asociación de Grúas de Acapulco 

y demás prestadores de servicios de Grúas del 

Municipio de Acapulco de Juárez 

L· .. ] 
Nos pennitimos hacer de su conocimiento que se ha determinado por la mayoría de los socios suspender 
de manera indefinida todo tipo de servicios y crédito a las siguientes ernpresas aseguradoras y de 
asistencia: 

l· .. ] 
Por ende se les comunica a los socios que queda estrictamente prohibido prestar cualquier tipo de servicios 
y crédito a las enzpresas antes mencionadas y en caso de no acatar los citados acuerdos se les suspenderá 
de manera indefinida de las guardias de transito [sic] local y federal. 

[ ... ] 
Sin otro particular por el momento, me despido de ustedes agradeciendo de antemano su apoyo y 
disposición para acatar las determinaciones tomadas por los integranteLc; de la Asociación de Grúas de 
Acapulco. 

Atentamente. 

Sr.  

Presidente de la Asociación de Grúas de Acapulco A.C. [ ... ]".147 

De la transcripción anterior, efectivamente se acredita que el documento fue suscrito por  
 como 10 refieren los emplazados, y en el EXPEDIENTE no obra constancia de que 

DAVID V ÁZQUEZ o GRÚAS y PLATAFORMAS por conducto de su representante legal, autorizaran o 
rITmaran el documento de fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece, ni que fuera emitido por el 
señor  como se mencionó en la página 18 del OPR; por lo tanto, se 
considera que su argumento es fundado por lo que hace a que no firmaron ni obra constancia de que 
autorizaran la emisión del documento de veinticuatro de octubre de dos mil trece en su nombre, y 
respecto de que el documento haya sido firmado por . Por otra parte, 
como se ha señalado, 1a ASOCIACIÓN fue creada hasta novienlbre de dos mil trece, por lo cual resulta 
también fundado que no hubieran sido miembros de dicha corporación a la fecha del documento 
indicado. 

Sin embargo, lo anterior es insuficiente para demostrar que DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS y 

PLATAFORMAS no fueron parte de la ASOCIACIÓN o que no participaron en los ACUERDOS, y por tanto 
en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas imputadas, previstas en las fracciones 1 y 11J 
del artículo 9° de la LFCE. 

Por el contrario, de la evidencia que obra en el EXPEDIENTE y que es valorada en la presente resolución 
se advierte su participación en los ACUERDOS y en la comisión de las prácticas monopólicas 
imputadas, tal y como se determina en los apartados de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" Y 

/' 

'--1 
\ 147 Folios 11682 y 11683. 
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"ACREDITACIÓN DE LA PRÁCTICA" de la presente resolución, a los cuales se remite en obvio de 
repeticiones innecesarias. 

Si bien el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN es de veintitrés de noviembre de dos mil trece,148 existe 
suficiente información en el EXPEDIENTE para acreditar que efectivamente los prestadores de 
servicios se reunían y actuaban bajo una asociación no constituida legalmente, es decir una~entidad 
que operaba de lacto desde antes de su constitución, como son: 

1) El comunicado de veinticuatro de octubre de dos mil trece, emitido por el señor  
, el cual está dirigido a los: "l ... J Miembros de la Asociación de Grúas de 

Acapulco [ ... ] [énfasis añadidol".149 

2) Las manifestaciones de BANORTE, en las que se aprecia: "Se llevó a cabo una reunión en 
Acapulco Guerrero en fecha 4 de octubre en Plaza Bahía [domicilio de la ASOCIACIÓN], en 
Acapulco Guerrero y en conjunto con representantes de la AMIS y de las demás compañías 
aseguradoras [ ... J"; 150 Y "En la reunión de fecha 4 de octubre de 2013 a que se hace referencia, 
llevada a cabo en Acapulco Guerrero, el C.  [sic] representado [sic] a 
deferente [sic] proveedores del servicio de grúas y arrastre de dicho Municipio [ ... ] [énfasis 
añadido]". 151 

3) Las manifestaciones de AXA, en las que se aprecia lo siguiente: "[ ... ] el día viernes 4 de 
octubre de 2013 se tuvo una reunión con los representantes de las Compañías de grúas que 
conforman la Asociación de Grúas del Puerto de Acapulco, o también llamada por ellos mismos 
Asociación de Grúas del estado de Guerrero [ ... ] [énfasis añadido]". 152 

4) Las manifestaciones de QUÁLITAS, en las que se refiere a la ASOCIACIÓN como la "AGA"153 
de acuerdo a lo siguiente: 

14l{ Folios 12312 al 12333 
\4lJ Folio 11863. 
ISO Folio 2463. 

/ 151 Folio 2464. 
152 Folios 49 y 50. o 153 Folio 10370. 
154 Folios 10371 Y 10372. 
155 Folio 10372. 

54 

Versión pública

*

*

*

*

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: seis (6) palabras y dos (2) párrafos condiez (10) renglones. 

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



,/ 

COMISiÓN H~DFRi\.t m 
COMrntNClA rcOI\fOMICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023 .. 2013 

5) El escrito presentado en la OFICIALÍA por INDIRA TABARES el nueve de diciembre de dos mil 
quince en el que se advierte: "[ ... ] Desde antes de que se constituyera formalmente la asocUzción 
mi esposo tuvo la idea de hacer la asociación, la idea era unirse para no estarse peleando con las 
aseguradoras, andaba en planes de constituirla yfue cuando vino lo de la inundación de la tormenta 
Manuel de ahí se organizaron para formar la asociación [ ... J - - - - - Hasta este momento no se 
había constituido legalmente la asociación pero ya nos reuníamos para establecer algunas reglas 
para trabajar. [ ... ] nos reunimos en toks y vio más de diez ocasiones para acordar entre nosotros 
cuánto le íbamos a cobrar a las aseguradoras o cómo le haríamos para recuperar algo de lo que 
las aseguradoras nos debían por lo sucedido en la tonnenta [ ... ] [énfasis añadido]" ,156 

6) La declaración de ALFREDO FLORES realizada Inediante comparecencia v01untaria en las 
oficinas de la Delegación de la Secretaría de Economía en ACAPULCO, el cuatro de marzo 
de dos mil quince, en la que manifestó: "[ ... ] Antes la Asociación de Grúas de ~capulco no 
estaba tan establecida puesto que no se convocaba a todos los prestadores del servicio, tiempo 
después algunos nos reuníamos en cafés o restaurantes. pero por motivos de seguridad en el año 
dos mil catorce decidimos entre todos rentar un local para no arriesgarnos, ahí nos reunimos 
mensuabnente. La principal función de la asociación es tener de una manera más formal el rol de 
guardias que mencioné l ... J lénfasis añadido]".157 

En este sentido, de la adminiculación de los elementos antes señalados se concluye que contrario a lo 
señalado por DAVID V ÁZQUEZ, efectivamente los prestadores de servicios implicados se reunían y en 
ocasiones se ostentaban COTI10 una asociación o entidad antes de que se constituyera la ASOCIACIÓN, 

por lo que puede decirse que la asociación, previo a ser constituida operaba de Jacto antes de su 
fornlalización ante fedatario público. Los emplazados habrían operado a través de esa entidad 
"irregular", sin que la inexistencia formal de la ASOCIACIÓN sea suficiente para desvirtuar la 
imputación presuntiva establecida en el OPR. La participación específica de cada uno de los 
emplazados en los ACUERDOS se señala en el apartado de "v. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
IMPUTADAS" de la presente resolución, al cual se remite en obvio de repeticiones innecesarias. 

DAVID V ÁZQUEZ Y GRÚAS y PLATAFORMAS señalaron: 158 

En el OPR se afirma que se tuvo conocimiento de la existencia de la ASOCIACIÓN a través 
de diversos escritos presentados por diversas aseguradoras; bajo esa premisa, no es 
suficiente que se mencione la palabra "diversas" porque produce incertidumbre jurídica 
en un documento oficial que por sí solo no debe dejar dudas, para declarar mi presunta 
responsabilidad en las conductas a sancionar. Para solventar la solidez del argumento, se 
transcriben diversas declaraciones de los PRESTADORES EMPLAZADOS Y contrario a lo 
razonado la Al, en ellas se menciona la causa, pero no el origen, y se argumenta que a 
través de las denuncias se tuvo indicios de la ASOCIACIÓI\, pero en el EXPEDIENTE solo 
obra una denuncia. 

El argumento anterior es infundado por las siguientes consideraciones: 

·4------
15<í Folios 12588 y 12589. 
157 Folio 11898 a 11900. 

'\

'58 Páginas 12 y 13 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ; página 13 de la contestación de GRlJAS y PLATAFORMAS. 
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El apartado del OPR que con este argumento pretenden controvertir DA VID V ÁZQUEZ y GRÚAS y 

PLATAFORMAS establece lo siguiente: "[ ... ] Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA tuvo conocimiento de la 
existencia de la ASOCIACIÓN a través del ESCRITO DE DENUNCIA Y de diversos escritos presentados en la 
oficialía de partes de la COMISIÓN por diversas ASEGURADORAS. Al respecto, en el escrito de denuncia se 
señala: "Durante la contingencia que ocasionó inundaciones y derrumbes provocados por la tormenta 
tropical Manuel, las Compañías afiliadas a la Asociación de Grúas de Acapulco, en el Estado de Guerrero 
( ... ) arrastraron aproximadamente 850 vehículos asegurados ( ... ) depositando estos vehículos en los 
corralones de dichas empresas [ ... ] [énfasis añadido]"; l59 de la transcripción anterior se advierte que en 
el OPR se indicó que se tuvo conocimiento de la ASOCIACIÓN a través de la denuncia y de distintos 
escritos presentados por las ASEGURADORAS, los cuales fueron presentados en respuesta a los 
requerimientos de infolTIlación emitidos por la Al a esas empresas, en particular las aseguradoras que 
hicieron dichos señalamientos son: AXA, BANORTE, BANCOMER, INBURSA, ATLAS y QUÁLITAS, 

mismos que se encuentran en la sección "C.2 Objeto y materialización del Acuerdo A" del OPR. 

De lo anterior se desprende que~ si bien el OPR refiere que se tuvo conocimiento de la ASOCIACIÓN 

por diversas aseguradoras, lo cierto es que del contenido del propio OPR se puede concluir cuáles 
son las aseguradoras referidas. En ninguna sección del OPR se hace referencia a que con motivo de 
las "varias denuncias'~ se tuvo conocimiento de la ASOCIACIÓN. 

ASÍ, se indica que en el caso que nos ocupa la utilización de la palabra "diversas" no produce 
incertidumbre jurídica alguna, en razón de que en el OPR se establecieron patentemente los elementos 
probatorios con los que la Al consideró que se acreditaba la existencia de la ASOCIACIÓN, dentro del 
apartado identificado conlO HE. La A SOCIA CIÓiV" , visible de las páginas 37 a 45 del OPR. 

Aunado a lo anterior, resulta incongruente que DAVID V ÁZQUEZ señale que al utilizar la palabra 
"diversas" se le ocasione incertidumbre jurídica respecto de la existencia de la ASOCIACIÓN y por 
otro lado en su propia contestación al OPR reconozca la existencia de la ASOCIACIÓN y confiese 
expresamente pertenecer a la lnisma, COlno se observa en la siguiente transcripción: U[ ... J en lo que a 
mi parte corre.\ponde, pertenecí a la asociación desde que fue constituida formalmente. que fue el 23 de 
noviembre de 2013 [ ... ] [énfasis añadido]". 160 

8. ARGUMENTOS RELACIONADOS CON EL ACUERDO A 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 161 

A .. No es cierto que exista manipulación en el costo de los SERVICIOS, como lo pretende la 
aseguradora [AXA]. El costo de los mismos siempre se ha manejado de acuerdo a la 
maniobra realizada a cada vehículo desde antes de la TTM; acompaño cobros a diversos 
usuarios, exhibo facturas y notas de venta de fecha anterior al periodo investigado. Si en 
su caso existiera tal supuesto, son las ASEGURA DORAS las que tienen el control de dichos 
costos, pues son ellas quienes deciden cuánto quieren pagar por SERVICIO, de acuerdo a 
la cobertura que se tenga asegurada en la respectiva póliza. 

~-----------------------
1 L59 Página 37 del OPR. 

LOO Página 23 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 

161 Páginas 2 a 5,29,30, 38 Y 39 de] escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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B. No es cierto que se haya negociado previamente el precio de los SERVICIOS de los carros 
inundados, ya que se calculan costos de operación y se paga de acuerdo al evento y las 
maniobras extraordinarias, que incluyen combustible, salarios, costo de refacciones y de 
mantenimiento de las unidades que prestan el SERVICIO, así conto el pago por situaciones 
fortuitas al momento del rescate o levantamiento de los vehículos siniestrados. En el caso 
de la TTM se tuvo que pagar personal extra para excavar con herramientas manuales el 
lodo que en su mayoría estaba aproximadamente a un nletro y medio de altura, así como 
para tirar con cuerdas los carros ya que las grúas no podían pasar, se rentó maquinaria 
(retroexcavadoras) para los lugares donde había forma de hacer los servicios, y a solicitud 
verbal de las ASEGURADORAS rentamos terrenos cerca del lugar de mayor afectación, para 
usarlos como depósitos de vehículos. Dichos lugares eran cercanos a zonas turísticas, por 
lo cual el costo fue elevado. 

C. No manipulé, concerté, elevé precios de los SERVICIOS o ayudé mediante convenio, 
contrato o arreglo con la intención de obstaculizar o impedir el proceso de libre 
conlpetencia en el MERCADO INVESTIGADO, que supuestamente se materializaron en los 
diferentes cobros por parte de los PRESTADORES EMPLAZADOS a las ASEGURADORAS. 

D. No se puede arribar a la presunción de un hecho ilícito sin apreciar todas las 
circunstancias del hecho ocurridas dentro de un espacio temporal y geográfico, basados 
en la regla del buen razonamiento, sobre todo cuando existen situaciones de hecho que 
provocan cierta duda razonable, para arribar a una verdad, partiendo de hipótesis 
sustentadas en hechos conocidos y en circunstancias análogas, haciendo suficientes 
indicios para aseverar la hipótesis o conclusión. 

El hecho de elevar los costos de los SERVICIOS no significó fijar o manipular el precio de 
venta, partiendo de que la TTM fue un evento natural y fortuito, por lo cual no hubo 
reglamentación ni aplicación de algún ROL DE SERVICIOS para rescatar a los vehículos 
inundados; cada PRESTADOR DE SERVICIO rescató vehículos de acuerdo a su capacidad 
operativa y conforme al requerimiento que los ajustadores solicitaron, esto es, ya existía 
antecedente de trabajo con las ASEGURADORAS las cuales de manera independiente 
escogieron al PRESTADOR DE SERVICIO que quisiera desde antes que aconteciera la TTM. 

En esas circunstancias, debido a la cantidad de carros inundados, los talleres o centros de 
acopio de los vehículos se vieron sobrepasados desde el primer día, por lo que las 
compañías nos solicitaron verbalmente que rentáramos y adecuáramos un depósito de 
vehículos provisional, ya que las vías terrestres en ese momento estaban intransitables 
para buscar espacios en lugares más accesibles en cuanto a costo de renta. En tal virtud 
nos vimos en la necesidad debido a la situación emergente, de rentar espacios de terrenos 
cerca del lugar de mayor afectación de vehículos, que es una zona turística, por lo que el 
costo elevado por la zona en que se encuentra. Se acompaña una opinión actual del costo 
de renta de ese terreno, indicando que dicho contrato fue verbal porque el arrendador así 
lo quiso. 
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Son infundadas las manifestaciones del emplazado en el sentido de que no se negoció previamente 
el precio de los SERVICIOS y que el emplazado no hubiera realizado el ACUERDO A, pues en el 
EXPEDIENTE obra la siguiente evidencia de esa situación: 

INDIRA T ABARES, manifestó en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN que "Respecto al 
cobro de los servicios de la tormenta Manuel, el que estaba manejando los costos era mi esposo y 
como él tenía la idea de cobrar ese tipo de cantidades acordó con el resto de los prestadores de 
servicio que el precio subiría entre veinticinco mil pesos y treinta mil pesos mismo que comuniqué a 
las aseguradoras Vla correo electrónico a nombre de los miembros de la asociación". folio Folios 
[sic] 012588 y 012589 del Expediente". 

Diversas aseguradoras (AXA, BANORTE~ BANCOMER e INBURSA) mencionaron una reunión del 
cuatro de octubre de dos mil trece, en la cual fueron integrantes de la AMIS, representantes 
de varios PRESTADORES DE SERVICIOS (incluyendo a GRÚAS APSIDE) e integrantes de la 
entidad que denominan "Asociación de Grúas de Puerto de Acapulco" o "A.\'ociación de Grúas del 
estado de Guerrero". 

Bancomer indicó que Grúas Apside pretendió cobrarle veinticinco mil pesos por los 
SERVICIOS y que negoció en febrero de dos mil catorce junto con otros competidores de dicha 
empresa los costos de MULTIASISTENCIA. 

Un correo electrónico de veintiuno de septiembre recibido por INBURSA y enviado por INDIRA 
T ABARES en el que se le comunicó que elevaría el precio de los SERVICIOS a veinticinco mil 
quinientos pesos más IV A. 

MAPFRE indicó que "David V ázquez (Grúas Apside) en el mes de octubre de dos mil trece''' le 
comunicó de forma oral que la tarifa sería de veinticinco mil pesos. 

J OSÉ ZAMORA reconoció haber asistido a una reunión con aseguradores y con otros prestadores 
del SERVICIO para "negociar los costos de los servicios que se prestaron a las a~eguradoras durante 
la tornlenta Manuel". 

ADRIANA VENTURA manifestó que en ocasiones la "Asociación de Grúas" les decía cuánto 
cobrar porque ellos realizaban negociaciones con di versas aseguradoras y que los acuerdos 
existen y tienen por objeto homologar una tarifa. 

El documento de dos de enero de dos mil catorce enviado por " " a 
MAPFRE en el que se indica que "las principales empresas de grúas que prestan sus servicios a la 
Dirección de Tránsito del Municipio de Acapulco [ ... ] y que formün parte de la Asociación de Grúas 
de Acapulco, A.C. [ ... ] hemos acordado aplicar una tarifa que establezca el costo de los servicios que 
sean atendidos [ ... r'. 
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Las "materializaciones" del acuerdo en las que aparece GRÚAS SERGRU. 

ALFREDO FLORES identifica a DAVID V ÁZQUEZ como miembro de la ASOCIACIÓN y como 
partícipe de diversas reuniones en las que se estableció el precio de los SERVICIOS. 

El emplazado no presenta algún argumento o prueba en contra de esa evidencia, únicamente realiza 
señalamientos que no controvierten los elementos en los que se basó el OPR, para imputar su probable 
responsabilidad. 

Ahora bien, el emplazado aduce que no es cierto que exista manipulación en el costo de los SERVICIOS 

debido a que "el costo de los mismos sielnpre se ha manejado de acuerdo a la maniobra realizada a cada 
vehículo", incluso antes de ]a TMM. Sin embargo, en el OPR no se ordenó su emplazamiento por el 
hecho de que el precio del SERVICIO hubiera seguido una mecánica distinta al cobro atendiendo a la 
maniobra realizada para la atención del SERVICIO; tampoco son materia del OPR los cobros que hizo 
con anterioridad a los hechos imputados en el OPR. Lo que señala el OPR es que los PRESTADORES 
EMPLAZADOS fijaron o manipularon de común acuerdo el precio de los SERVICIOS, y no que se hubiera 
dejado de cobrar por maniobra. ASÍ, su señalamiento en ese sentido no combate lo señalado en el 
OPR, por lo que es inoperante. 

Por IQ que hace a la manifestación consistente en que son las ASEGURADORAS quienes deciden cuanto 
pagar por SERVICIO, de acuerdo a la cobertura que se tenga asegurada en la respectiva póliza; dicho 
argumento es i~operante por gratuito, pues el en1plazado no aporta elementos para demostrar tal 
situación. 

Luego, el emplazado indica que elevar los costos no significa fijar o manipular el precio de venta 
debido a que se justifica por la existencia de la TMM; no obstante, con esos señalamientos no 
combate lo establecido en el OPR, pues por un lado se trata de manifestaciones que no desvirtúan la 
evidencia que ha sido señalada y que demuestra la existencia del ACUERDO A, Y por otro, olvida que 
el emplazamiento en su contra no se realizó por haber elevado el precio del SERVICIO, sino por acordar 
con sus competidores fijar, concertar o manipular dicho precio. El aumento en forma individual en 
los costos del SERVICIO derivado de un evento como la TMM no es sancionable por sí mismo a la luz 
de la LFCE, pero sí lo es si dicho aumento o la determinación de precios se hace con los competidores, 
conlO se desprende de la evidencia del EXPEDIENTE, misma que el emplazado no controvierte. 

Finalmente, llama la atención que el emplazado controvierta la existencia del ACUERDO A cuando el 
mismo indica que "el verdadero propósito de la asociación era defenderse de las compañías, que se 
desdijeron de precios pactados y al final pagaron lo que quisieron". No se entiende cómo es que el 
emplazado podría indicar que no realizó al ACUERDO A cuando al ll1ismo tiempo realiza 
señalamientos que sólo conducen a que la misma ASOCIACIÓN, de la que es parte, fue creada para 
realizar una negociación frente a las ASEGURADORAS. 

DAVID V ÁZQUFZ señaló: 162 

No está demostrado en el EXPEDIENTE que se haya cobrado la cantidad de veinticinco mil 
pesos por conducto de la ASOCIACIÓN, ni que la ASOCIACIÓN haya negociado el 

{ 
~~.~ -------

\ ~ 162 Páginas 23 a 26 y 31 a 35 del escrito de contestación al OPR de DAVID VAZQUEZ. 
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establecimiento de precios derivados de la contingencia TTM con los PRESTADORES DE 

SERVICIOS, porque las ASEGURADORAS al dar contestación a los requerimientos, 
realizaron señalamientos que así lo demuestran. 

Respecto al objeto, efecto y alcance de los ACUERDOS, considero que existe una apreciación 
ilógica, toda vez que existen errores de hecho en la apreciación de las pruebas que obran 
en el EXPEDIENTE. 

Existe criterio doctrinal que conceptualiza que el error de hecho es la omisión total o 
parcial realizado por una autoridad en su análisis, pudiendo tergiversar los hechos a 
través de una apreciación ilógica e irracional. El error se puede apreciar de dos maneras: 
a) el error que se comete al tener por afirmados hechos que no fueron probados; y b) el 
error que se comete al omitir hechos que fueron probados. 

Ello es así porque la Al argumenta que las conductas presumibles como prácticas 
absolutas imputadas en el OPR fueron realizadas a través de la AsOCIACIÓN, y que se 
llevaban a cabo en reuniones mantenidas entre los miembros de dicha ASOCIACIÓN. El 
error en la apreciación se desprende de que, dentro de la investigación, existen diversos 
escritos, exhibidos y firmados por los apoderados de las ASEGURADORAS, quienes en sus 
contestaciones afirmaron: 

BANORTE contestó: uNo se cuenta con información para poder identificar a los miembros de la 
Asociación de Grúas de Acapulco, A.C."; "Nunca se tuvo una negociación formal por el pago de 
$25,000.00 con ningún proveedor de grúas de dicha asociación"; y "Nunca hubo un comunicado 
formal dirigido a Seguros Banorte donde se pretendiera cobrara la cantidad $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos 00/100)". De la contestación de BANORTE se desprende que no estuvo en ninguna 
reunión donde se fijaran precios por parte de la ASOCIACIÓN por la prestación de 
SERVICIOS, también niega haber pagado cantidad alguna relacionada con el escrito 
presentado por  de dos de enero de dos mil catorce. 

AXA manifestó: "[ .... ] no existe un contrato o convenio formalizado por escrito entre los 
prestadores de servicios de grúas y AXXA [sic]. No obstante, lo anterior, existe una relación 
contractual mercantil derivado del servicio solicitado por la aseguradora y prestado por las 
compañías de Grúas de esa Ciudad en términos del articulo 78 del Código de Comercio". Es claro 
que la respuesta de la denunciante demuestra que hay una relación convenida de 
prestación de SERVICIOS con las compañías de grúas de ACAPULCO y no dice que sólo con 
la ASOCIACIÓN. De acuerdo al artículo 78 del Código de Comercio, en las convenciones 
mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezcan que quiso 
obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia de formalidades 
o requisitos determinados. 

A mayor abundamiento, AXA miente en la respuesta señalada respecto a que si hubo 
reunión con miembros de la ASOCIACIÓN y que estuvieron presentes GNP, BANCOMER, 

MAPFRE y QUÁLIT AS.. Lo anterior en razón de que GNP negó rotundamente haber 
participado en reuniones con la ASOCIACIÓN, más bien, con quien se reunió directamente 
en forola personal, fue con el representante de GRÚAS y TRASLADOS. 

~ ~~ 
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BANCOMER contestó: "Si llegamos a un acuerdo, se negoció el costo L ••• J. ÚlS negociaciones se 
hicieron por teléfono, fue con el presidente de la asociación  y Alfredo 
Flores Representante de Grúas Mate. [ .•. ]. Se pagaron precios diversos de acuerdo con la 
negociación [ ••• ]". De dichas contestaciones se aprecia que no hubo negocio por parte de la 
ASOCIACIÓN con dicha compañía, debido a que la aseguradora manifiesta que estuvo 
negociando entre octubre de dos mil trece y febrero de dos nlíl catorce; lo cierto es que, 
en octubre de dos mil trece  no era Presidente de la 
ASOCIACIÓN, como se desprende del acta constitutiva de la AsOCIACIÓN. 

BANCOMER manifestó que se estuvo negociando entre octubre de dos mil trece y febrero 
de dos mil catorce, acordando costos finales de ocho mil, ocho mil quinientos, trece mil y 
catorce mil pesos, según la negociación con la ASOCIACIÓN y cada proveedor en particular 
(fue una negociación de cada permisionario con las ASEGURADORAS y no impuesta por 
todos los PRESTADORES E~PLAZADOS, finalmente las negociaciones fueron imposiciones 
de ellos en los precios finales que se mencionan). MAPFRE contestó: "No se ha negociado o 
establecido convenio sobre tarifas por los servicios de la Asociación"; "No hay convenio o acuerdo 
alguno" y "No hubo negociación". 

Por otro lado, no es suficiente lo manifestado por INDIRA TABARES debido a que su 
apreciación esta expresada a través de una emoción, porque el señor  

 fue su esposo; asimismo no se deben tomar en cuenta las 
declaraciones que hizo vía comparecencia y por escrito, ya que es imprecisa, dice una cosa 
y después aclara que no quiso decirlo que dijo. Considero que para imputar una probable 
responsabilidad, se debieron tomar en cuenta más elementos que concatenados de manera 
lógica y razonada arribaran a una conclusión cierta, que no diera duda a que su 
presunción está basada en el ámbito de la ley. 

Hay una incorrecta apreciación de la pertinencia de los indicios en que se sustenta la Al 
para concluir mi probable responsabilidad. No se puede inferir la implementación de un 
acuerdo basándose en un comunicado electrónico -de veintiuno de septiembre de dos mil 
trece-, así como en declaraciones acomodadas a la medida al sustentar la hipótesis sin 
tomar en cuenta el principio reglado de la razón, ya que de lo manifestado por las 
ASEGURADORAS sólo se transcribe lo que lleva concluir la probable responsabilidad de los 
PRESTADORES E~IPLAZADOS, entre ellos yo, y no la totalidad de las respuestas en las que 
se puede encontrar el criterio válido que lleve a una hipótesis diferente. Lo anterior se 
apoya en las declaraciones transcritas mediante las cuales se infiere que las 
AsEGURADORAS manifestaron en algunas respuestas que no hubo reuniones con la 
ASOCIACIÓN, y que si hubo, fue con PRESTADORES EMPLAZADOS de manera unilateral. 

En conclusión, hay que diferenciar las medidas unilaterales adoptadas sin participación 
expresa o tácita de la contraparte que de ninguna manera pueden encajarse en el concepto 
de acuerdo, de aquellas otras en las que el carácter uni.l ate ral es sólo aparente porque 
cuentan con la aquiescencia, al menos tácita de la otra parte. 

\(, Para que exista un acuerdo, se exige como requisito una pluralidad de voluntades \."v-~dependientes o autónomas; se necesita como elemento esencial que el acuerdo, la 
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práctica o la decisión en cuestión produzca de modo real o potencial una restricción 
sensible de la competencia en el mercado. 

Dichos argumentos son infundados, pues existe evidencia clara que demuestra que efectivamente los 
PRESTADORES EMPLAZADOS negociaron colectivamente a través de ciertas personas que se ostentaron 
como representantes de un ente C'Asociación" o "AGA"), según se señaló en la respuesta anterior. 
Asimisn10, con independencia de esa situación, existe evidencia que sitúa a DAVID V ÁZQUEZ en la 
realización del ACUERDO A, con independencia de que existiera o no formalmente la ASOCIACIÓN 
hasta noviembre de dos mil trece. Dicha evidencia fue referida en la respuesta anterior y se analiza 
con mayor detalle en el apartado denominado "V. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS" 
de la presente resolución, a los cuales se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

ASÍ, resultan infundados los argumentos referentes a que hay una incorrecta apreciación de los 
indicios en que se sustenta la probable responsabilidad del emplazado, al decir que no se puede inferir 
la implementación de un acuerdo basándose en un comunicado elecLrónico de fecha veintiuno de 
septierrlbre de dos mil trece, así corno en declaraciones acomodadas a la medida para sustentar la 
hipótesis de la Al, pues de acuerdo con la apreciación de DA VID V ÁZQUEZ, de 10 manifestado por las 
ASEGURADORAS sólo se transcribe lo que lleva concluir la probab1e responsabilidad de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS, Y no la totalidad de las respuestas que lleve a una hipótesis diferente. 

Por lo que hace al señalamiento en el que DAVID V ÁZQUEZ afirma que de lo manifestado por las 
ASEGURADORAS sólo se transcribe ]0 que lleva concluir la probable responsabilidad de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS, Y no la totalidad de las respuestas que lleve a una hipótesis diferente; 
dicho argumento es infundado, pues en las páginas 77 a 79 del OPR se señalan las lnanifestaciones 
de varias aseguradoras (AXA, BANORTE, BANCOMER e INBURSA) en las que se hace mención a una 
reunión del cuatro de octubre de dos mil trece, a la cual asistieron integrantes de la AMIS e integrantes 
de la entidad que denominan "Asociación de Grúas de Puerlo de Acapulco" o "A.\'ociación de Grúas del 
estado de Guerrero". Particularmente el OPR hace referencia a que a esa reunión acudieron 
representantes de varios PRESTADORES DE SERVICIOS, incluyendo a GRÚAS APSIDE. Asimismo, otras 
ASEGURADORAS también hicieron referencia a "AGA" (Asociación de Grúas de Acapulco) y a que 
sus integrantes llevaron a cabo reuniones para acordar el precio a pagar (por ejemplo, la manifestación 
de QUÁLITAS) e incluso otros prestadores del SERVICIO, como ADRIANA VENTURA, mencionaron que 
la "Asociación de Grúas" integrada por el emplazado, les decía cuánto cobrar. Finalmente, en el OPR 
se hace referencia al documento de enero de dos .nil catorce enviado por el entonces Presidente de la 
ASOCIACIÓN en el que indica a MAPFRE que acordaron aplicar una tarifa. 

Ahora bien, de un análisis realizado a las citadas manifestaciones de las ASEGURADORAS, se advierte 
que el emplazado cita fuera de contexto los desahogos de las mismas, aunado al hecho de que la 
evidencia del EXPEDIENTE no soporta lo argumentado por DA VID V ÁZQUEZ, de acuerdo a 10 siguiente: 

1. Respecto al apartado de AXA citado por el emplazado, en el que medularmente AXA refiere que 
no existe una relación contractual formalizada con los PRESTADORES DE SERVICIOS, pero que 
existe una relación mercantil de confonnidad con el Código de Comercio; se indica que el hecho 

/ de que exista o no una relación contractual formalizada entre dichos agentes económicos, no 
~ /"') . implica que los PRESTADORES DE SERVICIOS no hubieran establecido un acuerdo 
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anticompetitivo, particularmente si se considera que AXA denunció precisamente las prácticas 
inlputadas. 

2. Respecto al apartado de BANCOMER referido por el emplazado, se advierte que contrario a lo 
pretendido por DAVID V ÁZQUEZ, algunas de las propias transcripciones hechas por el 
emplazado ayudan a sustentar las imputaciones realizadas en el OPR, pues de ellas se advierte 
que BANCOMER manifestó que estuvo negociando entre octubre de dos mil trece y febrero de 
dos mil catorce con la ASOCIACIÓN y que acordó costos finales aproximadamente de ocho mil, 
ocho mil quinientos, trece mil y catorce mil pesos. Además, se insiste en que BANCOMER señaló 
a Grúas Apside COIno uno de los PRESTADORES DE SERVICIOS que pretendió cobrarle veinticinco 
mil pesos y con el cual terminó negociando en febrero de dos mil catorce un precio que derivó, 
a su vez, de la negociación la ASOCIACIÓN. 

3. Respecto al apartado de BANORTE referido por el emplazado, se observa que se trata de un solo 
caso y que olvida lo señalado por BANCOMER, QUÁLITAS, MAPFRE y la propia AXA. 

De hecho, llama la atención la manifestación del emplazado cuando MAPFRE indicó que "David 
Vázquez (Grúas Apside) en el mes de octubre de dos mil trece" ]e comunicó de forma oral que la tarifa 
sería de veinticinco mil pesos, de tal forma que la evidencia del EXPEDIENTE indica que, contrario a 
lo que pretende el emplazado, no se trató de conductas unilaterales. 

Por otro lado, resulta gratuito y, por tanto, inoperante 10 que señala el emplazado en el sentido de 
que las manifestaciones de INDlRA T ABARES están viciadas por haber sido expresadas "a través de una 
emoción", pues dicha afinnación no tiene fundamento lógico-jurídico~ se remite al apartado 
denolninado "v. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS" de la presente resolución, a fin 
de evitar repeticiones innecesarias. Asimismo, también resulta gratuito lo que señala respecto a que 
lo manifestado por INDIRA T ABARES mediante comparecencia y mediante el desahogo a los 
requerimientos de infonnación que se le fonnularon, es impreciso y contradictorio, ya que no indica 
las partes en las que INDIRA T ABARES supuestamente se contradice o como es que las supuestas 
imprecisiones que no especifica~ le causan un perjuicio o trascienden a la imputación contenida en el 
OPR en su contra. 

Asimismo, el emplazado no señala específicamente cuáles son los apartados o la información 
proporcionada por INOIRA T ABARES que, a su consideración, no debió ser ton1ada en cuenta para 
formular la imputación contenida en el OPR. 

Aunado a lo anterior, el hecho de que  fuera esposo de INDIRA TABARES, 

no desvirtúa por sí mismo la información proporcionada por ésta, COlno incorrectamente lo manifiesta 
el emplazado. 

Resulta incomprensible para esta COlnisión que el emplazado controvierta la existencia del ACUERDO 
A e indique que no lo llevó a cabo, cuando al mismo tielnpo lnanifiesta que "el verdadero propósito de 
la asociación era defenderse de las compañías, que se desdijeron de precios pactados y al final pagaron lo 
que quisieron", señalamiento que confirma que la ASOCIACIÓN fue creada para realizar una 
negociación frente a las ASEGURADORAS y que los precios eran acordados por los PRESTADORES DE 

,/ SERVICIOS competidores entre sÍ. 5¡ 
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No está demostrada ni directa ni indirectamente mi participación, pues no obra indicio 
de que envié los supuestos correos en donde pretendo cobrar los veinticinco mil o treinta 
mil pesos; esto lo hicieron a modo personal  y  

. 

De las contestaciones de las ASEGURADORAS y de mi comparecencia no se actualiza que 
haya firmado, acordado y ordenado el cobro de veinticinco mil pesos. El primero de los 
supuestos comunicados fue entitido por una persona que no me pidió mi autorización para 
hacerlo, por lo que fue un acto unilateral, tan es así que está acreditado en autos que cada 
permisionario cobró la cantidad que las AsEGURADORAS quisieron pagar de acuerdo a su 
fondo o garantía de contingencia. 

En este sentido, hubo un coche al que se le prestó el servicio, que se le facturó y se le envió 
la factura, pero nunca envió el pago, es decir, lo deben pero así se le entregó el auto. Esta 
situación y el hecho de que no se acredite que hubiera cobrado o participado en el cobro 
de las cantidades descritas en la contestación se encuentran en varios correos que se 
acompañan a la presente contestación. 

Por cuanto hace al segundo comunicado, si bien es cierto que fue hecho por el presidente 
en funciones de la ASOCIACIÓN, tampoco obra evidencia de que fuera con mi 
consentimiento, ya que él era muy arrebatado en sus decisiones y decidía sólo lo que se 
tenía que hacer, sin que exista evidencia ni circunstancial ni de un acuerdo verbal o por 
escrito que me involucre (no existen minutas de reuniones en donde se hubieran tomado 
esas decisiones). 163 

Se reitera que la participación de DAVID V ÁZQUEZ está demostrada por diversos elementos 
probatorios que obran en el EXPEDIENTE, para lo cual se remite al análisis realizado en el "IV. 
VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" Y en las respuestas anteriores, a fin de evitar repeticiones 
innecesarias, y que el emplazado no controvierte en su contestación al OPR. ASÍ, existe evidencia 
respecto a que DAVID V ÁZQUEZ sí pretendió cobrar la cantidad de veinticinco mil pesos a algunas 
aseguradoras al igual que otros PRESTADORES DE SERVICIOS, Y que ello derivó en el acuerdo entre los 
PRESTADORES EMPLAZADOS. 

Ahora bien, el emplazado hace referencia a dos comunicados distintos, uno suscrito por  
 y otro por ; sin perjuicio de que el emplazado omitió 

señalar la fecha de estos comunicados para precisar el sentido de su argumento, esta autoridad 
advierte de un análisis al OPR, los siguientes comunicados: 

A) Respecto del comunicado emitido por  el veinticuatro de octubre de 
dos mil trece, entonces supuesto presidente de la ASOCIACIÓN, se transcribe la parte relativa del 
documento señalado: 

"[ ... ] Acapulco, Gro a 24 de octubre de 2013 

~\ /;¡ 16) Páginas 36,37 Y 38 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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Miembros de la Asociación de Grúas de Acapulco 

y demás prestadores de servicios de Grúas del 

Municipio de Acapulco de Juárez 

[ ... ] 
Nos permitimos hacer de su conocimiento que se ha determinado por la mayoría de los socios suspender 
de manera indefinida todo tipo de servicios y crédito a las siguientes empresas aseguradoras y de 
asistencia: 

[ ... ] 
Por ende se les comunica a los socios que queda estrictamente prohibido prestar cualquier lipa de servicios 
y crédito a las empresas antes mencionadas y en caso de no acatar los citados acuerdos se les suspenderá 
de manera indefinida de las guardias de transito [sic] local y federal. 

[ ... ] 
Sin otro particular por el momento, me despido de ustedes agradeciendo de antefnano su apoyo y 
disposición para acatar las determinaciones tornadas por los integrantes de la Asociación de Grúas de 
Acapulco. 

Atentamente. 

Sr.  

Presidente de la Asociación de Grúas de Acapulco A. C. [ ... ]".164 

Al respecto, se reitera 10 señalado previamente en la presente resolución, en el sentido de que en la 
transcripción anterior, aparentemente el documento fue suscrito por el señor  

como 10 refiere el emplazado, y en el EXPEDIENTE no obra constancia de que DAVID V ÁZQUEZ 

autorizara o finnara el documento de fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece; por tanto, se 
considera que su argumento es parcialmente fundado por 10 que hace exclusivamente a que no firmó 
ni obra constancia de que autorizara la emisión del documento de veinticuatro de octubre de dos mil 
trece en su nombre. Sin embargo, lo anterior es insuficiente para demostrar que DAVID V ÁZQUEZ no 
fue parte de la ASOCIACIÓN o que no participó en los ACUERDOS, y por tanto en la comisión de las 
prácticas monopólicas absolutas irnputadas previstas en el artículo 9°, fracciones I y III de la LFCE, 
con el posible objeto y efecto de fijar el precio por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO 

INVESTIGADO; Y con el posible objeto y efecto de segmenLar la prestación de los SERVICIOS en el 
MERCADO INVESTIGADO, respectivamente. 

Por el contrario, de la evidencia que obra en el EXPEDIENTE y que es valorada en la presente resolución 
se advierte su participación en los ACUERDOS y en la comisión de las prácticas monopólicas 
imputadas. Particularmente debe considerarse que el hecho de que no existiera la ASOCIACIÓN 

jurídicamente no impide considerar que DAVID V ÁZQUEZ se hubiera reunido con sus competidores o 
hubiera acordado con éstos fijar el precio del SERVICIO a las aseguradoras derivado de la TMM; 
tampoco impide considerar que, ya constituida la ASOCIACIÓN, la lnisma ha funcionado también como 
un medio para establecer los precios de los prestadores del SERVICIO a través de los roles referidos en 
el ACUERDO B. 

/ 
(\' VOS 11682 y 11683. 
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B) Respecto del comunicado emitido por , se advierte que el veinticuatro 
de noviembre de dos mil trece, entonces presidente de la ASOCIACIÓN, emitió un correo electrónico. 
Se· transcribe la parte relativa del OPR: 

"[ ... ] Siguiendo este orden de ideas, mediante correo electrónico de veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. titulado: "Se env{a ale/1ta invitación". el entonces Presidente de la ASOCIACIÓN,  

 mencionó que: u(. .. ) en correspondencia al servicio que nos estamos comprometiendo a 
prestar con las empresas del ralno asegurador que han tenido la confianZ/1 en la Asocwción de Gruas (sic) 
de Acapulco A.C. deseamos invitarlos a que el próximo viernes 29 de noviembre de 2013, a las 10:00 

horas; conozcan nuestras instalaciones [ ... ] [énfasis añadido]".165 

Al respecto su argumento es infundado, pues el propio emplazado reconoce en su contestación al 
OPR que  ocupó el cargo de presidente de la ASOCIACIÓN, al señalar: 
"[ ... ] si bien es cierto que fue hecho por el presidente en funciones de lLl Asociación l ... 1"; 166 Y en este 
mismo sentido, del acta constitutiva de la ASOCIACIÓN de fecha veintitrés de noviembre de dos n1il 
trece, se advierte la integración de la mesa directiva, de la siguiente manera: "[ ... ] ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO QUINDO.-LA MESA DIRECTIVA QUEDARA CONSTITUIDO [sic] POR LOS SIGUIENTES 
MIEMBROS: - - - - - - PRESIDENTE:  - - - - - - SECRETARIO: 
INDIRA TABARES ROMERO - - - - - - TESORERO: DAVID VÁZQUEZ H. LUZ [ ... ] [énfasis 
añadido 1".167 Si la emisión de dicho correo electrónico es de veinticuatro de octubre de dos mil trece 
y el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN es de fecha veintitrés de novierrlbre de dos n1il trece, el mismo 
fue emitido por  en su carácter de Presidente de la ASOCIACIÓN, pues 
ésta se había constituido un día antes. Así, no se requeriría de una autorización diferente, dado que el 
contrato de asociación permitía a dicha persona, como Presidente, actuar a nombre de la ASOCIACIÓN. 

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que en el EXPEDIENTE obran diversos elementos probatorios 
que penniten presumir la participación de DAVID V ÁZQUEZ en los ACUERDOS, y por tanto en la 
comisión de las prácticas rnonopólicas imputadas. 

Finalmente, por cuanto hace a la manifestación relativa a que no se le pagó un coche que sí entregó 
resulta gratuita y no combate lo establecido en el OPR, pues el emplazado no indica en qué sentido 
ello desvirtúa lo establecido en ellnencionado oficio; tarnpoco se advierte que ese señalamiento tenga 
relación con la imputación realizada en contra del emplazado. 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 168 

No es suficiente que se diga que el objeto de todos los miembros de la ASOCIACIÓN y que 
es lo mismo con los prestadores de los servicios descritos en el OPR, ya que no es cierto 
que todos los prestadores de los servicios pertenecían a la ASOCIACIÓN, ni es cierto que a 
través de la ASOCIACIÓN se tenía el propósito de un cobro unitario; el verdadero propósito 
de la ASOCIACIÓN era defenderse de las ASEGURADORAS que se desdijeron de precios 
pactados y al final pagaron lo que quisieron, y que todos los PRESTADORES DE SERVICIOS 

tuvieran igualdad de condiciones en el mercado tratando de ser equitativos en el trabajo, 

/" ------------
r; l(j5 Página 54 del OPR. 
7 166 Página 37 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 

167 Folio 12319. 
1 (íX Página 36 del escrito de conlestación al OPR dc DAVID V ÁZQUEZ. 
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porque de cada permisionario depende un grupo de familias, que son las familias de los 
trabajadores. 

En primer lugar, el señalamiento en el sentido de que no es cierto que todos los PRESTADORES DE 

SERVICIOS pertenecían o pertenecen a la ASOCIACIÓN, .es inoperante porque no combate lo 
establecido en el OPR, pues nunca se realizó dicho señalamiento. Asimismo, no es posible determinar 
cuál es la pretensión del emplazado con la primera parte la manifestación que se analiza, pues no es 
comprensible su señalamiento en el sentido de que "No es suficiente que se diga que el objeto de todos 
los miembros de la asociación y que es lo ¡nismo con los prestadores de los servicios". 

Por otra parte, la manifestación en el sentido de que la ASOCIACIÓN no tenía el propósito de hacer un 
cobro unitario es infundada, pues el propio emplazado así lo indica en su contestación al OPR cuando 
indica que "el verdadero propósito de la asociación era defenderse de las compañías, que se desdijeron de 
precios pactados y al final pagaron lo que quisieron"'. No se entiende cómo es que el emplazado podría 
indicar que no realizó al ACUERDO A o que no era ese el propósito de la ASOCIACIÓN cuando al mismo 
tiempo realiza señalamientos que sólo conducen a que la misma ASOCIACIÓN fue creada para realizar 
la negociación frente a las ASEGURADORAS precisamente en materia de precios. En este sentido, en la 
propia acta constitutiva de la ASOCIACIÓN establece el mecanismo de vigilancia del acuerdo y una 
sanción para quien no lo respete, de acuerdo a lo siguiente: "[ ... ] - - - - - - DE L4S SANCIONES - - -
- - - ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE LAS 
TARIFAS CONVENIDAS POR L4 ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, SE MULTARA fsic] CON 
$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) r ... ] r énfasis añadido 1".169 

Por otro lado, contrario a 10 señalado por el emplazado, de las comparecencias de a1gunos de los 
emplazados se advierte que efectivamente la ASOCIACIÓN sirvió como la herramienta para que sus 
miembros coordinaran el precio de los SERVICIOS que cobrarían a las ASEGURADORAS y para emitir 
los ROLES DE SERVICIOS. 

En la comparecencia de FRANCISCO PICAZO celebrada el once de marzo de dos mil quince, en su 
carácter de Administrador General de GRÚAS PARAÍSO, se advierte lo siguiente: "[ ... J la Asociación 
de Grúas de Acapulco A. C. a nombre de sus miembros es quien impone los precios que quieren al público. 
[ ... J".170 

En la comparecencia de losÉ ZAMORA realizada el cinco de marzo de dos nlil quince, en su carácter 
de representante legal de GRÚAS y TRASLADOS señaló: "[ ... ] En este momento se pone a la vista del 
compareciente el escrito de fecha dos de enero de dos mil catorce. emitido por , 
Presidente de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C .. y dirigido a ABA Seguros, S.A. de C. v., en el que se 
señalan los costos convenidos por los miembros de la AsocÚlción para la atención de los servicios en 
determinadas zonas del Municipio de Acapulco, mismo que se agrega en copia certificada a la presente acta 
como Anexo 2. Al respecto, se le pregunta lo siguiente: - - - - - a) ¿ Reconoce el escrito que se le presenta? - -
- - - R. Si lo reconozco. - - - - - - b) Señale la forma en que tuvo conocimiento del escrito. - - - - - - - R. Nos 
fue informado en las oficinas de la AsocUlción de (]rúas de Acapulco, A. C. [ ... -1 [énfasis añadido]". 171 

J 169 Folio 12317. 

~\l 170 Folios 12024 a 12025. 
\ \ L 11 Folios 11925 a 11934. 
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Por su parte~ en la comparecencia de ADRIANA VENTURA realizada el cinco de marzo de dos mil 
quince, manifestó: 

H[ ... ] 26. ¿ Tiene conocimiento de acuerdos celehrados entre los agremiados de la Asociación de Grúas 
de Acapulco que hayan tenido o tengan como ohjeto o efecto increnwntar los precios de los servicios?, al 
respecto señale 

R. Sí. en ocasiones nos dicen cuanto [sic] cobrar porque ellos realizan las negociaciones con las 
aseguradoras y establecen el precio. 

A. ¿ En que consistieron dichos acuerdos? 

R. En homologar una tarifa para los seguros. respetando el rol de tránsito, por ejemplo, las aseguradoras 
tienen contacto directo con la Asociación pactan un precio y la Asociación se compromete a que los 
prestadores del servicio le cobren lo pactado, entonces si yo quiero cobrar doce mil pesos, pero la 
Asociación pacto un precio de ocho mil pesos y yo participo en el rol de tránsito las aseguradoras acuden 
a la Asociación para que yo respete el precio de ocho nlil, la Asociación me lo comunica y tengo que 
respetar ese precio [ ... -1 [énfasis añadido]". 172 

En razón de lo anterior, al adminicular las declaraciones de los agentes económicos señalados, se 
puede concluir que uno de los propósitos para constituir la ASOCIACIÓN fue para que sus miembros 
coordinaran el precio de los SERVICIOS que cobrarían a las ASEGURADORAS. 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 173 

Respecto a las materializaciones del AClTERDO A que se me imputan (materialización dos, 
materialización tres y materialización cuatro), MAPFRE impuso el costo, el cual tuve que 
aceptar. 

Respecto de la materialización cinco, la Al omitió valorar en su conjunto todas las 
evidencias o pruebas indiciarias para corroborar si efectivamente no hubo colusión o 
pacto colusorio de parte de las ASEGURADORAS; esta forma de trabajo y de pago, siempre 
ha existido con dichas compañías, es decir, el cobro de los SERVICIOS siempre se ha hecho 
de común acuerdo por las mismas cantidades (o menos o más), de acuerdo a las maniobras 
realizadas y el traslado desde antes de la TTM. 

Tan es aSÍ, que hubo diferentes cantidades pactadas y cobradas, pero por las decisiones 
que tomaron las ASEGURADORAS, ellas decidieron cuánto pagar. A mayor abundamiento, 
dentro de la información con la que cuenta la Al no se acredita ni directa ni 
indirectamente que solicité a alguna de las ASEGURADORAS pago alguno, ni verbal, ni por 
escrito o por cualquier otro medio, por la cantidad de veinticinco o treinta mil pesos. 

En primer lugar, es inoperante por gratuito su señalamiento respecto de las materializaciones dos, 
tres y cuatro, pues más allá de su propio dicho el emplazado no acredita su argumento con hechos o 
datos específicos que permitan a esta autoridad arribar a su conclusión, ni ofrece elementos 
probatorios que sustenten que MAPFRE efectivamente estableció el costo de cada uno de los 
SERVICIOS. Aunado a lo anterior, su argumento es inoperante porque no combate la imputación 

{., \>.. } l72 Folio 11965 a 11973. 
~ 173 Páginas 37.38 Y 39 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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realizada en su contra, toda vez que las materializaciones dos y tres, fueron cobros realizados a 
BANCOMER o MULTIASISTENCIA, por 10 que es inverosímil que una empresa distinta a BANCOMER 

pennita que otra, en este caso MAPFRE. pacte el precio de los SERVICIOS en su nombre, sin perjuicio 
de que el emplazado tampoco ofrece elementos probatorios que acrediten su dicho. 

En segundo lugar, es infundada la manifestación consistente en que no fue debidamente acreditada 
la existencia del ACUERDO A, respecto de las materializaciones que se le imputaron., toda vez que de 
la evidencia que obra en el EXPEDIENTE se advierte que: (1 ) DAVID V ÁZQUEZ presta los SERVICIOS 

en ACAPULCO, (2) es miembro de la ASOCIACIÓN, e incluso Tesorero de la misma; y (3) emitió 
diversas facturas por concepto de pago de los SERVICIOS~ entre otras ASEGURADORAS~ a BANCOMER 

y MAPFRE, respecto de las materializaciones dos, tres y cuatro, como se observa a continuación: 
- I -? ¡ , 

.ASEG~ ,lo - o o Folio . ... , 
" • 00, ;r;.~ _" . ' o > 

22/03/2014 120 DAVID V ÁZQUEZ $5,600.00 MULTIASISTENCIA 5090 
: .. " 

.. ::::: 

04/03/2014 116 DAVID V ÁZQUEZ $9,520.00 MUL TIASISTENCIA 509 L 
04/03/2014 117 DAVID V ÁZQUt2Z $9,520.00 MUL TIASISTENCIA 5092 

27/01/2014 39 DAVID V ÁZQIJEZ $10,640.00 MAPFRE 11660 
27/01/2014 40 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11661 
27/01/2014 41 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11662 
27/01/2014 42 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 11663 
27/01/2014 43 DAVID VÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11664 
27/01/2014 45 DAVID V ÁZQ1JEZ $10,640.00 M APFRE 11665 
27/01/2014 46 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11666 
27/01/2014 47 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 l\fAPFRE 11667 
27/01/2014 49 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11668 
27/01/2014 50 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11669 
27/01/2014 51 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11670 
31/01/2014 102 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11671 
31/01/2014 103 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11672 
31/01/2014 104 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11673 
31/01/2014 106 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11674 
31/01/2014 l07 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11675 

::::. 

03/03/2014 114 DAVID V ÁZQUEZ $14,560.00 M1JI. TIASISTE~CIA 5086 

En este sentido, de la información que obra en el EXPEDIENTE se acredita la existencia del ACUERDO 

A, Y particularmente de la participación de DAVID V ÁZQUEZ (a través de GRÚAS SERGRU) en las 
materializaciones dos, tres, cuatro y cinco, referidas en 86 a 89 del OPR. Respecto a la valoración de 
dichas materializaciones, se remite al apartado denOlninado '"IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS 

PRUEBAS" a fin de evitar repeticiones innecesarias. 

En este sentido~ lo relevante es que la negociación conjunta con las ASEGURADORAS habría derivado 
en e] establecimiento de los mismos precios~ lo cual se acredita con esas materializaciones. No es 
necesario, entonces~ acreditar que se hubiera cobrado efectivamente el precio de veinticinco mil 
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pesos, cuando el propio OPR reconoce que esa pretensión sirvió para que se negociara un precio con 
las ASEGURADORAS. 

En tercer lugar, por lo que hace al señalamiento consistente en que la Al omitió valorar todas las 
evidencias para corroborar si no hubo colusión de parte de las ASEGURADORAS, dicho argumento es 
inoperante porque no combate el OPR, pues el emplazado no formula razonamientos que justifiquen 
cómo es que, de haber elnplazado a las ASEGURADORAS, cambiarían las conclusiones del OPR y los 
elementos en los que las mismas se basan respecto de las imputaciones presuntivas que operan en su 
contra. El hecho de que, según el dicho del en1plazado, diversos agentes económicos estén llevando 
a cabo conductas supuestamente violatorias de la LFCE, no combate las imputaciones que 
acreditaron a nivel presuntivo su probable responsabilidad en la participación en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracciones 1 y III de la LFCE, con el posible objeto 
y efecto de fij ar el precio por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO; Y con el 
posible objeto y efecto de segmentar la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO, 

respectivamente. 

Finalmente, se indica que es infundado su argumento consistente en que no se acredita que haya 
solicitado a alguna de las ASEGURADORAS, verbalmente o por escrito algún pago por la cantidad de 
veinticinco o treinta mil pesos, pues como se ha señalado~ tanto BANCOMER como MAPFRE señalan 
que GRÚAS ApSIDE y DAVID V ÁZQUEZ solicitaron precisamente esa cantidad. 

De cualquier fonna, se insiste en que no se imputó al emplazado su participación como probable 
responsable en virtud de haber pretendido o haber realizado cobros por veinticinco milo treinta mil 
pesos. Por 10 que hace al ACUERDO A, en el OPR, dentro del apartado "IV. Resolutivos", se emplazó 
a DAVID V ÁZQUEZ de acuerdo a 10 siguiente: 

"t ... 1 PRIMERO. Emplace con el presente oficio a: i) GrLÍas Picazo, S.A de C. V ii) Grúas Paraíso174 

S.A. de C. V. iii) Grúas y Platafonnas Guerrero, S.A. de C. \l., iv) Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de 
C. V., v) Grúas Ixoye, S.A. de C. V .. vO Indira Tabares Romero) vii) Adriana María Ventura Guzmán y viii) 
David Vázquez H Luz. por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas) previstas en el 
artículo 9°, fracción J de la LFCE, consistentes en conductas con el posible objeto y efecto de fijar el precio 
por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO. 

Respecto de cada una de las siete diferentes materializaciones del ACUERDO A antes descritas, empl.tzce 
con el presente oficio a: 

1) [ ... ] 

2) ADRIANA VENTURA, INDlRA TABARES, GRÚAS P¡CA70, GRÚAS Y TRASLADOS DE ACAPULCO, GRÚAS y 

PLATAFORMAS GUERRERO Y DAVID VÁZQUEZ por la materialización del objeto del ACUERDOA. por el 
monto de $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 001100). 

3) INDIR/t. TA BA RES, GRÚAS PICAZa, GRÚAS IXOYE, DAVID VÁZOUEZ, GRÚAS y TRASLADOS DE 

ACAPULCO y GRÚAS y PLATAFORMAS GUERRF;RO por la materialización del objeto del ACUERDO A, por 
el monto de $9.520.00 (nueve mü quinientos veinte pesos 001/00). 

~------------------------
Ú¡ 174 La respectiva nota al pie señala: "Se ordena emplazar a GRÚAS PARAíso únicamente respecto del objeto del acuerdo mas no respecto 

~~alizaciones descrita,' en el presente OPR", 
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4) DAVID VÁZQUEZ y CROAS y PLATAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto del 

ACUERDOA. por el monto de $10,640.00 (diez mil seiscientos cuarenln pesos 00/100) [ ... ] [énfasis 
añadido]". 175 

Así, del apartado anterior se advierte que respecto del ACUERDO A, a DAVID V ÁZQUEZ se le emplazó 
por el hecho de que se hubiera materializado el acuerdo por las cantidades de $5,600.00 (cinco mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.), $9,500.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 00/10.0 M.N.) Y 
$10,640 (diez mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), en razón de las materializaciones dos, 
tres y cuatro; y no por el hecho de que se hubieran o no cobrado las cantidades de $25,000.00 
(veinticinco mil 00/100 M.N.) Y $30,000.00 (tr~inta mil pesos 00/100 M.N.). 

En todo caso, para que exista una práctica monopólica absoluta no es indispensable que el acuerdo 
totnado entre competidores sea obedecido en su totalidad, sino que aun cuando se hubieran acordado 
ciertas cantidades, basta con que realice un acuerdo entre dichos competidores para que se fije, 
concierte~ manipule o eleve el precio, aunque eno se dé a través de cantidades distintas, e incluso 
cuando no se realice lo acordado, pues con el mero acuerdo realizado entre competidores con el objeto 
o efecto de cualquiera de las conductas descritas en las fracciones 1 a IV del artículo 9° de ] a LFCE, 
se consideraría que se encuadraría el supuesto prohibido por la Ley. 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 176 

Respecto al mecanismo de vigilancia del ACUERDO A, referente a la fracción 1 del artículo 
9° de la LFCE; la ASOCIACIÓN, en el momento de los hechos imputados, estaba 
representada por el señor , hoy finado, corno está acreditado 
en el EXPEDIENTE, y fue éste quien en su momento tomó las decisiones, debido a que era 
el administrador designado en el acta de la ASOCIACIÓN y quien conocía los actos que 
presuntamente generaron conductas violatorias de las normas de competencia 
económica. 177 

Dicho argumento es inoperante por no combatir el OPR, pues en primer término se advierte que el 
emplazado no niega la existencia del mecanismo de vigilancia del ACUERDO A, lo que implica el 
reconocimiento tácito del mismo y por tanto del propio ACUERDO A. En este sentido sus 
manifestaciones no combaten la imputación realizada en su contra respecto de la práctica monopólica 
absoluta prevista en la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE. 

Aunado a lo anterior, el hecho de que el señor  en su momento fuera el 
presidente de la ASOCIACIÓN, en nada conlrovierte la imputación realizada en contra de DAVID 

V ÁZQUEZ; así, su señalamiento consistente en que era el entonces presidente quien conocía las 
conductas anticompetitivas que se estaban cometiendo también es inoperante porque no combate el 
OPR, en virtud de que el emplazado no establece argumentos o elementos de convicción que superen 
los hechos y razonamientos por los cuales fue emplazado al presente procedimiento; se trata de 
simples afirmaciones sin algún sentido lógico-jurídico vinculado con las imputaciones, ni demuestra 

o 175 Página 125 del OPR. 
176 Páginas 39 a 41 del escrito de contestación al OPR de DAVID VAZQUEZ. 

177 El emplazado considera aplicable la tesis de rubro "REPRESENTANTES LEGALES. LO QUE SABEN COMO PERSONAS FÍSICAS 
TAMBIÉN LO CONOCEN CON EL CARÁCTER DE". 
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cómo es que no participó en el acuerdo, máxime si se considera que el emplazado es miembro 
fundador de la ASOCIACIÓN y en el acta constitutiva de la misma, en la cual aparece como mierrlbro 
de la Mesa Directiva, se indica que se sancionará a quien no respete las tarifas que establezca la 
ASOCIACIÓN. 

Finalmente, no se advierte en qué sentido la tesis citada por el emplazado tiene relación con lo que 
manifiesta ni cómo la misma podría desvirtuar lo establecido en el OPR. 

ALFREDO FLORES señaló: 178 

Recalco que tenía la ocupación de empleado como administrador general de GRÚAS 

MATE, propiedad de mi pasada empleadora ; soy una 
persona física sin actividades empresariales y las funciones que desempeñaba eran las de 
supervisión a los choferes, el buen uso de los equipos, que se cumplieran las guardias, 
asuntos de oficina y de corralón o depósito de vehículos, pero jamás el de establecer 
precios o tarifas a la sociedad consumidora en general, ni mu~ho menos realizar contratos 
o convenios con los denunciantes. 

Cuando estaba mi empleadora, la ex dueña de GRÚAS MATE, quien dejó la representación 
de esa negociación desde dos mil quince, siempre observó como prioridad del negocio lo 
siguiente: i) ma.ntener el libre mercado; ii) mantener la oferta y la demanda en los precios; 
iii) buscó la equidad económica con sus clientes; iv) nunca contó con una concesión 
otorgada por la SCT; v) siempre mantuvo sus tarifas visibles al público, y vi) siempre tuvo 
su contrato de adhesión de registro voluntario ante la PROFECO. Ello fue constatado por 
la investigación de esa dependencia federal. 

El objeto de la investigación fue determinar las acciones de los PRESTADORES DE 

SERVICIOS derivadas de las denlandas entabladas por las AsEGURADORAS. Jamás be sido 
demandado por alguna compañía de seguros, dependencia federal, estatal, municipal, 
persona física o moral respecto del MERCADO INVESTIGADO, porque jamás fui propietario 
de la negociación denominada GRÚAS MATE, como se constató y acreditó en la 
investigación, solo fui empleado de una prestadora del SERVICIO sin facultades de 
dirección, decisiones financieras o de los propios SERVICIOS. 

Los argumentos anteriores son inoperantes por las siguientes consideraciones. 

En prinler término, sus manifestaciones relativas a que reitera su comparecencia, en la cual el 
emplazado reconoció: "[ ... ] que mi ocupación es Administrados [sic] General de Grúas Mate 
[ ... ],,,179 y que ese negocio -GRúAS MATE- es propiedad de   toda vez 
que el emplazado es una persona física que no tiene actividades empresariales, así como que las 
funciones que realizaba en GRÚAS MATE eran únicamente operativas; Jo anterior, dado dichos 
argumentos porque no combaten el OPR. 

En este sentido, nuevamente se reitera que se emplazó a ALFREDO FLORES al presente procedimiento 
por la probable responsabilidad de haber coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la 

----------------------
~J In Páginas 2 a 4 del escrito de contestación al OPR de ALFREDO FLORES. 

l79 Folio 11898. 
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probable comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y lJI del 
artículo 9° de la LFCE, en el MERCADO INVESTIGADO; Y no por establecer precios o tarifas 
directamente como agente econón1ico o como representante de alguna persona moral. 

Sin perjuicio de 10 anterior, se refiere a la evidencia que sostiene la participación de dicha persona 
física y que fue analizada en el apartado '''Existencia de la Asociación y pertenencia a la misma" de 
la presente resolución, al cual se remite en obvio de repeticiones. 

En razón de lo anterior, son inoperantes porque no combaten el OPR sus manifestaciones 
consistentes en que no ha sido demandado por alguna ASEGURADORA, dependencia gubemanlental, 
persona física o moral respecto del MERCADO INVESTIGADO, en razón de no ser propietario de GRÚAS 

MATE, así como los señalamientos respecto a la actitud que supuestamente mostró quién era su 
empleadora, pues dichos señalamientos no desvirtúan la imputación realizada en su contra, ya que la 
misma no depende de que hubiera existido alguna demanda por parte de alguna aseguradora, entidad 
gubernamental o persona física o moral; por el contrario, de conformidad con la evidencia que obra 
en el EXPEDIENTE se acredita su probable responsabilidad de haber coadyuvado, propiciado, inducido 
o participado en realización de las prácticas monopólicas absolutas imputadas. 

GRÚAS y PLATAFORMAS manifestó:18o 

Respecto a la manipulación en el costo de los SERVICIOS, desde la fecha en que tengo 
conocimiento, el costo de los mismos siempre se manejó de acuerdo a la maniobra 
realizada a cada vehículo, o en otras ocasiones  negociaba el 
costo de los SERVICIOS con los representantes de las ASEGURADORAS, negociando el costo 
de los SERVICIOS, hasta quedar en un precio de conformidad, desde mucho antes de la 
TMM. 

El argumento anterior es inoperante por ser una manifeslación gratuita que además no combate 10 
establecido en el OPR. Con independencia de los argulnentos con los que se pretende justificar la 
fijación de precios, lo cierto es que el OPR señala diversos elementos de convicción que acreditan la 
existencia del ACUERDO A, respecto de los cuales deslaca lo siguiente: 

En efecto, en el OPR se indica lo siguiente respecto del ACUERDO A: 

INDIRA T ABARES manifestó en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN que "Respecto al 
cobro de los servicios de la tormenta Manuel, el que estaba manejando los costos era mi esposo y 
como él tenia la idea de cobrar ese tipo de cantidades acordó con el resto de los prestadores de 
servicio que el precio subiría entre veinticinco mil pesos y treinta mil pesos mismo que comuniqué a 
las aseguradoras vía correo electrónico a nombre de los miembros de la asociación "~o folio Folios 
[sic] 012588 y 012589 del Expediente". 

Diversas aseguradoras (AXA, BANORTE, BANCOMER e INBURSA) mencionaron una reunión del 
cuatro de octubre de dos mil trece, en la cual fueron integranles de la AMIS, representantes 
de varios PRESTADORES DE SERVTCTOS (incluyendo a GRÚAS ApSIDE) e integrantes de la 

f,\ 180 Página 5 del escrito de contestación al OPR de GRÚAS y PLATAPORMAS, 
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entidad que denominan "Asociación de Grúas de Puerto de Acapulco" o "Asociación de Grúas del 
estado de Guerrero". 

Un correo electrónico de veintiuno de septiembre recibido por INBURSA y enviado por INDIRA 

T ABARES en el que se le comunicó que elevaría el precio de los SERVICIOS a veinticinco mil 
quinientos pesos más IV A. 

ZAMORA reconoció haber asistido a una reunión con aseguradores y con otros prestadores del 
SERVICIO para "negociar los costos de los servicios que se prestaron a las aseguradoras durante la 
tormenta Manuel". 

ADRIANA VENTURA manifestó que en ocasiones la "Asociación de Grúas" les decía cuánto 
cobrar porque ellos realizaban negociaciones con diversas aseguradoras y que los acuerdos 
existen y tienen por objeto honlologar una tarifa. 

El documento de dos de enero de dos mil catorce enviado por " " a 
MAPFRE en el que se indica que "las principales empresas de grúas que prestan sus servicios a la 
Dirección de Tránsito del Municipio de Acapulco l ... ] y que forman parte de la Asociación de Grúas 
de Acapulco, A. C. [ ... ] hemos acordado aplicar una tarifa que establezca el costo de los servicios que 
sean atendidos [ ... ]". 

Se hace referencia a diversas "materializaciones" de los acuerdos en las que aparece GRÚAS y 

PLATAFORMAS. 

También se indica que  manifestó que conocía a  
, entonces administrador de GRÚAS y PLATAFORMAS del cual sabía que 

acudía a la asociación. 

Contra esa evidencia, el emplazado únicamente indica de forma gratuita que a su entender el precio 
se negociaba unilateralmente, pero no ofrece evidencia permita sostener su dicho. Asimismo, esa 
manifestación no combate lo establecido en el OPR, pues no establece argumentos lógico-jurídicos 
que tiendan a desvirtuar las conclusiones de dicho oficio y la evidencia en que se sustentan las 
mismas. 

Asimismo, GRÚAS y PLATAFORMAS señaló: 181 

Por cuanto al hecho narrado por la denunciante respecto a que de manera repentina se 
hubiera aumentado el costo de los servicios encareciéndolos, en perjuicio de las 
aseguradoras, o que haya negociado previamente tal situación, la Administración a mi 
cargo, desde la fecha de mi encargo, (veintisiete de marzo de dos mil quince), no hizo 
alguna negociación al respecto. 

~ 
~ l~l Páginas 5 y 6 del escrito de contestación al OPR de GRÚAS y PLATAFORMAS. 
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Esta administración no tuvo participación en el objeto y efecto para fijar precios por la 
prestación de los SERVICIOS después de lo acontecido por la TTM durante finales de 
septienlbre de dos mil trece y hasta abril de dos mil catorce. 

En dichas fechas, la representación de GRÚAS y PLATAFO~fAS estaba a cargo de  
, quien en su caso, tuvo la responsabilidad de la conducción de la 

empresa, en el entendido de que la persona moral, por su naturaleza carecía de voluntad 
propia y no es sino a través de la persona ñsica que actúa. ASÍ, los administradores y 
demás representantes de las sociedades, responden en lo personal de los hechos que 
cometan bajo el amparo de la representación corporativa.182 

Los argumentos anteriores son inoperantes por estar basados en premisas incorrectas. En primer 
término, si bien es cierto que pudiera existir una nueva adlninistración de GRÚAS y PLATAFORMAS, 

10 cierto es que en el EXPEDIENTE consta que: 

(i)" el veinticinco de enero de dos mil nueve se protocolizó la constitución de GRÚAS y 

PLATAFORMAS Y que en el mismo acto que se designó a  como 
administrador único de dicha sociedad; que dicho cargo le confería la representación de la 
sociedad y la obligación de dirigir los negocios de la misma; y 

(ii) el dos de marzo de dos mil quince, se reunieron los accionistas de GRÚAS y PLATAFORMAS 

para designar a JUAN M. REYES como nuevo administrador único de la sociedad, quien 
aceptó y protestó dicho cargo. 

En razón de lo anterior, se acredita que durante el periodo comprendido del veintiuno de septiembre 
de dos nlil trece a principios de dos mil catorce, en el que ocurrió el ACUERDO A, el administrador 
único de GRÚAS Y PLATAFORMAS era  y no JUAN M. REYES. Sin embargo, 
el hecho de que la administración de la persona moral hubiese estado a cargo de un representante 
legal distinto durante el periodo de realización del ACUERDO A, no inlplica que GRÚAS y 

PLATAFORMAS no hubiese participado en la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, 
previstas en el artículo 9°, fracción I de la LFCE, con el posible objeto y efecto de fijar el precio por 
la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO. 

Lo anterior, en razón de que es irrelevante el hecho de que durante el periodo de realización del 
ACUERDO A, el representante de GRÚAS y PLATAFORMAS fuera uno distinto del actual, toda vez que, 
en su caso el representante anterior materia1izó la voluntad de ]a persona moral y no la propia en la 
probable comisión de las prácticas monopólicas absolutas imputadas. En este tenor, sus argumentos 
son inoperantes por estar basados en premisas incorrectas. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no deja de observar que JUAN M. REYES, el representante actual 
de GRÚAS y PLATAFORMAS en realidad no niega la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas, previstas en el artículo 9°, fracción 1 de la LFCE, con el posible objeto y efecto de fijar el 
precio por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO; sino que únicamente 

( 
q 182 GRÚAS y PI.ATAFORMAS cita la tesis de rubro "PERSONAS MORALES. RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS REPRESENTANTES 

DE LAS". 

\r 
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manifiesta que estas no ocurrieron durante su administración. Por tanto .. se presume que los hechos 
imputados en el OPR son ciertos respecto del ACUERDO A. 

GRÚAS y PLATAFORMAS tnanifestó: 183 

Respecto del objeto y materialización del ACUERDO A, si bien es cierto en el desarrollo del 
OPR se describen algunos elementos que producen indicios de mi presunta culpabilidad, 
también lo es que en el EXPEDIENTE, en las comparecencias de los PRESTADORES 

EMPLAZADOS 110 obra constancia respecto a que las comunicaciones hayan sido acuerdos 
reales de la ASOCIACIÓ~., sino más bien fueron actos unilaterales de cada PRESTADOR DE 

SERVICIOS. Si fuera como lo establece la Al, al final el cobro hubiera sido por los 
veinticinco mil pesos y contrario a esto, de acuerdo a lo que obra en el EXPEDIENTE, las 
AsEGURADORAS pagaron diferentes precios, lo que ellas fijaron como precio por el 
SERVICIO, es decir, pagaron cinco mil seiscientos pesos, otras mil ciento veinte pesos y 
otras nueve mil pesos, etc. Entonces fueron las aseguradoras quienes pusieron el precio. 

En primer lugar, es infundado su señalalniento consistente en que de las comparecencias de los 
PRESTADORES EMPLAZADOS que obran en el EXPEDIENTE no se acredita que hayan sido acuerdos 
rea]es, sino más bien actos unilaterales de cada PRESTADOR DE SERVICIOS, pues más allá de su propio 
dicho el emplazado no acredita su argulnento con circunstancias o datos específicos que permitan a 
esta autoridad arribar a su conclusión, ni ofrece elementos probatorios que sustenten que las 
comunicaciones no fueron acuerdos para 1 a materialización del ACUERDO A. 

Aunado a 10 anterior, que contrario a lo señalado por GRÚAS y PLATAFORMAS, de la evidencia que 
obra en el EXPEDIENTE se advierten diversos documentos e información que acreditan que GRÚAS y 

PLATAFORMAS celebró un acuerdo por el cual se pactó un precio por los SERVICIOS, mismos que se 
señalan a continuación: 

- La declaración de FRANCISCO PICAZO celebrada el once de marzo de dos mil quince, en su 
carácter de Administrador General de GRÚAS PARAÍSO mediante la cual señaló: 

"l ... 1 la Asociación de Grúas de Acapulco A.C. a nombre de sus miembros es quien impone los precios 

que quieren al público. [ ... ] inició sus operaciones a partir de octubre o noviembre de dos mü trece. 

( .•. J la Asociación fijara los precios para los servicios, lo cual impedía que alguien cobrara por debajo 

de lo establecido por la Asociación y sus miembros por la prestación de los servicios de grúas [ ... ] 

[énfasis añadido]". 184 

- La declaración de JosÉ ZAMORA realizada el cinco de marzo de dos mil quince, en su carácter 
de representante legal de GRÚAS Y TRASLADOS mediante la cual señaló: 

"[ ... ] 28. Esta COMISIÓN tiene conocimiento de una reunión celebrada en el interior del centro comercial 
Costera No. 125, Plaza Bahía, el viernes cuatro de octubre de dos mil trece. Al re~pecto, señale si tiene 
conocimiento de la celebración de dicha reunión y el motivo de la misma. 

R. Si la recuerdo. fue en las instalaciones de la Policía Federal, yo acudí y recuerdo que estuvieron 

0' 183 Página 15 del escrito de conleslacÍón al OPR de GRÚAS y PLATAFORMAS. 

, 184 Folios 12024 a 12025. 
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presentes miembros de algunas de las aseguradoras, algunos gruyeros. entre ellos recuerdo a  
, Alfredo Flores León, Francisco Javier Picazo. también asistieron representantes de 

PROFECO V de la SeTo El motivo fue negociar los costos de los servicios que se prestaron a las 

[ I 1... f . - d' d ]" 185 aseguradoras durante la tormenta Manuel ... en aSlS ana 1 o . 

- La declaración de ADRIANA VENTURA real izada el cinco de marzo de dos mil quince, mediante 
la cual señaló: 

"[ ... ] 26. ¿ Tiene conocimiento de acuerdos celebrados entre los agrenziados de la Asociación de Grúas 
de Acapulco que hayan tenido o tengan como objeto o efecto incrementar los precios de los servicios?, al 
respecto señale 

R. Si, en ocasiones nos dicen cuanto cobrar porque ellos realizan las negociaciones con las aseguradoras 
y establecen el precio. 

A. ¿ En que consistieron dichos acuerdos? 

R. En homologar una tarifa para los seguros, respetando el rol de tránsito, por ejemplo, las aseguradoras 
tienen contacto directo con la Asociación pactan un precio V la Asociación se compromete a que los 
prestadore!J' del servicio le cobren lo pactado, entonces s:i yo quiero cobrar doce mil pesos~ pero la 
Asociación pacto un precio de ocho lnil pesos y yo participo en el rol de tránsito las aseguradoras acuden 
a la Asociación para que yo respete el precio de ocho mil, la Asociación me lo comunica y tengo que 
respetar ese precio. 

B. ¿ Quiénes participaron en dichos acuerdos? 

R. Pues todas las empresas de Grúas, hasta las que no tienen placas en tramo federal [énfasis 
añadido ]".186 

En este sentido, sus manifestaciones no desvirtúan la imputación realizada en su contra consistente 
en la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9°, fracción 1 de 
laLFCE. 

Asimismo, se tiene evidencia que acredita que no se trató de conductas unilaterales, pues INDIRA 
TABARES y algunas ASEGURADORAS hacen referencia a negociaciones con 1a ASOCIACIÓN o con 
PRESTADORES DE SERVICIOS que se ostentaban como representantes de otros ("Asociación", "AGA", 
etcétera) según se ha señalado en las respuestas a los argunlentos anteriores. De ahí que también 
resulte infundada su manifestación respecto a que el precio lo pusieron las ASEGURADORAS. 

Es inoperante porque no combate el OPR el argumento consistente en que no se acredita el cobro 
por veinticinco mil pesos, sino que las ASEGURADORAS pagaron diferentes precios, pues el OPR no 
imputó su participación como probable responsable en virlud de haber pretendido o haber realizado 
cobros por veinticinco mil o treinta mil pesos, por lo que hace al ACUERDO A. En el OPR, dentro del 
apartado "IV. Resolutivos", se ordenó emplazar a GRÚAS y PLATAFORMAS de acuerdo a lo siguiente: 

"[ ... ] PRIMERO. Emplace con el presente oficio a: i) Grúas Picaza, S.A de C. V. ii) Grúas Paraíso187 

S.A. de C. V. iii) Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V., iv) GrÚas y Traslados de Acapulco. S.A. de 
e, v., v) Grúas Ixoye, S.A. de C. V. vi) Indira Tabares Romero, vii) Adriana María Ventura Guzmán y viii) 

185 Folios 11925 a 11934. 
186 Folio 11965 a 11973. 
187 La respectiva nota al pie señala: (lSe ordena emplazar a GRÚAS PARAÍSO únicamente respecto del objeto del acuerdo mas no respecto 

~ mate rialiZllciones descritas en el presente OPR". 
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David Vázquez H Luz, por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el 
arlículo 9°, fracción 1 de la LFCE, consistentes en conductas con el posible objeto y efecto de fijar el preci() 
por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO. 

Respecto de cada una de las siete diferentes materializaciones del ACUERDO A antes descritas, empÚlce 
con el presente oficio a: 

1) [ ... ] 

2) ADRJANA VENTURA, INDIRA TABARLS, GRÚAS PICAZa, GRÚAS Y TRASLADOS DE ACAPULCO, GRÚAS y 

PLATAFORMAS GUERRERO y DAVID VÁZQUEzpor la materialización del objeto del ACUERDOA. por 
el monto de $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos OO/lOO). 

3) lNDIRA TABARES. GRÚAS PICAZO, GRÚAS IXOYE¡ DAVID VÁZQUEZ, GRÚAS y TRASlADOS DE 

ACAPUI"CO y GRÚAS y PlATAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto del ACUERDoA. 

por el monto de $9,520.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 001100). 

4) DA.VID VÁZQUEZ y GRírAS y PlATAFORMAS GUERRERO por la m aterw liza ció n del objeto del 
AClJERDO A, por el monto de $10,640.00 (diez mil seiscientos cuarenta pesos 001100). 

5) INDIRA TASARES, GRÚAS y TRASlADOS DE ACAPULCO. GRÚAS PICAZO, GRÚAS y PLATAFORMAS 

GUERRERO V DA V/D V ÁZQUEZ por la materialización del objeto del ACUERDO A, por el monto de 
$14,560.00 (catorce mil quinientos sesenta pesos 00/100). 

6) GRÚAS y PlATAFORMAS GUERRERO y GRÚAS PICAZO por la materialización del objeto del 
ACUERDO A, por el monto de $19,042.00 (diecinueve rnil cuarenta y dos pesos 00/100). 

7) GRÚAS PICA 'LO y GRÚAS y PLATAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto del 
ACUERDO A. por el monto de $20,'720.00 (veinte mil setecientos veinte pesos 00/100). ( ... ] [énfasis 
añadido]". 188 

ASÍ, del apartado anterior se advierte que respecto del ACUERDO A, GRÚAS y PLATAFORMAS fue 
emplazada por que el acuerdo se materializó con las cantidades de cinco mil seiscientos pesos, nueve 
mil quinientos veinte pesos, diez mil seiscientos cuarenta pesos, catorce mil quinientos sesenta pesos, 
diecinueve mil cuarenta y dos pesos y veinte mil setecientos veinte pesos, en razón de las 
ll1aterializaciones dos a siete; y no por las cantidades de veinticinco mil y treinta mil pesos como 
erróneamente señala la emplazada. 

Las prácticas monopólicas absolutas se sancionan pet se, por 10 cual basta con que exista un acuerdo 
entre competidores con el objeto de fijar, concertar o manipular el precio de los servicios para 
considerar que existe una práctica monopólica absoluta, sin que sea relevante para determinar la 
existencia de la práctica~ el grado o monto en que se hubiera aplicado realmente dicho acuerdo, pues 
la sola existencia del acuerdo tiene efectos sobre el mercado, ya que con ello los competidores 
conocen las estrategias de precios de los demás, lo que les permite tomar decisiones como la 
determinación de precios considerando esa información y limitando así la competencia en precios. 
Máxime si se considera además que el propio OPR señaló que el monto de veinticinco mil pesos 
funcionó para negociar con las ASEGURADORAS 10 cual eventualmente funcionó para establecer un 
precio con las mismas. 
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Finalmente, resulta inoperante por gratuito el argumento respecto a que entonces fueron las 
ASEGURADORAS quienes fijaron el precio, pues la emplazada no aporta elementos o pruebas que 
sostengan su dicho. 

J OSÉ ZAMORA manifestó: 189 

Reitero lo que dije en mi declaración durante la investigación: los costos de los SERVICIOS 

de la empresa, no se rigen por algún organismo externo, sino que son aplicables en apego 
a una tarifa oficial, publicada por la ley y regulada por la SCT. 

Dicho argumento es infundado, pues el emplazado pretende acreditar que el precio del SERVICIO está 
regulado por la "ley" y la SCT; sin embargo, no existe sustento para ello, pues eso sólo sucede 
tratándose de las vías sujetas al control de la SCT, que son tarifas máximas y las conductas materia 
del presente asunto no se encuentran en esa categoría. 

En todo caso, el propio OPR contempla dentro del apartado denominado "A.2 Tarifas aplicables en 
vías federales" que la SCT es la encargada de la regulación de las tarifas en las vías de jurisdicción 
federal, de acuerdo a 10 siguiente: 

"[ ... ] Al respecto la LCPAF en su articulo 20, menciona que la SeT podrá regular las bases tarifarias de 

los SERVICIOS}C)(). l ... J Es importante señalar que de acuerdo con la normatividad aplicable, las tarifas que 
establece la SCT para la prestación de los servicios deben ser máximas y que el PERA1lSl0NAR10 podrá 
negociar las tarifas aplicables cuando las maniobras ocurran fuera de la carpeta asfáltica19J• [ ••• ]".192 

Aunado a lo anterior, el propio OPR señaló en la página 71 cuáles eran las tarifas establecidas por la 
SCT. Las manifestaciones realizadas por la emplazada no aportan elementos para desvirtuar la 
imputación realizada en su contra, pues únicamente reiteran una situación que el propio OPR 
reconoce, sin referirse a las conductas que tienen relación precisamente con tramos locales o 
municipales. 

9. ARGUMENTOS RELACIONADOS CON EL ACUERDO B 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 193 

Respecto a lo mencionado en el OPR en las páginas cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
respecto a que: "[ ... ] cuando algún vehículo sufre un siniestro y se encuentra asegurado, el 
conductor en caso de encontrarse en posibilidades de realizarlo, reporta el siniestro a la 
ASEGURADORA que en su caso haya contratndo y dicha ASEGURADORA se encarga de enviar el 
equipo necesario para trasladar el vehículo al lugar en donde se indique al PERMISIONARIO para 
la reparación del vehículo. - - - - - Cuando el conductor del vehículo, en caso de algún accidente, no 

189 Página 7 del escrito de contestación al OPR de JOSÉ ZAMORA. 

190 La respectiva nota al pie establece: "Artículo 20 de la LCPAF "La Secretada podrá establecer las tanj'as aplicables para la 
operación de las Unidades de Verificación, así como las bases de regulación tarifaria de los servicios de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos (. .. j". 
191 La respectiva nota al pie establece: "'Al respecto el RAFSA establece lo siguiente: "ARTÍCULO 66-B.-Las tar(fas para las maniobras 
de arrastre y salvamento fuera de la carpeta asfáltica y las especiales, serán convenidas entre el usuario y el prestador del servicio 
preferentemente el que corresponda conforme al rol, con la opción para el usuario de selecciolUlr al prestador del servicio autorizado 
que mejor convenga a sus interesei l

, 

L92 Páginas 47 y 48 del OPR. 
L93 Páginas 18 a 23, 27, 41 Y 42 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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se encuentre en posibilidades de reportar el siniestro, la autoridad encargada de la vialidad en que 
ocurra el siniestro solicitara al PERMISIONARIO para que realice fils maniobras correspondientes 
para el arrastre del vehículo y su posterior resguardo en el corralón que al efecto haya utilizado dicho 
PERMISIONARIO. Una vez que la ASEGURADORA tiene conocimiento del siniestro, localizara al 
PERMISIONARIO que prestó el SERVICIO y realizara las gestiones necesarias para la 
recuperación de la unidad vehicular [ ... ]". Al respecto, estos supuestos se encuentran 
regulados por la normatividad federal (LCP AF y RAFSA). Ahora bien, sobre este punto 
lo argumentado por la Al, no se encuentra apreciado en forma objetiva, usando la regla 
de la lógica y el buen juicio, ya que para el Dlercado de arrastre, arrastre y salvamento en 
tramos de jurisdicción federal, cuando dice que: "Cuando el conductor del vehículo, en caso 
de algún accidente, no se encuentre en posibilidades de reportar el siniestro, la autoridad encargada 
de la vialidad en que ocurra el siniestro ,{jolicitara al PERMISIONARIO para que realice las 
maniobras correspondientes para el arrastre del vehículo y su posterior resguardo en el corralón". 

El artículo 45-A del RAFSA establece: "El usuario podrá elegir al permisionario de arrastre y 
salvamento a fin de ejecutar las maniobras correspondientes. En caso de que el usuario no esté 
presente o se encuentre imposibilitado para elegir a un permisionario, la Policía Federal Preventiva, 
deberá lfilmar al permisionario de arrastre y salvamento y depósito de vehículos más próximo, de 
conformidad con el rol registrado". Es decir, quien determina en caso de que el usuario no 
pueda o no quiera elegir al permisionario, es la Policía Federal Preventiva, de acuerdo a 
un rol ya existente, registrado ante la SCT. 

Asimismo, el artículo 45-C del mismo RAFSA establece: "En aquellos tramos carreteros en 
donde estén autorizados dos o más permisionarios del servicio de arrastre y salvamento, deberán 
elaborar de común acuerdo, un rol de servicio que regule su operación. - - - - - ÚJs permisionarios 
tendrán en todo tiempo, la oportunidad de establecer o modificar de común acuerdo el rol de servicios 
correspondiente, garantizando en todo momento fil prestación ininterrumpida, puntual y eficiente del 
servicio. Los acuerdos que al efecto adopten deberán constar por escrito, con la concurrencia y 
conformidad de todos los permisionarios o de sus legítimos representantes". 

En esas condiciones, la norma es clara en que los permisionanos pueden en todo tiempo 
modificar de común acuerdo el ROL DE SERVICIOS correspondiente, aclarando que esto es 
para el mercado de arrastre, arrastre y salvamento en tramos de jurisdicción federal, la 
regulación de dichos ROLES DE SERVICIOS es para dar una mejor atención y orden en el 
SERVICIO a los usuarios, y no para llevar a cabo prácticas colusorias. 

En lo referente al ámbito local dentro del espacio geográfico de ACAPULCO, debido a que 
no había un orden establecido y a la diversidad de negocios de grúas que existen, antes y 
durante el año dos mil trece, los PRESTADORES DE SERVICIOS en el mercado local y en el 
área conurbada de ACAPULCO se andaban peleando los SERVICIOS, generando prácticas 
nocivas para muchos de nosotros, debido a que algunos permisionarios les daban 
incentivos a la autoridad y quien daba más era el que podía trabajar, lo cual desencadenó 
en muchas diferencias entre los PRESTADORES DE SERVICIOS; asimismo, en la prestación 
de un servicio deficiente en todos los aspectos. Por ejemplo, un carro que se levantaba 

,/ dentro de la ciudad por un accidente o robo, el costo del servicio cuadriplicaba el costo 
\, eJ del servicio normal debido al incentivo que se le daba a la autoridad, por pasar el servicio, 
~ ~ R._____ 
'~ ¿:7 80 
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redundando en la prestación de un mal servicio y en un perjuicio del usuario y en 
detrimento de muchos PRESTADORES DE SERVICIOS entre ellos el suscrito GRÚAS SERGRU, 
porque tenÍanlos muy poco trabajo. 

En esas circunstancias, las autoridades locales decidieron implementar los ROLES DE 
SERVICIOS estableciendo un servicio de grúas por día, para que los días restantes se 
pudiera descansar y darle mantenimiento a las unidades. Dicho convenio -ubicado en los 
folios 12465 y 12466- participaron los permisionarios que quisieron, pues la invitación de 
las autoridades locales fue abierta y dicho rol se basó en un formato parecido al que se 
implementa en caminos y vías federales; subsecuentemente sólo se fue actualizando. 

No existe normatividad que regule con claridad la prestación de los SERVICIOS del 
mercado local de ACAPULCO, por lo que la prestación de los SERVICIOS se realiza de 
acuerdo a la experiencia y a la satisfacción del MERCADO INVESTIGADO, en relación con la 
ley de la oferta y la demanda. 

No está acreditado a través de la información deducida de documentos, declaraciones y 
escritos diversos de las ASEGURADORAS y comparecencias de los PRESTADORES 
EMPLAZADOS, que el origen de los ROLES DE SERVICIO fuera por acuerdo de la 
ASOCIACIÓN, y en el seno de ésta. Conlo ya Dlanifesté fueron las autoridades locales a 
través de Tránsito Municipal, quienes decidieron implementar ROLES DE SERVICIO para 
establecer un orden dentro del mercado, fueron elaborados por el municipio para los 
diferentes tipos de SERVICIOS, además el convenio por medio del cual se implementó el rol 
de tránsito municipal se llevó a cabo en las oficinas de dicha Autoridad; los roles 
subsecuentes sólo se fueron actualizando con autorización de Tránsito Local. 

Los argumentos anteriores son inoperantes por las siguientes consideraciones. 

En primer ténnino, los argumentos en los que el emplazado cita distintos apartados del OPR y 
diversos artículos del RAFSA, argu1nentando medularn1ente que la legislación federal prevé el 
establecimiento de roles de servicios en tramos de jurisdicción federal, o que los permisionarios 
pueden de común acuerdo modificar dicho rol de servicios federal, son inoperantes y no combaten 
el OPR; en efecto, el propio OPR contemp1a dicha posibilidad de acuerdo a lo siguiente: 

"[ ... ] se observa que es posible realizar ROLES DE SERVICIO a nivel federal en virtud de la facultad 
con la que cuenta la ser para emitir los mismos. En este rol se encuentran todos los PERMISIONARJOS 
independientemente de si pertenecen o no a la ASOCIA CIÓN, situación que es rnuy diferente a los roles 

sobre los que versa la imputación en el presente OPR. l ... J lénfasis añadidol".1()4 

En esas condiciones, los argumentos anteriores no combaten la imputación realizada en contra del 
emplazado por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la fracción 111 
del artículo 9° de la LFCE. Asimismo, no se emplazó a dicha persona física por que estableciera roles 
en ténninos de la legislación federal de autotransporte. 

En segundo lugar, son inoperantes por gratuitos y por no combatir el OPR sus manifestaciones 
.( consistentes en que el ámbito local, específicamente en -ACAPULCO-, las autoridades loca]es 
t} 

? ~ina 96 del OPR. 
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decidieron implementar los ROLES DE SERVICIOS a través de un convenio, en el cual participaron los 
permisionarios que quisieron pues la invitación de 1as autoridades locales fue abierta, y que dicho rol 
se basó en un formato parecido al federal que subsecuentemente solo se fue actualizando. 

Del análisis realizado al docUlllento señalado por el emplazado, se advierte que dicho instrumento 
fue para establecer "ACUERDOS DE APLICACIÓN PARA EL SERVICIO DE ARRASTRES Y 
DEPÓSITOS RETENIDOS ACCIDENTADOS O DESCOMPUESTOS EN CARRETERAS DE 
,1URISDICCION MUNICIPAL [ ... ]",195 Y además que: "'1 ... 1 El prestador de servicio deberá 
cumplir con el rol de servicio establecido por la "Secretaria" [sic] [Secretaria de Seguridad Pública 
y Protección Civil del Ayuntamiento de ACAPULCO] cumpliendo honorarios de guardia por lapsos 
de 24 horas. ,,196 

En este sentido, sin perjuicio de que la posible intervención (no acreditada dada la falta de fecha de 
dicho documento) de la autoridad municipal no implicaría la inexistencia de las prácticas 
monopólicas imputadas. El emplazado pierde de vista que aun cuando el Ayuntamiento de ACAPULCO 
hubiese emitido tal documento y tuviere facultades para ello, en dicho docuInento se estipula que el 
ROL DE SERVICIOS para ACAPULCO sería establecido por la Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección Civil del Ayuntamiento de ACAPULCO y no por la ASOCIACIÓN o por los PRESTADORES 
EMPLAZADOS pertenecientes a ésta, como reahnente ocurrió de acuerdo con la evidencia que obra en 
el EXPEDIENTE, puesto que los ROLES DE SERVICIO fueron enviados a los miembros de la ASOCIACIÓN 
desde la dirección electrónica identificada como "callcenterasociacionl @outlook.com"; sus 
argumentos resultarían inoperantes porque no combate la totalidad de los elementos en los que se 
basa del OPR. No sólo existe esa evidencia en el sentido de que los ROLES DE SERVICIO fueron 
establecidos por la ASOCIACIÓN, sino que también se cuenta con la declaración de INDIRA T ABARES 
(durante la investigación e incluso con su contestación al OPR). 

Asimismo, son inoperantes por gratuitas las manifestaciones del emplazado consistentes en que en 
las suscripción del documento referido anteriormente participaron los pennisionarios que quisieron 
pues la invitación de las autoridades locales fue abierta, o que dicho rol se basó en el rol federal y que 
subsecuentemente sólo se fu.e actualizando o que los ROLES DE SERVICIOS realmente hayan sido 
elaborados o autorizados por alguna entidad gubernamental; esto, en razón de que DAVID V ÁZQUEZ 
no acredita con a1gún e1emento probatorio su dicho, respecto a que efectivamente las autoridades de 
ACAPULCO hubieren realizado una invitación a los permisionarios para participar en la suscripción de 
dicho documento o para participar en el ACUERDO B. 

De igual modo, el hecho de que dicho documento supuestamente se basara en el rol federal y que 
subsecuentemente sólo se fue actualizando en nada abona para desvirtuar la imputación realizada en 
su contra en el OPR por la probable cOlnisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en la 
fracción 111 del artículo 9° de la LFCE. El emplazado no ofrece prueba alguna para demostrar: i) que 
el documento que señala coincida en la fecha en la que se realizaron las conductas señaladas en el 
OPR, y ii) que el rol referido en el OPR hubiera sido, en todo caso, elaborado por la Secretaría de 

195 Folio 12459. 
\ 1% Ídem. 
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Seguridad Pública y Protección Civil de ACAPULCO. Por tanto, sus argumentos son inoperantes por 
gratuitos y porque no combate el OPR. 

Finalmente, es inoperante por gratuito el argumento consistente en que como no existe normati vidad 
que regule con claridad la prestación de los SERVICIOS en ACAPULCO y que, la prestación de los 
SERVICIOS se realiza de acuerdo a la experiencia y en relación con la ley de la oferta y la demanda; 
dicho argumento en nada abona a desvirtuar la imputación realizada en su contra por la participación 
en el ACUERDO B; por el contrario, el emplazado no puede pretender que la supuesta falta de 
normatividad local le exima del cumplimiento de un ordenamiento constitucional, como 10 es el 
artículo 28 de la CPEUM, ni de la LFCE. Asimismo, resulta contradictorio señalar que es el municipio 
quien estableció el rol y al mismo tiempo indicar que no existe normatividad que regu1e la prestación 
del SERVICIO en ACAPULCO. De hecho, algunos de los emplazados aceptan tal situación, por ejemplo, 
ALFREDO FLORES quién Inanifestó que "existe una tarifa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
que es obsoleta pues data del año mil novecientos noventa y siete y que se aplica en tramos y carreteras 
federal, no así en el Municipio de Acapulco, pues la prestación del servicio aquí es libre, e interviene la oferta 
y la de I1zanda " .197 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 198 

Respecto del mecanismo de vigilancia del ACUERDO B, este se refiere a la ASOCIACIÓN y 
no a mí, por ello hago mención de que en el acta constitutiva de la ASOCIACiÓN, en el 
capítulo que establece las sanciones, y que transcribe la Al, el mecanismo de sanciones en 
reaUdad nunca se llevó a cabo, se refiere a un acuerdo de voluntades entre dos personas -
permisionario y ASEGURADORA-del cual no se deriva conducta indebida alguna que afecte 
la libre competencia en el mercado. 

El argumento anterior es infundado. 

Para analizar el argumento del emplazado se transcribe la parte del acla constitutiva de la ASOCIACIÓN 
en la que se indica el mecanismo de vigilancia, de acuerdo a lo siguiente: 

"[ ... ] - - - - - - DE LAS SANCIONES - - - - - - ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CUANDO 
CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE UN ACCIDENTE a GUARDIA FEDERAL SE 
SANCIONARA [sic] CON $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) Y lA 

SUSPENSIÓN DE LA GUARDIA LOCAL Y FEDERAL CONSISTENTE EN DOS TURNOS. - - - - -

- ARTÍCULO DÉCIMO aCTA VO.- CUANDO CUALOUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE 
LAS GUARDIAS DE ASISTENCIA VIA [sicj SE MULTARA [sic] CON $25.000.00 (VEINTICINCO 
MIL PESOS. MONEDA NACIONAL). - - - - - - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CUANDO 
CUALQUIERA DE WS ASOCIADOS RECIBA VALES DE LAS ASEGURADORAS CON LAS QUE 
SE TENGAN CONVENIOS, 'FUERA DE LAS GUARDIAS SE MULTARA [sic] CON $25,000.00 

(VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) - - - - - - ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CUANDO 
CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE LAS TARIFAS CONVENIDAS POR LA 

1 197 Folios 11898 y 11899. 
198 Página 42 del escrilo de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, SE MULTARA [sic] CON $25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) [ ... ] [énfasis añadido]".19Q 

De la transcripción anterior se puede advertir que contrario a lo señalado por el emplazado, en la 
propia acta constitutiva de la ASOCIACIÓN se establecieron sanciones pecuniarias para aquellos 
miembros que no cumplieran con el ACUERDO A 200 Y con el ACUERDO B,201 evidenciado así, no solo 
el espíritu anticompetitivo de la ASOCIACIÓN, sino también fortaleciendo el hecho argumentado por 
la Al en el OPR, respecto a que la ASOCIACIÓN actuó como un medio de control, que podía imponer 
multas a los asociados que no respetaran las tarifas convenidas por sus nliembros para el cobro de los 
SERVICIOS y la ap1icación de los ROLES DE SERVICIOS. 

En estas circunstancias, es infundado el argumento de DAVID V ÁZQUEZ en el que refiere que el 
mecanismo de sanciones nunca se llevó a cabo, cuando lo cierto es que en el EXPEDIENTE obra 
evidencia respecto al intento de aplicar dicho mecanismo de vigilancia y sanción en contra de uno de 
los miembros de la ASOCIACIÓN por no haber seguido los acuerdos convenidos, como se observa a 
continuación: 

"[ ... ] ACAPULCO GRO. A 04 DE FEBRERO DEL 2014 

ACTA DE ASAMBLEA DE L4 ASOCIACIÓN DE GRÚAS DE ACAPULCO AC. [sic] 

DE LA JUNTA REALIZADA EL DÍA 21 DE ENERO DEL 2014 DE L4. ASOCIACiÓN DE GRÚAS DE 
ACAPULCO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 

LOS TEMAS TRATADOS CON TODOS LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN DE GRÚAS DE 

ACAPULCO (GRÚAS SANTA LUCIA [sic] DE ACAPULCO. GRÚAS ÁPSIDE, GRÚAS MATE, GRÚAS 
MONDRAGÓN, GRÚAS PARAÍSO, S.A. DE ve. (SIC), GRÚAS Y TRASLADOS DE ACAPULCO) 
FUERON L4S Il\lCONFORMIDADES DE QUE EL SOCIO DE GRÚAS PARAÍSO. S.A. DE C. V. NO 
HA REALIZADO LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA TRANSPARENCIA DE CÓMO LLEGA EL 
TRABA10 A CADA COMPAÑiA DE GRÚAS Y DERIVADO DE ESO SE HAN DETECTADO SEIS 
ANOMALÍAS EN LAS CUALES INFRINGE EN EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
ASOCIACIÓN RACIENDOSE ACREEDOR AL PAGO DE MULTAS Y SUSPENSIÓN DE UN MES 
DE GUARDIA EN TRÁNSITO MUNICIPAL POR CADA ANOMAUA REAliZADA. RACTENDOSE 
ACREEDOR AL PAGO DE $150,000.00 M.N. Y LA SUSPENSIÓN DE SEIS MESES EN EL ROL DE 
TRANSITO. LAS FALTAS REALIZ4DAS FUETON: 

2 VIOLACIONES A LAS GUARD1AS DE GRÚAS SANTA LUCIA [sic] DE ACAPULCO 

2 VIOLACIONES A LAS GUARDIAS DE GRÚAS ÁPSIDE 

1 VIOLACIÓN A LA GUARDIA DE GRÚAS MATE 

1 VIOLACIÓN A L4. GUARDIA DE GRÚAS MONDRAGON 

199 Folio 12317. 
200 Lo anterior al establecer en el artículo vigésimo del acta constitutiva de la ASOCIACiÓN: U[ ... ] CUANDO CUALQUIERA DE LOS 

~_ ASOCIADOS NO RESPETE LAS TARIFAS CONVENIDAS POR LA ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, SE MULTARA [sic] 
{' CON $25,000.00 (VEINTICiNCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL).". 
J 201 Lo anterior al establecer en el artículo décimo octavo del acta constitutiva de la ASOCIACIÓN: "[ ... ] CUANDO CUALQUIERA DE 

LOS ASOCIADOS NO RESPETE LAS GUARDIAS DE ASISTENCIA VIA [sicl SE A1ULTARA [sic] CON $25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL)". 
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SE LE PIDIÓ AL APODERADO LEGAL [ ... ] QUE ERA DE SUMA IMPORTANCIA SU PRESENCIA EN 
ACAPULCO y QUE LE DÁBAMOS HASTA EL DÍA VIERNES 24 DE ENERO DEL 2014 PARA DARNOS 

UNA SOLCUIONS y PODER SEGUIR TRABAJANDO EQUITATIVAMENTE [ ... J. 

[ ... J 
TOMANDO EN CUENTA TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS Y ANOMALÍAS OUE SE HAN 
PRESENTADO CON ESTE SOCIO HEMOS DECIDIDO APLICAR LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES TANTO ECONÓMICAS Y DE CASTIGO EN EL ROL DE TRÁNSITO 
HASTA QUE SE PRESENTE Y SE APEQUE A LAS MISMAS REGLAS Y TURNOS DE LOS DEMÁS 

SOCIOS QUE INTEGRAMOS LA ASOCIACIÓN DE GRÚAS DE ACAPULCO [ ... ]fénfasis 
.at1adido ]".202 

Adicionalmente, con independencia de que el emplazado manifieste que las sanciones nunca se 
hicieron efectivas o que nunca se llevaron a cabo, se advierte que el propio emplazado es parte de la 
mesa directiva de la ASOCIACIÓN, tal como consta en el acta constitutiva de la misma, siendo que en 
dicha documental se puede apreciar que la ASOCIACIÓN tiene como finalidad, entre otras, imponer 
sanciones por incumplimiento. 

Finalmente, también es infundado el argumento en el que el emplazado refiere que el mecanismo de 
vigilancia y sanción es un acuerdo de voluntades entre el permisionario y la ASEGURADORA; 10 

anterior carece de la lógica-jurídica pues el acta constitutiva de una persona moral no puede obligar 
a una persona que no es parte de la creación de la nueva persona jurídica. ASÍ, no es posible que el 
acta constitutiva de la ASOCIACIÓN obligue a las ASEGURADORAS, ni mucho menos que sea un 
acuerdo de voluntades entre las ASEGURADORAS y los pcrmisionarios, cuando las ASEGURADORAS no 
son miernbros de la ASOCIACIÓN. Por el contrario, el emplazado no puede desvincularse de lo que 
establece el acta constitutiva de una persona lnoral, esto, ya que el propio DAVID V ÁZQUEZ al ser 
miembro fundador y parte de la mesa directiva de la ASOCIACIÓN consentía el meCaniS1TIO de 
vigilancia que prevé el acta constilutiva de la misma. 

GRÚAS y PLATAFORMAS señaló: 203 

En el contexto del acuerdo B, la Al concibe que es posible realizar roles para el SERVICIO 
a nivel federal, y que en éstos se encuentran todos Jos permisionarios, con independencia 
de si pertenecen o no a la ASOCIACIÓN; y que los dos últimos roles que conforman el 
ACUERDO B (no especifica cuáles), son ROLES DE SERVICIOS que emite la ASOCIACIÓN 
para asegurar que sus miembros sean los incluidos y que no incluyen a nadie más. 

Se precisa que el tramo del rol de permisionarios Municipio-AEROP"CERTO, es una 
carretera federal y que los permisionarios que están dentro son los que tienen permiso de 
la SCT, esto de acuerdo a la normatividad federal; los que no están, es porque no cuentan 
con placas federales. Así, estos roles están dentro de la ley federal aplicable. 

Los argumentos anteriores son inoperantes por las siguientes consideraciones. 
/ ¿; -----------

~o~ Folios 1267X a 126XO. 
~03 Página 15 del escrito de contestación al OPR de GRÚAS y PLATAFORÑlAS. 
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En primer término, son inoperantes y no combaten el OPR los argumentos en los que el emplazado 
señala que la legislación federal prevé el establecimiento de roles de servicios en tramos de 
jurisdicción federal, o que en éstos roles pueden participar todos los PRESTADORES DE SERVICIOS 
independientelnente de si son miembros de la ASOCIACIÓN; en efecto, el propio OPR contempla dicha 
posibilidad de acuerdo a lo siguiente: 

"[ ... 1 se observa que es posible realizar ROLES DE SERVICIO a nivel federal en virtud de l~ facultad 
con la que cuenta Úl SeT para emitir los mismos. En este rol se encuentran todos los PERMISioNARIOS 
independientemente de si pertenecen o no a la ASOCIACIÓN, situación que es muy diferente a los roles 

sobre los que versa la irnputación en el presente OPR. [ ... ] [énfasis añadido]''.204 

En segundo lugar, por 10 que hace a las manifestaciones consistentes en que el ámbito local, el tramo 
del ROL DE SERVICIOS Municipio-AEROPUERTO, es una carretera federal y que por tanto estos roles 
están dentro de la ley federal aplicable; dichos argumentos son contradictorios con lo que señala el 
propio emplazado, pues también indica que las conductas imputadas (entre las cuajes está el 
ACUERDO B) no están sujetas a la regulación federal o a la competencia de la SeTo No se entiende 
entonces, cómo es que en otra parte de su escrito pretende que el Rol del AEROPUERTO se refiere a un 
tramo de jurisdicción federal. Asimisnlo, el enlplazado señala que en todo caso esa ruta es de 
jurisdicción federal, pretendiendo que entonces podría estar sujeta a la normativa federal de 
autotransporte; sin embargo, no deITIUestra que así sea. En específico, olvida que el artículo 45 e del 
RAFSA establece que los convenios entre permisionarios que establezcan roles tendrían que 
registrarse ante el Centro SCT que corresponda a su domicilio y el Inismo tendría que ser notificado 
a la Policía Federal para su aplicación; el emplazado no ofrece prueba alguna al respecto ni se 
manifiesta en ese sentido. 

En todo caso~ son inoperantes por gratuitos esos señalamientos, en virtud de que el emplazado más 
al1á de su simple afirmación, no aporta algún elemento probatorio que sustente que la totalidad de la 
ruta a que se refiere el Rol del AEROPUERTO esté dentro de una vía de jurisdicción federal; por tanto, 
sus manifestaciones al respecto son gratuitas. 

10.- No EXISTEN PRUEBAS DE MI PARTICIPACIÓN EN LA CONDUCTA 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 205 

No se puede presumir una conducta ilícita como probable basada en indicios, sin 
adminicularse en forma lógica, con otros hechos que puedan producir verdad. Si en 
materia de competencia económica la autoridad tiene la potestad de proceder y 
probablemente sancionar basándose en la libre apreciación de la prueba indirecta. Como 
lo ha establecido la SCJN, también es posible dentro del principio de equidad procesal y 
seguridad jurídica aplicarla basándose en la regla de la razón, que señala que debe 
sopesarse todas las circunstancias del caso para decidir, criterio que sin duda es aplicable 
al caso que nos ocupa. 

204 Página 96 del OPR. 

fl-~ 27 a 29 del escrito de contestación al OPR de DA V JI) ~;.QUEZ. 
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Tenemos que una prueba es indirecta cuando la demostración de la existencia de un hecho 
secundario (hecho probado) sea posible extraer inferencias que fundamenten la hipótesis 
del hecho principal (hecho por probar o presunto). Así, la prueba indirecta ofrece 
elementos de confirmación de la hipótesis de existencia de un hecho principal, pero a 
través de un paso lógico, que parte de un hecho secundario. En ese orden de ideas, el grado 
de apoyo de la hipótesis a probar dependerá de: a) el nivel de aceptación de la existencia 
del hecho secundario, es decir, si ésta está suficientemente probada y, b) el grado de 
aprobación de la inferencia, que se funda en la eficiencia y suficiencia del hecho 
secundario, cuya existencia ha sido probada, lo que, por lo general, implica acudir a 
máximas de experiencia solventes y a argumentos basados en la sana crítica. En 
conclusión, para determinar el grado de aceptación de la inferencia, que parte del hecho 
secundario o probado hacía el principal o inferido presuntivamente (hecho por probar), 
es necesario conocer el criterio en el que dicha inferencia se apoya, que comúnmente son 
enunciados de carácter general que convencen de la pertinencia y suficiencia de los 
indicios para aseverar la hipótesis o conclusión .. Así, mientras más preciso y seguro sea el 
criterio, mayor será el grado de aceptación de la inferencia.206 

El argumento señalado es inoperante por estar basado en premisas erróneas y constituir 
manifestaciones generales que no combaten lo establecido en el OPR. 

En primer término, la construcción del argumento infiere que para sustentar el OPR, y particularmente 
la imputación presuntiva realizada en contra de DA VID V ÁZQUEZ, se utilizaron pruebas indirectas. 

En este aspecto, la imputación realizada en contra de DAVID V ÁZQUEZ no sólo se realizó con 
fundamento en pruebas indirectas, sino en varios elementos probatorios directos que fueron 
explicados en la respuesta a sus argumentos dentro de los apartados anteriores y los cuales se detallan 
en el apartado denonlinado "V. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS" de la presente 
resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

En razón de lo anterior, el criterio jurisprudencial señalado por el emplazado no es aplicable al 
presente asunto, pues como se mencionó en los párrafos que anteceden, la imputación realizada en 
contra del emplazado en el OPR no está sustentada exclusivamente en pruebas indirectas. 

Por otro lado, el emplazado sólo realiza una exposición general de lo que a su entender la SCJN ha 
establecido como estándar para acreditar una práctica monopólica absoluta con prueba indirecta. No 
obstante, en su argumento el emplazado realiza manifestaciones gratuitas que no combaten lo 
establecido en el OPR, pues no indica de qué forma dicho criterio sería aplicable el caso concreto y, 
como consecuencia, no indica de qué forma no se sigue el estándar indicado. DAVID V ÁZQUEZ no 
señala específicamente cuáles son las pruebas indirectas que a su parecer no se encuentran 
adminiculadas con enunciados generales, hechos o circunstancias que permitan sustentar la 
imputación en su contra, sin sustentar su manifestación en el sentido de que "[ ... ] no se puede presumir 

./ 
bJ 206 El emplazado cita la tesis de rubro: "COMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA 

ACREDITAR, A TRA VÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A PARTIR DE LO QUE SE CONOCE 
COMO lA MEJOR INFORMACIÓlV DISPOIVIBLE, RESPECTO DE lA ACTUACIÓN DE EMPRESAS QUE HAN 
CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRÁCTICAS MONOPÓLICAS". 
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una conducta ilícita como probable, basada en indicios, sin adminicularse enfonna lógica r ... 1". De hecho, 
el propio en1plazado reconoce que existe la ASOCIACIÓN, que es miembro de ella, que en ella se 
establecen los ROLES DE SERVICIOS Y que se creó porque las ASEGURADORAS se "desdijeron" del 
precio que estaba pactado previamente. Asimislno, e] propio emplazado tiene conocimiento de que 

en el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN se establecen sanciones claras por el incumplimiento de los 
ROLES DE SERVICIOS Y de las tarifas acordadas por la ASOCIACIÓN. 

11. RESPECTO A LA REPRESENTACIÓN DE GRÚAS y PLATAFORMAS 

JUAN M. REYES señaló: 207 

A. Después de lo acontecido por la TMM, durante finales de septiembre de dos mil trece 
y hasta abril de dos mil catorce, no fungía como administrador y/o representante legal de 
GRÚAS y PLATAFORMAS Y por tanto no tenía el control organizacionaI de la empresa; es 
decir, no tomaba las decisiones administrativas, financieras y operativas sobre los 
SERVICIOS prestados dentro del MERCADO INVESTIGADO. 

En mi comparecencia de tres de marzo de dos mil quince, que reitero en este escrito, señalé 
que la representación como administrador único de la empresa GRÚAS y PLATAFORM:AS 

la empecé a ejercer a partir del día veintisiete de marzo del año dos mil quince, como lo 
acredito con el Instrumento Notarial cincuenta y un mil novecientos noventa y nueve, que 
contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de GRÚAS y 

PLATAFORMAS de esa misma fecha. 

Si bien en dicha comparecencia manifesté: "3.-Soy administrador único de la empresa GRUAS 
y PALATAFORMAS GUERRERO S.A.IJE C. V. [ ... ]", en la siguiente respuesta aclaré que: "4.
Desde hace dos meses, previamente me dedicada al área operativa y de mantenimiento de las grúas". 
Además manifesté que: " , , y 
Grúas y plataforltUls Guerrero S.A. de C. V. somos parte de una empresa familiar que hasta diciembre 
de dos mil catorce, fecha en la que falleció , él nos 
representaba, por consiguiente desconozco mucho de los trámites realizados en representación de la 
empresa pues yo asumí el cargo hace dos meses". 

Puntualizo que si bien me apersoné ante la Al con el poder notarial número cuarenta y 
un mil ciento dos, del que obra constancia dentro del EXPEDIENTE, dicho poder me 
autorizaba como mandatario para pleitos y cobranzas, y actos de administración de 
manera limitativa, no como administrador único lo cual es diferente.208 

B. Quien fungía como administrador único, responsable del control y toma de decisiones 
dentro de GRÚAS y PLATAFORMAS en el periodo sucedido después de la TTM (durante 
finales de septiembre de dos ntil trece y hasta abril de dos mil catorce), era  

, como lo acredito con la escritura número treinta seis mil setenta 
y dos, que consigna el contrato de sociedad mercantil de GRÚAS y PLATAFORMAS en cuyo 

\. t¡.207 Páginas 3 a g de su contestación al OPR. 
" 208 El emplazado considera que ello se sustenta con la tesis de rubro '"REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRADOR DE 
'~ SOCIEDADES. DIFERENCIAS ENTRE REPRESENTACIÓN FUNCIONAL Y ORGÁNICA Y MANDATO". . 
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capítulo de cláusulas transitorias, dice lo siguiente: "SEGUNDA l ... i a).-[ ... ] b). Se designa 
como Administrador único de la Sociedad al señor ". 

La imposibilidad de mi participación directa e indirecta, se corrobora también con las 
comparecencias de los PRESTADORES EMPLAZADOS que declararon ante la Al, y que no se 
refirieron al suscrito, como persona física o como representante legal de un ente 
económico. 

Es la anterior administración, en su caso, la que pudiera ser probable responsable de las 
conductas que presumiblemente se cometieron, durante y después de lo acontecido por la 
TTM, durante finales de septiembre de dos mil trece y hasta abril de dos mil catorce; pues 
era ésta ]a que conocía los actos que presuntamente generaron conductas violatorias de 
las norntas de competencia económica. 209 

Quedó demostrado en mi comparecencia, al dar respuesta a todas y cada una de las 
preguntas realizadas, el desconocimiento total de la administración de la empresa hoy 
referida en el tiempo en que se cometieron las presuntas prácticas consistentes en el 
ACUERDO A y ACUERDO B. 

Dicho argumento es fundado respecto del ACUERDO A, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

Es cierto que no existe evidencia en el EXPEDIENTE que cOlnpruebe que JUAN M. REYES, en )0 

individual, hubiera tenido participación en el objeto y efecto de fijar precios de los SERVICIOS durante 
el periodo comprendido de septiembre de dos mil trece y hasta abril de dos mil catorce, toda vez que 
consta en el EXPEDIENTE que: 

(i) el veinticinco de enero de dos mil nueve se protocolizó la constitución de GRÚAS Y 
PLATAFORMAS Y que en el mismo acto que se designó a  como 
administrador único de dicha sociedad; que dicho cargo le confería la representación de 
la sociedad y la obligación de dirigir los negocios de la misma; y 

(ii) el dos de marzo de dos mil quince, se reunieron los accionistas de GRÚAS y PLATAFORMAS 
para designar a JUAN M. REYES como nuevo administrador único de la sociedad, quien 
aceptó y protestó dicho cargo. 

En razón de lo anterior, se acredita que durante el periodo comprendido del veintiuno de septiembre 
de dos mil trece a principios de dos mil catorce, en el que OCUITió el ACUERDO A, el administrador 
único de GRÚAS y PLATAFORMAS era  y no JUAN M. REYES. En este 
sentido, no existe mayor evidencia que sitúe al emplazado Juan M. Reyes en cualquiera de los hechos 
o actos que se refieren a la conducta consistente en el ACUERDO A, por 10 que no se tiene evidencia 
de que hubiera participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el artículo 
9°, fracción 1 de la LFCE, con el posible objeto y efecto de fijar el precio por la prestación de los 
SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO . 

1\ i, 209 El e~plazado considera aplicable la tesi~s de rubro "REPRESENTANTES LEGALES. LO QUE SABEN COMO PERSONAS FÍSICAS 
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S in embargo, por lo que hace al ACUERDO B consistente en la probable comisión de la práctica 
monopólica absoluta prevista en el artículo 9°, fracción JII de la LFCE, con el posible objeto y efecto 
de segmentar la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO, en el OPR se indicó: 
"[ ... ] como se señaló anterionnente, a partir de enero de dos mil catorce y hasta octubre de dos mil quince 
se emitieron mensualmente los ROLES DE SERVICIO [ACUERDO B]".210 

En razón de lo anterior, el ACUERDO B tuvo una duración de enero de dos mil catorce y, a decir del 
OPR, hasta octubre de dos mil quincc;211 en este sentido, es infundado que JUAN M. REYES no tuviera 
conocimiento de dicho acuerdo, toda vez que adquirió el cargo de representante legal y administrador 
único de GRÚAS y PLATAFORMAS el veintisiete de marzo de dos mil quince212 y tuvo conocimiento 
de la implementación del ACUERDO B, a partir de dicha fecha. 

En consecuencia, únicatnente por lo que hace al periodo comprendido del veintisiete de marzo de dos 
mil quince -fecha en que se protocoJizó la designación de JUAN M. REYES como nuevo administrador 
de GRÚAS y PLATAFORMAS- y hasta la conclusión de las conductas imputadas, JUAN M. REYES tuvo 
conocimiento de la implementación del ACUERDO B. 

JUAN M. REYES manifestó como representante legal de GRÚAS Y PLATAFORMAS, lo siguiente:2f3 

A. Inicié como administrador de la empresa GRÚAS y PLATAFORMAS en el mes de marzo 
del año dos mil quince; previamente quien representaba a la hoy presunta responsable de 
las conductas consideradas como prácticas monopólicas absolutas era  

 En el tiempo que sucedieron los hechos hasta el mes de diciembre del dos mil 
catorce, su administración se encargó de toda la organización funcional, es decir, de todas 
las decisiones con la prestación de los SERVICIOS, las reuniones con los clientes, el costo de 
los SERVICIOS, el pago de los gastos de operatividad y toda clase de trámites relacionados 
con el objeto de la Sociedad. 

La administración que represento desconoce si la empresa, por conducto del anterior 
administrador, llevó a cabo conductas tipificadas presuntivamente como prácticas 
monopóJica" absolutas contempladas por los artículos 9° fracciones I y JII de la LFCE, 
durante el tiempo transcurrido de octubre de dos mil trece y hasta el mes de diciembre 
dos mil catorce, fecha en que falleció quien administraba el negocio. Fue hasta la 
celebración de la asamblea extraordinaria de veintisiete de marzo de dos mil quince, que 
fui nombrado como encargado de la administración de GRÚAS y PLATAFORMAS.214 

Niego toda participación de GRÚAS y PLATAFO~\1AS en probables actos que induzcan a 
dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 

21[1 Página 98 del OPR. 
211 Se indica al emplazado que la duración de las prácticas monopólicas imputadas es un elemento considerado por el artículo 36 de la 
LFCE para la imposición de multas; por ello, la uuración referida en el OPR que será analizada de conformidad con la evidencia del 
EXPEDIENTE, la cual será utiliza, en su caso, para la determinación de las sanciones que correspondan. 

r 212 Folios 13385 a 13403. 
Con 213 Páginas 2 a 4 y 7 a 12 del escrito de contestación al OPR de GRÚAS y PLATAFORMAS. 

{'o I :14 La emplazada considera aplicable la tesis de rubro "MANDATO OTORGADO POR UNA SOCIEDAD. FECHA EN QUE SE TIENE 
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potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, en tiempos o espacios 
determinados o determinables. 

Niego toda participación directa e indirecta de esta administración y de GRÚAS y 

PLATAFORMAS en las conductas imputadas. En primer término, en el periodo después de 
lo acontecido por la TJ\IIM, durante finales de septiembre de dos mil trece y hasta abril de 
dos mil catorce, no fungía como administrador y/o representante legal de GRÚAS y 
PLATAFORMAS Y por tanto no tenía el control organizacional de la empresa; es decir, no 
tomaba las decisiones de administrativas, financieras y operativas sobre los servicios 
prestados dentro del MERCADO INVESTIGADO. 

Entré en funciones de administrador único el veintisiete de marzo del dos mil quince, 
debido a la muerte de , las decisiones que en su momento se 
tomaron, no son responsabilidad de la administración reciente. 

B. Si bien fui citado a declarar durante, la investigación, estaba facultado como 
mandatario, no como administrador único, aclaración que se realizó en mi declaración.2IS 

No es mi intención evadir responsabilidad, sino una apreciación justa al momento de 
aplicar la ley a la luz de los principios de equidad y de justicia, respetando la regla de 
valoración de pruebas que ha sido establecida por las normas constitucionales, respetando 
las formalidades y las reglas de un debido proceso. 

Quisiera precisar que esta administración no estuvo físicamente en el tiempo que 
sucedieron los hechos ni directa ni indirectamente. Los razonamientos que vierto son 
apreciaciones personales en aras de llegar a la verdad y que no se cometa una injusticia, 
porque está de por medio un patrimonio del que dependen familias. 

Los argumentos son inoperantes por estar basados en premisas incorrectas, de acuerdo a las 
siguientes consideraciones. 

Como se señaló previamente en la presente resolución, si bien es cierto el hecho de que JUAN M. 
REYES como persona física no tuvo participación en el acuerdo que tuvo el objeto y efecto de fijar 
precios de los SERVICIOS durante el periodo comprendido de septiembre de dos mil trece y hasta abril 
de dos mil catorce, de acuerdo a los razonamientos ya expuestos, también es cierto que el hecho de 
que la administración de la persona nloral hubiese estado a cargo de un representante legal distinto 
durante el periodo de realización del ACUERDO A, no implica que GRÚAS Y PLATAFORMAS no hubiese 
participado en la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas, previstas en el artículo 9°, 
fracciones r y IIr de la LFCE, con el posible objeto y efecto de fijar, concertar o manipular el precio 
por la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO, Y con el objeto y efecto de 
segmentar la prestación de los SERVICIOS en el MERCADO INVESTIGADO, respectivamente. 

(.' J, 215 La emplazada cita las tesis de rubros: ·'REPRESENTANTE LEGAL y ADlvIlNISTRADOR DE SOCIEDADES. DIRERENCIAS 
ENTRE REPRESENTACIÓN FUNCIONAL U ORGÁNICA Y MANDATO·~, "GERENCIA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
CARACTERíSTICAS DE LA" Y "SOCIEDADES MERCANTILES. REPRESENTACIÓN DE LAS, Y MANDATO. DIFERENCIAS. 

\ ~í~ 10 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES"'. 
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Lo anterior, en razón de que es irrelevante el hecho de que durante el periodo de realización del 
ACUERDO A, Y durante una parte de la materialización del ACUERDO B, el representante de GRÚAS y 

TRASLADOS fuera uno distinto del actual, toda vez que, en su caso el representante anterior materializó 
la voluntad de la persona moral y no la propia en la probable comisión de las prácticas monopólicas 
absolutas imputadas. 

Aunado a lo anterior, contrario a lo señalado por GRÚAS y PLATAFORMAS, de la evidencia que obra 
en el EXPEDIENTE se advierte su participación en las prácticas imputadas, pues el anterior 
administrador de la persona moral fue uno de los fundadores de la ASOCIACIÓN y de los que participó 
en los ACUERDOS. Asimismo, se tiene evidencia respecto al papel de la ASOCIACIÓN de la cual era 
Presidente, siendo al misnlo tiempo administrador de GRÚAS y PLATAFORMAS, tal y como se indica 
en el apartado denominado "v. ACREDITAC!()N DE LAS PRÁCTICA5; IMPUTADAS" de la presente 
resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

En este sentido, sus manifestaciones no desvirtúan las imputaciones realizadas en su contra, relativas 
a la probable comisión de prácticas lnonopólicas absolutas, previstas en e] artículo 9°, fracciones 1 y 
111 de la LFCE, con el posible objeto y efecto de fijar el precio por la prestación de los SERVICIOS en 
el MERCADO INVESTIGADO, Y con el objeto y efecto de segmentar la prestación de los SERVICIOS en 
el MERCADO INVESTIGADO, respectivamente. 

12. OTROS ARGUMENTOS 

12.1. SE OMITIÓ HACER UN ESTUDIO DE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS señalaron: 216 

No soy responsable del supuesto aunlento de las primas de los seguros en perjuicio de los 
asegurados, porque en primer lugar la Al omitió hacer un estudio de costos de primas de 
seguros dentro del MERCADO INVESTIGADO. 

El argumento anterior es inoperante porque no combate lo establecido en el OPR, pues no se 
emplazó a DAVID V ÁZQUEZ, ni a GRÚAS y PLATAFORMAS al presente procedimiento en virtud del 
supuesto aUlnento de las primas de seguros en perjuicio de los asegurados, sino por la probable 
comisión de prácticas monopólicas absolutas, en virtud de que 1as conductas rea1izadas por los 
agentes econótnicos miembros de la ASOCIACIÓN encuadran en los supuestos previstos en el artículo 
9°, fracciones 1 y JII de la LFCE. 

Aunado a lo anterior, se aclara que para la imputación como probables responsables de la comisión 
de prácticas monopólicas absolutas no se requiere hacer un estudio de costos de primas de seguros 
dentro del MERCADO INVESTIGADO, pues de confomúdad con el artículo 9° de la LFCE, únicamente 
se requiere que: (i) existan contratos, convenios, arreglos o combinaciones; Oi) los agentes 
económicos que las lleven a cabos sean competidores entre sí; y (iii) tengan como objeto o efecto 
alguno o varios de los establecidos en las fracciones del propio artículo 9° de la LFCE. 

De hecho el PJF ha establecido que en estas prácticas no se permite la evaluación de algún propósito 
o efecto benéfico o proconlpetitivo que pudiesen tener; de ahí que se censuren, sin mayor 

('.", ti¡ 
~ ". Páginas 4 del escrito de contestación al OPR de DAVID V Á7.Qucz y 5 del escrito de GRÚAS y PLATAFORMAS. 
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averiguaclon, pues se estima que no tienen justificación económica, por lo que se consideran 
ilegales, per se, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que ésta debe generar, es 
decir, mejores precios, mayor calidad en los productos, servicios y disponibilidad o abasto. En el 
rutículo 90 de la LFCE citado se establece que si un agente econónlico incurre en algún supuesto de 
práctica monopólica absoluta, se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible consideración 
alguna, como el tamaño del mercado, el poder económico de los agentes, el lucro obtenido, las 
ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que siempre tiene efectos adversos 
sobre la competencia. 2 17 

12.2 LAS ASEGURADORAS NO TUVIERON PÉRDIDAS 

DAVID V ÁZQUEZ Y GRÚAS y PLATAFORMAS manifestaron: 218 

No se ha aumentado el costo de los SERVICIOS en forma repentina, ni mucho menos 
encareciéndolos en perjuicio de las ASEGURADORAS, ya que éstas no tienen pérdidas, 
debido a que los riesgos están cubiertos por un contrato de reaseguro por medio del cual 
un asegurador toma a su cargo, total o parcialmente, un riesgo ya cubierto por otro 
asegurador, sin alterar lo convenido entre éste y el asegurado. 

Al respecto, DAVID V ÁZQUEZ ahundó: 219 

Lo acontecido por la TTM no afectó realmente a las ASEGURADORAS como lo considera la 
Al, ya que estas compañías tienen de antemano fondo de garantía para casos fortuitos o 
desastres naturales por las coberturas previamente pagadas por sus clientes (asegurados); 
el precio que pagan está reasegurado, puesto que las aseguradoras son entes económicos 
cuya actividad comercial genera utilidades dentro del mercado nacional e influye dentro 
del Estado. 

GRÚAS y PLATAFORMAS agregó: 

217 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial: "PRÁCTICAS MONOPÓUCAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. 
El articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me.xicanos, desde su promulgación en 1917 establece la prohibición 
de los monopolios y de las prácticas anticompetüivas, lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia Económica, 
puhlicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de J 992. reglamentaria de aquel precepto; entre éstas se encuentran 
las denominadas prácticas monopólicas absolutas, que consisten en los acuerdos entre agentes económicos, con lafinalidad de influir 
en el precio o abasto de bienes o sen'icios que ofrecen o son demandados por el mercado, para afectar la producción, proceso, 
distribución, comercialización o adquisición libre de dichos bienes y servicios. Estas prácticas se conocen como horizontales, y se 
caracterizan porque en ellas los agentes económicos que deberían competír entre sí en el mercado o dentro de la cadena productiva, 
asumen arreglos que se presumen i[{citos en términos del artículo 90. del cilado ordenamiento legal. lo que significa que no se permite 
la evaluación de algún propósito O efecto benéfico o pro competitivo que pudiesen tener; de ahf que se censuren, sin mayor 
averiguación, pues se estima que no tienenjustijicación económica, por lo que se conslderan ilegales, per se, siendo irrazonables por 
consistir en una restricción ilegítima al procedimiento de competencia, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que 
ésta debe generar, es decir, mejores precios, mayor calidad en los productos. servicios y disponibilidad o abasto. Esto es, en el artículo 
90. citado se establece una presunción en el sentido de que si un agente económico incurre en algún supuesto de práctica monopólica 
absoluta, se tiene por infringida la. norma, sin que resulte oponible consideración como el tamaño del mercado, el poder económico 
de los agentes, el lucro obtenido, las ganancias en eficiencia o alguna ulra justificación análoga, dado que siempre tiene efectos 
adversos sobre la competencia". Registro: 20l2166. Época: Décima. Instancia: TCC. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: SJF. Tomo nI, 
Julio de 2016. Materia(s): Constitucional. Tesis: I.lo.A.E.162 A (lOa.). Página: 2182. 
218 Páginas 3 y 38 del escrito de contestación al OPR de DAVID VAZQUEZ~ 5 del escrito de contestación de GRÚAS y PLATAFORMAS. 

"219 Página 38 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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Las aseguradoras ya tienen un fondo de reserva al que están obligadas para blindar las 
pólizas aseguradas., por lo cual no tienen pérdidas., pues su utilidad está asegurada. 

Los argumentos esgrimidos por DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS son inoperantes ya que 
no combaten el OPR, toda vez que los emp1azados pierden de vista que no se les emplazó al presente 
procedimiento en virtud de que las ASEGURADORAS hubieran tenido pérdidas a causa de la TTM o 
por el hecho de que encarecieran el costo de los SERVICIOS "enfarma repentina", sino por la probab1e 
comisión de prácticas monopólicas absolutas, en virtud de que las conductas realizadas por los 
agentes económicos miembros de la ASOCIACIÓN encuadran en los supuestos previstos en el artículo 
9°, fracciones 1 y 111 de la LFCE. 

El hecho de que las aseguradoras pudieran tener ese fondo de reserva, no está relacionado con la 
conducta desplegada por los agentes económicos elnplazados en el MERCADO INVESTIGADO. 

12.3. OTRAS MANIFESTACIONES GENERALES QUE NO COMBATEN EL OPR 

JosÉ ZAMORA señaló: 22o 

Inicié un proyecto de negocio lícito de servicio de grúas el treinta y uno de julio de dos mil 
nueve, para lo cual se constituyó GRÚAS y TRASLADOS. 

Se cumplió con todos los requisitos de ley ante la SCT para obtener una concesión Federal 
de Arrastre y Salvamento de vehículos accidentados en carreteras federales, logrando 
tener la misma concesión en el tramo carretero del kilómetro 22 al O de la carretera federal 
200 Acapulco-Pinotepa Nacional, del kilómetro 367 al 317 de autopista número 95-D 
México-Acapulco del kilómetro 121 al 112 de la carretera federal número 95 México
Acapulco del kilómetro O al kilómetro 20 del libramiento paso Texca; así como el depósito 
de vehículos para su guarda y custodia. 

No pude explotar la fuente de trabajo debido a que los permisionarios ya existentes se 
opusieron al rol oficial emitido por la SCT, con el argumento de que la Ley de 
Autotransportes Federal y Servicios Auxiliares [sic] establece que, de ingresar un nuevo 
concesionario, debe de ponerse a la vista el rol de guardias a los concesionarios existentes, 
para efecto de aceptarlo o inconformase. 

Al no poder explotar el permiso que me otorgaron, ofrecí el SERVICIO a diversas partes 
del estado de Guerrero, fuera de éste y al público en general; GNP por medio de una 
página web me invitó a participar subastando los SERVICIOS, los cuales ganaba puesto que 
se ofrecía siempre el costo más accesible en la subasta. 

Para hacer la empresa rentable y seguir trabajando, solicité a la Dirección de la Policía 
Vial ser parte de Jos prestadores de servicio de rescate de vehículos accidentados bajo el 
mando de esta Dirección Municipal, la cual me daba trabajo por un día, incluyéndome en 
el rol que elaboraba la Dirección de la Policía Vial. Siendo excluido de dicho rol en 
diversas ocasiones, sin un motivo justificado, estimo que en un periodo de dos años 

~"-~ I a 3 del escrito de contestación al OPR de JosÉ ZAM;;, 
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comprendidos entre dos mil diez y dos mil doce sólo trabajé de forma efectiva 
aproximadamente durante seis meses en días variados. 

En septiembre de dos mil trece, una vez que aconteció la TTM y la tormenta Ingrid, me 
fue solicitado el servició de grúas por GNP, para salvamento de sus vehículos inundados, 
de los cuales rescaté ciento noventa y seis vehículos. 

El servicio que se prestó consistió en rescatar la unidad inundada y mandarla a las 
agencias automotrices, las cuales por falta de capacidad de almacenaje se negaron a 
recibir vehículos. Ante esta circunstancia me vi en la necesidad de rentar un predio de 
encierro para salvaguardar los vehículos rescatados, donde se depositaron por 
aproximadamente tres meses, y el cual generó un costo de renta de cincuenta mil pesos 
mensuales. Adicionalmente contraté personal por veinticuatro horas al día para cuidar 
los vehículos y en consecuencia se generaron costos. 

El SERVICIO para el rescate y salvamento de las unidades se prestó las veinticuatro horas, 
el personal de seguros GNP hizo una base de operaciones y solicitaba los SERVICIOS a 
cualquier hora, entregando una orden de servicio para taller y un inventario. 

Lo anterior se menciona como antecedente de hechos y con la narrativa de cómo fue el 
servicio prestado, puesto que rentar un corra1ón para encierro de vehículos y trabajar 
veinticuatro horas en el rescate de los mismo, en condiciones extraordinarias "generó en 
demasía" [sic] puesto que las unidades vehiculares adaptadas como grúas circulaban por 
caminos intransitables y presentaron diversas fanas mecánicas en motores y sistemas 
hidráulicos con los que operan las grúas, sin omitir que también se tuvo que contratar 
personal externo y eventual para cubrir la contingencia del salvamento. 

El servicio prestado a GNP fue el costo más accesible al mercado, costo que obedece a Jo 
manifestado y que fue negociado directamente por el suscrito y la aseguradora, y para 
dicha negociación se compareció a la PROFECO que días antes presentó y colocó sellos 
de "suspendido", en cuatro empresas de grúas, de lo cual fui exento, pues se manejó el 
costo más económico según se acredita con la constancia firmada ante dicho órgano 
federal. 

Fue tan sana y cordial la relación con GNP que me solicitó el traslado de unidades a 
Puebla, en donde se recibieron en un corralón que ellos indicaron. Este servicio fue 
negociado de común acuerdo con un costo accesible donde ambos quedamos satisfechos. 

DAVID V ÁZQUEZ señaló: 221 

Mercado es el espacio geográfico en el que se ofrecen o demandan productos o servicios, 
los hechos acontecidos después de la TTM, relacionados en el OPR sucedieron en 
ACAPULCO, en particular, el rescate de Jos vehículos fue realizado en el área conurbada y 
urbana, en Zona Diamante, fuera de la carpeta asfáltica; es decir, se rescataron en calles, 
andadores y estacionamientos .. No fueron servicios a pedido de ninguna autoridad, sino 

:2~1 Páginas 7,8, 16. 17 Y l8 del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ. 
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de ajustadores de los distintos seguros, quienes están autorizados para tomar decisiones 
por las compañías. Se exhiben fotografías de cómo se encontraban los automóviles al 
momento del rescate. 

En materia de autotransporte federal, en relación con los servicios auxiliares, hay dos 
tipos de permisos establecidos en el RAFSA en el Capítulo Quinto: el primero contiene la 
Sección Segunda que habla del arrastre de vehículos y la segunda que se refiere al arrastre 
y salvamento de vehículos, establecido en la sección tercera. 

La demanda no está compuesta por los conductores de vehículos, como lo argumenta la 
Al, sino por todos los usuarios que son conductores de vehículos o cuentan con un vehículo 
automotor en diferentes modalidades, así también no sólo porque sufran algún siniestro 
en vías de comunicación terrestre (fallas mecánicas o accidente), sino también los 
propietarios y/o operadores de vehículos automotores dentro del mercado investigado. 
Por ejemplo, propietarios que requieren que se mueva su vehículo de un lugar a otro 
dentro de ACAPULCO, dentro de un estacionamiento o taller mecánico que requiere que 
reacomoden vehículos para generar espacio; con las grúas tipo plataforma que prestan 
servicios para mover equipos pesados y con el arrastre de equipos, como montacargas, 
equipos de aire acondicionado, trasladar maquinaria pesada, retroexcavadoras, 
maquinaria diversa de lavandería, etc. 

GRÚAS y PLATAFORMAS indicó:222 

Los hechos acontecidos después de la Tl'M, relacionados en el OPR sucedieron en 
ACAPULCO, en particular, el rescate de los vehículos fue realizado en el área conurbada y 
urbana, en Zona Diamante. 

Las anteriores manifestaciones resultan inoperantes, toda vez que los emplazados deben controvertir 
el OPR, ofreciendo argumentos o elementos de convicción que superen los hechos y razonamientos 
expuestos en dicho oficio, lo cual no hacen al realizar dichas manifestaciones, en las cuales sólo se 
señalan diversas circunstancias que no combaten el OPR al ser manifestaciones generales que no 
contienen argumentos lógico-jurídicos tendentes a demostrar la supuesta ilegalidad del oficio que 
contestan o la ilegalidad de las imputaciones ahí contenidas, consistentes en su participación respecto 
del ACUERDO A Y el ACUERDO B. 

ALFREDO FLORES señaló:223 

El artículo 10 de la NLFCE no puede generarme perjuicio en virtud de que en el tiempo 
que estuve como empleado de , dueña de GRÚAS MATE, 
además de que '~amás realice, libre concurrencia del MERCADO INVESTIGADO, cqmpetencia 
económica" [sic], y jamás establecí precios ni tarifas de los servicios que prestaba la 
negociación.. En tal virtud, jamás realice monopolios, prácticas monopóUcas ni 
concentraciones comerciales. 

El artículo 20 de la NLFCE no puede depararme perjuicio porque jamás he intervenido 

\. 212 Página 12 del escrito de contestación al OPR de GRlJAS y PLATAFORMAS. 

~ m Páginas 5 a 22 y 32 del escrilo dc contestación al OPR de ALFREDO FLORES. 
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en el funcionamiento formalmente, ni legalmente del MERCADO INVESTIGADO Y solamente 
fui empleado de GRÚAS MATE. 

Respecto del artículo 3° fracción 1 de la NLFCE jamás he sido un agente económico, 
simplemente fui empleado con las facultades que señale en mi comparecencia voluntaria; 
destacando que jamás tuve potestades de dirección o toma de decisiones. 

No me encuentro en el supuesto del artículo 3°, fracción 1, de la NLFCE, ni la definición 
nlet~dica interna de la propia COFECE, tan así es que de la lectura de las 127 fojas por 
su aQverso y reverso del OPR, no se percibe que al suscrito lo señalen las denunciantes 
como un agente económico, como que haya celebrado contrato o convenio respecto al 
MERCADO INVESTIGADO. 

Respecto del artículo 4° de la NLFCE como empleado de GRÚAS MATE jamás tomé 
decisiones o influencié en conductas prohibida por esta ley. 

Como establece el artículo 7° de la Nl.FCE no pueden atribuÍrseme prácticas monopólicas 
9 monopolios en virtud de que fui simplemente trabajador y nunca tuve facultades para 
establecer precios o tarifas de los SERVICIOS. 

Respecto del artículo 52 de la NLFCE como empleado con facultades bien definidas, 
jamás realice condiciones que dañaran la libre concurrencia o competencia económica del 
MERCADO INVESTIGADO, mucho menos tuve facultades para producir, comercializar, 
procesar o distribuir bienes o servicios. 

Respecto del artículo 53 de la NLFCE solamente fui empleado y no inversionista o 
propietario de comercio de grúas, por esas razones, jamás efectué contratos o convenios, 
arreglos o combinaciones entre agentes económicos; en consecuencia, jamás he incurrido 
en los supuestos de las fracciones que conforman este dispositivo legal. 

Respecto del artículo 54 de la NLFCE jamás pude llevar a cabo prácticas monopólicas 
relativas, consistentes en cualquier acto, contrato, convenio procedimiento o combinación, 
simplemente porque era trabajador y jamás fui miembro activo ni pasivo de la 
ASOCIACIÓN con la cual pretenden ligarme. 

Respecto del artículo 55 de la NLFCE jamás he sido un agente económico, como tampoco 
he coadyuvado propiciado o inducido a la realización de prácticas monopólicas absolutas 
en el MERCADO INVESTIGADO, toda vez que sólo tuve el carácter de empleado, y mis 
funciones consistían en la supervisión a los operadores, el buen uso de los equipos, que se 
cumpliera con las guardia~, así como asuntos referentes a la oficina y al corralón; en tal 
virtud, jamás participé formalmente con la asociación investigada. 

Respecto del artículo 56 de la NLFCE al no ser agente económico, jamás fijé, impuse o 
dispuse directa, ni indirectamente la comercialización o distribución exclusiva de bienes 
o servicios del MERCADO I~VESTIGADO. En consecuencia, jamás he realizado ninguna 

~ actividad señalada en las fracciones de este artículo. 

~} Respecto del artículo 61 de la NLFCE al no estar clasificado como agente económico en 
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términos de esta ley, jamás he realizado concentración, fusión, adquisición del controlo 
cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes 
sociales, fideicomisos o activos en general que se realicen entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos; en tal virtud no puede 
depararme perjuicio alguno la resolución que sirva dictar esta dependencia federal, ya 
que se debe tomar en cuenta que solo lucré como empleado, con facultades específicas que 
solamente se dirigieron al control de los activos de la negociación y no a celebrar convenios 
o contratos con agentes económicos~ y mucho menos a realizar los hechos investigados. 

Respecto del artículo 62 de la NLFCE al no ser un agente económico, ni miembro activo 
de la ASOCIACiÓN, jamás he realizado concentraciones que conlleven a obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica del 
MERCADO INVESTIGADO; en consecuencia, no puede considerarse que presuntivamente yo 
haya realizados acciones como coadyuvar, propiciar inducir o haber participado en la 
probable comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones J y 
III del artículo 9° de la LFCE en el mercado de los SERVICIOS. 

Respecto del artículo 63 de la NLFCE jamás he realizado acciones como coadyuvar, 
propiciar o inducir o participar en la probable comisión de las prácticas monopólicas 
absolutas, toda vez que no soy un agente económico, no he participado formalmente ni 
¡nfornlalmente en concentraciones entre agentes económicos; simplemente llegué a 
comparecer a la AsOCIACIÓ~ a que me dieran el rol de guardias para mi empleadora. 

Respecto del artículo 64 de la NLFCE jamás he concurrido como agente económico, ni 
soy miembro activo de la ASOCIACIÓN. 

Respecto del acuerdo por el que se emiten las DISPOSICIONES REGULATORIAS el suscrito 
''jamás ha realizado competencia económica,jamás he realizado concurrencia para provocar 
monopolios o prácticas monopólicas" [sic], jamás he realizado concentraciones ilícitas 
referente al MERCADO INVESTIGADO, porque no soy ni he sido agente económico, no soy 
ni he sido miembro activo de la ASOCIACIÓN, no he sido demandado por los denunciantes 
y exclusivamente fui empleado de María de Jesús López Durand, quien fue propietaria 
de la negociación GRÚAS MATE, quien manifestó en sus escritos de fecha nueve de marzo 
y veintiocho de agosto de dos mil quince, que corren agregados en los autos del 
EXPEDIENTE, que dejó de pertenecer a la ASOCIACIÓN. 

Respecto del artículo 3, fracción J de las DISPOSICIONES REGULATORIAS jamás he invitado, 
recomendado, dirigido a uno o más agentes económicos para coordinar precios o 
condiciones para la comercialización de los SERVICIOS del MERCADO INVESTIGADO, 
porque sólo fui empleado con facultades específicas y limitadas; nunca he sido agente 
económico y jamás he sido miembro activo de la ASOCIACIÓN. 

Respecto del artículo 3, fracción II de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, jamás he 
establecido en el MERCADO INVESTIGADO precios de SERVICIOS, toda vez que sólo fui un 
empleado con facultades bien definidas. 

Respecto del artículo 3, fracción JII de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, jamás he dado 
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instrucciones o recomendaciones a cámaras empresariales, aSOCiaCiones, colegios de 
profesionistas o figuras análogas, para coordinar precios de SERVICIOS del MERCADO 
INVESTIGADO, porque sólo fui empleado con facultades específicas y limitadas, nunca he 
sido agente económico y jamás he sido miembro activo de la ASOCIACIÓN. 

Respecto del artículo 3, fracción IV de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, jamás he sido 
competidor que estableciera precios para la prestación del SERVICIO del MERCADO 
INVESTIGADO, ni mucho menos he sido miembro activo de la ASOCIACIÓN. 

Para iniciar una investigación por prácticas monopólicas se requiere de una causa 
objetiva en términos del artículo 71 de la LFCE, el cual define causa objetiva como 
cualquier indicio de la existencia de conductas ilegales, siguiendo lo establecido por la 
SCJN. El PJF ha interpretado que un indicio es una circunstancia cierta de la que se 
puede sacar por inducción lógica una conclusión acerca de la existencia de un hecho a 
probar. Los indicios deben ser circunstancias ciertas por lo que deben estar sustentados 
con algún medio de convicción y el inicio de la investigación sólo requiere que se 
demuestre la posibilidad de la existencia de una conducta proscrita por la LFCE y será la 
investigación la que se abocará a determinar la probable existencia de dicha conducta y 
la probable responsabilidad de quienes participaron en la misma. 

Ello es congruente con el artículo 54 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS respecto a que 
la emisión de un acuerdo de inicio no prejuzga sobre la responsabilidad de alguna persona 
y será la Al quien debe fundar y motivar su decisión cuando determine que existe un 
indicio de prácticas anticompetitivas, según el criterio "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
EJERCICIO DE lA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 31 DE L4 LEY RELATIVA 
REQUIERE DE UNA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVE LA INDAGATORIA 
CORRESPONDIENTE". 

ASÍ, está bien señalado quién es un agente económico y cuáles son las conductas que debe 
perpetrar para que la COFECE deba actuar dentro del marco legal. Para el caso de una 
práctica monopólica absoluta, se debe acreditar la existencia de un contrato, convenio, 
arreglo o combinación entre agentes económicos competidores entre sí que tenga por 
objeto o efecto cualquiera de los señalados en la ley. Por su parte, el artículo 3 de la 
NLFCE define a los agentes económicos. En la especie, jamás he realizado prácticas 
monopólicas absolutas, porque nunca tuve facultades para fijar precios. Sólo fui un 
empleado dedicado a la supervisión de los activos internos de la negociación cuando era 
propiedad de  

Asimismo, tampoco he realizado prácticas monopólicas relativas en términos del artículo 
54 de la NLFCE. 

Además, no me encuentro en los supuestos establecidos en el artículo 9, fracciones 1 y JII 
de la LFCE, por las razones señaladas en el cuerpo de este escrito, solicitando desde ahora 
la "suplencia de legislación por su fuese necesario". 

Dichos argumentos son inoperantes por las siguientes razones: 

99 

Versión pública

*

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: cinco (5) palabras. 

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



I ~ • 

COMT'ITT· NOA 1:(0 'i'OMICi\. 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023 .. 2013 

En primer lugar, con sus argumentos el emplazado no combate lo establecido en el OPR~ pues en el 
mismo se ordenó su emplazamiento por la probable responsabilidad de haber coadyuvado, 
propiciado, inducido o participado en la probable comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones 1 y III del artículo 9° de la LFCE. Sin embargo, el emplazado realiza 
señalamientos únicamente respecto de la NLFCE y las DISPOSICIONES REGULATORIAS, sin que se le 
hubiera emplazado con base en dichos ordenamientos, ni que los mismos fueran aplicables al presente 
caso. 

Con independencia de lo anterior, el emplazado hace referencias a prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones ilícitas o a los supuestos en los cuales las DISPOSICIONES REGULATORIAS permiten 
presumir la existencia de indicios para iniciar una investigación; sin embargo, no se ordenó su 
emplazamiento en el OPR porque hubiera cometido prácticas monopólicas relativas o 
concentraciones prohibidas y mucho menos porque se hubiera actualizado cualquiera de los supuestos 
que establece el artículo 3 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS, por lo cual se reitera que no combate 
lo establecido en el OPR. 

Además, el emplazado señala en diversas partes de su escrito que él no es un agente económico 
porque él no es el propietario de GRÚAS MATE Y porque en realidad únicamente era el empleado de 
la dueña de esa negociación mercantil. Sin embargo, con dichos señalamientos tampoco combate lo 
establecido en el OPR, pues en éste se ordenó el emplazamiento a ALFREDO FLORES por "la probable 
responsabilidad de haber coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la probable comisión de las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y 11/ del artículo 9° de la LFCIt'. En otras 
palabras, no se le consideró como probable responsable por haber realizado directamente la fijación, 
concertación, manipulación o elevación de precios o la segmentación de mercado imputadas en el 
OPR. Tampoco se le consideró como probable responsable por haber sido representante de GRÚAS 

MATE, por lo cual tampoco cornbate el OPR cuando señala que él era sólo un empleado con facultades 
bien definidas que no incluían la posibilidad de establecer precios, tarifas o la producción o prestación 
del servicio de GRÚAS MATE. 

Finalmente, el resto de sus manifestaciones también son inoperantes por ser negaciones lisas y 
llanas en las cuales únicamente niega haber participado en las conductas imputadas o realiza 
manifestaciones generales sobre lo que debe considerarse para iniciar una investigación~ sin 
establecer algún argumento lógico-jurídico que vaya en contra de los señalamientos y la evidencia 
que sustenta lo establecido en el OPR o de qué forma sus manifestaciones se relacionan con la 
imputación que realmente hizo el OPR en su contra. 

IV. VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE, la cual se divide a 
grandes rasgos en dos secciones: A) aquella en la que se analizan los elementos de convicción 
contenidos en el OPR que sirvieron para dar sustento a la imputación presuntiva ahí contenida; y B) 

,/"' 

t~ aquella en la que se analizan las pruebas ofrecidas por Los emplazados al momento de contestar el 
OPR, mismas que fueron debidamente admitidas durante la secuela del procedimiento seguido en 
forma de juicio. 
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Previo al análisis y valoración de los elementos de convicción y pruebas existentes en el EXPEDIENTE, 

mismas que se expresaron en el OPR, se señala que ninguno de los emplazados objetó el contenido y 
alcance de los elementos de convicción en los cuales se sustentó la imputación hecha en su contra. 

A. ELEMENTOS EXISTENTES EN EL EXPEDIENTE CON ANTERIORIDAD A LA EMISIÓN DEL OPR 

A continuación, se hará un estudio respecto los diversos elementos de convicción existentes en el 
EXPEDIENTE con anterioridad a la emisión del OPR. 

1 .. DOCUMENTALES 

1.1 REQUERIMIENTOS DE INFORMACiÓN 

A.SCT 

Como parte del desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2014-
062,224 de treinta de abril de dos mil catorce emitido por el DG IPMA, el nueve de junio de dos mil 
catorce fue recibido en OF1CIALÍA el oficio número 4.2.2.1.-2570/14,225 signado por la Directora 
Jurídica de la DGAF, al cual recayó un acuerdo de trece de junio de dos mil catorce,226 signado por 
el DGIPMA por el que se tuvo por desahogado parcialmente el requerimiento y se le otorgó una 
prórroga de veinte días hábiles para dar contestación de la información faltante. El trece de junio de 
dos mil catorce, ingresó en la OFICIALÍA el oficio número 4.2.2.1.-2721/14227 signado por la Directora 
Jurídica de la DGAF, por el que presentó información en alcance al oficio 4.2.2.1.-2570; y finalmente 
el cuatro de agosto de dos mil catorce, en cunlplimento al acuerdo de trece de junio de dos mil catorce 
signado por el DGIPMA, la SCT presento en la OFICIALÍA el oficio número 4.2.2.1.-3328/14 signado 
por la Directora Jurídica de la DGAF.228 ASÍ, del contenido de dichos oficios se advierte, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

"r ... ] 
l. Y 2. [Respecto del nombre o denominación social de todas las personas físicas o morales 
que cuentan o han contado con permiso para prestar el SERVICIO en ACAPULCO] [ ... ] Por 
los que se refiere a los puntos J y 2, se adjunta medio magnético (eD) con el listado de nombre o 

denominación social de personas físico [sic] y ¡norales que cuentan o han contado con permiso para 

prestar "SERVICIOS'~ en el Estado de Guerrero l ... ]. 
4. Proporcione copia simple [Respecto de los permisos otorgados desde el año dos mil ocho 
para la prestación del SERVICIO en el estado de Guerrero] [ ... ] los documentos o expedientes 

físicos se encuentran en el Cenl ro SCT en el Estado de Guerrero [ ... J". 229 

224 Folios 330 a 336. 
225 Folios 935 a 1028. 
:!26 Folios 1065 a 1067. 
227 Folios 1174 a 1176. 
:!18 Folios 4234 a 4583. 
229 Folios 0935 a 0944. Se precisa que mediante el oficio 4.2.2. 1.-3328/J4, informó que el Subdirector de Transporte del Centro ser 

/" de Guerrero dio respuesta al oficio por el que se le solicitó proporcionara copia simple de los permisos emitidos desde el año dos mil 
!J~ ocho, para la prestación de los SERVICIOS en el estado de Guerrero. En este senlido. se acompañó el oficio de respuesta en alcance 
/ número 4.2.2.1.-3328/14. un legajo consistente en trescientas doce páginas que de su contenido se desprenden los permisos emitidos 

por los Departamentos de Autotransporte Federal de ACAPULCO, Chilpancingo, Iguala y Zihuatanejo. Folios 4236 a 4583. 
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ANEXOS A LOS DESAHOGOS DEL REQUERIMIENTO A LA SCT 

Junto con el oficio 4.2.2.1.-2570 y los subsiguientes oficios en alcance presentados por la SCT con 
los que dio contestación al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-CFCE-2014-062, se acompañaron 
diversos elementos de convicción, de los cuales resultan relevantes los siguientes: 

- Disco compacto proporcionado por el Director de Innovación Tecnológica y Operación de 
Sisten1as de la SCT, que en cuyo contenido digital se encuentra información de los PRESTADORES 
DE SERVICIOS, relativa a su nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, representante 
legal, cantidad y tipo de grúa registrada, así como la ruta en la que se presta el SERVICIO.230 

- Copia simple del calendario del año dos mil catorce por el que se designa el Rol de Guardias a 
cubrir en carreteras federales, del cual se observa participan, entre otros, GRÚAS PICAZO, GRÚAS 

PARAÍSO, GRÚAS OCÉANO, ADRIANA VENTURA, GRÚAS y PLATAFORMAS Y GRÚAS y 

TRASLADOS.231 

- Copia simple del ROL DE SERVICIOS para el mes de junio de dos mil trece, consistente en la 
designación de horarios para tres permisionarios, de los que destaca ADRIANA VENTURA. 232 

- Copia simple del calendario del año dos mil doce por el que se designa el Rol de Guardias a cubrir 
en carreteras federales, del cual se observa participan, entre otros, GRÚAS PICAZO, GRÚAS PARAÍSO, 
GRÚAS OCÉANO, AORIANA VENTURA, GRÚAS y PLATAFORMAS Y GRÚAS y TRASLADOS.233 

- Copia simple de un comunicado emitido el diez de abril de dos mil catorce por el Director General 
del Centro SCT Guerrero, dirigido a JOSÉ ZAMORA en su cargo de representante legal de GRÚAS y 

TRASLADOS, del que se observa la fecha de recepción, así como el nombre y firma de recibido de 
JosÉ ZAMORA.234 

- Copia simple de los "PERMISO[S] PARA PRESTAR EL SERVICIO DE A UTOTRANSPORTE FEDERAL 
DE CARGA" con números 21815GROA302700C400A235 y 216175GROA502800C800A,236 
ambos expedidos el veinte de enero de dos mil diez por el Director General del Centro SCT 
Guerrero, para la prestación del SERVICIO en los caminos y puentes de jurisdicción federal a favor 
de GRÚAS y TRASLADOS. 

- Copia simple del "PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
CARGA" con nÚlnero 216075GROA592001C606A, expedido el veintiséis de noviembre de dos 
mil nueve por el Director General del Centro SCT Guerrero, para la prestación del SERVICIO en 
los caminos y puentes de jurisdicción federal a favor de GRÚAS y PLATAFORMAS.237 

/¿ 230 Fol ios 4250. 
(;7 231 Folios 4252. 

n2 Folios 4253 y 4254; se precisa que dicho anexo se presentó por duplicado. 
233 Fol io 4252. 
234 Folio 4258. 
n5 Folios 4259 a 4264. 
236 Folios 4285 a 4288. 
137 Folios 4265 a 4269. 
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- Copia simple del "PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE A UTO TRA NSPOR TE FEDERAL DE 

CARGA" con número 221076GROA39110C104A, expedido el catorce de diciembre de dos mil 
nueve por el Director General del Centro SCT Guerrero, para la prestación del SERVICIO en los 
camínos y puentes de jurisdicción federal a favor de GRÚAS P ARAÍSO.238 

- Copia simple del "PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 

CARGA" con número 291173GROA400400CI08A, expedido el ocho de septiembre de dos mil 
diez por el Director General del Centro SCT Guerrero~ para la prestación del SERVICIO en los 
caminos y puentes de jurisdicción federal a favor de GRÚAS OCÉANO. 239 

-' Copia simple de cuatro documentos expedidos e] veintiuno de diciembre de dos mil diez por el 
Director General del Centro SCT Guerrero, que amparan la inclusión de cuatro diferentes grúas al 
pelTI1iso otorgado por la SCT para la prestación del SERVICIO en los caminos y puentes de 
jurisdicción federal a favor de ADRIANA VENTURA.240 

- Copia simple del "Permiso para la operación y explotación del servicio auxiliar de arrastre de vehículos 

en caminos y puentes de jurisdicción Federal" con número 1226T ARI20 1220 1223070] 000, expedido 
el veintiuno de diciembre de dos mil doce por el Director General del Centro SCT Guerrero, para 
la prestación del SERVICIO en los caminos y puentes de jurisdicción federal a favor de INDIRA 
TABARES.24 1 

- Copia simple del "Permiso para la operación y explotación del servicio auxiliar de arrastre de vehículos 

en caminos y puentes de jurisdicción Federal" con número 1226V AHD05420 13230702000, expedido 
el cinco de abril de dos mil trece por el Director General del Centro SCT Guerrero, para la 
prestación del SERVICIO en los caminos y puentes de jurisdicción federal a favor de DA VID 

V ÁZQUEZ. 242 

VALORACIÓN DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A LA SCT 

Por lo que hace a los diversos escritos con los que se desahogó el requerimiento a la SCT por conducto 
de ]a Directora Jurídica de la DGAF, de conformídad con los artículos 34 bis infine de la LFCE y 42 
del RLFCE, constituyen documentales públicas en términos de los artículos 93, fracción 11, y 129 del 
CFPC, por lo que se les da el valor probatorio que otorgan los artículos 130, 197 Y 202 de ese 
ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de los hechos legahnente afirmados por la 
autoridad de que proceden. 

Por lo que hace al disco compacto referido, éste constituye un elemento aportado por la ciencia, por 
lo que con fundamento en los artículos 34 bis in fine de la LFCE y 42 del RLFCE, debe valorarse en 
términos de los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 210-A Y 217 del CFPC. Al ser un elemento que 
carece de la certificación a que hace referencia el artículo 217 del CFPC, debe adminicularse con 
otros elementos del EXPEDIENTE para tener valor probatorio. Al respecto, el artículo 210-A del CFPC 
establece que para valorar la fuerza probatoria de la infonnación generada o comunicada que conste 

L~} 
• 238 Folios 4270 a 4274. 

~39 Folios 4275 a 4279. 
240 Folios 4339 a 4342. 
241 Folios 4419 a 4423. 
242 Folios 4466 a 4470. 
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en medios electrónicos se debe estimar la fiabilidad del método en que haya sido generada, 
comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir el contenido de la información 
y ser accesible para su ulterior consulta. En ese sentido, se observa que es fiable el método por el que 
el disco fue generado y comunicado~ ya que fue aportado por la SCT, mediante los diversos escritos 
con los que se desahogó el requerimiento, los cuales consisten en documentales públicas, 10 que 
permite confirmar la veracidad de su contenido, por lo que constituye prueba plena, 

Lo mismo ocurre con todos los anexos de los diversos escritos con los que se desahogó el 
requerinliento, pues al tratarse de copias simples deben ser considerados como elementos aportados 
por la ciencia., de tal modo que con fundanlento en los artículos 34 bis in fine de la LFCE y 42 del 
RLFCE, se les concede el valor que otorgan los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 210 Y 217 del 
CFPC; sin embargo, considerando que dichos documentos fueron aportados por la SCT y que todos 
ellos fueron emitidos por la propia Secretaría, aun cuando se trata de copias fotostáticas que no 
cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 de] CFPC para constituir prueba plena, se les 
debe conceder valor probatorio pleno. Lo anterior, ya que al ser adminiculados con otros elementos 
de convicción que acreditan su contenido y autoría como lo son los diversos escritos con los que la 
SCT desahogó el requerinliento, los cuales consisten en documentales públicas, se puede confirmar 
la veracidad de su contenido y autoría, por lo que constituyen prueba plena~ máxime cuando dichos 
docunlentos no fueron objetados por los emplazados y se preslune la buena fe en el actuar de la 
autoridad que los generó y entregó a esta COFECE, 

CONCLUSIONES DEL DESAHOGO DEL REQ-UERIMIENTO A LA SCT 

Del desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2014-062., se desprenden las siguientes 
conclusiones: 

JOSÉ ZAMORA tiene el cargo de representante legal de GRÚAS y TRASLADOS ante la SCT, en 
virtud de que los documentos que emite la SCT dirigidos a dicha persona nl0ral, le otorgan a, 
JosÉ ZAMORA dicho carácter quien recibe y firma dichos documentos. 

Conforme a los permisos otorgados por la SCT, tienen el carácter de permisionarios para la 
prestación del SERVICIO en las carreteras y puentes de jurisdicción federal: GRÚAS y 

TRASLADOS~ GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS OCÉANO., ADRIANA VENTURA, 

MARÍA BECCNEZTIES, INDIRA T ABARES Y DAVID V ÁZQUEZ. 

Los permisos otorgados por la SCT penniten concluir que los permisionarios emplazados 
realizan la misnla actividad económica. 

B. ASOCIACIÓN 

1. En desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-194243 de primero de julio de dos mil 
quince, el veinte de julio de dos mil quince se recibió en la OFICIALÍA un escrito signado por INDIRA 
T ABARES en su calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN, en el cual indicó: 

"[ ... ] 

J /-----------
243 Folios 12235 a 12242. 
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/. [Respecto de la representación de la ASOCIACIÓN J r ... ] Ostenta el cargo de Representtlnte 
legal. la C. INDIRA TABARES ROMERO. de acuerdo a lo establecido por los artículos cuadragésimo 

primero y cuadragésimo cuarto de la escritura pública [ ... ], rnediante la cual se constituye la persona 
moral: "Asociación de Grúas de Acapulco" A. C. Cabe sefzalar que debido a la ausencia (por defunción) 
del entonces Presidente de la Mesa Directiva de la Asociación, ésta facultad recae en la persona que 
ostenta el cargo de Secretario de la misma. 

r ... J 

8. [Respecto del Organigrama de la ASOCIACIÓN 1 [ •.. ] Desde sufechll de creación, la Asociación 
Civil no cuenta con una estructura o un organigrama como tal. únicQfnente se ha establecido desde la 
constitución de la misma. la mesa directiva, misma que a continuación se describe: 

[ ... ] 

Presidente 

 [sic]  ( FiNADO) 

Secretario 

Indira Tabares Romero 

Tesorero 

David Vázquez H Luz 

Primer Vocal 

 lsieJ [sic]  

Segundo Vocal 

 [sic]  [sic]  

J 1. [Respecto del objeto social de la ASOCIACIÓN] [ ... ] El objeto de la Asociación. se encuentra 

descrito en el articulo Octavo, incisos A), B), C), D). E), F), G) Y H) de la escritura pública [ ... ][244]. 

244 Los incisos señalados dictan lo siguiente: "l ... ] ARTÍCULO o CTA. VO.- EL OBJETO DE LA ASOCIACIÓN ES [ ... ] A).- VIGILAR 
EL CUMPLIMIENTO Y ROL DE LOS SERVICIOS QUE SEAN AUTORIZ4DOS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRASPORTES;- - - B).- PROMOVER CONVENIOS CON LOS DEMÁS ENTES ECONOMICOS [sic] QUE TENGAN PRESENCIA EN 
LA CIUDAD DE ACAPULCO [ ... ] - - - C).- CELEBRACIÓN DE CONTRATOS YIO EJECUCIÓN DE TODOS LOS ACTOS O 
CONVENIOS NECESARIOS PARA LA REALIZ4CIÓN DE SU OBJETO SOCIAL [ ... ] - - - D).- REPRESENTAR A LOS ASOCIADOS. 
TANTO INDIVIDUAL COMO COLECTIVAMENTE, ANTE LAS AUTORIDADES [ ... ] ENTES EONOMICOS [sic] EN LO QUE 
~. FECTE A SUS INTERESES EN LO QUE SE RELACIONE CON EL GIRO MERCANTIL DE QUE SE TRATE LA ASOCIACION 
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12. [Respecto de las asambleas ordinarias de la ASOCIACIÓN I Hasta lafecha de la presente, se 

cuenta con una asamblea ordinaria. la cual se celebró al momento de constituir la Asociación Civil [ ... ] 

13. [Respecto de los representantes y miembros de la ASOCIACIÓN JI ... ] 

Nombre Comercial de la Razón Social de la empresa Representante de la empresa ante 
Empresa: la asociación 
[ ... ] [ ... 1 [ ... ] 
l· .. ] Indira Tabares Romero lndira Tabares Romero 
[ ... ] David VáZQuez H Luz David Vázquez H Luz 
[ ... ] [ ... ] f ... ] 
Grúas r traslados de Grúas y traslados de Acapulco S.A. ,losé Angel Zamora Abarca 
Acaoulco S.A. de C. V. de C.V. 
Grúas Paraíso S.A. de e: V. Grúas Paraíso S.A. de C. V.  

14. [Respecto de los requisitos para pertenecer a la ASOCIACIÓNl [ ... ] Para ingresar como 
nuevo miembro de la Asociación, se establece el pago de una aportación en cantidad de $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 m. nJ de acuerdo a lo establecido en el artículo número vigésinzo tercero de 
los estatutos de la Asociación Civil y se deberá cumplir con las obligaciones establecidas por el artículo 
décimo primero incisos A) al F) y no incurrir en las c{)nductas se¡ialadas por el artículo décimo segundo, 

incisos A) al F), [245] de los estatutos sociales pre~'istos en la escritura pública [ ... l. 

15. [Respecto de la incorporación de nuevos miembros J l ... 1 Desde que se creó la Asociación 
y hasta lafec/la de la presente, no se ha llevado a cabo la inscripción de nuevos socios, siendo los únicos 
socios a la fecha de la presente, los que se establecen en kl escritura constitutiva de la asociación. 

J 6. [Respecto de los ROLES DE SERVICIO] [ ... ] Esta Asociación no ha celebrado en ningún 

momento acuerdos ó [ sic] asambleas Inediante los cuales se puedan exigir u obligar a los asociados a 

únplenlentar roles de guardias para la prestación de serv'icios [ ... J la rnisma desconoce el modo en que 

pudiesen funcionar los ¡nencionados roles de guardia as( corno sus [sic] posible espacio territorial y su 

vigencia [ ... ] Esta asociación desconoce sobre los sujetos que pudiesen haber participado en la 

elaboración de roles de guardia [ ... ]. 

J 7 [y] 18. I Respecto de la celebración de seSIones y/o reuniones, periodicidad de las 
mismas y en su caso copia de las actas J Desde la fecha de creación de la asociación, no se ha 

celebrado ninguna asamblea de los Asociados, y no se han realizado reuniones formales. [ ... ] No existen 
documentos de sesiones ni reuniones celebradas por la Asociación además de la Asamblea Ordinaria 

celebrada al momento de la constitución de la Asociación [ ... ]. 

21. [Respecto del núrnero de SERVICIOS atendidos, especificando mes, tipo de servicio, 
mien1bro que lo prestó, consto [sic I promedio mensual y zona geográfica] [ ... ] la 

[sic]. - - - E).-PUGNAR POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, POR FOMENTAR LAS BUENAS RELACIONES ENTRE 
TODAS LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS [ ... ] - - - F)'-LRespecto de la adquisición de bienes 
para cumplir el objeto social] [ ... ] - - - G).- LA TRAlvflTACION I sic], OBTENCION [sicl Y OTORGAMIENTO DE TODA CLASE DE 
BiENES PARA SUS FINES SOCIALES. - - - H).- FOMENTAR L45 BUENAS RELACIONES ENTRE LOS ASOCIADOS Y PORQUE 
EN ÉSTOS SE OBSERVE LA HONESTIDAD Y LA BUENA FE [ ... r. Folios 12314 a 12315. 
245 El articulo Décimo Segundo en su inciso "E" señala: "'[o .J ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- LOS ASOCIADOS PODRÁN SER 
EXCLUIDOS O EXPULSADOS DEL SENO DE LA ASOCIACIÓN [ ... ] E).- POR DIVULGAR ACUERDOS DE ASAMBLEA A 
PERSONAS AJENAS A ESTA ASOCIACIÓN [ ... 1". Folio 123]6. 
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A~ociación no ha atendido servicios como tal, desde su fecha de creación y desconoce a detalle que 

servicios pudieron prestar los Asociados por su cuenta, durante el periodo señalado [ ... ] [énfasis 
añadido]".246 

ANEXOS AL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A LA ASOCIACIÓN 

Junto con el escrito citado, la ASOCIACIÓN, por conducto de su representante legal, acompañó la copia 
certificada de la escritura pública número veintiséis mil novecientos dieciséis, emitida el veintitrés de 
noviembre de dos mil trece por el notario público número cinco del Distrito Notarial de Tabares, por 
el que se constituye la ASOCIACIÓN.247 

2. INDIRA T ABARES EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA ASOCIACIÓN 

El nueve de diciembre de dos mil quince, en desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-

2015-327 ?~8 emitido por el DGIPMA el primero de diciembre de dos mil quince, se recibió en la 
OFICIALÍA un escrito signado por INDIRA T ABARES en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN en 
el que indicó: 

"~[o .. ] 

2. [Respecto de sus facultades como Secretaria de la ASOCIACIÓN] [ ... ] Convocar y notificar 
las asambleas ordinarias y extraordinarias, representllr sociLlI y legalmente a la asociación, autorizar con 
su firma los desembolsos de tesorería, firmar actas. presentar su memoria o informe anual de actividades, 
suplir Úl ausencia del presidente, ejercitar en forma conjunta con el presidente sus facultades, llevar 
debidamente autorizado el libro de registros de asociados. 

3. [Respecto quienes son miembros de la ASOCIACIÓN, señaló al [ ... ] 

 
Indira Tabares Romero 
David Vázauez H Luz 

 
José Aneel Zamora Abarca 

 

4. [Respecto de las guardias de asistencia vial señaladas en el acta constitutiva de la 
ASOCIACIÓN] [ ... ] Las asistencias viales consisten en la realización de servicios de grúas, si el cliente 
necesita gasolina para su vehículo. cambio de alguna de las llantas del mismo, pasarle corriente y 
trasladar un vehículo de un lugar dentro de la ciudad de Acapulco Guerrero. Se anexan al escrito. correos 
electrónicos, acuerdos y documentos. 

5. [Respecto del número SERVICIOS atendidos por los miembros de la ASOCIACIÓN con 
base en el ROL DE SER VICIOS] [ ... ] a la quinta pregunta se contesta de la siguiente manera: 

Ú} :246 Folios 12249 a 12257. 
147 Folios 12262 a 12334. 
248 El DGIPMA formuló a la ASOCIACIÓN el requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-194 (visible en los folios 12235 a ]2242); 
sin embargo, aun cuando dicho requerimiento ya había sido desahogado por la representante legal de la ASOCIACIÓN, el DGIPMA 
formuló un nuevo requerimiento a dicha ASOCIACiÓN. pero esta vez dirigido particularmente a la Secretaria de dicha ASOCIACIÓN; es 

Í\., decir, INUIRA TABARES, siendo dicha persona la misma que contestó el primer requerimiento en carácter de representante legal. El 

. 107 ~
\ desahogo a este requerimiento, materia de la presente sección es visible en los folios 12573 a 12580. 
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Año Permisionario 
Miembro de 

la asociación. 

2013 Grúas 
al Mondragón 

2015 

2013 Grúas Santa 
al Lucía 

2015 

2013 Grúas Sergru 
al 

2015 

2013 Grúas Mate 
al 

2015 

2013 Grúas y 
al Traslados de 

2015 Acal!.ulco .'t.a. 
de c. v. [sic] 

2013 Grúas 
al Paraíso s.a. 

2015 de c. v. [sic] 

Tipo de servicios 
prestados. 

Arrastre, salvamento, 
asistencia vial y 

depósito de vehículos. 

Arrastre, salvamento, 
asistencia vial y 

depósito de vehículos. 

Arrastre, salvamento, 
asistencia vral y 

depósito de vehículos. 

Arrastre, salvamento, 
asistencia vial y 

depósito de vehículos. 

Arrastre, salvamento, 
asistencia vial y 

depósito de vehículos. 

Arrastre, salvamento, 
asistencia vwl y 

depósito de vehículos. 
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Num de servicios Costo promedio del Lugar en que 
prestados por día, servicio prestado se prestan 

semana y/o mes lsic] el 
servicio 

DOCE por semana Asistencia Municipio de 
aproxinUldamente $850 Acapulco 

Siniestro local 
$8500 

Siniestro federal 
$18,500 

DOCE por semana Asistencia Municipio de 
aproximadamente $850 Acapulco 

Siniestro local 
$8500 

Siniestr() federal 
$18,500 

DOCE por semana Asistencia Municipio de 
aproximadamente $850 Acapulco 

Siniestro local 
$8500 

Siniestro federal 
$18,500 

DOCE por semana Asistencia Municipio de 
aproximadamente $850 Acapulco 

Siniestro local 
$8500 

Siniestro federal 
$18,500 

DOCE por semana Asistencia Municipio de 
aproximadamente $850 Acapulco 

Siniestro local 
$8500 

Siniestro federal 
$18,500 

DOCE por semana Asistencia Municipio de 
apro.rimadamente $850 Acapulco 

Siniestro local 
$H500 

Siniestro federal 
$18,500 

6. [Respecto del número de grúas de cada ll1iembro de la ASOCIACIÓN] [ ... ] De cuatro a seis 
grúas. 

7. [Respecto de la tarifa de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) establecida 
como penalización e indicada en el artículo vigésinlo del acta constitutiva de la 
ASOCIACIÓN] A la sexta [sic", pregunta se contesta de la siguiente manera: 

RESPUESTA: las personas que intervienen para establecer las tarifas son los asocUulos en conjunto con 
las diferentes dependencias públicas así también con las aseguradoras. 

Las tarifas: Asistencia vial $850.00 Siniestro local $8500.00 incluye todo tipo de lnaniobras, los arrastres 
aun pasando por el corralón hasta su destino final que es taller o agencia, Siniestro federal $18.500 
incluye todo tipo de maniobras, los arrastres aun pasando por el corralón hasta su destino final que es 
taller o agencia, 
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A lps rniembros de la asociación se les informaba por medio de correos electrónicos que en este momento 
los exhibo. 

Desde antes que se constituyera fa rrnalmen te la asociación mi esposo tuvo la idea de hacer la asociación, 
la 'ide'a era unirse para no estarse peleando con las aseguradoras, andaba en planes de constituirla y fue 
cuando vino lo de la inundación de la tormenta Manuel de ahí se organizaron para formar la asociación. 
quinrprganizaba todo era el seFior Mondragón e~ando Já/leee el sr l sic J Mondragón nadie quiera hacerse 
cargo de la asociación. como secretaria tenia que representarla a la asociación para nzí el negocio de las 
grúas ha sido nluy dificil, en si la asociación yo solo participaha dando mi opinión, el encargado de la 
asociación era David H. Luz. él nos avisaba de las reuniones con las aseguradoras. respecto a la tonnenta 
Manuel quiero rnan~festar que mi esposo presto menos servicios, dado que las aseguradoras no nos 
solicitaban grúas, a partir de esta situaciones que enzpezaron a organizarse con los denzás prestadores de 
servicios para tener un trabajo más equitativo, estos prestadores son: grúas Mondragón, grúas picazo. 

grúas solo plataforma. grúas y traslados de Acaoulco. grúas sergru y grúas mate. [sic] Ha.~ta este 
m.omento, no se había constituido legalmente la asociación pero ya nos reuníamos para estableceralgulUls 

reglas para trabajar. la asociación la iniciaron Juan Mondragón  [sic] 
en apoderado de Javier picazo. mi esposo, David Vázquez H Luz y  

Mondragón. Vázquez, picazo [sic] y nosotros ernpezanl0S a platicar de los carros para distribuirlos y el 
precio que le íbamos a cobrar, hubo un problema porque había grúas que no respetaban los acuerdos 
tomados para prestar loS' servicios que se iban a prestar, cuando las otras compaFiías se enteraron que nos 
íbanws a organizar, grúas nlate y grúas solo platafonfla, quisieron entrar a la asociación y se unieron con 
nosotros parta (sic) cobrar los servicios hubo unas compañias que no estuvieron en el acta de la asociaci6n 

pero si en los roles, en los roles que emitían [sic] la asociación solo dábamos a los miembros de la misma 
para que supieran que mes le tocaba dar el servicio. con las aseguradoras tenÚlmos precios pactados. 
por ejemplo ios choques tuvieran 'O no maniobra se acordaba que los servicios de acuerdo a los (sic) 
pactado con las aseguradoras se cobraba $8500.00 hasta $25,000.00 depende de la negociación de la 
asociación que !lOS representaba con los aseguradoras. 

Los roles los emitían la asociación mensualmente nos lo enviaba kt asociación por correo electrónico, 
respecto a los roles del tramo del aeropuerto esto es un tramo federal los demás se organizaban los tramos 
de la SCT, antes de la asociación nos respetaban el tramo del aeropuerto cuando se hizo la asociación ffze 
dijo el señor Mondragón que entraban los roles de la asociación pero que tenia que cOJrlpartir los servicios 
del aeropuerto, inclusive a las grúas que no tienen permiso de la SeT. para tramo federal y que son 

ntiembros activos que son a los que aparecemos r sic 1 en los roles. 

Se emitían mensualmente el rol para el municipio de Acapulco v el rol del municipio del aeropuerto. los 
cuales se entregaban a los miembros por correo electrónico. los roles se dejan de entregar hasta octubre 
de este año. 

Respecto al cobro de los servicios de la tormenta Manuel. el que estaba manejando los costos era mi 
esposo y como él tenia la idea de cobrar ese tipo de cantidades acordó con el resto de los prestadores de 
servicios que el precio ,.fiubirÍll entre $25,000.00 y $30,000.00 pesos mismo que comunique a las 
aseguradoras vía correo electrónico a nOlnbre de los miembros de la asociación y en una reunión en el 
I'nes de octubre. el costo que por el lipo de maniobrn había que sacar los carros con pico y pala las 
compañías de seguro se molestaron por el precio que se les quería cobrar por los servicios. mi esposo 
estaba negociando con las aseguradoras el costo, pero mi esposo se unió con los demás de las grúas para 
cobrar el servicio, los cobros los hicinlOS junto con otras compañías, pero fue en el transcurso que falleció 
mi esposo y fui yo a la reunión con profeco, fueron a la reunión de profeco grúas Mondragón. grúas 

picazo. grúas solo plataforma. grúas y traslados de A cap u lco, David h luz y grúas mate atreves l sic] de 

su represenUlllte Alfredo flores león, por grúas J1w.te [sic] .losé Ángel Zamora por grÚils y traslados de 
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Acapulco. Ana [sic] maría Ventura Guzmán por grúas solo plataforma el señor Mondragón por grúas 

Mondragón, el señor .Tavier picazo [sic] por grúas picazo [sic] y yo por grúas santa lucia [sic], nos 
reuníamos en toks y viD más de 10 ocasiones para acordar entre nosotros cuanto le íbamos a cobrar a 
las aseguradoras o como le harÍam.os para recuperar algo de los que las aseguradoras nos debían por lo 
sucedido en la tormenta, la asociación en principio era para hacer presión a las aseguradoras y empresas 
de asistencia y respetaron nuestros accidentes y guardias. El rol de servicios tanto municipal como el del 
tramo del aeropuerto se crearon con ese On, por ello se emitían mensualmente hasta hace dos meses, 

actualmente el encargado de grúas Mondragón es JUAN M. REYES  quien 
falleció pero sigue la misma dinámica es parte de la asociación v también participa en ambos roles 
emitidos por la asociación [ ... ] [énfasis añadido]".249 

3. AMPLIACIÓN DE INDIRA T ABARES EN SU CARÁCTER DE SECRET ARIA DE LA AsOCIACIÓN 

Como parte del desahogo al requerimiento de información con número de oficio COFECE-AI
DGIPMA-2015-32725o emitido el primero de dicienlbre de dos mil quince; el quince de diciembre 
del mismo año, se recibió en la OFICIALÍA un escrito signado por INDIRA T ABARES, en su carácter de 
Secretaria de la ASOCIACIÓN por el que complementó su respuesta a] citado requerimiento de 
infonnación, yen cuyo escrito señaló: 

"[ ... ] 

LA INFORMACIÓN QUE EN ESTE MOMENTO MENCIONO, SURGIERON [sic] DESPUÉS DE LA 

CONTESTACiÓN DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO [ ... 1 
Año Pennisionario Tipo de NUIn [sic] de Costo promedio Lugar en que 

Miembro de la servicios se 11Jicios del servicio se prestan 
asociación. prestados. prestados por prestado [sic] el 

día, semana y/o servicio 
mes 

20] 3 al Grúas Arrastre, DOCE por Asistencia Municipio de 
2015 Mondragón salvamento, semana $850 Acapulco 

asistencia vial y ap roxinwdamente Siniestro local 
depósito de $8500 
vehículos. Siniestro 

federal 
$18,500 

20] 3 al Grúas Santa Arrastre, DOCE por Asistencia Municipio de 
2015 Lucía salvamento, semana $850 Acapulco 

asistencia vial y a p roxb-nadamente Siniestro local 
depósito de $8500 
vehículos. Siniestro 

federal 
$18,500 

20]3 al Grúas Sergru Arrastre, DOCE por Asistencia A1unicipio de 
2015 salvamento, semana $850 Acapulco 

asistencia vial y aproximadamente Siniestro local 
$8500 

~4~ Folios 12587 a 12589. 
2")0 Folios 12573 a 12580. 

~~ 
? "~ 
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2013 al 
2015 

2013 al 
2015 

2013 al 
2015 

2013 al 
2015 

2013 al 
2015 

Grúas Mate 

Grúas y 
Traslados de 
Aca1!.ulco s.a. 

de c.v. [sic] 

Grúas Paraíso 
s.a. de c. v. r sic 1 

Grúas solo 
plataforma 

Grúas Ixoy'e 

depósito de 
vehlculos. 

Arrastre, 
salvamento. 

asistencia vial y 
depósito de 
veh{culos. 

Arrastre, 
sa/valrlento, 

asistencia vial y 
depósito de 
vehículos. 

Arrastre. 
salvamento, 

asistencia vial y 
depósito de 
vehículos. 

Arrastre, 
salvamento, 

asistencia vial y 
depósito de 
vehículos. 

Arrastre, 
salvalnento, 

asistencia vial y 
depósito de 
vehículos. 
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Siniestro 
federal 
$18.500 

DOCE por Asistencia Municipio de 
semana $850 A cap ulco 

ap roximadamente Siniestro local 
$8500 

Siniestro 
federal 
$18,500 

DOCE por Asistencia Municipio de 
semana $850 A cap ulco 

aproximadamente Siniestro local 
$8500 

Siniestro 
federal 
$18,500 

DOCE por Asistencia Municipio de 
semana $850 Acapulco 

aproxünadaJnente Siniestro local 
$8500 

Siniestro 
federal 
$18,500 

DOCE por Asistencia Municipio de 
semana $850 A cap u leo 

aproximadanlente Siniestro local 
$8500 

Siniestro 
federal 
$18,500 

DOCE por Asistencia Municipio de 
semana $850 A cap u Ico 

aproximadamente Siniestro local 
$8500 

Siniestro 
federal 
$18,500 

ESTOS SERVICIOS SON PRESTADOS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN, 
SIN EMBARGO, EN LOS ROLES EMITIDOS POR LA MISMA, NO SE HACE DISTINCIÓN POR EL 

TIPO DE SERVICIO PRESTADO (ARRASTRE, SALVAMENTO, ASISTENCIA VIAL Y DEPOSITO Isicl 
DE VEHÍCULOS). 

[ ... ] QUIERO HACER DE SU CONOCIMIENTO A ESTE [sic] H. COMISIÓN QUE LOS 
CONCESIONARIOS CON PERMISOS VIGENTES NO QUERÍAMOS QUE LOS QUE /ttlO TIENEN 

'" ESTOS PERMISOS PRESTARAN EL SERVICIO EN EL AEROPUERTO PERO EL SR MONDRAGÓN 
4' LO ARREGLO Y ENTREGO EL ROL OUE EMITÍA LA ASOCIACIÓN EN DONDE ESTÁBAMOS 
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LOS SIETE MIEMBROS MAS [sic] ACTIVOS QUE SOMOS WS QUE APARECEMOS EN LOS 

ROLES l ... J I énfasis añadido r~. 25 J 

ANEXOS A LOS DESAHOGOS DEL REQUERIMIENTO A INDIRA TABARES EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE LA ASOCIACIÓN. 

Junto con los escritos de contestación al requerimiento de primero de diciembre de dos mil quince, 
INDIRA T ABARES en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN acompañó diversas documentales 
como anexos, mediante el escrito presentado en la OFICIALÍA el nueve de diciembre de dos mil quince 
adjuntó lo siguiente: 

- Un legajo de diversas impresiones de doscientos veinticinco correos electrónicos en cuatrocientas 
veintiséis hojas útiles~ de cuyo contenido se desprenden: cOlnunicados~ ROLES DE SERVICIOS~ 

contratos. acuerdos y tarifas, que a fin de evitar trascripciones innecesarias no serán listados en su 
totalidad, sino únicamente aquellos descritos en el OPR utilizados para sustentar la probable 
responsabilidad de los emplazados.252 Los correos electrónicos mencionados, en su parte 
sustantiva indicaron lo siguiente: 

07 de enero, 2014254 

01 de febrero, 2014255 

04 de marzo, 20142.1\6 

02 de abril, 2014257 

05 de mayo, 2014258 

251 Folios 13017 y 13018. 
2.52 Folios 12590 a 130 J 6. 

GRÚAS SANTA LuciA. GRÚAS y hAsunto: Rol de Gurdía de la P. F.P. Y 
TRASLADOS Y GRL~AS PICAZO. Aeropuerto ( ... ) 

( ... ) Buenos días les envió el Rol de . 
guardias que estaban pendientes ( ... r' 

GRÚAS SANTA LucíA "Asunto: ROL DE TRANSITO FEBRERO 
2014(. .. J" 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE~ "Asunto: Rol de Transito (sic) (~ .. ) 
GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PICAZa Buenos días les envió (sic} el rol de 
y GRÚAS IXOYE. transito (sic) ( ... Y' 
GRlrAS S I\NTA LtrCÍA H( ... ) Le envió lo.'\ r()les del mes de Abril 

r. .. )" 
GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE. '~Asunto: Roll (sic) de Mayo (. .. )" 
GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS Y GRÚAS IXOYE. 

253 Si bien en la columna ··DESTINATARIOS'· se ohserva el término con el que se define a cada uno de los diversos PKESTADORES DE 

SFRVTCIOS. lo anterior tiene como fundamento el ESCRITO DE DENU:-JCIA. así como en el desahogo al requerimiento de información 
DGIPMA-CFCE-20 14-098, signado por el represenLanLe legal de BANCOMER. Así. en esta tabla se indica que las direcciones de correo 
eleclrónico correspondientes a cada uno de lo~ PRESTADORI::.S DE SERVICIO~ son precisamente aquellas que aparecen en la impresión de 
los mensajes presentados por INDIRA TABARES en el desahogo al requerimiento de informadón relaLivo a esta sección. lo cual no fue 
controvertido por los emplazados .. Por lo tanto, para claridad de la información que se presenta se precisa el nomhre de los PRESTAOORES 
DE SERVICIO a quiene~ estaba dirigido el mensaje colltenido en dichos correos electrónicos en lugar de la dirección de correo electrónico 

./" correspondiente .. 
1) ~4 Folio 012614 . 

.!5"1 Folios O 12648 Y 0172648. 
256 Folio 012667. 
251 Folio 012704. 

í .!.'i& Folio 012732. 
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20 de mayo, 2014259 

23 de mayo. 2014260 

28 de mayo, 2014261 

, 31 de mayo, 2014261 

02 de junio, 2014263 

i 03 de junio, 2014264 

ti) 15() Folio 012745. 
260 Folio 012748. 
161 Folio 012749. 
262 Folio 012752. 
163 Polio 012754. 
:264 Folio 012465. 
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GRÚAS SANTA LUCÍA 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE7 

GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS, GRÚAS IxOYE, DAVID 

V ÁZQUEZ y GRÚAS MONDRAGóN. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GR(AS ApSIDE. 

GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS~ GRÚAS IXOYE y 
GRÚAS MONDRAGÓN. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS APSIDE. 

'GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS.. GRÚAS IXOYE y 
GRÜAS MONDRAGÓN. 

GRÚAS SANTA LUCÍA 

GRÚAS SANTA LucfA1 GRÚAS ApSIDE~ 
GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS, GRÚAS IXOYE y 
GRÚAS MONDRAGÓN. 

113 

"( ... ) Bu.enas tardes compañero te envió 

como queda el rol! [sic] de asisten.cia en 
cuanto a servicios. 
Grúas Santa Lucia de Acapulco 
Grúas Apside 
Grúas Ixoye 
Grúas Mate 

, Grúas Mondragón 
Grúas y Traslados de Acapulco 
Grúas Solo Plataformas·" 
"( ... ) A todos los agremiados se les 
convoca a la reunión para el día de 
mañana 23 de mayo del presente a las 
10:00 a.m. en la oficina de la asociación. 
puntos el tratar: 
Verificar los costos de vehículos pesados 
con Qualitas [sic]. 
Guardia de tránsito. 
Situación precaria de la l!ficina ( .. )~' . 
"( ... ) El rnotivo de este correo es para 
solicitar su disposición de tiernpo para 
una reunion (sic) extraordinaria, con 
motivo de ciertos cambios a implementar 
en la guardia de tránsito municipal de 
A capulco (. .. ) 
A ten/amente 
David Vazquez (sic) H Luz" 

U(. .. ) SE LES ENVIA EL ROLL [sic] DEL 
MES DE JUNIO PARA LA GUARDIA DE 
TRANSITO POR SU ATENCIÓN 
GRACIAS ( ... ft 
"Buenos Dias le envio el ROLL r sic] de 
Guardia de Aeropuerto del mes de JUNIO 
SALUDOS ( ... )" 
"''( ... ) Sr. Juan Mondragron (sic). 
( ... ) le solicito de la manera me integre a 
Gruas (sic) lxoye, S.A. de C. V. en el roll 

[sic] de guardia de aeropuerto. 
Le recuerdo que la antepenúltima jUllta le 
solicito ( ... ) que nos ingresara al roll de 
guardia del ae,ropuerto confirmando usted 
que en este mes ingresa,ríamos. 
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28 de junio, 2014265 

01 de agosto, 2014266 

30 de agosto, 2014267 

12 de septiembre, 2014268 

19 de septiembre, 2014269 

. 12 de octubre, 2014270 

q 165 Folio O l2773. 
266 Folio 012785. 
267 Folio 012803. 
26to\ Folio 012811. 
26<) Folio 012819. 
27(\ Folio O l2832. 
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GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE. 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GR(JAS IXOYE. 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE y 
GRÚAS MONDRAGÓN~ 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS. GRÚAS IXOYE. y 
GRÚAS MONDRAGÓN. 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE. 

GRÚAS MONDRAGÓN y DA VID 

V ÁZQlJEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE. 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRéAS IXOYE. 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

V ÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. Y GRÚAS 
IXOYE! 

114 

( ... ) Grúas Ixoye. S.A. de C. V. " 
"Asunto: Roll (sic) de Julio ( ... ) 
Envió el Rol! de las guardias de: Tránsito, 
Aeropuerto ( ... y' " 
"Asunto: Roll[ sic] de Agosto ( ... ) 
Buenos días les envió los roles del mes de ' 
agosto ( ... )" 

H( ... ) Anexo 

el rol! [sic] de guardias correspondiente 
al mes de Septiembre ( ... )" 

U( ... ) adjunto el nuevo rol! 
correspondiente al mes de Septiefflbre que 
se acordó en la junta que se llevo (sic) a i 

cabo el día de hoy debido al adeudo j 

platicado y que comienza a partir del día 
de J1Ulñana ( ... ) 

ATENTAMENTE 
ASOCIACIÓN DE GRÚAS .DE 
ACAPULCOA.C." 

__ o' " 

""( ... ) Se convoca a lodos los agremiados a 
la reunión semanal programada para el 
día 20 de Septiembre del presente a la~' 

16:00 hrs en la oficina de la asociación. 
para tratar asuntos relacionados con las 
guardias ( ... ) 
Anexo los roles de tránsito y aeropuerto 
rflodificados el día de hoy ( .. .)" 
·Y ... ) De acuerdo a reuniones anteriores 
para poder equilibrar las asistencias. es 
necesario que los agremiados que tienen 
menos servicios en lo que va del mes de 
Octubre cowquen una gnla de este lado 
de la ciudad (El parque Papagayo) a 
partir del día lunes 13 de Octubre del año 
en curso~ para que de esta manera sea 
equitativa las asistencias (. .. ) 
Las grúas que tienen menos servicios son: 

• (Jn¡as J xoye 

• Grúas Mate 
• Grúas y Traslados de Acap.l:llco" 
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GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRUAS IXOYE, 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

VÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA; GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS~ GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE, 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

VÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS A'PSIDE, 
GRÚAS y TRASLADOS, GRlJAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE. 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

VÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCíAy GRÚAS ApSIDE>t 
GRÚAS y TRASLAOOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE. 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

"V ÁZQUEZ. 

GRCAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE. 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

"(. .. ) Se infonna todos los agremiados que 
el día de mañana 18 de Octubre del 
presente, se convoca a una reunión con 
carácter urgente en la oficina de la 
asociación a las 12:00 hrs, para tratar 
asuntos relacionados con la guardia del 
Aeropuerto ( ... )" 
H( •.. ) Buenas tardes envió (sic) el roll 

[sic] del mes de noviembre ( ... r~ 

."( ... ) ROLL [sic] DE ENERO 2015 ( ... r' 

'¡Asunto: ROL DEL MES DE FEBRERO 
2015( ... )" 

."_ .. ,,.-. 

"Asunto: ROL DEL MES MARZO 2015 
(. .. ) ,. 

VÁZQ~EZ. __ 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE~ "'Asunto: ROL DE GUARDIAS ABRIL 
GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO! 2015 ( ... )" 
PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE~ 
GRÚAS MONDRAGóN y DAViD 

VÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE, 

GRÚAS MONDRAGÓ~T y DAVID 

V ÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS APSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

115 

"( ... ) Se convoca a todos los agremiados 
para el día Jueves 30 de Abril del presente 
a las 10:00 AM se llevara a cabo una 
reunión en la oficina de la asociación 
para tratar el asunto relacionado con 
definir el ROL DE GUARDIA EN 

TRANSITO tsicJ (.:.)~:. 
'"Asunto: ROL MAYO 20J5 ( ... )'} 
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PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE. 

GRÚAS MONDRAGóN y DAVID 
VÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLAOOS. GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE, 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

V ÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS ApSIDE, 

GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE. 

GRÚAS MONORAGÓN 'Y DA VIO 

VÁZQUEZ. 

GRÚAS SANTA LUCÍA. GRÚAS ApS1DE. 

GRÚAS y TRASLADOS. GR(JAS Sow 
PLATAFORMAS y GRÚAS IXOYE, 

GRÚAS MONDRAGÓN y DAVID 

VÁZQUEZ. 

"( ... ) A todos los agremiados se les hace' 
llegar el rol de transito (sic) y aeropuerto 
ron unas mod~ficaciones a partir de esta 
fecha para que los verifiquen y los tomen 
en cuenta (. .. Y' .. ", 
'~Asunto: ROL DE GUARDIAS JUNJO ' 
20/5 ( ... J" 

"Asunto: ROL GUARDIAS AGOSTO 
2015 ( ... t 

VALORACIÓN DE LOS ESCRITOS DE DESAHOGO DEL REQUERI~IIENTO A LA ASOCIACIÓN 

Los escritos de desahogo de requerimiento de [NDIRA T ABARES en su calidad de representante legal 
de la ASOCIACIÓN, de conformidad con los artículos 34 bis infine de la LFCE y 42 del RLFCE, 93, 
fracción lIt y 133 del CFPC, constituyen documentales privadas, por lo que se les da el valor que le 
otorgan los artículos 197,203, 204, 205~ 208, 209 Y 2] O de ese ordenamiento. En ese sentido, dichos 
documentos constituyen prueba plena de los hechos mencionados en ellos~ en cuanto sean contrarios 
a los intereses de la ASOCIACIÓN y en su caso~ respecto de INDIRA T ABARES. 

Las manifestaciones contenidas en dichos documentos implican a su vez una confesión expresa por 
parte de la ASOCIACIÓN en términos de los artículos 93, fracción 1, y 95 del CFPC,282 por lo que se 
les confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 199 Y 200 del CFPC, por 10 que tienen 
valor probatorio pleno en contra de quien las hizo: INDIRA T ABARES Y la ASOCIACIÓN. 

Por ]0 que hace la escritura pública mediante la cual se constituye la ASOCIACIÓN, se advierte que la 
misma es una doculllental pública que de conformidad con los altículos 93, fracción 11, 129, 197, Y 
202 del CFPC, por lo que se le concede valor probatorio pleno respecto de las personas físicas y 
morales, a través de sus representantes, que acudieron ante el fedatario p(Lblico que la emitió con el 
objetivo de constituir la ASOCIACIÓN y, por tanto, ser miembros de la misma; además de los acuerdos 
tomados en relación con el objeto, organización, estructura y funcionatniento de la ASOCIACIÓN. 

Por 10 que hace a los documentos presentados como anexo que obran en copia simple, se les concede 
el valor probatorio que otorgan los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 207 Y 217 del CFPC. En ese 

279 Folio 012974. 
280 Folio () 12990. 
2Hl Folio 013008. 

__ 282 El artículo 95 del CFPC señala: "ARTICULO 95. - La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara y 
", distmcamentc, ya al formular o contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, (} en cualquier otro acta del proceso; tácita, la que 
[./ se presume en los casos señalados por la ley r énfasis añadidof". 
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sentido, la aportación de tales elementos durante la investigación por el hoy emplazado lleva implícita 
la afirmación de que esas copias coinciden plenamente con su original, por lo cual hacen prueba plena 
respecto de la existencia de su original, y prueban p1enamente en contra de quien los presentó: INDIRA 

T ABARES Y la ASOCIACIÓN. 283 

Adicionalmente, considerando que dichos documentos fueron aportados durante la investigación, y 
no se ha puesto en duda su exactitud, veracidad o contenido, ni fueron objetados en forma alguna por 
lo emplazados, debe considerarse que para todos ellos hacen prueba plena en el mismo grado que 
para quien presentó dichas documentales. 

Por otra parte~ se advierte del escrito de contestación al OPR de DAVID V ÁZQUEZ ciertas 
manifestaciones realizadas por INDIRA TABARES en los escritos de desahogo a los requerimientos de 
información que le fueron realizados, ya sea en su carácter de representante de la ASOCIACIÓN o en 
su carácter de persona física. 

Particularmente, DAVID V ÁZQUEZ señaló que: "[ ... ] no es suficiente lo dicho por [INOIRA T ABARES], 

debido a que, su apreciación, esta expresada a través de una emoción [ ... ], asimismo es de evaluarse si, se 
deben tomar en cuenta las declaraciones que hizo vía comparecencia y por escrito, ya que es imprecisa, 
porque dice una cosa y después aclara que no quiso decir lo que dijo~". Por lo tanto, ante dicha 
manifestación genérica, se debe anal izar de manera puntual el contenido de dichas manifestaciones y 
de acuerdo con las reglas que rigen en materia de prueba para el presente procedimiento, conferirles 
el alcance probatorio que corresponda. 

2~3 Sirven de apoyo los siguientes criterios emitidos por el PJF: "COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA 
SU OFERENTE. No es válido negar el carácter de prueba a las copiasfotostáticas simples de documentos, puesto que no debe pasar 
inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados como medios de convicción. Así el 
Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su articu.lo 93, que: //La ley reconoce como medios de prueba: ... VII. Las 
fotografías, escritos y notas raquigráficas }', en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... /' 
El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece a su vez que para conocer la verdad sobre los 
punJas controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros elemenlo3' probatorios, " ... de cualquier cosa ... " Dentro de estas 
disposiciones es admisible considerar comprendidas a las copiasfotostáticas simples de documentos, cuya fuerza probatoria mayor o 
menor, dependerá del caso concreto y de las circunstancias especiales en que aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia 
fotostática simple de un documento hace prueba plena en contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal 
probanl.a al iuicio Ueva ilnplícita In afirmación de que esa copia coincide plenamente con su original. Esto es asi porque las partes 
aportan pruebas con el objeto de que el juzgador verifique las afinnaciones producidas por aquéllas en los escritos que fijan la litis; 
por tanto, si se aporta determinado medio de cOflvicrión, es porque el oferente lo considf>ra adecuado para servir de instrumento de 
verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y 
que. al mismo tiempo, sostenga que lal elemento de convicción, por falso o inauténtico, carece de con fiabilidad para acred;tar sus 
aseveracionés. En cambio la propia copia fotostática simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte 
del oferente, porque contra ésta ya no operaría La misrna razón y habría que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría lafuerza 
probatoria q",e producen lo~ documenlOs simples, por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es la firma 
autógrafa de. quien lo suscribe y. en este caso, la mayor o menor convicción que produciría, dependería de la fuerza probatoria que 
proporcionaran otras probanz.as que se reLacionaran con su autenticidad" [Énfasis añadido]. [TA]; 8a. Época; T.C.C.; S.lF.; Tomo 
1, Segunda Parte-l, Enero-Junio de 1988; Pág. 214: y "COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE 

./' EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 2/7 del Código Federal 
~ 1" de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 20. de la Ley de Amparo. el valor de 

las pruebasfotográficas, taquigráficas y de otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, carácter que tienen 
las copiasforostáticas. por ser reproduccionesfotográficas de documentos, quedan al prudente arbitrio del juzgador; por lo tanto, en 
ejercicio de dicho arbitrio debe otorgársele valor probatorio a la documental exhibida por el quejoso en el juicio de amparo, 
consistente en un escrito que dirigió a la autoridad re~ponsable, si aquél la reconoció corno veraz". [TA]~ 9a. Época; T.C.C.; SJ.F. y + ~Gaceta; Tomo X. Noviembre de 1999; Pág. 970. V I1.2o.A.T. 9
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En ese tenor, considerando 10 ya indicado al inicio de esta sección, las manifestaciones de INDIRA 
T ABARES constituyen una confesión por 10 que prueban en su contra y bajo un ejercicio de 
adminiculación con elementos que obran en el expediente y se han desarrollado a lo largo de esta 
resolución, constituyen elementos de convicción que son susceptibles de probar en contra de DAVID 
VÁZQUEZ. 

En ese aspecto, las manifestaciones de INDIRA T ABARES, en su carácter de representante legal de la 
ASOCIACIÓN, relacionadas con DAVID V ÁZQUEZ son que: 

• DAVID V ÁZQUEZ constituyó, junto con otras personas, la ASOCIACIÓN y que formaba parte de 
la mesa directiva; lo anterior, se puede corroborar con el acta constitutiva de la propia 
ASOCIACIÓN, misma que es una documental pública y tiene valor probatorio pleno por lo que 
no hay duda respecto del dicho de INDIRA T ABARES, sobre todo considerando que lo que en 
todo caso controvirtió DAVID V ÁZQUEZ fueron las manifestaciones de INDIRA TARARES Y no 
los documentos que presentó. 

• DAVID V ÁZQUEZ quien opera bajo el nombre comercial de GRÚAS SERGRU realiza un 
prollledio de doce servicios por semana, situación que él mismo reconoció. 

• Que DAVID V ÁZQUEZ pertenecía a la AsocIAcróN, por lo menos al momento de la 
presentación del escrito de desahogo por parte de ésta, situación que también reconoce dicho 
emplazado. 

• DAVID V ÁZQUEZ fue a una reunión de PROFECO, lo cual fue afirmado por el propio DAVID 
V ÁZQUEZ en su comparecencia levantada por servidores públicos de la COFECE el nueve de 
abril de dos mil quince. 

Por otro lado, afirma que después del fallecimiento de , quien se hacía 
cargo de la ASOCIACIÓN era DAVID V ÁZQUEZ, siendo él quien avisaba a los miembros de la 
ASOCIACIÓN de las reuniones con las ASEGURADORAS. Si bien no se advierte algún señalamiento 
realizado por alguna otra persona relacionada con la investigación al respecto, se indica que en todo 
caso, ese señalamiento de INDIRA TABARES no trascendió a la imputación contenida en el OPR en 
contra de DAVID V ÁZQUEZ, pues lo que se le imputó fue su probable participación en la comisión de 
una práctica monopólica absoluta descrita en el artículo 9°, fracciones 1 y 111 de la LFCE, la cual se 
tradujo en la realización de un acuerdo entre competidores con el objeto o efecto de: i) fijar, elevar, 
concertar o manipular el precio de venta de los SERVICIOS ofrecidos por los PRESTADORES 
EMPLAZADOS a las ASEGURADORAS, y ii) segmentar el MERCADO INVESTIGADO a través de la 
implementación de los ROLES DE SERVICIOS emitidos por la ASOCIACIÓN. 

Ahora bien, el resto de los emplazados no hicieron señalamientos en contra de las manifestaciones 
indicadas, por lo cual se presumen ciertas, salvo prueba en contrario. . 

CONCLUSIONES DEL DESAHOGO DEL REQUERIl\1IENTO A LA ASOCIACIÓN 

Del desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-194, y de sus anexos se desprenden las 
siguientes conclusiones: 
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INDIRA T ABARES manifestó que ostenta el cargo de representante legal de la ASOCIACIÓN, 
refiere que dicho cargo le fue conferido en sustitución, por así determinarlo los Estatutos de 
la ASOCIACIÓN, tras el fallecimiento de quien poseía la representación en carácter de 
Presidente de la ASOCIACIÓN (respuesta a la pregunta 1 del requerimiento). 

Las personas que constituyeron la ASOCIACIÓN fueron: (i) , (ii) 
, (iii) INDIRA TABARES, (iv) DAVID V ÁZQUEZ, (v) GRÚAS 

PARAÍSO, representada en el acto por  Y (vi) GRÚAS y TRASLADOS, 
representada en el acto por JosÉ ZAMORA. 

La mesa directiva de la ASOCIACIÓN está constituida por diversos permisionarios o personas 
físicas representantes de permisionarios, a saber:  (finado), 
INDIRA T ABARES , DAVID V ÁZQUEZ,  y  quienes 
ostentan respectivamente los cargos de: Presidente, Secretario, Tesorero, Primer vocal y 
Segundo Vaca!. 

La ASOCIACIÓN tiene por objeto, entre otros, lo siguiente: 

"A).- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO y ROL DE LOS SERVICIOS QUE SEAN AUTORIZADOS 

POR LA SECRETARiA I sicJ DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

B).- PROMOVER CONVENIOS CON LOS DEMÁS ENTES ECONOMICOS [sic] QUE 

TENGAN PRESENCIA EN LA CIUDAD DE ACAPULCO r ... J 

C).- CELEBRACIÓN DE CONTRATOS y/o EJECUCIÓN DE TODOS LOS ACTOS o 
CONVENIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL, CON 

PARTICULARES, O ENTES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO [ ... ] 

D).- REPRESENTAR A LOS ASOCIADOS, TANTO INDIVIDUAL COMO 

COLECTIVAMENTE. ANTE LAS AUTORIDADES [ ... ] ASÍ COMO TODA CLASE DE 
INSTITUCIONES PAR71CULARES, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES Y DEMÁS ENTES 

EONOMICOS [sicl EN LO QUE AFECTE A SUS INTERESES [ ... ] 

E).- PUGNAR POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, POR FOMENTAR LAS BUENAS 
RELACIONES E.rvTRE TODAS LAS EMPRESAS DEDiCADAS A LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE GRUAS [sic] DE ARRASTRE, ARRASTRE Y SALVAMENTO Y DEPOSITO 

[sic] DE VEHICULOS lsicJ [ ... ] [énfasis añadido]".284 

La ASOCIACIÓN, de acuerdo con sus estatutos, establece como sanción: 

'~[ ... 1 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - CUANDO CUALQUiERA DE LOS ASOCIADOS NO 

RESPETE UN ACCIDENTE O GUARDIA FEDERAL SE SANCIONARA [sic] CON $25,000. 
00 (VEINTICINCO MIL PESOS. MONEDA NACIONAL) Y LA SUSPENSiÓN DE LA 
GUARDIA LOCAl.. Y FEDERAL CONSISTE!\lTE EN DOS TURNOS. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO 

RESPETE LAS GUARDIAS DE ASiSTENCIA VÍA SE MULTARA [sic] CON $25,000. 00 
(VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

\ 2M Folios 12314 a 12315. 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS RECIBA 
VALES DE LAS ASEGURADORAS CON LAS QUE SE TENGAN CONVENIOS. FUERA DE 

LAS GUARDIAS SE MULTARA I sicl CON $25.000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS, 
MONEDA NACIONAL). 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE LAS 

TARIFAS COl'vVENIDAS POR LA ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS SE MULTARA [sic] 
CON $25,000.00 (VEiNTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) [ ... ] [énfasis 
añadido ]".285 

La ASOCIACIÓN reconoce como miembros de la misma, entre otros a GRÚAS y TRASLADOS, 
GRÚAS PARAÍSO, JOSÉ ZAMORA Y a DAVID V ÁZQUEZ con el cargo de Tesorero (respuesta a 
las preguntas 8 y 13 al requerimiento) ya la misma INDIRA TABARES. 

Para ingresar como nuevo miembro de la ASOCIACIÓN es requisito el pago de una aportación 
consistente en $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); sin embargo, desde que fue 
creada la ASOCIACIÓN no se han llevado a cabo nuevas inscripciones siendo que los únicos 
miembros son aquellos que señala el acta constitutiva (respuesta a las preguntas 14 y 15 del 
requerimiento) . 

Del desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-327, se desprenden las siguientes 
conclusiones: 

a) INDIRA T ABARES manifestó que cntre sus facultades como Secretaria de la ASOCIACIÓN se 
encuentra el convocar, representar social y legalmente a la ASOCIACIÓN; así como finnar actas 
y suplir la ausencia del presidente (respuesta a la pregunta 2 del requerimiento). 

b) Entre los miembros de la ASOCIACIÓN se encuentran GRÚAS MONDRAGÓN (GRÚAS y 

PLATAFORMAS), GRÚAS SANTA LUCÍA (nombre comercial con el que presta el SERVICIO la 
propia INDIRA T ABARES), GRÚAS SERGRU (nombre comercial con e1 que presta el SERVICIO 
DAVID V ÁZQUEZ), GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PARAÍSO y GRÚAS IXOYE (respuesta a la 
pregunta 3 del requerimiento). 

c) En relación a lo indicado en el artículo "DÉCIMO OCTAVO" del acta constitutiva de la 
ASOCIACIÓN, las guardias de asistencia vial consisten en la realización de los SERVICIOS, así 
como proporcionar gasolina, calubio de llantas y pasar corriente a los usuarios que lo 
requieran (respuesta a la pregunta 4 del requerimiento). 

d) Los emplazados atendían aproximadamente un número semanal de doce SERVICIOS en 
ACAPULCO, por los cuales se cobraban tarifas promedio de $850.00 (ochocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) en caso de asistencia vial~ $8,,500.00 (ocho mil quinientos p~sos 00/100 
M.N.) en caso de siniestro local; y $18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
en caso de siniestro federal (respuesta a la pregunta 5 del requerimiento, así como la 
ampliación y aclaración que realiza mediante escriLo presentado el quince de diciembre de dos 
mil quince). 

2H5 Folio 12317. 
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e) El número aproximado de grúas que posee cada miembro de la ASOCIACIÓN oscila entre cuatro 
y seis unidades (respuesta a la pregunta 6 del requerimiento). 

f) Los asociados intervenían para establecer las tarifas en conjunto con las diferentes 
dependencias públicas y, en algunos casos, las aseguradoras. Las tarifas se infonnaban a los 
asociados n1ediante correos electrónicos. 

g) Los roles para ACAPULCO (Rol de Tránsito) y el rol del tramo "municipio - AEROPUERTO (Rol 
de AEROPUERTO) se emitían mensualmente por la ASOCIACIÓN, los cuales se entregaban a los 
miembros por correo electrónico; dichos roles se dejaron de entregar en agosto de dos mil 
quince. 

h) Tras el fallecimiento de , el encargado de la ASOCIACIÓN era 
DAVID V ÁZQUEZ, quien avisaba de las reuniones con las ASEGURADORAS; y que antes de 
constituir legalmente la ASOCIACIÓN, sus miembros se reunirán para establecer reglas de 
trabajo y "para no estarse peleando". 

i) En la ASOCIACIÓN se acordó subir el precio de cada SERVICIO a un rango entre veinticinco y 
treinta mil pesos, incremento que INDIRA T ABARES comunicó a las ASEGURADORAS vía correo 
electrónico en nombre de los miembros de la ASOCIACIÓN. 

j) A las reuniones de PROFECO asistieron INDIRA T ABARES~ DAVID V ÁZQUEZ, ALFREDO 

FLORES, JOSÉ ZAMORA, ADRIANA VENTURA Y FRANCISCO PICAZO. 

k) Que JUAN M. REYES es parte de la ASOCIACIÓN y participó en los ROLES DE SERVICIOS (Rol 
de Tránsito y Rol de AEROPUERTO) elnitidos por la ASOCIACIÓN. 

C. INDIRA T ABARES 

C"l. PRIMER DESAHOGO DE REQUERIMIENTO DE INDIRA TABARES 

En desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2015-243286 de cuatro 
de septienlbre de dos mil quince, nlediante escritos presentados en la OFICIALÍA los días veintiocho 
de septiembre y veintiocho de octubre, ambos de dos mil quince, INDIRA T ABARES indicó: 

"[ ... ] 

6. [Respecto de su actividad económica] [ ... ] GRÚAS Y ARRASTRE PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES. 

7. [Respecto de la prestación del SERVICIO] [ ... ] PRESTAMOS SERVICiOS DE GRÚAS A 
VEHÍCULOS TIPO SEDAN. CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, DE ARRASTRE Y TRASLADOS DE 
VEHÍCULOS EN PLATAFORMA Y REMOLQUE, ASISTENCiA VIAL A DOMiCILIO Y CARRETERAS. 

[ ... ] 

J 1. [Respecto la forma en que se lleva a cabo la prestación del SERVICIO] [ ... ] 
BÁSICAMENTE TENGO CONTRATADA UNA PERSONA L4. CUAL ATIENDE AL CLIENTE YA SEA 

DIRECTAMENTE O ATREVES [sic] DE LA VÍA TELEFÓNICA, EL CLIENTE SOLICITA EL SERVICiO 

286 Folios 12349 a 12357. 
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y SE LE BRINDA EL PRESUPUESTO POR EL SERVICIO SOLICITADO. EL CL1ENTE DECIDE SI NOS 
CONTRATA O BUSCA OTRO SERVICIO DE GRÚAS. 

l ... J 

14. [Respecto de si pertenece a alguna asociación] [ ... ] GRÚAS SANTA LUCIA [sic] DE 
ACAPULCO DONDE SOY PROPIETARIA PERTENECE A LA ASOCIACIÓN CIVIL ((ASOCIACIÓN DE 
GRÚAS DE ACAPULCO A.C." DESDE EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 ES LA FECHA DE 

INGRESO A ESTA ASOCIACIÓN, Y QUE CRÉDITO [sic] CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ACTA 

CONSTITUTIVA NUMERO 26.916 r ... J. 

16. [Respecto de la ASOCIACIÓN~ su pertenencia, inicio de operaciones, requisitos para 
pertenecer y miembros] [ ... ] SI PERTENEZCO A ESTA ASOCIACIÓN CIVIL, DESDE 23 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013, YA QUE OCUPO EL PUESTO DE SECRETARIO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA ASOCIACIÓN TAL COMO LO ACREDITE EN LÍNEAS 
ANTERIORES CON LA COPIA CER11FICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE TAL ASOCIACIÓN. 

A PESAR DE SU CREACIÓN Y CONSTITUCIÓN LEGAL DESDE EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2013, DICHA ASOCIACIÓN NO A [sicl OPERADO EN SUS FUNCIONES TAMPOCO HA 
PERCIBIDO INGRESOS NI REALiZADO OPERACIONES DESDE SU CREACIÓN. 

l ... ] 
NOMBRE COMERCIAL RAZON SOCIAL DE LA REPRESENTANTE DE LA 
DE LA EMPRESA EMPRESA EMPRESA ANTE lA 

ASOCIACIÓN. 
GRUAS MONDRAGON CRUAS MONDRAGON 

GRUAS SANTA LUCIA GRÚAS SANTA LUCIA [sic] DE INDIRA TABARES ROMERO. 

[sic] DEACAPULCO. ACAPULCO. 
GRÚAS SERGRU DAVID VAZQUEZ H LUZ DAViD VAZQUEZH LUZ 
GRUAS MATE 

GRUAS y TRASLADOS DE GRUAS y TRASLADOS DE JaSE ANGEL ZAMORA 
ACAPULCO S.A. DE C. V. ACAPULCO S.A. DE C. V. ABARCA. 
CRUAS PARAISO S.A. DE CRUAS PARA/SO S.A. DE C. V. 
C.V. 

/7. [Respecto de los ROLES DE SERVICIO] [ ... ] LA SUSCRITA NI LA ASOCIACIÓN NO HAN 
CELEBRADO EN NINGÚN MOMENTO ACUERDOS O ASAMBLEAS MEDIANTE LOS CUALES SE 
PUEDEN EXIGIR U OBLIGAR A WS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DURANTE LOS AÑOS 2013 A 2015. 

EN TAL VIRTUD, TANTO L4 SUSCRITA COMO L4 ASOCIACI6N NO HAN PARTICIPADO EN L4. 
CELEBRACIÓN DE ACUERDOS O ASAMBLEAS MEDIANTE LOS CUALES SE ESTABLEZCAN 
ROLES DE GUARDIA, LA MISMA DESCONOCE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS ROLES QUE 
PUDIESEN EXISTIR, ASÍ COMO SUS POSIBLES PARTICIPANTES, ESPACIO TERRITORIAL Y SU 
VIGENCIA. 

LA SUSCRiTA D~~CONOCE SOBRE LOS SUJETOS QUE PUDIERAN HABER PARTICIPADO EN LA 
ELABORACI6N DE LOS ROLES DE GUARDIA, SIENDO IMPORTANTE MENCIONAR QUE TANTO 
LA SUSCRITA COMO LA ASOCIACIÓN NO HAN PARTICiPADO EN LA CELEBRACIÓN DE 
ACUERDOS O ASAMBLEAS MEDIANTE LOS CUALES SE ESTABLEZCAN DICHAS ROLES DE 
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GUARDIAS y POR ENDE TAMPOCO HA EMITIDO COMUNICADOS A SUS AGREMIADOS PARA 

LOS ROLES QUE SE MENCIONAN [ ... ] [énfasis añadidor".287 

e.2. AMPLIACIÓN A LA RESPUESTA DEL REQUERIMIENTO A INDIRA T ABARES 

En desahogo al requerimiento COFECE-AI-.DGIPMA-2015-243 288 de cuatro de septiembre de dos 
mil quince, e] veintiocho de octubre de dos mil quince se recibió en la OFICIALÍA un escrito signado 
por el representante legal de INDIRA T ABARES por el que amplió y aclaró la respuesta al numeral 
diecisiete de su desahogo anterior, al respecto señaló: 

h[ ... ] 

EN LA PREGUNTA NUMERO [sic] 17 MI PODERDANTE CONTESTO [sic] QUE NO HA 

CELEBRADO ACUERDOS ATREVES [sic] DE LA ASOCIACIÓN YA QUE ESTA NO HA 

FUNCIONADO JURÍDICAMENTl::.' COMO TAL, SOLO [sic] ES UNA FIGURA DE HECHO Y NO DE 

DERECHO. QUE SI [sic] EXISTÍA UN LOCAL CON EL NOMBRE COMERCIAL DE "ASOCIACIÓN 

DE GRÚAS DE ACAPULCO". NUNCA REALIZO [sic] LA C. INDIRA TABARES ROMERO ACTOS 

JURÍDICOS NI ADMINISTRATIVOS ATREVES r sicJ DE LA ASOCIACIÓN, LOS ROLLES [sic] QUE 

SE MANEJABAN EN EL LOCAL COMERCIAL SOLO [sic] ERAN CUANDO ALGUNOS DE LOS 
GRULLEROS AUXILIABAN EN ALGUNA SOLICITUD DE UN COMPAÑERO. Y QUE 
ACTUALMENTE DICHO LOCAL COMERCIAL SE ENCUENTRA CERRADO, PERO MI PODERDANTE 

COMO PROPIETARIA DE GRÚAS SANTA LUCIA [sic] DE ACAPULCO, EN SUS OFICINAS SI HA 

CELEBRADO ACUERDOS O CONVENIOS DE TRABAJO CON LA SECRETARIA rsic] DE 

SEGURIDAD PUBLICA [sic] y PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ, 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, MINISTERIO 
PUBLICO [sic] ESPECIAliZADA EN RECUPERACIÓN Y ROBO DE VEHÍCULOS, L4 
ASEGURADORA AXA ASSlSTECE [sic] y L4. EMPRESA IKE [sic] ASISTENCIA, Y QUE EN ESTE 
ACTO EXHIBO EL CONTRATO Y CONVENIO QUE SE REALIZARON CON ESTAS EMPRESAS, ASÍ 

TAMBIÉN ACLARO EN L4. PREGUNTA CUANDO SE LE PREGUNTO [sic] A Mi PODERDANTE SI 

REAliZO [sic] ROLES DE SERVICIO ATREVES [sic] DE SU EMPRESA GRÚAS SANTA LUCIA [sic] 
DE ACAPULCO LE CONTESTO Y ACLARO QUE SI [sic] SE HAN Rh"'AUZADO ROLES DE 

TRABAJO CON LA SECRETARIA lsic] DE COMU!v'ICACIONES y TRANSPORTE DELEGACIÓN 
GUERRERO Y QUE EN ESTE MOMENTO SE EXHIBEN DICHOS ROLES Y CON LO CUAL ACLARO 

MI RESPUESTA [ ... ] [énfasis añadido]".289 

ANEXOS A LOS DESAHOGOS DEL REQUERIMIENTO A INDIRA T ABARES 

Junto con los escritos de contestación al requerimiento de cuatro de septienlbre de dos mil quince 
INDIRA TABARES acompañó diversas docurnentales como anexos. Mediante escrito presentado en la 
OFICIALÍA el veintiocho de septiembre de dos mil quince acompañó los siguientes: 

- Legajo de copias certificadas por el titular de la notaría pública número dos del Distrito Judicial 
de Tabares por el que certifica: [i] copia de ]a escritura pública número veintiséis mil novecientos 

l'l 237 Folios 12376 a l2379. 
2g8 Folios 12349 a 12357. 

~liOS 12431 a 12432. 
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dieciséis, emitida el veintitrés de noviembre de dos mil trece por el notario público número cinco 
del Distrito Notarial de Tabares, por e] que se constituye la ASOCIACIÓN; y [ii] copia de la boleta 
por la que se inscribe la ASOCIACIÓN en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del estado de Guerrero. 290 

En su escrito de ampliación de contestación al requerimiento, presentado el veintiocho de octubre de 
dos mil quince, INDIRA T ABARES acompañó, entre otros, los siguientes documentos: 

- Copia simple del Rol de guardia del AEROPUERTO, correspondiente al mes de octubre de dos mil 
catorce, del cual se advierte el nombre de la ASOCIACIÓN en la parte superior y en la parte inferior 
los nombres y firmas de INDIRA TRABARES, DAVID V ÁZQUEZ. ADRIANA VENTURA, ALFREDO 
FLORES, J OSÉ ZAMORA firmando por GRÚAS y TRASLADOS, así como de  firmando 
en nombre de GRÚAS IXOYE, entre otros.291 

- Copia simple del Rol de guardia para la agencia del Ministerio Público, correspondiente al mes de 
septielnbre de dos mil catorce, del cual se advierte el nOlllbre de la AsoclAcróN en la parte superior 
y en la parte inferior únicamente los nombres de INDIRA TRABARES, GRÚAS IXOYE, GRÚAS PICAZO, 
ALFREDO FLORES Y ADRIANA VENTURA. 292 

VALORACIÓN DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A INDIRA T ABARES 

Los escritos de desahogo a los requerim ientos realizados a INDIRA T ABARES, de conformidad con los 
artículos 34 bis in fine de ~a LFCE y 42 del RLFCE, 93, fracción 111, y 133 del CFPC, constituyen 
documentales privadas, por lo que se les da el valor que les otorgan los artículos 197, 203, 204, 205~ 
208, 209 Y 210 de ese ordenamiento. En ese sentido, tales documentos constituyen prueba plena de 
los hechos mencionados en ellos, en cuanto sean contrarios a los intereses de INDIRA TABARES. 

Las manifestaciones contenidas en los documentos presentados en desahogo al requerimiento 
implican una confesión expresa de INDIRA TABARES en términos de los artículos 93, fracción 1, y 95 
del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 199 Y 200 del 
CFPC, por lo que tienen valor probatorio pleno en contra de quien las hizo. 

Por lo que hace a los documentos presentados como anexos, miSlll0S que obran en copia simple, se 
les concede el valor probatorio que otorgan los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 207 Y 217 del 
CFPC. En ese sentido~ la aportación de tajes elementos durante la investigación por la emplazada 
]]eva iInplícita la afirmación de que esas copias coinciden plenamente con su originat por lo cual 
hacen prueba plena respecto de la existencia de su original, y prueban plenamente en contra de quien 
los presentó.293 

Adicionalmente, considerando que dichos documentos fueron aportados durante la investigación, y 
no se ha puesto en duda su exactitud, veracidad o contenido, ni fueron objetados en forma alguna por 

29() Folios 12380 a 12404 y de 12407 a 12413. 
~91 Folio 12468. 

,--- :29:2 Folio 12469. ¿, 293 Sirven de apoyo a lo anterior, los criterios emitidos por el PJF de rubros: a) '·COPlAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA 
PLENA CONTRA SU OFERENTE". Y "COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL 

~X-' -, QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO". a los cuales se remite en obvio de repeticiones innecesarias. 

, 124 
? 
~ 

Versión pública

*

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: dos (2) palabras.

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



/" 
I 

); 

( "OMl S IÓN HDFRAI. nF 
COMI'rn;NCIA FfU-'¡ÚMIC>\ 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

lo 'emplazados, debe considerarse que para todos ellos hacen prueba plena en el mismo grado que 
para quien presentó dichas documentales. 

Como se indicó en una sección anterior, se advierte del escrito de contestación al OPR de DAVID 
V ÁZQUEZ ciertas manifestaciones relacionadas con lo manifestado por INDIRA T ABARES en los 
escritos de desahogo a los requerimientos de infonnación que le fueron realizados, ya sea en su 
carácter de representante de la ASOCIACIÓN o en su carácter de persona física. 

En ese aspecto, las manifestaciones de INDIRA TABARES, relacionadas con DAVID V ÁZQUEZ 
correspondientes a la presente sección son: 

• Que DAVID V ÁZQUEZ opera bajo el nombre comercia1 de GRÚAS SERGRU, lo cual fue afirmado 
por el propio DAVID V ÁZQUEZ en su comparecencia levantada por servidores públicos de la 
COFECE el nueve de abril de dos mil quince. 

• l,a existencia de los ROLES DE SERVICIO de la ASOCIACIÓN, situación que también confirmó 
DAVID V ÁZQUEZ durante la investigación y en su contestación al OPR. 

CONCLUSIONES DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A INDIRA T ABARES 

Del desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-243, se desprenden las siguientes 
conclusiones: 

a) INDIRA T ABARES señala que su actividad económica consiste en la prestación del SERVICIO 
(respuesta a las preguntas 6, 7 Y 11 del requerinliento). 

b) INDIRA TABARES indica pertenecer a la ASOCIACIÓN (respuesta a las preguntas 8, 14 Y 16 del 
requerimiento) . 

c) INDIRA TABARES se ostenta como representante legal y Secretaria de la ASOCIACIÓN, lo que 
se corrobora de acuerdo con el acta constitutiva. También señala como mieJnbros de la 
ASOCIACIÓN a GRÚAS MONDRAGÓN (GRÚAS y PLATAfORMAS), GRÚAS SANTA LUCÍA, DAVID 
V ÁZQUEZ con el nombre cOlnercial de GRÚAS SERGRU, GRÚAS MATE, GRÚAS y TRASLADOS 
Y GRÚAS PARAÍSO; cuyos representantes son  (finado), INDIRA 
TABARES, DAVID VÁZQUEZ, , JOSÉ ZAMORA Y  

 respectivamente (respuesta a la pregunta 16 del requerimiento). 

D. FRANCISCO PICAzO 

El seis de noviembre de dos mil quince, en desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-
273,294 de nueve de octubre de dos mil quince, se recibió en la OFICIALÍA un escrito signado por 
FRANCISCO PICAZO en el cual indicó: 

"[ ... ] 

6. [Respecto de su actividad econólnica] [ ... ] Empresario principalmente enfocado en el ramo de 
los Servicios de Arrastre, Salvamento y Depósito de Vehículos. 

y 12416 a 12424. 
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7. [Respecto de la prestación de los SERVICIOS] [ ... ] Me dedico a la prestación de ServiciQs de 
Arrastre, Salvamento y Depósito de vehículos en los térnzinos de la Ley Federal de A utotransporte Federal 
y en sus reglamentos. 

8. [Respecto de las empresas que es propietario y/o que representa y que participan en el 
MERCADO INVESTIGADO] [ ... ] El ne[?ocio del cual estoy a cargo. corresponde a una empresafamiliar 
en la cual estamos asociados varios familÜlres. sin embargo cuento con la debida personalidad jurídica 

para representarlos en este momento [ ... ] copia certificada de las actas constitutivas de las siguientes 
empresas y poder notarial para representar a las per:wnas físicas siguientes: - - - - - -

a) Grúas Paraíso S. A. de C. V. [ ... ] 

b) Grúas Océano S. A. de C. V. [ ... ] 

d) Grúas Picazo S. A de C. v. l ... ] 
e) Poder General para pleitos y cobranzas y actos de administración otorgado por la C.  

r [ ... ] 

9. [Respecto de su pertenencia a un grupo de interés económico 1 1 ... 1 Como se señaló en el 
punto anterior, las empresas que represento constituyen un negocio familiar y por ende considero que 
no pertenecen a ningún grupo económico. ni están afiliadas, ni son subsidiarias o controladoras; cada 
empresa se maneja de fomla independiente. 

10. [Respecto de la actividad económica de sus representadas] [ ... ] Las empresas que 

represento se desarrollan prestando servicios [sic] arrastre, salvamento y depósito de veh¡culos~' 
adicionalmente algunas prestan serviÓos de asistencia a algunas aseguradoras y/o enlpresas de 
asistencia, también en algunos casos se trabaja con las direcciones de tránsito de algunos municipios y 
tal'nbién se presta el servicio a empresas privadas que requieren de nuestros servicios. 

11. rRespecto de la prestación del SERVICIO] [ ... ] Se puede prestar el servicio a alguna autoridad, 
ya sea Policía Federal y/o Transito Estatal y/o Municipal, teniendo que respetar el rol de servicios que 
emite la autoridad competente, en el cual se indica la fecha en la que estamos de guardia y los tramos 
carreteros que debemos cubrir. Cuando se trabaja de manera particular, para asistir algún accidente de 
tránsito donde no tuvo conocimiento alguna autoridad o en el que las partes hayan llegado a un acuerdo 
con el consentüniento de la autoridad competente, únicamente nO.lI sujetamos a los convenios que tenemos 
establecidos con cada empresa o bien se da el costo del servicio y se nos paga el servicio realizado en ese 
momento. 

12. [Respecto de la deterlninación de los precios de los SERVICIOS] [ ... ] Los precios en tramos 
de jurisdicción federal, los determina la Secretaría de Comunicaciones V Trasportes. En los accidentes 
Estatales y Municipales, el cobro es apegado al convenio o costo autorizado por la dependencia 

correspondiente. - - - - - En servicios particulares, el costo es previa negocÜlción con el usuario. 

[ ... ] 

14. [Respecto de la pertenencia a cámaras, organizaciones, asociaciones u otros] [ ... ] A 
raíz de la tonnenta tropical Manuel a finales del año 2013. las orincipales empresas de grúas del 
Municipio de Acapulco, constituyeron la Asociación de Grúas A. C. con lafinalidad de poder alcanzar 
acuerdos con las Aseguradoras y empresas de Asistencia. para la presentación de los servicios de 
arrastre. salvamento y depósito de vehículos; sin embargo a inicios de 2014 decidimos salirnos de dicha 
asociación, pues consideranlos que estaban desviando sus objetivos, aunado a que no estábamos de 
acuerdo en la forma en la cual pretendían presionar a las Aseguradoras para filar los costos de los 
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servicios. Dicha salida nos ocasiono que nos r~tiraran de los roles de Transito local de Acapulco y del 
Boulevard de las naciones. lo cual nos ocasiono serios perjuicios a la economía de las empresas que 
represento. 

15. [Respecto de si ha proporcionado información respecto a la prestación del SERVICIO a 
alguna ASOCIACIÓN] [ ... ] No, acluabnente no pertenecernos a ninguna l ... j asociación [ ... ]. 

16. [Respecto de la ASOCIACIÓN] [ ... ] Si, correcto que existe o en su momento existió la Asociación 

de Grúas de Acapulco A. C. [ ... ] pertenecimos a la Asociación de Grúas a través de la empresa Grúas 

Paraíso S.A. de C. V. [ ... ] Los miembros de la Asociación son los siguientes: 

Grúas Acapulco / Grúas Santa Lucia [sic], S.A de C. V. / Indira Tabares. 

Grúas Mondragónl   

Grúas Mate/ Alfredo Flores. 

Grúas y Traslados/ Grúas y Trasladu~/ José Ángel Zamora. 

Grúas Coloso. 

Grúas Vázquez y/o Grúas Ápside/ Grúa,~ Ápside S.A. / David Vázouez H. Luz. 

Grúas Solo Platafonnas/ Adriana Maria Ventura. 

Grúas Ixoyel  

J 7. rRespecto del ROL DE SERVICIOS] [ ... ] Exhibo copia de los roles de guardia que tengo en mi 
poder, haciendo la aclaración que durante el año 20 J 4, debido a que decidimos salirnos de la Asociación 
nos sacaron de los roles de guardias de tránsito local y del aeropuerto. pudiendo ingresar hasta mediados 
de este año 2015; por tal Inotivo desconozco el número de se~icios ffzensuales que han prestado JI 

desconociendo quien es el encargado directo de elaborarlos. [ ... ]. 

18. [Respecto de ]a periodicidad con que se celebraron sesiones o reuniones en la 
ASOCIACIÓN] l ... ] Tengo conocÍlniento que se reúnen UtUl vez a la semana. 

[ ... ] 

20. [Respecto de reuniones con ASEGURADORAS] [ ... ] desconozco el número de reuniones que 
han llevado a cabo. pero si tengo conocimiento que se han reunido con varias aseguradoras. 

[ ... 1 r énfasis añadido]". 2 
95 

ANEXOS AL DESAHOGO AL REQUERIMIENTO A FRANCISCO PICAza 

Con el escrito de nueve de noviembre de dos n1il quince, FRANCISCO PICAZa acompañó diversas 
documentales como anexos: 

- Copia certificada por el titular de la notaría pública número nueve de Cuemavaca, de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, por el que certifica el instrumento número mil ciento 
treinta y uno emitido por el titular de la notaría dieciséis del Distrito Notarial de Tabares, en1itido 

295 Folios l2473 a 12478. 
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el nueve de septiembre de dos mil nueve, en el que se constituye GRÚAS PARAÍSO, Y en la que se 
desjgna como Administrador Único y representante legal a FRANCISCO PICAZO.296 

- Copia certificada por el titular de la notaría pública número nueve de Cuemavaca, de la Prinlera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, por el que certifica el instrulnento número treinta y 
un mil doscientos setenta y ocho, enütído por el titular de la notaría dieciséis del Distrito Notarial 
de Tabares, el veinticinco de julio de dos lnil once~ por el que GRÚAS OCÉANO, S.A. de C.V. y 
otorga poder general y especial a FRANCISCO PICAZO. 297 

- Copia certificada por el titular de la notaría pública número nueve de Cuernavaca, de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, por el que certifica el instrumento número 
cuatrocientos sesenta y cinco., emitido el cuatro de diciembre de dos mil uno, por el que se 
constituye GRÚAS PICAZO y en la que se designa como Administrador Único y representante legal 
a FRANCISCO PICAZO.298 

- Copia celtificada por el titular de la notaría pública número nueve de Cuernavaca~ de la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, por el que certifica el instrumento número 
veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve, emitido por el titular de la notaría dieciséis del 
Distrito Notarial de Tabares, el ocho de julio de dos mil diez; por el que  

 otorga poder general para pleitos y cobranzas~ actos de administración y riguroso dominio 
a FRANCISCO PICAZO. 299 

- Un legajo de copias silnples consistentes en: (i) Rol de Tránsito para la guardia del primero al 
treinta de junio de dos mil quince, del que se advielten los nombres de lNDIRA T ABARES, ALFREDO 
FLORES, DAVID V ÁZQUEZ, FRANCISCO PICAZa por GRÚAS PICAZO, JOSÉ ZAMORA por GRÚAS y 

TRASLADOS Y AORIANA VENTURA, entre otros; (ii) Rol de Fiscalía para la guardia del primero al 
treinta de agosto de dos mil quince, del que se advierten los nombres de INDIRA TABARES, 
ALFREDO FLORES, FRANCISCO PICAZO por GRÚAS PICAZO, ADRIANA VENTURA, entre otros; (iii) 
Rol de AEROPUERTO para la guardia del primero al treinta de agosto de dos mil quince, del que se 
advierten los nombres de INDIRA TABARES, ALFREDO FLORES, DAVID V ÁZQUEZ, FRANCISCO 
PICAZa por GRÚAS PICAZa, JOSÉ ZAMORA por GRÚAS y TRASLADOS Y AORIANA VENTURA, entre 
otros; (iv) Rol de Tránsito para la guardia del primero al treinta de agosto de dos mil quince, del 
que se advierten los nombres de INDIRA T ABARES, ALFREDO FLORES, DAVID V ÁZQUEZ, FRANCISCO 
PICAZa por GRÚAS PICAZO, JOSÉ ZAMORA por GRÚAS y TRASLADOS Y ADRIANA VENTURA, entre 
otros; (v) Rol de AEROPUERTO del primero al treinta de octubre de dos mil quince, del cual se 
observa que han sido tachados los nombre de algunas empresas; no obstante, se pueden leer los 
nombres de INDIRA T ABARES, JOSÉ ZAMORA por GRÚAS y TRASLADOS, ALFREDO FLORES, DAVID 
V ÁZQUEZ y FRANCISCO PICAza por GRÚAS PICAZa, entre otros.300 

VALORACIÓN DEL DESAHOGO AL REQCERIMIENTO A FRANCISCO PICAZO 

:296 Folios 12480 a 12499 bis. 
]97 Folios 12518 a 12523 . 
298 Folios 12535 a 12545. 
299 Folios 12547 a 12550. 
" olios 12560 a 12569 
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El escrito de desahogo de requerimiento de FRANCISCO PICAZa de conformidad con los artículos 34 
bis lnfine de la LFCE y 42 del RLFCE, 93, fracción 111, y 133 del CFPC, constituye una documental 
privada, por lo que se le da el valor que le otorgan los artículos 197, 203, 204, 205~ 208, 209 Y 210 
de ese ordenamiento. En ese sentido, dicho documento constituye prueba plena de los hechos 
mencionados en él, en cuanto sean contrarios a los intere~es de FRANCISCO PICAZa. 

Asimismo, se observa que las manifestaciones contenidas en dichos documentos implican a su vez 
una confesión expresa por parte de FRANCISCO PICAZa en términos de los artículos 93, fracción I, y 
95 del CFPC, por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 199 y 200 del 
CFPC, en consecuencia tiene valor probatorio pleno en contra de quien las hizo. Además, toda vez 
que dicha persona al desahogar el requerimiento de información, en respuesta a la pregunta ocho 
señaló que representa legahnente a GRÚAS PARAÍSO Y a GRÚAS PICAZO, ~u declaración talnbién es 
prueba plena en contra de esas personas morales. 

Por lo que hace a los documentos presentados como anexo, se advierte que se adjuntaron copias 
certificadas de diversos instrumentos notariales, de conformidad con los artículos 93, fracción 11, 129, 
197, Y 202 del CFPC, constituyen documentales públicas que obran en el EXPEDIENTE, por lo que se 
les concede el valor probatorio pleno respecto de la consLÍtución y existencia de las sociedades 
mencionadas y de las facultades de representación de FRANCISCO PICAZO respecto de ellas. 

Por lo que hace a las documentales anexas que obran en copia simple, se les concede el valor 
probatorio que otorgan los a11ículos 93, fracción VII, 188, 197, 207 Y 217 del CFPC. En ese sentido, 
la aportación de tales elementos durante la investigación por el hoy emplazado lleva implícita la 
afirmación de que esas copias coinciden plenamente con su original, por lo cual hacen prueba plena 
respecto de la existencia de su original, y prueban plenamente en contra de quien los presentó.301 

Adicionalmente, considerando que dichos doculnentos fueron aportados durante la investigación, y 
no se ha puesto en duda su exactitud, veracidad o contenido, ni fueron objetados en fonna alguna por 
lo emplazados, debe considerarse que para todos ellos hacen prueba plena en el mismo grado que 
para quien presentó dichas documentales. 

CONCLUSIONES DEL DESAHOGO AL REQUERIMIENTO A FRANCISCO PICAZO 

Del desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2015-273, se desprenden las siguientes 
conclusiones: 

a) FRANCISCO PICAZO presta los SERVICIOS (respuesta a las preguntas 6 y 7 del requerimiento) a 
través de las sociedades que conforman GRUPO PICAZa. 

b) FRANCISCO PICAza es representante legal de GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS OCÉANO Y GRÚAS 
PICAZO, entre otros; la actividad económica de las empresas antes mencionadas consiste en la 
prestación del SERVICIO, en ocasiones prestan los SERVICIOS a ciertas ASEGURADORAS y a las 

301 Sirven de apoyo los slgUlentes cntenos emitidos por el PJF antes transcritos, de rubros: "COPIAS 
FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE" y ·'COPlAS FOTOSTÁTlCAS SIMPLES CUYO 
CONTENlDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO", a los cuales se remite en obvio de 
repeticiones. 
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direcciones de tránsito de algunos ITIunicipios (respuesta las preguntas 8, 9 Y 10 del 
requerimiento ). 

c) En caso de preslar el SERVICIO a alguna autoridad ya sea Federal, Estatal o Municipal, se tiene 
que respetar un rol para la prestación de los SERVICIOS que emite la autoridad conlpetente, en 
el cual se indican las fechas y tramos carreteros a cubrir (respuesta a la pregunta 11 del 
requerimiento ). 

d) La determinación de los precios por los SERVICIOS en los traInos de jurisdicción federal está 
a cargo de la seTo 

e) La ASOCIACIÓN fue constituida a finales del año dos mil trece por las principales empresas de 
grúas de ACAPULCO como consecuencia de la TTM, con la finalidad de alcanzar acuerdos con 
las ASEGURADORAS para la prestación de los SERVICIOS (respuesta a la pregunta 14 del 
requerimiento ). 

f) Al concluir su relación con la ASOCIACIÓN se le retiró de los ROLES DE SERVICIOS (Tránsito y 
AEROPUERTO); lo que supone la existencia del ROL DE SERVICIOS exclusivo para los miembros 
de la ASOCIACIÓN (respuesta a las preguntas 14 y 17 del requerimiento). 

g) FRANCISCO PICAZO reconoce COlno miembros de la ASOCIACIÓN, entre otros a INDIRA 
TABARES, ALFREDO FLORES, GRÚAS y TRASLADOS, JOSÉ ZAMORA, DAVID V ÁZQUEZ, 
ADRIANA VENTURA Y GRÚAS IxOYE (respuesta a la pregunta 16 de1 requerimiento). 

h) FRANCISCO PICAZa manifiesta tener conocimiento de la celebración de reuniones semanales 
en la ASOCIACIÓN, además señala saber que se llevaron reuniones con varias ASEGURADORAS 
(respuesta a las preguntas 18 y 20 del requerinliento). 

E. BANCOMER (MULTIASISTENCIA).302 

En desahogo al requerimiento DGIPMA-CFCE-2014-098303 de veInticInco de junio de dos mil 
catorce, mediante escritos presentados en 1a OFICIALÍA y signados por el representante legal de 
BANCOMER el dieciséis de julio,304 cuatr0305 y veintinueve de agosto306 todos del dos mil catorce, se 
indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

4. [Respecto de su actividad económica] [ ... ] Funcionar como Institución Filial de Seguros y 

Reaseguro para practicar las siguientes operaciones de seguros: [ ... ] (ii) Accidentes [ ... ] (;in Dajios en 

1m De acuerdo a lo señalado por BANCOMER en su escrito de desahogo al REQUERIMIENTO: U[ ... ] tiene celebrado un Contrato de 
Prestación de Servicios con la sociedad denominada Multiasistencia! S.A. de C. V. (Multiasistencia) para llevar a cabo la asistencia 
que derive de las coberturas que se contienen en los contratos de seguros de daños, en particu.lar, para el de Automóviles, de tal suerte 
que dicha empresa es quien, en términos de los convenido con esta institución Aseguradora, celebra todos y cada uno de los contratos 
de prestación de servicio de proveeduría de bienes para dar debido cumplimiento a las condiciones generales de los citados contratos 
de seguro", Folio 4129. 
303 Folios 2208 a 2220. 

~ 304 Folios 4128 a 4228. 
é¡ 305 Folios 4584 a 9122. 

~ 9992 a 9994. 
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los ramos de [ ... ] (d) Automóviles [ ... ] de acuerdo con las autorizaciones otorgadas por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

r ... J 
En 'ese sentido, es de destacar que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 12. De las Condiciones 
Generales de los contratos de ,'Ieguro para automóviles se seiiala: 

u l~. En caso de Siniestro que amerite indemnización en los ténninos de esta Póliza, la Institución se hará 
cargo de las maniobras y gastos correspondientes para poner el Vehículo Asegurado en condiciones de 
traslado, así como de los costos que implique el mismo. 

Si el Asegurado opta por trasladarlo a un lugar distinto del elegido por la Institución. ésta sólo responderá 
por este concepto, hasla por la cantidad equivalente a un mes de salario mínimo general vigen/e en el 

Distrito Federal al momento del Siniestro. [ ... 1. 
5. [Respecto de la relación entre BANCOMER y los PRESTADORES DE SERVICIOS en el 
estado de Guerrero] [ ... ] Seguros BBVA Bancorner tiene celebrado un Contrato de Prestación de 
Servicios con la sociedad denominada Multiasistencia. S.A. de C. V. (Multiasistencia), para llevar a cabo 
la asistencia que derive de las coberturas que se contienen en los contratos de seguros de daños, en 
panicular, para el de Autonlóviles, de tal suerte que dicha enlpresa es quien, en ténninos de lo convenido 
con esta Institución Aseguradora, celebra todos y cada uno de los contratos de prestación de servicio y de 
proveeduría de bienes para dar debido cumplimiento a las condiciones generales de los citados contratos 

de seguro. [ ... ] 

6. [Respecto de los pagos efectuados por BANCOMER a los PRESTADORES DE SERVICIOS] 

[ ... ] como Anexo 3, se servirá encontrar la relación de pagos efectuado.'I por Multiasistencia desde el año 

2008 (dos mil ocho) a la fechn. a los prestadores de los servicios en el Estado de Guerrero, [ ... J. 
7. [Respecto de las facturas de los pagos de SERVICIOS] [ ... ] derivado del volumen de pagos 
efectuados a los diversos prestadores de servicios en el Es/ado de Guerrero, el cual asciende, 

aproximadamente a más de 5,000 (cinco mil)facturas [ ... J. 
8. [Respecto del nombre o denominación social de los PRESTADORES DE SERVICIOS en el 
estado de Guerrero J [ ... ] 

- ,. BM~· 
" ~ ..... , ~ r .. ""'1" 

ADRIANA MARíA 

[ ... ] GRUAS [sic] SANTA LUCIA l sic] DE lNDIRA TABARES ROMERO [, .. ] 

ACAPULCO 

[ ... 1 GRUAS [sic] r PLATAFORMAS DE GRUAS [sic] y PLATAFORMAS DE [ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

GUERRERO S.A. DE C. v. GUERRERO, S.A. DE C. V. 

GTA 

GRUAS [sicl PICAZO 

GRUAS [sic] y TRASLADOS DE [, .,] 

ACAPULCO. S.A. DE C. V. 

  [sic] [ ... ] 
 

131 

Versión pública

* *

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: cuatro (4) palabras.

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



COMTSlÚ:\ r EDtRAr or 
COMIlFTTNCI¡\ HTJNOM1CA 

[ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

GRVAS ,"sic] MATE 

GRVAS [sic] IXOYE 

GRUAS [sic] APSIDE 

ACAPULCO 

[ ... ] 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

  [ ... ] 

[sic] 

CRUAS IXOYE, S.A. DE C. v. [ .. . 1 I 

DE DAVID VAZQUEZ H LUZ [sícJ [ . . . ] 

( ... ] [ ... ] 

9. [Respecto de diversas personas relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO] [ ... ] 

1- titiI~fAuiaridad \ ._. - 't'¡f~i6n MA I ' u:~' ; 

~oblfe, deJt;í - r .. Jftom6re..~tl.~y)IJ/tú:t~ _ . N .~~~~I'Qo~ VD ,~ ;.~~.1!4 ~O~IJ~ Ji l l l~" ~~~~r;.:' " 
EJfII1T.e8j, ~, ~ , , ,', . =- ñJlo!~n ."yIQ ~~. ~ pr~ta~}Ve '. ~ 1.1h . ~ . r-ELB r~¡. . ;'íT 1 i¡:] ~~ . '. ~ 

'~J.:.~ , ¡~,t! ; I:·, . feP.,,~~n,f!1Iile tei,,1/, , 1/ n:pre~tante ~sal _','a~.~ : I •• ' , t ,1"' . ' l '~ .~~~ 
GRUAS [sic] 
ACAPULCO 
CRUAS SANTA 

LUCIA [sic] DE 
A C'"APULCO 

CRUAS [sic] 
APSIDE DE 
ACAPULCO 

GRUAS [sicJ 
MONDRAGÓN 

GRUAS I sic] y 
PLATAFORMAS 
GUERRERO S.A. 
DE C. V. 

CRUAS [sic 1 
GUERRERO 

CRUAS [sic] 
PICAza 

GRUAS [sic] 
MATE 

GRUAS [sic] y 
TRASLADOS DE 
ACAPULCO, S.A. 
DE C. V. 

 
 

 

 
 

 
 

FRANCISCO lA VIER 
PICAZO GARCiA 

 
 

INDIRA TABARES 
ROMERO 

 [ sic] 
 [sic] 

S  
 

 [sic] 
[sic] 

 [ .. ,] 
 

INDIRA TABARES [ ... ] 
ROMERO 

DAVID VAZQUEZ H [ ... 1 
LUZ 

 { ... ] 
 

REPRESENTANTE: [ ... ] 
 

 

REPRESENTANTE: [ ... ] 
FRANCISCO lA VIER 
PICAZO CARCÍA 

 [ ... 1 
 

  [sic] [ ... ] 
 [sicl DI 

REPRESENTANTE: 
ALFREDO FLORES 

TOSE ANGEL [sic' [ ... 1 
ZAMORA ABARCA 

SID 

gruasslucia@ 'fahao. como 
mx 

gruas. a12.side. a cafl.ulco @ h 
otmal/,con! 

gruasmond ragon @hotmal 
l.com 

gruasy.e.1ata(prmasguerre 
ro@ hotmail.com 

cxc@gruas12.ical.o.com 

cobranla@gruasll.icagp.c 
om 

acapulco@gruasmare.co 

info @ g ruasmate. com.mx 

grutrac@vahoo.com.mx 

CRUAS [sic] REPRESENTANTE: [ ... ] gruasdelsuraca@h.otnuzil. 

~~I~:~.~~Y_E ______ ~~[.~ .. ]~ ____ ----~~f.1_  __ ~[_ .. ~.]~;~~~~~ ________ --~ 
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10. [Respecto los datos de contacto de la ASOCIACIÓN] [ ... ] 

ASOCIACiÓN DE GRUAS [sic] DE ACAPULCO A.C. 

PERESIDENTE  

[ ... J 

11. ['Respecto si conoce la ASOCIACIÓN] [ ... ] sí, Multiasistencia conoce a La [sic] Asociación 

12. [Respecto de la representación de la ASOCIACIÓN] [ ... ] IDENTIFICADOS POR SEGUROS 
BBVA BANCOMER.-

REPRESENTANTE [ ... ] EVIDENCIA 

*   [sic] [ ... ] REUNION [sic] DEL 4 OCTUBRE 20133 SE 

sic] PRESENTO [sic] COMO PRESIDENTE DE LA 

ASOCIACION I sic J 

 [sic]  [oo.] COMUNICADO DEL 2 DE ENERO 2014 

* P ersona Fallecida 

13. [Cuestionario respecto al escrito presentado por la AMIS que contiene información 
proporcionada por BANCOMER y por el que le informa a esta autoridad sobre la recepción 
de diversos comunicados por los que la ASOCIACIÓN condiciona la prestación del 
SERVICIO].307 [ ... ] 

[ ... ] 

iv) [Respecto de los comunicados enviados por la ASOCIACIÓN o PRESTADORES DE 
SERVICIOS] [ ... ] se acompañan al presente corno Anexo 4. 

v) [Respecto de las cuotas fijadas por los PRESTADORES DE SERVICIOsl r ... J se informa que 

el costo inicial que manejo r sic l/a Asociación fue de 25 mil pesos en el mes de septiembre del 2013. 

Se estuvo negociando en Octubre 2013 .Y Febrero 20/4. acordando costos linalesfueron $8,000/ $8 .. 500 
/ $13,000/ $14.000 según la negociación con la Asociación y cada proveedor en particular . 

I , " . -. i: ' ~~ ' " . PRQ\lBJlKJR . ~1üHitHl \ (f" ~ ~d :.. 
GRUAS [sic 1 APSIDE DE ACAPULCO 

GRUAS [sicl DEL SOL 

GRUAS [sicl IXOYE 

GRUAS [sicJ MATE 

GRUAS I sic] PICAza 

GRUAS [sic] SANTA LUCiA [sic] DE ACAPULCO 

GRUAS [sic] y PLATAFORMAS GUERRERO S.A. DE C. V. 

GTA 
SOLO PLATAFORMAS 

vi) [Respecto del ROL DE SERVICIOS] [ ... ] El rol de servicio es en el que nos informan quien de 
~ los socios de la asociación atenderá el servicio de grúa que requerimos. anexanlOS un ejelnplo de Enero 

o r \. ;:::-0 escrito fue presentado por BANCOMER el cuatro de abri~ :e

3

dos m il catorce. Folio 0163. 
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coro.wrrp.'¡OA FCO\lOMIC!\ 

6 

de 2014. Posteriormente a e.fjafecha la Asociación envió el rol, marcando al Call Center de la Asociación 
ellos asignan y nos informaba quien atiende el servicio. 

ROL DE GUARDIAS DEL 01 AL 31 DE ENERO DEL 2014 

L ,\1 JI J l' S J) 

1 2 3 4 5 
MATE MONDRAGON PICAZa GTA ACAPULCO 

7 8 9 lO J] 12 
APSIDE MATE MONDRAGON PICAZO GTA ACAPULCO APSIDE 
13 14 15 16 17 18 19 

MATE MONDRAGON PI CAZO GTA ACAPULCO A PSI DE MATE 
20 21 22 23 24 25 26 
MONDRAGON PICAza GTA ACAPULCO APSIDE MA7E'r. - - MONDRAGON 
27 28 29 30 31 
PICAZO GTA ACAPULCO '-~ APSf;fjJE AfATE 

vii) [Respecto de los PRESTADORES DE SERVICIOS que pretendieron cobrar a BANCOMER 

la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.n.)] [ ... ] 
I :-'~f . ' • .'.~' •• ~ ' ~ :.; - . " ' ·~~.t: __ ~;?: ' ,:dt,¡~·{~ .. __ ·· ~ - _.-

GRUAS [sic] APSIDE DE ACAPULCO 

GRUAS [sic] DEL SOL 

GRUAS [sic] IXOYE 

GRUAS [sic] MATE 

CRUAS [sic] PICAZa 

GRUAS [sic] SANTA LUCIA [sic] DEACAPULCO 

CRUAS [sic] y PLATAFORMAS GUERRERO S.A DE C. v. 

GTA 
SOLO PLATAFORMAS 

viii) [Respecto de las facturas de las cantidades descritas] [ ... ] derivado del volumen de pagos 
efectuados a los diversos prestadores de servicios en el Estado de Guerrero, el cual asciende. 

aproximadalnente a más de 5,000 (cinco mil) facturas r ... ] la relación adjunta a este como Anexo 3. 

14. [Respecto del cuestionario en relación al escrito presentado por la AMIS que contiene 
información proporcionada por BANCOMER y por el que le infonna a esta autoridad sobre 
la existencia de comunicado por el cual se le hace saber a BANCOMER sobre la cancelación 
de crédito para la prestación del SERVICIO] [ ... ]. 

iit) [Respecto de la descripción del párrafo que señala la suspensión del crédito y 
descuento J l .. . lla Asociación de Grúas de Acapulco suspendió el crédito a Multiasistencia (Prestador 
de Servicios de Seguros Bancomer) de cualquier servicio de grúa atendido por ellos. la razón es porque 
según utilizábamos un proveedor no acreditado (GRUAS [sicJ MATE). 

Los integrantes de la asociación están concesionados por el Municipio de Acapulco y por la Secretaria 

[sic] de COlnunicaciones y Transportes I ... J y les asignan el servicio de acuerdo a un rol que emite la 
autoridad según sus concesiones. 

El Descuento que seiialan. se origina por negociación de caso por caso de los servicios que atienden las 
empresas de grúas concesionadas, con este correo eliminaron la apertura de negociación y se tenía que 
pagar el costo que ellos dictaminaran. 
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Iv) [Respecto de cómo afectaron al desarrollo de su actividad comercial] [ ... ] impactó en 
servicio y en costo, no podfalnos atender a los asegurados de inmediato, ya que esperaban que les 
pagdrarnos el servicio a su costo y ya reflejado en su cuenta trasladaban el vehículo al taller para su 
reparación. 

La fecha de suspensión fue del 19 de Agosto al J 3 de septiemhre del 2013. Nos obligaron prácticamente a 
aceptar su propuesta por el tema del servicio y se reactivó el crédito el día 13 de septiembre de 2013. 
Actualmente no tenenws crédito con la Asociación a partir del 16 de junio del presente, de esta situación 
NO existió un conumicado formal, fue informado vía telefónica. 

v) rRespecto de los efectos de la cancel ación del crédito 1 r ... l el más afectado fue el asegurado, 
ya que nos limitaba la atención de manera eficiente y eficaz en el siniestro del automóvil donde se requería 
grúa con presencia de la autoridad. 

vi) [Respecto del establecimiento de nuevos acuerdos J [ ... ] Establecimos un acuerdo comercial 

para la prestación de servicios el día 13 de septiemhre 20/3 aceptamos sus costos [ o •• 1. 

vii) [Descripción de nuevos acuerdos o propuestas comerciales entre los PRESTADORES DE 

SERVICIOS Y BANCOMER] [ ... ] El acuerdo que buscaban ellos es tener un costo fijo en Ciudad 
(Acapulco) y otro en la zona foránea. 

Existió un acuerdo el día 13 de septiemhre 2013 felefónicGrnente, derivado de una reunión previa que se 
llevó a cabo el 6 de septienlbre 2013 en Acapulco. Guerrero en el Hotel Malibú, se acudió por parte de 
Multiasistencia en su carácter de Prestador de Servicio de Seguros BBVA Bancomer, ellng. [ ... ] (Gerente 
de Logística), C.P. r ... ] (Coordinador de Proveedores) y el Lic. [ ... ] (Gerente de Operaciones de la Zona), 
por parte de la Asociación todos los socios, hicieron un ofrecimiento el cual se rechazó, al final 
dislninuyeron un poco sus pretensiones y se aceptó por servicio. 

[ ... ] 

16. [Respecto de la celebración de reuniones con la ASOCIACIÓN] [ ... ] se informa a esa 
Comisión Federal que se actulió a dos reuniones: 

a) Reunión del 06 de septiembre 20 J 3 para la suspensión de crédito y nos entrevistamos en el Hotel Malibú 

[ ... ] 

b) Reunión del 04 de octubre del 2013 para definir o ne[?ociar los costos de los eventos del Huracán 
Manuel, la cita fue en Acapulco, Guerrero en la Oficina de la Policfa Federal, se acudió en conjunto de 

A MIS. Profeco, SCT y Aseguradoras [. o .]. 

[ ... ] 

18. I Cuestionario respecto a una nota publicada en un periódico nacional en la que señala 
la existencia de acuerdos entre ASEGURADORAS y PRESTADORES DE SERVICIO] [ ... ] 

i) [Respecto negociaciones y acuerdos de costos] [ .. o] si lleganws a un acuerdo, se negoció el 
costo a que se hace referencia en el Punto 13, numeral v). 

r"i) [Respecto de la existencia de reuniones para dicha negociación de precios] [ ... ] Las 
negociaciones se hicieron por teléfono, fue con el presidente de la Asociación  

 y Alfredo Flores Representante de Grúas Mate. 

lo .. J 
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iv) [Respecto de la descripción de la negociación] Se ofreció una cantidad menor a lo que ellos 
solicitaban~ el costo inicial fue de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 MN), al final se negoció y 
efectuamos pagos de $8.500.00/ $13,000.00 / $14,000.00 según la negociación con la Asociación, esto fue 
en febrero del 2014. 

[ ... ] 

viii) [Respecto de la descripción de pagos de los SERVICIOS J [ ... 1. 
• Las Grúas Solo Platafonna negoció con Multiasistencia un costo de $8,000.00 (Ocho ,ni! pesos 00/100 
MN) por la liberación de los vehículos. fue en los meses de Octubre y Novielnbre de 2013. 

• Casos liberados (Vehículos que no se llevaron a su corralón el día del evento del Huracán, se pagó 
$8.500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 MN). 

• Los miembros activos de la Asociación en Febrero del 2014 fue $13,000.00 (Trece mil pesos 00/100 MN). 

• Con Grúas Picazo que ya no está en la Asociación en ese mornento y a la fecha se cerró en $/4.000.00 
(Catorce Inil pesos 00/100 MN). 

viii) rrespecto de las personas con quien se acordaron los precios] [ ... ] 

~fiOMBRE " . Jttl ~:¡ ,,' : .1 j/MZlJN 'SfJOML __ ,1 I ", ": :_ ! ' ''': U "I ~ , lll'~:.}:~~ '" 

SOLO PLATAFORMAS VENTURA GUZMAN [sicJ ADRIANA MARIA [sic] 
GRUAS [sic] SANTA LUCIA [sic] DE INDIRA TABARES ROMERO 

ACAPULCO 

GRUAS [sic] y PLATAFORMAS DE. GRUAS I sic 1 y PLATAFORMAS DE GUERRERO S . .4.. 
GUERRERO S.A. DE C. V. DEC. v. 
GTA GRUAS [sic] y TRASLADOS DE ACAPULCO, S.A. DE 

C.V. 

GRUAS [sic] PICAZO 

CRUAS [sic] MAJE 

GRUAS [sic] IXOYE GRUAS [sic] IXOYE S.A. DE C. v. 

GRUAS [sic] APSIDE DE ACAPULCO DA VID VAZQUEZ [sic] H LUZ 

GRUAS [sic] COLOSO  REYES 

r ... 1 
19. [Particularidades respecto de un escrito firmado por Juan Mondragón Bengochea, en 
su calidad de presidente de la ASOCIACIÓN por el que da a conoc~r el precio de los 
SERVICIOS [ ... ]. 

i) [Respecto de la forma como fue comunicado el escrito] [ ... ] Lo entregó de manera 
persolUll el Señor Alfredo Flores representante de Grúas Mate en las oficinas de Multiasistencia en la 
Ciudad de Acapulco. Guerrero. 

[ ... ] 
20. [Respecto de si BANCOMER conoce a ] [ ... ] Multiasistencia, 
como prestador de servicios de Seguros BBVA Bancomer, si conoce al Señor , 

....--- ya que se encuentra registrado como proveedor de su red (Grúas y Platafomla de Guerrero S.A. de C. V.) 
el y se presentó como actual representante de La Asociación. 
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21. [Respecto si sabe que  haya sido Presidente de la 
ÁSOCIACIÓN dentro del periodo del año dos mil ocho a la fecha 1 [ ... ] Él se ostenta conto 
representante de La Asociación, y así lo efectúa al suscribir el comunicado a nombre de la Asociación 
[ ... ] [énfasis añadido]" ?08 

ANEXOS AL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A BANCOMER 

Junto con los diversos escritos y anexos citados, por los que el representante legal de BANCOMER por 
desahogó el requerimiento DGIPMA-CFCE-2014-098, acompañó diversas documentales como 
anexos: 

Copia simple de un comunicado emitido el dos de enero de dos mil catorce, por el que la 
ASOCIACIÓN informó a MUL TIASISTENCIA que los miembros de la misma acordaron la 
aplicación de tarifas específicas para la prestación de los SERVICIOS en zonas urbanas; y 
solicita apegarse al ROL DE SERVICIOS para la prestación de éstos en ACAPULCO. De dicho 
documento se desprende la firma de  con el carácter de Presidente 
de la ASOCIACIÓN. 309 

[espacio en blanco J 

,,) J08 Folios 4128 a4141. 

P\ ~ documento fue presentado por duplicado en copia Simp;;;oliO 4166 y 4167 así como 4170 y 4171. 
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ACAPUl.CO GRO. az DE ENERO DEl H14 

HAaMOS DE S\J coNOOMlENTO QUf lAS PtUNOPAI.f5 fM~ DE 6IUA5 QUf PlfSTAN SUS soVlClOS 
A LA DlRECCJON DE TRANSJTO DEl MUNlOPtO DE ACAPULCO DE NARIZ Y QUE FQftMAH PARTE DE LA 
A$OCIADON OE GRUA! DE ACAPUlCO A.~ CON LA F1NAUOADDE AGILIZAR Il SIRVlao QUE lES 
PRESTAMOS A SUS ASEGUAADOS# H!MOS ACORDADO APLICAR UNA TIdUfA QUf rsTML!ZCA EL COSTO DE 
LOS SlfMClOS QlJ[ SEAN AlINOIDOS EH lAS ZONAS UISAHAS V ~IANAS EN-lOS CUAl ES NO TOMA 
CQNQOMIENTO ALGUNA DEPENDENCIA DE TRANSrI'O lOCAL ESTATAL VIO FlDRAL 

CA8f sdALAR QUE PARA EFECTOS DE ESTAR tN CONDlQONO DI POOl" GAIIAN'11%M lA A1!NOON 01 

lOS SERVICIOS QUE NOS SEAN SOUCffAOOS, lES PROPONEMOS,APEGARNOS AL ROL VJGENTE PARA EL 
MUNICIPIO DE ACAPUlCO V DE1. QJA1. SE ANEXA UNA COPIA N... "'ESENn OCIJISOJ A$I·,MISMO HACiMOS 
INCAPIl QUE lOS AalDENTIS QUE 00JftR;AN EN TAAMOS DE JUIUSOtCCJOM FEDEAAL DfIEMN SIR 
ATEHOIDOS DE ACUERDO A LOS ROLES DE SERVIDO AU1'OfIZADOS po. LA SECRETAIUA DI 
COMUMCAOON8 V TRANSPORTa 

ZOIIA URBANA: $1.St»JIJ MAS HA INO l8CWYI MAMOIRAS, MI ACONIJtCIOIjIMIINfO, ItItCUllODIAI 

EL DERRUM. :(5AUENOO HACIA ZlHUATANEJO) 

LAS CIOaS (CAlUteTfRA MfJ(-ACA) 

LA. aMA {PlCHIUNGE) 

UTA TARIFA ,.0 APtJCA CUANDO El ACODE:NTE SE SUCITE SOIM TRAMO fEDERAt. AUW CUt\HD() ESTE A 

LA MISMA AlTURA., 
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ZONA CDttNIVAOA: $2.Ima 00 MAS NA (NO INCWVE .....aIIt.u. re _JlENTOt NI 

CUSfODMJ 

ISTA ZONA .. 11M DDllDl1I!INtM LA UQANA Y N:AVA _ .... IZA lA CAMIJIM ,..'" 
... MM tAl a:H.OIItU AI..EIWIAS. He IJICUMN LO$·iIiMCIOIlOIIIlM "'" ",MIS 1IASfA 
lAS talams UlIC'ACICfaI" LAS Wk 

PIE DI lA cuesTA (1WlE2A CAARETERA FIOeJW.) 

IDUtEVMD VICIN1I G'UERItERD tCENTltAl DE ABASTO) 

IOUIlVARO DE lAS NACDNES (HASTA LA t5lA) 

.. MM POI EL MOMINft) QUIDAMOS A SUS ONJENIS Y PIDII'IOI QUIIODDIIDS ... WICIOS 11 

...,. .. AUIOIN1IItDlCl'· ..... SlMIQUClTADDJAlCALL,ClNnRDI'·lAAIOQACDrI'.1MIU 
DE AGWULCO A.c. 

0fIC*A: AV. CO1lIIA M..,II. MIMM' IH 

CIIITIIODI.IIOCIOSCOIfOUTNO 

OfICIM,"'. 111: •• U ,. 212 a 2J IXT. Z!ID 

~ 139 

Versión pública



(, 
.t, 

COMISI0t-. HJ)F IlAI DE
COMI'l- Jr:NnA r ·.(O~llMK ~ 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

Copia simple de cuatro mil cuatrocientas setenta y un facturas por concepto de pagos de 
BANCOMER a diversos PRESTADORES EMPLAZADOS. De dichas facturas se desprenden las 
relativas a las materializaciones uno, dos, tres, cinco y siete, de acuerdo a ]0 siguiente: 

~ . 
l' ,' Fecha dé 

enü~ión 
"L . ....... . 

04/11/2013 
04111/2013 
04/1 L/2013 
04111/2013 
04/11/2013 
1611112013 
04/11/2013 
09/1112013 
1210212014 

17/01/2014 
27/01/2014 
17/02/2014 
27/02/2014 
27/02/2014 
11102/2014 
11/02/2014 
11102/2014 
11/02/2014 
11/02/2014 
11/02/2014 
11/0212014 
11/0212014 
ll/0212014 
11l02/2014 
11/02/2014 
12/02/2014 
12/02/2014 
12102/2() 14 
12/02/2014 
12/02/2014 
12/0212014 
12/02/2014 
12/02/2014 
12/02/2014 
12/02/2014 
11103/2014 
11/03/2014 
11l03/20 14 
11/03/2014 
22/0312014 
21/02/2014 

25/02/2014 
25/02/20 l4 
25/02/2014 

~erode . 
, "r..c.tura 

!' j¡¡¡", 

18027 
18028 
IS029 
lH034 
1803:' 
18104 
18031 
4738 
4742 

IX442 
18464 
18567 
18770 
18767 
505 
519 
507 
517 
521 
513 
515 
511 

474D 
4744 
4746 
4754 
4752 
4750 
4756 
4767 
4769 
4758 
4771 
4765 
4763 
2136 
2138 
2139 
2137 
120 
27 

566 
562 
564 

Prestador iefservicio ". 
'. CEmi~.)~ . 1" 

Materialización Uno 
ADRI A.."JA VeNTURA $1.120.00 
ADRIANA VENTURA $1 , 120.00 
ADRI¡\NA VE~TURA SJ, 120.00 
ADRI¡\NA VENTURA $1, 120.00 
AORIAl'.A VENTURA $1 , 120.00 
ADRIANA VENTURA $1,120.00 
ADRJANA VEl'.'TURA $1,120.00 

GRÚAS PICAZO $1.120,00 
GRÚAS PI CAZO $1,120.00 

Materialización ,Dos 
ADRIAN/\ VENTeRA $5,600.00 
ADRIANA VENTURA $5,600.00 
ADRIANA VENTURA $5,600.00 
ADRIA"JA VI::NTURA $5,600.00 
ADRIANA VENTURA $5 ,600.00 

INDIRA TARARf:S $5,600.00 
lNDIRA TARARES $5,600.00 
lNDlRA T "BARES $5,600.00 
[NDIRA TABARES $5,600.00 
lNDIRA TABARES $5,600.00 
lNDIRA T ABARES $5,600.00 
INDIRA T ABARES $5,600.00 
INDIRA TADARI::S $5,600.00 
GRÚAS P1CAZO $5,600.00 
GRÚAS PTC4.Z0 $5,600.00 
GRÚAS PICAZa $5,600.00 
GRÚAS PICAZO $5,600.00 
URUAS PICAZO $5,600.()() 
GRUA~ PICAZO $5,600.00 
GRÚAS PICAz a $5,600.00 
GRÚAS PICALO $5 ,60000 
GRÚAS PICAZO $5.600.00 
GRÚAS PICAZO $5.600.00 
GRéAS PICAZO $5,600.00 
GRÚAS PI CAZO $5,600.00 
GRÚAS PICAZO $5,600.00 

GRÚAS y TRASLADOS $5,600.00 
GRÚAS y TRASLADOS $5,600.00 
GRÚAS y TRASLADOS $5,600.00 
GRlJAS y TRASLADOS $5,600.00 

DA. VID V ÁZQUEZ $5,600.()() 
GRÚAS y PLATAl-ORMAS $5,600.00 

INDIR A T ABAR~ $9,520.00 
[NDIRA T ARA.RES $9,520.00 
lNDIRA. T ABARES $9,520.00 

140 

MUL TIASIS fENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENClA 

MUL TIASISTENCIA 

MUL TlASISTENCIA 

MUI TIASISTbNCIA 

MUL TlASISTENCIA 

\1ULTIASISTENCIA 

MUL TIASISTENCIA 

MUL1IASISTENCIA 

MULTIASIS'I'I::.NClA 

MUI~TIASISTENCIA 

MUI.TIASISTI::NC1A 

MULTIAsrSTENCIA 

MUL TIASISTENCIA 

MUlTIASISTENClA 

MUL TIASISTENCIA 

MLL TIASISTENCIA 

MULTIASlSTENCIA 

MULTIASISTEl'.'CIA 

NiULTTASISTENCIA 

MULTIASISTENClA 

MUL TlASISTENCIA 

MUL TIASlSTENCTA 

MULTIASISTENCIA 

M u L rtASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MUL.TIASISTENCIA 

MULTIASISTENClA 

MULTIASISTl::.NCJA 

MUI TIASISTENClA 

MUI "TIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTfASISTENCIA 

MUL TI¡\SISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

MULTIASISTENCIA 

M u 1.:l'IASISTENCI A 

MULTIASISTENClA 

.r' • .. ~ ';EOlio de~··. ·~. · ~~ _~ 

'ubjaldóñ¡ .,0' ~ . . 
.: .. ~~.l~ , 

4961 
4962 
4963 
4964 
4965 
4975 
4977 
5005 
5021 

4983 
5039 
5065 
5066 
5067 
5023 
5025 
5027 
5029 
5031 
5033 
5035 
5036 
5001 
5008 
5018 
4993 
4994 
4997 
4999 
5002 
5007 
5011 
5013 
5015 
5017 
5080 
508J 
5082 
5083 
5090 
5048 

1 " . . ' ji 
5053 
5054 
5055 
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25/02/2014 
25/0212014 
2510212014 
14/02/2014 
14/02/2014 
14/02/2014 
14/02/2014 
21102/2014 
21102/2014 
21/02/2014 
21/02/2014 
21/02/2014 
2l/0212014 
2 l/O 2/20 1 4 
04/03/2014 
04/03/20l4 
02104/2014 
02/0412014 
02/04/2014 
01110/2013 

fe, .,., 
., .. , .,:L :c', ","'",''' 

11/02/2014 
11/0212014 
11/02/2014 
] 1/02/2014 
1l/02/2014 
11/02/2014 
Il102/2014 
1 1/0212014 
13/02/2014 
l3/02/2014 
13/02/2014 
13/02/2014 
12/02/20]4 
12/02/2014 
12/02/2014 
12/02/2014 
03/03/2014 

1::, .. 
05103/2014 
05/0312014 
24/01J2014 
2510312014 
25/0312014 

563 
565 
567 

4782 
4784 
4783 
4785 
105 
101 
106 
102 
100 
107 
103 
116 
117 

2176 
2174 
2175 
4304 

i", 
:' 

504 
518 
506 
516 
520 
5[2 
514 
510 

2085 
2087 
2088 
2086 
4737 
4741 

22 
21 
114 

4842 
4843 

06 
42 
44 
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INDIRA TARARES $9,520.00 MULTIASIST1.NCIA 5056 
INDIR A T ABARES $9,520.00 MUL TIASISTENCTA 5057 
INDIRA TABARES $9.520.00 MUL TIASISTENCIA 5058 
GRÚAS PICAZO $9,520.00 M UL TIASISTENCIA 5040 
GRlJAS PICAZO $9,520.00 MULTIASISTENCIA 5041 
GRÚAS PICAZO $9,520.00 MUL TIASlSTbNClA 5042 
GI~ÚAS PICA70 $9,520.00 MULTIASISTENCIA 5043 
GRÚAS TXOYE $9,520.00 MULTIAsrSTFNCIA 5074 
GRÚAS ]XOYE $9,520.00 MUI,TIASlSTENCIA 5075 
GRÚAS IXOYE S9,520.00 MULTIASISTENCIA 5076 
GRÚAS IXOYE $9,520.00 MULTlASISTENCIA 5077 
GRÚAS IXOYl:: $9,520.00 MULTIASISTENCIA 5078 
GR(;AS IXOYE $9,520.00 M UL TIASISTENcr A 5079 
GRÚAS IXOYE $9.520.00 MULTlASISTENCIA. 5085 

DAVID V ÁZQUEZ $9,520.00 MULTTA.SISTENCIA 5091 
DAVID V ÁZQUEZ $9,520.00 MULTIASISTENCIA 5092 

GRÚAS y TRASLADOS $9,520.00 MUL TI AS ISTENCIA 5087 
GRÚAS y TRASLADOS $9,520.00 MULTTASISTENCIA 5088 
GRÚAS y TRASLADOS $9,520.00 MULTIASISTENCTA 5089 

GRÚAS y PLA.TAFORMAS $9.520.00 MUL TrAsrSTFNCIA 4947 
""" ""' .. ,," ., 

" ªtf:Dalizadc$n CinC() 
: ' 

';"u,): ':¡:::'. 
: 

INDIRA T ABARES $14,560.00 MULTIASISTENCIA 5022 
]NDIRA T ABARES $14,560.00 MULTIASlSTENCIA 5024 
INDIRA T ABARES $14,560.00 MULTIASISTENCIA 5026 
INDIRA T ABt\R~S $14,560.00 MULTIASISTENCJA 5028 
INDIRA T ABARES $14,560.00 MUL I'IASISTENcrA 5030 
INDIRA TABARF<; $14,560.00 M UL T1ASISTENCIA 5032 
INDIRA T ABARES $14,560.00 M UL TIASISTENCIA 5034 
INDIRA T ABARES $14,560.00 MUL TIASISTENCIA 5037 

GRÚAS y TRASLADOS $14,560.00 MULTIASISTENCTA 5049 
GRÚAS y TRASLADOS $14,560.00 MULTIASISTENCIA 5050 
GRÚA~ y TRASLADOS $14,560.00 MUL l'lASISTENcrA 5051 
GRÚAS y TRASLADOS $14,560.00 MULTIASISTENCIA 5052 

GRÚAS PICAZO $14,560.00 MUI TIAsrSTENCIA 5004 
GRÚAS PICAZa $14.560.00 MUL TIASISTENCIA 5020 

GRÚAS y PLATAFORMAS $14,560.00 MULTTASISTENCIA 49~8 

GRÚAS y PLATAFORMAS $14560.00 MULTIASrSll::.NClA 4990 
DAVID V ÁZQUbL $14,560.00 MULTIASlSTENCIA 5086 

Mat~dªlizácloD, Siele 
"""'. "" 

GRÚAS PIC;\70 $20~720.00 MULTIASTSTENCIA 4839 
GRÚAS PICAZO $20.720.00 Mm TIASISTENCIA 4840 

GRÚAS y PLATAFORMAS $20,720.00 MULTI¡\SISTENCIA 4745 
GRÚAS y PLAT AFORMA~ $20,720.00 MULTI;\SlSTENCIA 4861 
GRÚAS y PLA 1 AFORM;\S $20.720.00 MUL TTASIS I'ENCIA 4888 

VALORACIÓN DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A BANCOMER 

Los diversos escritos con los que BANCOMER desahogó el requerimiento DGIPMA-CFCE-2014-098, 
de conformidad con los artículos 34 bis in fine de la LFCE y 42 del RLFCE, 93, fracción 111, y 133 
del CFPC, constituyen documentales privadas que obran en el EXPEDIENTE, por lo que se les da el 
valor que les otorgan los artículos 197 ~ 203, 204, 205, 208~ 209 y 210 del CFPC. 

Por lo que hace a las dOCUluentales anexas que obran en copia sitnple, se les concede el valor 
pl\obatorio que otorgan los artículos 93, fracción VII~ 188, 197, 207 Y 217 del CFPC. Dichos 
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docunlentos fueron aportados durante la investigación por personas que 110 resultaron ser emplazadas, 
al tratarse de fotocopias que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 del CFPC 
para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en 
que fueron tomadas, así COIllO que corresponden a lo representado en ellas. Sin embargo, 
considerando que dichos documentos fueron aportados durante la investigación, y no se ha puesto en 
duda su exactitud, veracidad o contenido, ni fueron objetados en foana alguna por lo emplazados, 
debe considerarse que para todos ellos hacen prueba plena. 

CONCLUSIONES DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A BANCOMER 

Del desahogo al requerimiento con número de oficio DGIPMA-CFCE-20l4-098, se desprenden las 
siguientes conclusiones: 

BANCOMER reconoció como PRESTADORES DE SERVICIOS a: AORIANA VENTURA, INDIRA 
TABARES., GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PICAZO, GRÚAS MATE~ 
GRÚAS IXOYE, JOSÉ ZAMORA Y DAVID V ÁZQUEZ, entre otros. 

BANCOMER reconoció a ALFREDO FLORES como representante de GRÚAS MATE Y como ente 
activo en las negociaciones realizadas entre BANCOMER y la ASOCIACIÓN. 

BANCOMER señaló que la ASOCIACIÓN manejó un costo inicial por $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos 00/100 M.N.) en el mes de septiembre de dos mil trece. Señaló que entre las 
personas que pretendieron cobrarle esa cantidad estaban GRÚAS ApSIDE, GRÚAS IxOYE, 
GRÚAS MATE, GRÚAS PICAZO, GRÚAS SANTA LUCÍA, GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS y 

TRASLADOS Y GRÚAS SOLO PLATAFORMAS; sin embargo, en febrero de dos mil catorce se 
fijaron costos finales con un rango de 8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) a 14,000.00 
(catorce mil pesos 00/100 M.N.). Manifestó que los proveedores a quienes pagó dichas 
cantidades fueron, entre otros: DAVID V ÁZQUEZ, GRÚAS IXOYE, GRÚAS PICAZO, INDIRA 
TABARES, GRÚAS V PLATAFORMAS, GRÚAS Y TRASLADOS y ADRIANA VENTURA. 

BANCOMER señaló que el ROL DE SERVICIOS fue creado por la ASOCIACIÓN y con éste las 
ASEGURADORAS sabían cuál era el miembro encargado de prestar el SERVICIO. Posteriormente 
con la implementación del CALL CENTER, la ASOCIACIÓN informaba a los usuarios que 
PRESTADOR DE SERVICIOS atendería la solicitud. 

BANCOMER indicó que los miembros que integraron la ASOCIACIÓN le cancelaron cualquier 
tipo de crédito y/o descuento por contratar' la prestación de SERVICIOS con personas y/o 
empresas que no eran, en ese momento, miembros de la ASOCIACIÓN. 

BANCOMER señaló que se llevaron a cabo reuniones con los miembros de la ASOCIACIÓN para 
llegar a un acuerdo sobre el pago de los SERVICIOS; especificando que a dichas reuniones 
acudieron  (quien se ostentaba como Presidente de la 
ASOCIACIÓN) y ALFREDO FLORES. 

ALFREDO FLORES entregó de manera personal el documento dos de enero de dos mil catorce 
firmado por el Presidente de la ASOCIACIÓN , por el que se 
informó BANCOMER el precio de diversos SERVICIOS. 
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('QMPUTNCli\ I:CONOMICA 

Del comunicado emitido por la ASOCIACIÓN el once de septiembre de dos mil trece, 
presentado por BANCOMER, se observa que la ASOCIACIÓN "con el consenso de todos [susl 
socios" informó a MUL TIASISTENCIA, la propuesta de precios a cobrar por la prestación de los 
SERVIClOS, que en ACAPULCO sería de $8,500.00 (ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
mientras que en carreteras de jurisdicción federal sería de $18,500.00 (dieciocho mil 
quinientos pesos DO/lOO M.N.). Además de solicitar a BANCOMER que se apegara a los ROLES 

DE SERVICIOS. 

De las diversas facturas presentadas, se observan cobros a BANCOMER por los SERVICIOS por 
la~ siguientes cantidades: 

a) Por $1,120.00 (mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) de parte de ADRIANA VENTURA Y 
GRÚAS PICAZO.31o 

b) Por.$5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) de parte de ADRIANA VENTURA, 

INDIRA TABARES, GRÚAS PICAZO, GRÚAS y TRASLADOS, DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS y 

PLATAFORMAS. 311 

e) Por $9,520.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.) de parte de INDIRA 

TABARES, GRÚAS PICAZO, GRÚAS Ix OYE, DAVID V ÁZQUEZ, GRÚAS y TRASLADOS Y 
GRÚAS y PLATArORMAS. 312 

d) Por $14,560.00 (catorce mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) de parte de INDIRA 

TABARES, GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PICAZO, GRÚAS y PLATAFORMAS, Y DAVID 

V ÁZQUEZ. 313 

e) Por $20,720.00 (veinte mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) de parte de GRÚAS 

PICAZO, y GRÚAS y PLATAFORMAS. 314 

F.QUÁLITAS 

En desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2014-037315 de veintiuno de agosto de dos mil 
catorce, mediante escritos presentados en la OFICIALÍA y signados por el representante legal de 
QUÁLIT AS el once de septiembre,316 y el diez de octubre, J 17 ambos de dos mil catorce, se indicó lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

4. 1 Respecto de la actividad económica de QUÁLITAS] [ ... 1 La principal actividad económica 
de mi representada es practicar operaciones de seguros de daños en el ramo de automóviles, de 
conJonnidad con lo establecido en su objeto social. 

310 Identificada en el OPR como "Materialización Uno". Página 86 del OPR. 
311 Identificada en el OPR como "Materialización Dos". Páginas 86 y 87 del OPR. 
311 Identificada en el OPR como "Materialización Tres". Páginas H7 y 88 del OPR. 

/ j13 Identificada en el OPR como "Malerialáación Cinco". Páginas 88 y 89 del OPR. 
él'\1 314 Identificada en el OPR como '''Materialización Siete". Páginas 90 y 9 J deIOPR. 

JI~ Folios 9966 a 9975. 
316 Folios 10366 a 10378. 

~ 317 Folios 10424 a l0546. 
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5. [Respecto la relación de QUÁLITAS y los PRESTADORES DE SERVICIOS] [ ... ] La relación 

que mi representa [sic] mantiene con los prestadores de servicios de arrastre, salvamento y depósito de 
vehículos (los "Servicios ti). en el estado de Guerrero, es ,neramente comercial, y se limita a la prestación 
de los servicios referidos con anterioridad a vehiculos siniestrados. vehfculos con averfa y de asistencia 
vial. 

la. l Respecto de las personas relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO] [ ... ] 

[Nombre de la empresa] 
[Nombre del contacto y/o propietario 

[ ... ] 
y/o representante legal] 

Grúas Santa Lucia [sic] de Acapulco Tabares Romero IndiTa [ ... ] 
Grúas Apside David V ázquez [ ... ] 
Grúas Mondragón Mondragón Reyes .luan Francisco [ ... ] 
Grúas l! PIilÚl(ormas de Guerrero." S.A. de 

Mondragón Reyes Juan Francisco [ ... ] 
C.V. 
Grúas Paraíso (Filiales de Picazo) Francisco .hJvier Picazo Garcia [ ... ] 
Grúas Guerrero (Filiales de Picazo) Francisco Javier Picaza Garcia [ ... ] 
Grúas Océano (Filiales de Picazo) Francisco Javier Picazo Garcia [ ... ] 
Grúas Pica1.o (Filiales de Picaza) Francisco Javier Picazo Garcia [ ... ] 
Grúas Mate Alfredo Flores [ ... ] 
Croas v Trasllulos de AcalLulco Losé AnJ[el Zamora 1 ... 1 

Grúas Ixo~e SA de CV Francisco Rivera Baena [ ... ] 
[ ... ] [ ... ] [ ... ] 
Grúas Solo Plata.É}rmas AdrialUl María Ventura Guzmán [ ... ] 

11. [Respecto si QUÁLIT AS recibió escritos de la ASOCIACIÓN] [ ... ] con fecha 20 de agosto de 

2013, los señores  
recibimos un correa electrónico de parte de la Asociación de Grúas de Acapulco. A. C. [ ... ] 

12. [Respecto de quiénes se han ostentado como representantes de la ASOCIACIÓN] [ ... ] 
los Sres. Alfredo Flores.  se han ostentado 
ca/no ¡¡der o presidentes de la AGA. respectivamente. 

13. [Respecto si QUÁLITAS acudió a reuniones con la ASOCIACIÓN] [ ... ] Sí hemos asistido. 

] 4. [Respecto de las características de dichas reuniones] [ ... ] 
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15. [Cuestionario respecto a una nota periodística] [ ... ] 

a) I Respecto si se acordaron precios] [ ... ]  

b) [Respecto sí acudió QUÁLITAS alguna reunión con PROFECO] [ ... ]  

 [ ... ] 

[ .•. 1 

e) [Respecto de las negociaciones con la ASOCIACIÓN] [ ... ]  
 
 

 

[ ... ] 

h). [Respecto de quienes propusieron el precio de los SERVICIOS Ir ... ] 
L· .. 1 

 
 

l ... ] 

i) [Respecto si QUÁLITAS pagó diecisiete mil pesos por los SERVICIOS] [ ... 1 Sí 

j) [Respecto de los PRESTADORES DE SERVICIOS que tenían retenidos vehículos 
asegurados por QUÁLITAS y con los cuales convino e] pago de diecisiete mil pesos] [ ... J 

ANEXOS AL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A QUÁLIT AS 

J unto con los diversos escritos citados por los que QUÁLITAS desahogó el requerimiento COFECE
AI-DGIPMA-2014-037, dicha persona moral acompañó diversas documentales como anexos, de las 
cuales se desprenden las relativas a la materialización seis, de acuerdo a lo siguiente: 

Copia simple de ciento cincuenta y seis facturas por concepto de pago de SERVICIOS a diversos 
PRESTADORES EMPLAZADOS.319 De dichas facturas resultan relevantes las siguientes: 

318 Folios 10366 a 10378. 
319 Folios 10467 a 10625. 
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VALORACIÓN DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIEl\;TO A QUÁLITAS. 

Los diversos escritos con los que QUÁLITAS desahogó el requerimiento CC~FECE-AI-DGIPMA-
2014-037, de conformidad con los artículos 34 bis in fine de ]a LFCE y 42 del RLFCE, 93, fracción 
III, y 133 del CFPC, constituyen documentales privadas que obran en el EXPEDIEN1E, por 10 que se 
les da el valor que les otorgan los artículos 197, 203, 204, 205, 208, 209 Y 210 de ese ordenamiento. 

Por 10 que hace a las documentales anexas que obran en copia simple, se les concede el valor 
probatorio que otorgan los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 207 Y 217 del CFPC. Dichos 
documentos fueron aportados durante la investigación por personas que no resultaron ser emplazadas, 
al tratarse de fotocopias que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 del CFPC 
para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en 
que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en el1 as; sin embargo, considerando 
que dichos documentos fueron aportados durante la investigación, y no se ha puesto en duda su 
exactitud, veracidad o contenido, ni fueron objetados en forma alguna por ]0 emplazados, debe 
considerarse que para todos eUos hacen prueba plena. 
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CONCLUSIONES DEL DESAHOGO DEL REQUERIl\lIENTO A QUÁLITAS 

Del desahogo al requerimiento con nún1ero de oficio COFECE-AI-DGIPMA-2014-037, se 
desprenden las siguientes conclusiones: 

Reconoció como PRESTADORES DE SERVICIOS a: AORIANA VENTURA, INDIRA TAB ARE S , 

GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS y TRASLADOS, FRANCISCO PICAZO, GRÚAS PICAZa, GRÚAS 
PARAÍSO, GRÚAS MATE, GRÚAS IXOYE, JOSÉ ZAMORA Y a DAVID V ÁZQUEZ, entre otros. 

Señaló a ALFREDO FLORES como representante de la ASOCIACIÓN. 

Señaló haber asistido a seis diferentes reuniones con rniembros de la ASOCIACIÓN con el fin 
de llegar a acuerdos respecto del precio de los SERVICIOS. 

Manifestó que el veintiocho de agosto de dos mil trece, la ASOCIACIÓN se comprometió a 
cobrar una cuota única de ocho mil pesos por cualquier tipo de maniobra por vehículo 
siniestrado; sin embargo, posteriormente pretendió cobrar treinta mil pesos. 

Indicó que el  
 

QUÁLITAS señaló que  
 para que asignará los SERVICIOS al 

PRESTADOR DE SERVICIOS que le correspondiera de acuerdo al ROL DE SERVICIOS. 

Señaló que sostuvo una reunión con  y  
que cobraría los miembros de la ASOCIACIÓN. 

Indicó que existió una   
 en la cual estuvieron presentes   

, entre otros. 

Menciona que , así 
como con   , en la cual  por los 
SERVICIOS. 

 
   

 320 

G.MAPFRE 

En desahogo al requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-20 14-119321 de nueve de diciembre de dos mil 
catorce, mediante escritos presentados en la OFICIALÍA y signados por el representante legal de 
MAPFRE el nueve de enero322 y el seis de febrer0323 ambos de dos mil quince, se indicó lo siguiente: 

320 Identificada en el OPR como "Materializaci6n Seis". Páginas 89 y 90 del OPR. 
321 Folios 11511 a 11526. 
322 Folios 11536 a 11548. 
323 Folios 11689 a 11691. 
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5. [Respecto la relación de MAPFRE y los PRESTADORES DE SERVICIOS] l ... J son los 
intermediarios de los servicios de arrastre y nzaniobras en caso de siniestros relacionados con alguna 
póliza expedida por rni representada. 

8. [Respecto de sus proveedores de SERVICIOS] [ ... ] 

Nombre de la enrpresa 
Nombre del co;Üacl() y/o propieJqrig ylo L.a representante legal. 

[ ... ] 

Grúas Santa lucia l sic] de Acapulco Indira Tabares Romero [ ... ] 
Grúas Apside  [ ... ] 

Grúas Mondragon l sic J [ ... ] 
Grúas:f Plataformas de Guerrero, SA DE CV [sic I 1 ... 1 

Grúas Paraíso l ... ] NO SE TIENEl\i' DATOS [ ... ] 
[ ... ] l ... ] l ... J 
Grúas Océano [sic] NO SE TIENEN DATOS [ ... 1 

Grúas Pical,.o [s ic ] r ... 1 [ ... 1 
Grúas Marp Maria de Jesus Lopez Durand [sic] [ ... ] 

Grúas ~ Traslados de Acal!,ulco SA [sic] Angel Zamora [ ... ] 

Grúas Ixo'i.e SA DE CV r sic] Dulce [···1 
[ ... ] l ... j [ ... ] 
Grúas solo Plataformas [sic] Adrillna Marúl Ventura Gupnan l ... ] 
t ... ] I ... J L.· .] 

/1. [Respecto si conoce la ASOCIACIÓN] [ ... ] tenemos conocimiento de la existencia de dicha 
asociación. en virtud de una carta que hicieron llegar a nuestros ajustadores por correo electrónico. que 
establece la suspensión de servicios firmada por . quien se ostenta con el 

titulo dl' Presidente de la Asociación de Grúas de Acapulco. [ ... ] 

[ ... ] 

14. [Respecto del escrito presentado por MAPFRE señalando el alza de] costo de los 
SERVICIOS] [ ... ] 

ii) [Respecto de los PRESTADORES DE SERVICIOS que pretendían cobrar vejnticinco mil 
pesos] [ ... ]  (GrÚas Ásp,:de [sic] y Grúas V Traslados de Acapulco Ángel 
Zamora), pretendieron cobrar a nli representada hnsla $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 

M.N.), [ ... J 

iii) [Respecto si le fueron cancelados los SERVICIOS] [ ... ] los servicios si fueron cancelados por 
lo cual los vehiculos quedaron en un depósito de las Gnlas y las principales consecuencias fueron el 
deterioro de las unidades por el paso del tienzpo y quejas masivas de asegurados hacia nli representada. 

iv) [Respecto si dicha cancelación fue para obligar a MAPFRE a aceptar los costos] [ ... ] 
esto es verdadero, ya que las grúas no entregaban los vehículos si no se pagan los servicios excesivos, 

dejando a Ini representada en un total estado de indefensión antes los cobros excesivos. [ ... ]. 

v) [Respecto la fecha en la que los PRESTADORES DE SERVICIO pretendieron cobrar la tarifa 
de veinticinco mil pesos] [ ... 1 se manifiesta que fue en el mes de octubre del 2013. 

~ 
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vii) [Respecto la forma en la que le comunicaron la tarifa de veinticinco mil pesos] [ ... ] se 
manifiesta que la cornunicaciónfue en Boulevard de las naciones SIN col. Granjas del Márquez, Acapulco 
Guerrero, en forma oral y lo comunicó David Vázquez (Grúas Ápside). 

[ ... 1 
LX) [Respecto de la participación de la ASOCIACIÓN cn el cobro de veinticinco mil pesos] 
[ ... J envío a mi representada una Carta de suspensión de servicios a la I sic 1 cornpañías de seguros al no 
aceptar dicho costo. 

xi) [Respecto si se realizaron reuniones con los PRESTADORES DE SERVICIOS] [ ... ] si se 
realizaron diversas negociaciones las cuales se realizaron en las oficinns de la P FP Delegación Guerrero, 
y PROFECO del Estado~ pero sin llegar a ningún acuerdo. 

15. r ... ] 
vii) Explique a qué se refiere el párrafo transcrito anteriormente cuando señala "(. .. ) hemos detectado una 
disparidad considerable en las tarifas que han venido manejando con varios de nuestros asociados (. .. )" 

r ... ] el costo promedio en In zona de Acapulco era de $2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N) 
aproximadamente y con el evento meteorológico existió un aumento ilógico en los servicios 
proporcionados por las grúas. 

18. rRespecto del escrito dirigido a MAPFRE por el que la ASOCIACIÓN le informa las 
nuevas tarifas y la existencia del ROL DE SERVICIOS] [ ... ] 

i) [respecto al medio de comunicación de dicho escrito] [ ... ] fue recibido por medio de correo 
electrónico a los ajustadores, sin ninguna formalidad. 

ii) [respecto si los pagos se han sujetado a los términos de dicho escrito] [ ... ] Si se hnn 
basado en los ténninos contenidos, pero más rnaniobras lo cual aumenta el precio de Jnanera considerable. 

lit) lRespecto del ROL DE SERVICIOS] [ ... ] en la zona de Guerrero cuentan con un rol de guardia 
donde solo algunos prestadores de servicio de arrastre están disponibles para realizar el rescate de 
unidades y se lleva a cabo actuabnente. 

lManifestaciones adicionales al requerimiento] Es importante manifestar que posteriormente con 

Grúas Ápside. siendo su propietario el señor DAVID VAZQUEZ, I sicl se acordó un precio de $9,500.00 
(NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS) por vehiculo para que dichas unidades fueran liberadas de los 
corralones y con esto I1LÍ representada pudiese cUTnplir con las obligaciones contractuales con sus 

aseg urados [ ... ] 

Finalmente. es importante manifestar que los vehículos se recuperaron a los 9 meses con daños. 

[ ... ]".324 

ANEXOS AL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A MAPFRE 

Junto con los diversos escritos citados por los que MAPFRE desahogó el requerimiento COFECE-AI
DGIPMA-2014-119, acompañó diversas documentales que a continuación se describen: 

324 Folios 11536 a 11548. 
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Copia simple de un listado que contiene fecha de siniestros, Lipo de SERVICIO proporcionado, 
importe pagado por el SERVICIO, nombre de] PRESTADOR DE SERVICIO que atendió y el número 
de servicios brindados. 325 

Copia simple de un comunicado emitido el veinlicuatro de octubre de dos mil trece, por el que 
se informó a los miembros de la ASOCIACIÓN que se determinó: "[ ... ] por la mayoría de los 
socios suspender de manera indefinida todo tipo de servicios y crédito l ... J" a diversas 
ASEGURADORAS, entre ellas MAPFRE~ añadiendo que: "[ ... ] queda estrictamente prohibido 
prestar cualquier tipo de servicios y crédito a las empresas antes mencionadas y en caso de no acatar 
los citados acuerdos se les suspenderá de manera indefinida de las guardias de tránsito local y federal 
[ROLES DE SERVICIO J [ ... ]". De dicho documento se desprende e] nombre y firma de  

 ostentando el cargo de Presidente de la ASOCIACIÓN. 326 

Copia simple de sesenta y tres facturas por concepto de pagos de SERVICIOS de MAPFRE en 
favor de DAVID V ÁZQUEZ y de GRÚAS y PLATAFORMAS. 327 De dichas facturas se desprenden 
las relativas a las materialización cuatro~ de acuerdo a lo siguiente: 

Ftcll8 'de ' NéiDerti ~dor de servicio,.(~or:) Monto ',,,, ' ' iSEGlfR..4DORÁ~ " "'f."di " ':" 
, , <' , .. ' ." ;' 

, emiSiÓn;' ele,' "-
' ( .. , , 'í' " ;:, 1 ' .:.; 

, ubicad6il ~'J 
~ faeL\lr3",." ' ~l.F:mPI~~ : 

Materialización Cuatro 
27/0112014 39 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11660 
27/0112014 40 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11661 
27/01/2014 41 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APFRE 11662 
27/0112014 42 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APFRE 11663 
27/01/2014 43 DAVID v ÁLQUEZ $10,640.00 M APl-'Rb ]1664 
27/01/2014 45 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APFRE 11665 
27/01/2014 46 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APFRE 11666 
27/01/2014 47 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11667 
27/0112014 49 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11668 
27/0112014 50 DAVID VAZQUEZ $10.640.00 M APFRE 11669 
27/0112014 51 DAVID V ÁZQUEZ $] 0,640.00 MAPFRE 11670 
31/0112014 102 DAVID VAZQUEZ $10,640.00 MAPFRE 11671 
31/01/2014 103 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APFRE 11672 
31/0112014 104 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APFRE 11673 
31/0112014 106 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APr-RE 11674 
31/01/2014 107 DAVID V ÁZQUEZ $10,640.00 M APfoRE 11675 

VALORACIÓN DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A MAPFRE 

Los diversos escritos con los que MAPFRE por conducto de su representante legal desahogó el 
requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2014-119 de conformidad con los artículos 34 bis infine de 
la LFCE y 42 del RLFCE~ 93~ fracción 111, y 133 del CFPC, constituyen documentales privadas que 
obran en el EXPEDIENTE, por lo que se les da el valor que les otorgan los artículos 197, 203, 204, 205, 
208,209 Y 210 de ese ordenamiento. 

325 Folios 11613 a 11616. 
3~6 Folios 1 J 682 a I 1683. 

'- ~1617alI680. 
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Por lo que hace a las documentales anexas que obran en copia simple, se les concede el valor 
probatorio que otorgan los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 207 Y 217 del CFPC. Dichos 
documentos fueron aportados durante la investigación por personas que no resultaron ser emplazadas, 
al tratarse de fotocopias que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 217 del CFPC 
para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en 
que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en ellas. Sin embargo, 
considerando que dichos documentos fueron aportados durante la investigación, y no se ha puesto en 
duda su exactitud, veracidad o contenido, ni fueron objetados en forma alguna por lo emplazados, 
debe considerarse que para todos el10s hacen prueba plena. 

CONCLUSIONES DEL DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO A MAPFRE. 

Del desahogo al requerimiento con número de oficio COFECE-AI-DGIPMA-2014-119, se 
desprenden las siguientes conclusiones: 

MAPFRE identificó como PRESTADORES DE SERVICIOS a INDIRA TABARES, GRÚAS y 

PLATAFORMAS, GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS OCÉANO, GRÚAS PICAZO, GRÚAS y TRASLADOS, 

JOSÉ ZAMORA, GRÚAS IXOYE y a ADRIANA VENTURA. 

MAPFRE indicó que tuvo conocimiento de la existencia de la ASOCIACIÓN en virtud de 1m 
correo electrónico en el que adjuntaron una carta en la que se le informó de la suspensión de 
todo tipo de crédito y/o descuentos, firmada por  como 
Presidente de la ASOCIACIÓN. 

Señaló que en el mes de octubre de dos mil trece, GRÚAS y TRASLADOS de JOSÉ ZAMORA 

pretendió cobrar $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por la prestación del 
SERVICIO; y que dicho costo se lo comunicó de manera verbal DAVID V ÁZQUEZ. 

Indicó que los SERVICIOS le fueron cancelados con el fin de obligar a la ASEGURADORA a 
aceptar la tarifa fijada por los PRESTADORES EMPLAZADOS, añade que tal situación generó 
deterioro en las unidades resguardadas. 

Indicó que el costo promedio por ]a PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS en ACAPULCO era de 
2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) Y que con la TTM existió un aumento "ilógico" en el 
mismo. 

MAPFRE señaló que "en la zona de Guerrero" cuentan con un "Rol de guardia" para la prestación 
del SERVICIO en el que sólo algunos PRESTADORES DE SERVICIO están disponibles para realizar 
el rescate de unidades. 

Del comunicado emitido por la ASOCIACIÓN el veinticuatro de octubre de dos mil trece, 
presentado por MAPFRE, se observa que la ASOCIACIÓN detenninó suspender de manera 
indefinida todo tipo de servicios y crédito a diversas ASEGURADORAS, entre ellas MAPFRE; 

añadiendo que quedaba estrictamente prohibido prestar cualquier tipo de servicios y crédito a 
las mismas empresas, y que en caso de que las empresas de grúas asociadas no acataran los 
citados acuerdos se les suspendería de manera indefinida de los ROLES DE SERVICIOS. 
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De las diversas facturas presentadas, se observan cobros a MAPFRE por concepto de prestación 
de SERVICIOS por $10,640.00 (diez lnil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) de parte de 
DAVID V ÁZQUEZ. 328 

2. COMPARECENCIAS 

En la presente sección se analizarán las comparecencias efectuadas durante la etapa de investigación. 

1. COMPARECENCIA DE FRANCISCO PICAZO (CIT ADO COMO REPRESENTANTE DE GRÚAS PARAÍSO) 

La dec1aración de FRANCISCO PICAZa celebrada el once de marzo de dos mil quince, mediante 
comparecencia voluntaria en las oficinas de esta COFECE, en su carácter de Administrador General 
de GRÚAS PARAÍSO señaló lo siguiente: 

"[ ... ] [Respecto de su nombre, empresa en la que labora, cargo y temporalidad] Que mi 
nombre es Francisco Javier Picazo Garcfa y que soy administrador general de la empresa Grúas Paraíso, 

S.A. de C. V.la cual es una eJnpresafamiliar, tengo veinte al10s dedicándolne a esta actividad y el domicilio 
de Grúas Paraíso está en la Avenida Baja California No. 42, Colonia Progreso, en el Municipio de 

Acapulco de Juárez. Guerrero r ... ]. 
[ ... ] [Respecto del personal que labora con FRANCISCO PICAZO, así corno el responsable 
de la emisión de facturas] el nombre del personal que ha trabajado para mi es  

 quien se encargaba de la facturación de los senicios que se realizaban hasta 
el año dos mil catorce y a partir del mes de enero de dos mil quince y hasta la fecha se encarga de la 
facturación  [ ... ] 

[ ... ] [Respecto del precio del SER V lela] Los precios del servicio de grúas se basan en una tarifa 
que la expide la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) en los tramos federales, en los tramos 
Inunicipales existía una tarifa de tránsito municipal determinada por el Secretario de Tránsito Municipal 

[ ... ] Existen cuatro tipos de grÚa: A.B,e y D, depende del tipo de grúa es como se realizara el cobro r ... ] 
El precio del kilolnetraje depende de las tarifas que establece la SeTo por ejernplo [ ... ] se cobra el 

banderazo $500.00 pesos [ ... J se cobra el kiloJnetraje y si Iwy que sacar el carro de un barranco, se cobra 
la maniohra y también el tiempo que tarda en realizar el servicio y se lleva al carro al corralón y se cobra 
también este servicio. Cuando el accidente esfuera del cantino, la SCT dice que se puede negociar con el 
usuario el precio. 

Los servicios particulares históricamente las tanfas las marcaba tránsito rrlunicipal, pero como dejaron 
de publicar las tarifas, las empresas de grúas manejan un parámetro cercano a las de tránsito. La ganancia 
está en los accidentes porque la tarifa es muy general y en un accidente se debe cobrar el abanderalniento, 

la custodia. la maniobra, el acondicionamientoJ el arrastre y se hace una negociación con el cliente [ ... j 

[ ... ] [Respecto del grupo de interés econórnico] El nombre comercial bajo el que opero es "Grúas 
Picaza" y las empresas que forman parte de este grupo son: Grúas Paraíso, S.A. de C. V" Grúas Picazo, 
S.A. de C. v..  y Grúas Océano, S.A. de C. V. 

( ... ] [Respecto de los requisitos para que las empresas operen] los requisitos para que las 
empresas operen son: contar con los cuatro tipos de grúas (A. B. e y D) con tres años de antigüedad como 

máximo, con.tar con los seguros y equipos necesarios para hacer el salvarnento [ ... ] se debe contar con 
un permiso emitido por Úl SeT en carreteras federales. En tránsito local quien tenga relación con los 

policías es quien trabaja y quien dé más propina, [ ... ] 

\ 328 Identificada en el OPR como "Materialización Cunlro " , Página 88 del OPR. 
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[ ... ] [Respecto de la ASOCIACIÓN y sus miembrosJ III Asociación de Grúas de Acapulco A.C. a 

nombre de sus miembros es quien impone los precios que quieren al público. l ... l inició sus operaciones 
a partir de octubre o noviembre de dos mil trece. Los miembros de la Asociación actualmente son Grúas 
Mate a cargo de Alfredo Flores León, Grúas Mondragón. quien actualmente está a cargo de estas grúas 
es el hijo de  y su hermano. Grúas Santa Lucia l sic 1 y Grúas Acapulco ÚlS 

cuales eran manejadas por  quien falleció y dejó a cargo a su esposa 
Indira Tabares. Ángel Zamora Abarca de Grúas y Traslados de Acapulco.  de 
Grúas Ixoye y Grúas Coloso y Grúas Vázouez o Apside que son de David Vázquez, quien al parecer es 
el presidente de ÚJ Asociación. 

En noviembre de dos mil trece se hizo el acta constitutiva de la Asociación y en dicha acta figuraban cOlno 
socios Grúas Mate, Grúas Mondragón, Grúas Apside o Vázouez, Grúas Acapulco, Grúas y Traslados de 
Acapulco y yo estaba con Grúas Paraíso. Posteriormente decidieron invitar a los demás. a Grúas Solo 
Platafonnas. a Gnias Ixoye y a Grúas Coloso, algunos de ellos no querían entrar a la Asociación y fue 
cuando algunos de los miembros empezaron a amenazarlos obligándolos a pertenecer a ella. Yo me retire 
en enero de dos mil catorce porque no estaba de acuerdo en la fonna en que estaban actuando y 
amenazando a las demás personas, incluso a los ajustadores de las aseguradoras, ni tampoco estaba de 
acuerdo con que la Asociación fijara los precios para los servicios, lo cual impedía que alguien cobrara 
por debajo de lo establecido por la Asociación y sus mientbros por la prestación de los servicios de grúas 

[ ... J 
r ... ] [Respecto del ACUERDO B] rol de tránsito municipal. que es un rol de guardias para levantar 
vehículos accidentados en el municipio de Acapulco en el cual sOÚJmente podrán levantar vehículos los 
asociados que están en el rol y ellos fijan el precio que quieren, este rol se reparte entre los miembros de 
la Asociación, además de fijar el precio del servicio el rol de guardias sirv'e para asignar cada día de la 
semana, a una de las ernpresas pertenecientes a la Asociación, con el objeto de que cada empresa al final 
del mes tenga el mismo número de servicios. 

r . ·.1 [Respecto de la operación de la ASOCIACIÓN] Quien manejaba todo en la Asociación era 
 y Alfredo Flores León, pero al morir . se quedó 

a cargo Alfredo Flores León y David Vázquez H Luz, quienes actualmente toman las decisiones. [ ... ] La 
Asociación reparte el rol de guardias entre sus nzielnbros para que todos tengan conocimiento de a quien 

le toca que día y cuanto deben cobrar [ ... ] [énfasis añadido 1".329 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

Considerando que FRANCISCO PICAZa fue citado a comparecer en su carácter representante legal de 
GRÚAS PICAZa y que es representante legal de GRÚAS PARAÍSO se debe considerar que las 
manifestaciones realizadas por la persona física sujetan a las personas morales que representa, por]o 
que las conclusiones que aquí se precisan deberán considerarse tanto para FRANCISCO PICAZO como 
para GRÚAS PICAZO y GRÚAS PARAÍSO. De la infonnación proporcionada por FRANCISCO PICAZO, se 
desprenden las siguientes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

FRANCISCO PICAZa reconoce que: 

Es Administrador General de GRÚAS PARAÍSO~ además de pertenecer a un grupo de lnterés 
económico en el que se encuentran las empresas GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS PICAZO, y GRÚAS 

OCÉANO. 

329 Folios 12024 a 12025. 
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Seña1ó que opera bajo el nombre comercial de "Grúas Picazo". 

Que GRÚAS PARAÍSO perteneció a la ASOCIACIÓN pero que FRANCISCO PICAZa se retiró de 
dicha ASOCIACIÓN en "[ ... ] enero de dos núl catorce porque no estaba de acuerdo en la fonna en que 

estaban actuando y amenazando a las demás personas". 

El ROL DE SERVICIOS de tránsito municipal es un rol de guardias para levantar vehículos 
accidentados en ACAPULCO, en el que sólo pueden participar los miembros de la ASOCIACIÓN; 
el objetivo de dicho ROL DE SERVIClOS es asignar cada día de la semana a uno de los miembros 
de la ASOCIACIÓN para que cada asociado tenga aproximadamente el mismo número de 
SERVICIOS al mes. El ROLDE SERVICIOS se reparte entre los miembros de la ASOCIACIÓN yen 
este se fija el precio de los SERVICIOS. 

HECHOS DE TERCEROS: 

La ASOCIACIÓN, a nombre de sus miembros,. impone los precios de los SERVICIOS a los 
usuanos. 

Que los miembros de la ASOCIACIÓN que son parte de ella desde la legal constitución de la 
lnisma son: GRÚAS MATE, GRÚAS MONDRAGÓN, GRÚAS ApSIDE, ~'Grúas Acapulco", GRÚAS y 

TRASLADOS, así como GRÚAS PARAÍSO, y que posteriormente se invitó a integrarse a la 
ASOCIACIÓN a GRÚAS SOLO PLATAFORMAS, GRÚAS IxOYE y "Grúas Coloso", 

Quienes tomaban las decisiones en la ASOCIACIÓN eran ALFREDO FLORES Y  
 sin embargo, al fallecimiento de éste último, DAVID V ÁZQuEzjunto con ALFREDO 

FLORES actualmente toman las decisiones. 

El ROL DE SERVICIOS de tránsito municipal es un rol de guardias para levantar vehículos 
accidentados en ACAPULCO, en el que sólo pueden participar los miembros de la ASOCIACIÓN, 
el objetivo de dicho ROL DE SERVICIOS es asignar cada día de la semana a uno de los miembros 
de la ASOCIACIÓN para que cada asociado tenga aproximadanlente el mismo número de 
SERVICIOS al mes. El ROLDE SERVICIOS se reparte entre los miembros de la ASOCIACIÓN y en 
éste se fija el precio de los SERVICIOS. 

2. COMPARECENCIA DE JUAN M. REYES (CITADO COMO REPRESENTANTE DE GRÚAS y 

PLATAFORMAS). 

La declaración de JUAN M. REYES realizada mediante comparecencia en las oficinas de la Delegación 
de la Secretaría de Economía en ACAPULCO el tres de marzo de dos mil quince, en s~ carácter de 
representante legal de GRÚAS y PLATAFORMAS señaló: 

"[ ... ] 
3. Describa en que consiste su actividad laboral. en su caso, el cargo que desempeña. 

R. Soy Administrador Único de Grúas y Plataformas GuerrerQ, S.A. de C. V., person.alidad que acredito 
mediante el illstnllnen.to notarial número 41,102, pasado ante la fe del Licenciado Rohespierre Robles 

¡{ ~---!J ~-
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Hurtado. Notario Público nlÍ,mero i9 del Distrito Judicial de Tabares y del Patrirnonio inmueble Federal 

en Acapulco, Guerrero [330]. 

[ ... ] . 
4. Desde cuándo realiza esta actividad. 

R. Desde hace dos meses. previamente nle dedicaba al área operativa del mantenimiento en general de las 
grúas. 

[ ... ] 
8. Señale el nombre y puesto del personal que lahora y/o laboró en su elnpresa durante los años dos mil 
trece y dos mil catorce, así cOlno las funciones que desempeña ) .. jo desernpetló, 

R. . Secretaria que se encarga de la facturación y recepción de llamadas, 
y , quien se desempeñó como Administrador aproximadamente desde el año 
dos mil diez y hasta el veintinueve de diciembre de dos mil catorce. actualmente yo llevo la administración 
de Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V. 

9. Indique los ser/ieios que presta Grúas y Plataformas Guerrero, SA. de C. V. 

R. Presta el servicio de arrastre y salvamento de vehículos (SERVICIO). 

10. Señale cÓJno y quién detennina el precio para la prestación del SERVICIO. 

R. Los precios están labuúu10s por la Secretaría de Comunicaciones v Transportes (SCr), y con base en 
dicho tabulador yo realizó el cobro de los servicios. 

l···] 
/5. Mencione el nombre de sus principales competidores. 

R. No conozco a ninguna otra empresa que preste el SERVICIO en el tramo que tiene' Grúas y Plataformas 
Guerrero. S.A. de C. V, autorizado por la SCT. 

[ ... ] 
17. Respecto a la tormenta tropical Manuel, ocurrida en eL mes de septiembre de dos mil trece en el 
Municipio de Aeapulco, sePiale lo siguiente.' 

A. ¿ Tuvo algún problenla para realizar los cobros por Los servicios prestados a los usuarios del servicio? 

R. No que yo haya sabido. 

B. ¿ En algún mOfnento durante el periodo entre los Ineses de septiembre a dicielnbre de dos mil trece 
suspendió Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. v., la prestación de los servicios de grúa a algún 
usuario? 

R. No lo recuerdo. 

18, Explique la relación que actualnlente tiene o ha tenido con las siguientes personas. 

a) . 

R. Es  y trabaja en Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V. 

b) . 

R. Es , finado. 

C)  

R. Es  

,/ 330 En dicha comparecencia leAN M. REYES acreditó su personalidad mediante copia certificada del poder general para pleitos y 
cobranzas y actos de cobranza de GRéAS Y PLATAFORMAS consignado en el instrumento notarial emitido el doce de octubre de dos mil 
diez, con número de instrumento cuarenta y un mil ciento dos, pasado ante la fe del Notario Público número diecinueve del Distrito 
Judicial de Tabares y del Patrimonio Inmueble Federal en Acapulco. Guerrero. Una vez cotejado. la Al agregó una copia simple del 
mismo a la comparecencia. Folios 11862 a 11865. 
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21. Tiene conocimiento de la existencia de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C. 

R. Si. 

22. ¿ Grúas y Platafonnas Guerrero, S.A. de C. V" ha sido invitado a participar en la Asociación de Grúas 
de Acapulco. A. C. ? 

R.No. 

23. Esta comisión tiene conocirniento de varias personas que prestan los servicios de grúa en el Municipio 
de Acapulco. Al respecto, a continuación se le rnencionará el nombre de estas personas y se le solicÑa: 

A. Se,lale si las conoce, y 

B. Mencione si se ha reunido o ha tenido comunicación con alguna de ellas para ,fijar el precio, restringir 
el servicio y/o coordinarse para atender La demanda de servicios. 

[ ... ] 
* Francisco Javier Picaza García. 

R. He oído hablar de él. pero no tengo mayor conocimiento. 

[ ... ] 
* David Vázquez H. Luz. 

R. Lo ubico porque en algún monten/o nle lo presentó , pero no 
he tenido contacto alguno con él. 

l ... ] 
* Grúas Ixoye, S.A. de C. V. 

R. Las he visto laborar, pero no he tenido ningún contacto con ellas. 

[ ... ] 
No habiendo más preguntas que desahogar [ ... ] en uso de la palabra. manifiesta que "  

 y Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V .. somos 
parte de una empresa familiar que hasta diciembre de dos mil catorce, fecha en la que  

 él nos representaba, por consiguiente desconozco muchos de los trámites 

realizados en representación de la empresa. pues yo asumi el cargo hace dos meses [ ... ] [énfasis 
añadido]".331 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

Considerando que JUAN M. REYES fue citado a comparecer en su carácter representante legal de 
GRÚAS y PLATAFORMAS se debe considerar que las nlanifestaciones realizadas por la persona física 
sujetan a la persona moral que representa, por lo que las conclusiones que aquí se precisan deberán 
considerarse tanto para JUAN M. REYES como para GRÚAS y PLATAFORMAS. En el particular, si bien 
JUAN M. REYES declaró que recientemente fue nombrado como Administrador Único de GRÚAS y 
PLATAFORMAS, se debe considerar lo declarado por él en relación con hechos anteriores a su 
designación también sujetan a GRÚAS y PLATAFORMAS, pues la ficción jurídica que implica la 
existencia de una persona moral tiene COIllO parte de su razón de ser la trascendencia de la moral a 
través del tiempo e independiente de la existencia de la persona física determinada con la finalidad 

~ 11856 a 11861. 
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de ser sujeto de derechos y obligaciones. De la información proporcionada por JUAN M. REYES, se 
desprenden las siguíentes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

JUAN M. REYES manifestó ser el Administrador Único y representante legal de GRÚAS y 

PLATAFORMAS (respuesta a la pregunta 3). 

JUAN M. REYES reconoce el  con ,  
 (respuesta a la pregunta 18). 

GRÚAS Y PLATAFORMAS presta el SERVICIO. 

La representación y administración de GRÚAS y PLATAFORMAS le correspondió a su medio 
hermano Juan Mondragón Bengochea aproximadamente del año dos mil diez hasta finales de 
dos mil catorce (respuesta a la pregunta 8). 

3. COMPARECENCIA DE JOSÉ ZAMORA (CITADO COMO REPRESENTANTE DE GRÚAS y TRASLADOS) 

La declaración de JosÉ ZAMORA realizada lnediante comparecencia en las oficinas de la Delegación 
de la Secretaría de Economía en ACAPULCO el cinco de marzo de dos mil quince, en su carácter de 
representante legal de GRÚAS Y TRASLADOS señaló: 

3. Describa en que consiste su actividad laboral y. en su caso, el cargo que desempe,la. 

R. Consiste en hacer guardias en destacamento de III POliCÚl Federal. sector caminos, y atender los 
requerimientos de esta autoridad para trasúuwr y levantar vehículos. Soy el encargado de organiz.ar a 
los operadores. la oficina, realizar los cobros del servicio prestado. y realiZ/lr el pago al personal, ya que 
so}' el Administrador Único y Representante Legal de Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. 
[ ... ].332 

7. Describa las principales funciones que usted desempet1a. 

R. Soy el encargado de tomar las decisiones del negocio, decir bajo que esquenw trabajar. y tengo la 
facultad para las cuestiones legales, como cuestiones bancarias y ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT). 

[ ... ] 
9. Señale los servicios que presta Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. 

R. Trasladar o remolcar vehículos de los usuarios que lo soliciten (SERVICIO). 

10. Indique córno y quién determina el precio para la prestación del SERVICIO que presta. 

R. Un servidor con base en las tarifas que nos indica la SCT. 

J J. Señale los requisitos necesarios para prestar los senJicios de grúa. 

R. Contar con el permiso emitido por la SCT para prestar el SERVICIO. y tener la.'! grúas necesarias para 
prestar dicho servicio. 

12. Describa la región geográfica donde presta sus servicios . 

.H2 En dicha comparecencia el C. JosÉ ZAMORA acreditó su personalidad mediante copia certificada dd instrumento público por el que 
{,jJ se constituye GRÚAS y TRASLADOS registrada con la póliza cinco mil setecientos cincuenta y tres, de fecha treinta y uno de julio de dos 

mil nueve, pasada ante la fe del Corredor Público número 1 del estado de Guerrero: instrumento en que se designa como Administrador 
Único y representante legal a JosÉ ZAMORA. Una vez cotejado el documento, la Al agregó una copia simple del mismo a la 
comparecencia. Folios 11935 a 11956. 
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R. La mayor parte es en el Municipio de Acapulco v el Estado de Guerrero, pero si nos solicitan el 
SERVICIO contamos con el permiso para prestarlo en toda In República Mexicana. 

[ ... ] 
14. Mencione el nombre de sus principaLes cOl'npetidores. 

R. lavier Picazo de Grúas Picazo, Indira Tabares de Grúas Acapulco [sic], Jesús Mondragón de Grúas 
Mondragón.  de Grúas Ixove, Alfredo Flores de GrlÚls Mate, GrÚas Dos Costas y Grúas 
Coloso, son las que recuerdo. 

15. ¿ Señale el nombre de sus principales clientes? 

R. Las compañías de seguros Grupo Nacional Provincial (GNP), Multiasistencia. Quálitas. lnhursa, HDI 
Seguros. General de Seguros. Axa Seguros. entre otras. 

16. Explique detalladamente lafonna en que prestan un SERVICIO en el municipio de Acapulco: 

R. Tenemus una oficina y teléfonos al público en general, en los que recibimos las llamadas de los usuarios 
y atendenws su solicitud. Como tenemos una concesión de la SCT tenemos la obligación de atender los 
siniestros Que ocurran en el tramo que tenemos concesionado. por lo que la Policía Federal de Caminos 
nos da aviso de los reportes y nosotros debe/nos acudir por los -vehículos que se nos indiquen. Trabajamos 
en tránsito municipal y también acudimos al llamado de los agentes de tránsito municipal. 

A. ¿Señale el tipo de propiedad de la empresa donde labora? 

R. Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. es dueña de cinco equipus de grúas [ ... ] 

17. Respecto a la tonnenta tropical Manuel. ocurrida en el mes de septiembre de dos mil trece. señale lo 
siguiente: 

A. Señale los obstáculos a los que se enfrentó para realizar las gestiones de cobro con sus clientes. 

R. En mi caso GNP me IÚlmó para que le prestara el SERVICIO. por lo que comencé a prestar el SERVICIO 

y en el cao~' presté el SERVICIO a más vehículos de diferentes dueños o aseguradoras. Los selVicios que 
preste requirieron de maniobras especiales y se realizaron en circunstancias extraordinarias, lo que 
originó que los costos fueran negociados con mis clientes y se llegó a un acuerdo armonioso. 

B. ¿ CÓlno se solucionaron dichos problenzas? 

R. Con pláticas en las que se vio inl'olucrada la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), en 
un inicio entregue una parte de los vehículos en los talleres o agencias que me indicó GNP, los demás 
fueron resguardados a solicitud de GNP en un corralón que improvisamos en ese momento. Se resolvió en 
la PROFECO porque GNP no aceptó el presupuesto que platicamos, por lo que las negociaciones se 
dieron por teléfono con el Departamento Jurídico de las oficinas centrales de GNP en la Ciudad de México, 
sin que se llegará a un acuerdo, por lo que posteriormente acudimos a la PROFECO en Acapulco. 
Recuerdo que en las reuniones con PROFECO estuvo presente Hugo Pérez y si no mal recuerdo Hugo 
César Nava por parte de GNP, y yo fui atender los asuntos de Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de 
C. V, pero estaban presentes otras aseguradoras y prestadores del SERVICIO. Como se trataba del mismo 
asunto, PROFECO decidió que se trataría de manera conjunta entre todas las aseguradoras y los 
'grueros '. Entre los que recuerdo estuvieron  en representación de Grúas Mondragón, 
y . representando a Grúas Picazo. también estuvieron otras personas presentes 
pero no las recuerdo con exactitud. En }ni caso junto con los representantes de GNP nos separamos del 
lotal de las personas que está banzos en la reunión por el mismo asunto, y negociamos el costo y los términos 
por cada unidad y como se realizaría el pago, llegando a un acuerdo en ese nwmento, el acuerdo quedo 
firnzado ante la autoridad mencionado. 

C. ¿ En algún momento durante el periodo entre los meses de septiembre a dicienlbre de dos mil trece 
suspendió la prestación de los servicios de grúa a algún usuario? 

R. No suspendimo.ft el SERVICIO, pero algunos de los vehículos que se encontraban en nuestro corralón!lQ 
fueron entregados hasta que se firmó el convenio que acabo de mencionar. 
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18. Respecto de la reunión con la PROFECO, señale lo siguiente: 

a) ,¿ Cuándo fue realizada? 

, R. No recuerdo la fecha exacta, pero fue a finales de noviembre o inicios de diciembre de dos mil trece. 

b) Señale sí el conveniofuefirmado en conjunto con otros prestadores de los servicios de grúa. 

R. Los convenios fueron finnados entre cada uno de los prestadores de los servicios y sus clientes, por lo 
que el convenio firmado por Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V., se celebró de manera individual 
con GNP. 

Señale si acordó con los otros prestadores del servicio que firmaron los convenios el precio por la 
prestación de los servicios. 

R.No. 

19. E.xplique la relación que actualmente tiene o ha tenido con las siguientes personas, asi como si ha 
tenido reuniones en donde se hayan tratado asuntos relacionados con el precio del SERVICIO, la 
distribución de los servicios prestados en el Municipio de Acapulco, o la restricción del SERVICIO a algún 
usuario del mismo: 

* Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V. 

R. Si los conozco, los relaciono con el señor . y con él en ocasiones llegué a 
reunirme pero nunca tratamos temas de precios o de otros asuntos relacionados con la prestación del 
SERVICIO. 

*  

R. Si lo conozco, debe ser , pero nunca me he reunido con él. 

* . 

R. Si lo conozco, lo conocl antes de que empezara el negocio de las grúas, en algunas ocasiones nos 
reunimos pero nunca tratamos temas de precios o de otros asuntos relacionados con la prestación del 
SERVICIO. 

[ ... ] 
*Francisco Javier Picazo Careta. 

R. Si lo conozco. nunca me he reunido con él. 

* . 

R. Si lo conozco, fue nli jefe y actualmente trabaja en Grúas Picazo, y nunca me he reunido con él para 
tratar temas de precios o de otros asuntos relacionados con la prestación del SERVICIO. 

*Adriana María Ventura Guzmán. 

R. Si la conoz.co, trabaja en Grúas sólo Plataformas y nunca me he reunido con ella para tratar temas de 
precios o de otros asuntos relacionados con la prestación del SERVICIO. 

*David Vázquez H. Luz. 

R. Si lo conozco. trabaja en Grúas Apside, nunca me he reunido con él para tratar temas de precios o de 
otros asuntos relacionados con la prestación del SERViCIO. 

* . 

R. Si lo conozco, es padre de David Vázquez H. Luz y trabaja en GrÚas Apside, nunca me he reunido con 
él para tratar temas de precios o de otros asuntos relacionados con la prestación del SERVICIO. 

*Grúas lxoye, S.A. de C. V. 

R. Si las conozco. identifico al señor . no sé si es el dueño pero lo he visto 
trabajando ahí, nunca me he reunido con ellos para tratar temas de precios o de otros asuntos relacionados 
con la prestación del S~"'RVICIO. 

[ .. ,] 

~ 
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20. ¿Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V., pertenece a la Asociación de GrLÍas de Acapulco. A.C.? 

R. Si. 

21. Señale cuál es lafunción de la Asociación de Grúas de Acapulco. A.C. 

R. La Asociación la integramos aproximadanzente a principios de dos mil catorce, con la intención de {J]!J!. 

existiera orden entre los prestadores del SERVICIO, ya que ex;st[a un rol de trabajo establecido por la scr 
para la prestación del S¡;;RVICIO, y como comenté también trabajábanlos para tránsito municipal con otro 
rol, por Lo que la Asociación se creó para tener comunicación entre los prestadores del SERVICIO y que 
se respetaran los roles para prestar el SERVICIO tanto a la SeT como a tránsito municipal. el servicio a 
usuarios particulares se realiza de manera independiente de acuerdo a las solicitudes realizadas a cada 
prestador del SERVICIO. 

En La Asociación establecimos un centro de llamadas para que aLgunos de los clientes que se dedican a 
ofrecer servicio.1i de asistencia solicitaran a los miembros de la Asociación sus servicios, y las tres personas 
que atienden el centro de Uanzadas asignan la atención de los servicios al prestador que se encuentre más 
cerca de la zona en que debe darse el servicio. Los miembros de la Asociación nos reunimos con las 
empresas de asistencia y negociamos un costo para la atención de los servicios. 

22. Mencione a los miembros de la Asociación de Grúas de Acapulco. A.C. 

R. El Presidente era  quien ya [a lle ció, vera representante de Grúas 
Mondragón. David Vázquez H. Luz; Alfredo Flores León; Grúas Paraiso [sic], firmando como 
apoderado legal ; lndira Tabares Romero, y un servidor representando a 
Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V Actualmente la Asociación de Grúas de Acapulco. A.C.! no 
tiene Presidente. 

[ ... ] 
24. Se1'lale los requisitos para pertenecer a dicha asociación. 

R. En principio tener grúas. cumplir con las cláusulas de la Asociación y cubrir los gastos que se generan. 
entre los que se encuentran las rentas de las oficinas y Los sueldos de Los trabajadores de la Asociación, 
para ello se debe realizar un pago mensual de aproximadamente cuatro ¡ni! o cinco mil pesos. 

[ ... J 
25. Señale quien integra actualmente la mesa directiva de la Asociación de Grúas de Acapulco! A.C. 

R. No recuerdo exactamente los cargos, pero como Presidente continúa , 
Indira Tabares Romero y David Vázquez H. Luz. 

26. Desde cuándo es miembro de la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C. 

R. Desde su inicio, no recuerdo con exactitud pero fue a principios del año dos mil catorce. 

En este mornento se pone a la vista del conlpareciente el escrito de fecha dos de enero de dos "Lil catorce, 
emitido por , Presidente de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C., Y 
dirigido a ABA Seguros, S.A. de C. V .. en el que se señalan los costos convenidos por los miembros de la 
Asociación para la atención de los servicios en detenninadas zonas del Municipio de Acapulcn, mismo que 
se agrega en copia cert~ficada a la presente acta como Anexo 2. Al respeclo, se le pregunta lo siguiente: 

a) ¿ Reconoce el escrito que se le presenta? 

R. Si lo reconozco. 

b) Señale la fomla en que tuvo conocimiento del escrito. 

R. Nos fue infonnado en las oficinas de la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C. 

[ ... ] 
28. Esta COMISI6N tiene conocimiento de una reunión celebrada en el in.terior del centro comercial Costera 
No. J 25. Plaza Bahía, el viernes cuatro de octubre de dos mil trece. Al respectn, señale si tiene 

"-., conocimiellto de la celebración de dicha reunión y el nwtivo de la misma. 

" >-
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R. Si la recuerdo, fue en las instalaciones de la Policía Federal, }ro acudí y recuerdo que estuvieron 
presentes miembros de algunas de las seg urado ras, alf{unos grueros, entre ellos recuerdo a  

 Alfredo Flores León, Francisco Javier Picazo, también asistieron representantes de 
PROF ECO y de la SeT. El nwtivo fue negociar los costos de los servicios que se prestaron a las 
aseguradoras durante la tormenta Manuel. 

29. Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha 
descrito. 

R. Porque tengo un negocio de grúas, y en las fechas a que se refieren las preguntas que se me realizaron 

estuve presente prestando el SERVICIO. [ ... ] [énfasis añadido]". 333 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA. 

Considerando que JOSÉ ZAMORA fue citado a comparecer en su carácter de representante legal de 
GRÚAS y TRASLADOS se debe considerar que las manifestaciones realizadas por la persona física 
sujetan a la persona moral que representa, por lo que las conclusiones que aquí se precisan deberán 
considerarse tanto para JosÉ ZAMORA como para GRÚAS y TRASLADOS. De la información 
proporcionada por JosÉ ZAMORA, se desprenden las siguientes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

JOSÉ ZAMORA reconoció que: 

Es Administrador Único y representante legal de GRÚAS y TRASLADOS (respuesta a la 
pregunta 3). 

GRÚAS y TRASLADOS presta el SERVICIO (respuesta a la pregunta 9) en ACAPULCO y en el 
estado de Guerrero (respuesta a la pregunta 12). 

Los precios de los SERVICIOS los determina él mismo basándose en las tarifas que indica la 
SCT (respuesta a la pregunta 10). 

Tras la TTM, GRÚAS y TRASLADOS fue contactada por GNP para la prestación de los 
SERVICIOS; sin embargo~ derivado del caos provocado por la TMM prestó SERVICIOS a 
particulares y otras aseguradoras. Indicó que GNP no aceptó el presupuesto platicado, por lo 
que se negoció vía telefónica con las oficinas centrales de GNP en la Ciudad de México y 
posteriormente ante la PROFECO en ACAPULCO, en donde se llegó a un arreglo con GNP. 

No se suspendió la prestación de los SERVICIOS pero algunos vehículos no fueron entregados 
a la aseguradora hasta que se firmó el convenio referido~ además, que a la reunión en la 
PROFECO acudieron otros prestadores del SERVICIO, como son GRÚAS MONDRAGÓN y 
GRÚAS PICAZO (respuesta a las pregunLas 17 incisos A, e y C). 

GRÚAS y TRASLADOS pertenece a la ASOCIACIÓN (respuesta a la pregunta 20). 

Reconoce el escrito que se le puso a la vista de dos de enero de dos mil catorce, emitido por 
, Presidente de la ASOCIACIÓN, y dirigido a ABA Seguros, S.A. 

de C.V., en el que se señalaron los costos convenidos por los miembros de la ASOCIACIÓN 

'\ 

\

1
1 

333 Folios 1] 925 al] 934. 
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para la prestación de los SERVICIOS en determinadas zonas de ACAPULCO (respuesta a la 
pregunta 26). 

Es competidor de: FRANCISCO PICAZO de GRÚAS PICAZO, INDIRA TABARES, JUAN M. REYES 

de GRÚAS MONDRAGÓN, GRÚAS IxOYE y ALFREDO FLORES de GRÚAS MATE (respuesta a la 
pregunta 14). 

HECHOS DE TERCEROS: 

Indica que es competidor de: FRANCISCO PICAZO de GRÚAS PICAZO, INDIRA TABARES, JUAN 

M. REYES de GRÚAS MONDRAGÓN, GRÚAS IXOYE y ALFREDO FLORES de GRÚAS MATE 

(respuesta a la pregunta 14). 

La ASOCIACIÓN fue integrada a finales del año dos lni! catorce con e] fin de poner orden entre 
los PRESTADORES DE SERVICIO, para tener comunicación y que se respetaran los ROLES DE 

SERVICIOS, el que establece la SCT y el rol de tránsito municipal y que se estableció un centro 
de llamadas (CALL CENTER) para que los clientes solicitaran a los miembros de la ASOCIACIÓN 

los SERVICIOS (respuesta a la pregunta 21). 

Son miembros de la ASOCIACIÓN,  (finado) como Presidente de 
la ASOCIACIÓN y representante de GRÚAS MONDRAC.rÓN; DA VID V ÁZQUEZ; ALFREDO FLORES; 

GRÚAS PARAÍSO representada por  e INDIRA T ABARES (respuesta a la pregunta 
22). 

En la relmión en PROFECO estuvieron presentes JUAN M. REYES, de GRÚAS MONDRAGÓN, y 
 de GRÚAS PICAZa. 

4 .. COMPARECENCIA DE MARÍA BECCNEZTTES (APERSONADA COMO REPRESENTANTE DE GRÚAS 

IXOYE) 

La declaración de MARÍA BECCNEZTTES realizada mediante comparecencia en las oficinas de la 
Delegación de la Secretaría de Economía en ACAPULCO, e1 cuatro de marzo de dos mil quince, en su 
carácter de representante legal de GRÚAS IXOYE señaló: 

"[ ... ] 
l. Señale su nombre completo. 

R. María Luisa Beccnezttes López 

2. Se1lale el nombre comercial y/o la razón social de la enzpreSQ para la que labora. 

R. Grúas lxoye, S.A. de C. V. 334 Y como persona jÚica con actividad empresarial presto los servicios de 
grúas bajo el nombre comercial de Grúas del Sur de Acapulco. 

3. Describa en que consiste su actividad laboral, en su casoJ el cargo que desempeña. 

R. Presto servicios de grúa y el cargo que deseJnpeiio consiste en ser la administradora. 

[ ... ] 

334 MARÍA BECCNEZTTES acreditó su personalidad como accionista de GRÚAS IXOYE mediante copia simple del instrumento notarial 
número treinta y un mil trecientos cuarenta y siete, por el que se constituye la sociedad denominada GRÚAS IXOYE, expedido por el 
titular de la notaría número 17 del Distrito Notarial de Tahares, en ACAPUL,CO. Una vez cotejado, la Al agregó una copia simple del 
mismo a la comparecencia. Folios 11917 a 11924. 
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9. Señale al respecto cómo y quién deternlina el precio para la prestación de los Servicios. 

R. Cobramos la tarifa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para los servicios en el 
área municipal de Acapulco, basado en un tabulador de tarifas autorizadas por Tránsito Municipal. 

[ ... ] 
11. Describa la región geográfica donde presta sus servicios. 

R. Mis servicios los brindo en toda ht República Mexicana incluyendo el municipio de Acapulco . 
. Guerrero. 

12. Mencione el nombre de sus principales competidores en el m,unicipio de A cap u leo, Guerrero. 

R. Grúas Mas GrÚas y Grúas Picazo. 

[ ... ] 
14. Explique detalladanlente laforma en que prestan un senJicio en el municipio de Acapulco: 

ji. ¿ De qué manera recibe las solicitudes para atender siniestros? 

R. Me llaman a la oficina, piden un serv'icio, yo les pregunto su ubicación, dónde están. a dónde se llevaría 
el servicio, que le sucedió a su vehículo, le doy costo y le mando la grúa, también les pido sus datos 
generales y la ubicación a donde se I1landará el servicio. 

[ ... ] 
15. Respecto a la tonnenta tropical Manuel, ocurrida en el mes de septienlbre de dos nzil trece, señale lo 
siguiente: 

A. Señale los obstáculos a los que se enfrentó para realizar las gestiones de cobro con los usuarios que 
atendió. 

R. En el tiempo que duró la tormenta tropical Manuel y durante los quince días posteriores a dicha 
tonnenta no atendimos ningún servicio por que tuvimos afectaciones en la oficina y en el lugar donde se 
resguardan los vehículos que atendemos las cuales consistieron en la inundación del terreno, por lo que 
reanudamos nuestros servicios aproximadamente el treinta de septiembre de dos mil trece. 

B. ¿ En algún momento durante el periodo entre los meses de septiembre a diciembre de dos mil trece 
suspendió la prestación de los servicios de grúa a algún usuario? 

R . . No, l sic 1 en ningún momento. 

16. Explique la relación que actualnzente tiene o ha tenido con las siguientes personas: 

[ ... ] 
*  

R. Solo lo conocí de vista, el era un competidor quien ya Jalleció. 

[ ... J 
* Adriana María Ventura Guzmán 

R. Solo In conozco de vista, sé que tiene grúas también. 

* David Vázquez H. Luz 

R. Solo [sic] lo conozco de vista, sé que liene grúas también. 

[ ... J 
17. Señale si conoce a la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C. ? 

R. No, no la conozco. 
('/ 

~I [ ••• ] 

\ I 22. Señale sí reconoce el documento anteriormente mostrado. , 
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R. No lo reconozco asf con ese formato sin embargo a mí me hacen llegar un rol por parte de Tránsito 
Estatal. 

23. Desde cuando recibe el rol 

R. Desde el año 2012, primero lo recibia por parte de Tránsito Municipal pero debido a su paro laboral 
actualmente lo recibo por parte de Tránsito Estatal. 

r ... 1 
25. Setlale la razón por la que tiene conocimiento de todo lo señalado con anterioridad. 

R. Porque yo soy la que estoy a cargo de mi negocio que consiste en la prestación de .r;ervicio de grúas en 

el municipio de Acapulco, Guerrero [ ... ] [énfasis añadido]". 335 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

En el presente caso se debe aclara que a diferencia de las comparecencias anteriornlente descritas, si 
bien el citatorio para comparecer fue dirigido al representante legal de GRÚAS IXOYE y MARÍA 

BECCNEZTTES fue quien se apersonó el día y hora señalados para el desahogo de la diligencia en e1 
lugar en las que se llevaría a cabo dicha diligencia, lo cierto es que del acta de la diligencia y del 
anexo con el que MARÍA BECCNEZTIES acreditó su personalidad se advierte lo siguiente: 

En cuanto a la acreditación como representante de GRÚAS IXOYE el acta indica: 

"En la Ciudad de Acapulco, Guerrero, siendo las quince horas del dia cuatro de Inarzo de dos mil quince, 
fecha y hora seFialadas para llevar a cabo la diligencia ordenada mediante o./lcio COFECE-AI-DGIPMA-

2015-028 [ ... ] [se] hnce constar la comparecencia de Representante legal de Grúas lxoye, S.A. de .C. V. 
la Señora Maria Luisa Beccnezttes López. personalidad que acredita mediante copia simple del 

instrurnenlo notarial l ... j expedido por el Licenciado Manlio Favio Pano Mendoza, Notario Público 

número dieciséis del Distrito Notarial de Tabares, en Acapulco. Guerrero 1 ... j l énfasis añadido]". 336 

Si bien una copia simple puede tener valor probatorio cuando demuestra hechos contrarios a los 
intereses de quien la presenta, en el presente caso no resulta aplicable este criterio por tratarse de la 
forma en la que se acredita la personalidad de un representante legal. 

Aunado a lo anterior~ y considerando el contenido de la copia simp1e del supuesto instrumento público 
señala que MARÍA BECCNEZITES únicamente cuenta con el veinte por ciento del total de la acciones 
de la sociedad GRÚAS IXOYE y que no cuenta con facultades de representación, ni para absolver 
posiciones en nombre de GRÚAS IXOYE,337 se considera que las manifestaciones hechas por MARÍA 

BECCNEZTTES en su comparecencia serán tomadas en cuenta, en todo caso, como confesionales en lo 
que sea contrario a sus intereses~ y como testimoniales para el caso de hechos re1acionados con GRÚAS 

IXOYE, pues manifestó trabajar para dicha empresa como administradora por lo que esa sería la razón 
de su dicho. 

335 Folio 1190Sa 11912. 
336 Folio 11905. 
337 En la cláusula décima se observa que las facultades de representación y para absolver posiciones están reservadas para el 
auministrador único de la sociedad (fal io 11920), siendo que en la cláusula transitoria número V se indica que el administrador único 
es FRANCISCO RIVbRA BAHENA (folio 11922). persona que es identificada por diversos PRESTAOORES DE SERVICIO como el 
"representante" de GRÚAS [XOYE anle la ASOCIACiÓN. siendo éste nombre de el que aparece en los ROLES DE SERVICIO. 
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COM1SIÓN I-IDJ:oH.Al 01-
COMrnTNClA rCONOMICA 

De la información proporcionada por MARÍA BECCNEZTIES~ se desprenden las siguientes 
conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

MARÍA BECCNEZITES reconoce que: 

Trabaja para GRÚAS IXOYE como administradora y que también se dedica a la prestación del 
SERVICIO de manera particular bajo un nombre comercial distinto (respuesta a las preguntas 
2 y 3). 

Es competidora de GRÚAS PICAZa y otras personas físicas a quienes identifica como 
prestadores del SERVICIO como el anterior represenLante de GRÚAS MONDRAGÓN, AORIANA 
VENTURA y DAVID V ÁZQUEZ (respuesta a las preguntas 12 y 16). 

HECHOS DE TERCEROS: 

GRÚAS IXOYE presta sus SERVICIOS en toda la República incluyendo ACAPULCO (respuesta la 
pregunta 11). 

ADRIANA VENTURA Y DAVID V ÁZQUEZ también tienen grúas (respuesta a la pregunta 16). 

Sus competidores son GRÚAS PICAZa y otras personas físicas a quienes identifica C01TIO 

prestadores del SERVICIO conlO el anterior representante de GRÚAS MONDRAGÓN, AORIANA 
VENTURA y DAVID V ÁZQUEZ (respuesta a las preguntas 12 y 16). 

5. INDIRA T ABARES 

La declaración de INDIRA T ABARES real izada mediante comparecencia en las oficinas de la 
Delegación de la Secretaría de Economía en ACAPULCO el tres de marzo de dos mil quince, quien en 
calidad de persona relacionada con el mercado investigado manifestó: 

"[ ... ] 
l. Señale su nombre completo. 

R. Indira Tabares Rornero. 

2. Señale el nombre cOlnercial y/() la razón social de la ernpresa para la que labora. 

R. El nombre cOlnercial es Grllas Santa Lucia [sic] de Acapulco. 

3. Describa en que consiste su actividad laboral, en su caso, el cargo que desempeña. 

R. La actividad laboral es arrastre de vehículos. y el cargo que desempeño es de encargada. 

4. Desde cuándo realiza esta actividad. 

R. Estoy dada de alta en Hacienda desde el dos mil seis: sin embargo, el que se encargaba de la empresa 
era mi finado esposo, quien falleció el veintisiete de octubre de dos mil trece, y VO estoy a cargo del negocio 
desde hace un año tres meses. 

l ... ] 
7. Describa Las principales funciones que u.~ted desernpeña. 

R. Cobrar a las cO"lpañia, [sic] me quedo en las oficinas para tontar servicios. es decir, cuando los clientes 
solicitan. el servicio de grúa, y buscar proveedores. 

[ ... ] 
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9. Señale al respecto cómo y quién detennina el precio para la prestación de los Servicios 

R. fu cuando son por choques depende del kilómetro en donde haya chocado, cuando se trata de un 
servicio particular me guío en la tarifa de la Secretaría de Cornunicaciones y Transportes (SCT) para 
establecer el precio del servicio. 

lO. Señale los requisitos necesarios para prestar los servicios de grúa. 

R. Licencia de funcionamiento, enlitida por el Municipio de Acapulco, estar dada de alta en Hacienda y 
tener las grÚas con placas federales y permiso de la SeTo 

11. Describa la región geográfica donde presta sus servicios. 

R. En el Municipio de Acapulco, en Chilpancingo. Cuernavaca y la Ciudad de México. 

[ ... ] 
13. Mencione el nombre de sus principales competidores. 

R. A los que puedo identificar es a GrÚas más Grúas, Grúas Chema y Grúas Picazo. 

[ ... ] 
15. Explique detalladamente la forma en que prestan un servicio en eL municipio de Acapulco: 

A. ¿ De qué manera recibe las solicitudes para atender siniestros? 

R. Para la prestación del servicio el usuario se comunica telefónicamente para cotizar el servicio de grúa 
y se le da un presupuesto del misnlo. 

B. ¿Señale el tipo de propiedad de la empresa donde labora? 

R. La empresa era de nli esposo, al fallecer yo quedé como propietaria. 

[ ... ] 
/6. Respecto a la tonnenta tropical Manuel, ocurrida en el mes de septiembre de dos mil trece, señale lo 
siguiente: 

A. Señale los obstáculos a los que se enfrentó para realizar las gestiones de cobro con los usuarios que 
atendió. 

R. En esa fecha VD no era la encargada de cobrar los servicios. estaba a cargo mi esposo. yo no me enteré 
de nada. 

B. ¿ Cómo se solucionaron dichos problemas? 

R. Desconozco la existencia de algún problema que haya tenido mi esposo para cobrar los servicios. 

C. ¿ En algún momento durante el periodo entre los meses de septiembre a dicienlbre de dos mil trece 
suspendió la prestacÍón de los servicios de grúa a algún usuario? 

R. Tengo entendido que !l!!... 

17. Se mostró a la compareciente un docunlento de la Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO), 
mismo que obra en el expediente citado al rubro, y que se refiere al Convenio entre aseguradoras y Grúas, 
firmado en el Municipio de Acapulco el tres de diciembre de dos mil trece. Al respecto, se le solicitó que 
señalará lo siguiente: 

A. indique si estuvo presente en la firma del convenio. 

R.Sí. 

B. Señale el objeto del convenio. 

R. El convenio se firmó para que me pagaran el servicio de grúa que se prestó a los carros inundados por 
los huracanes /ngrid y Manuel. 

C. Señale porqué el convenio fue firmado en conjunto con otros tres prestadores de los servicios de grúa. 

___ R. Firmamos en conjunto porque fuimos los que prestaron el servicio a Los vehículos inundados. 
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D. Seiiale sí acordó con los otros prestadores del servicio que firmaron el convenio el precio por la 
prestación de los servicios. 

R. No recuerdo. 

J 8. Explique la relación que actualnlente tiene o ha tenido con las siguientes personas: 

[ ... ] 
* Adriana María Ventura Guzmán 

R. Conozco a Adriana Ventura. me parece que es de Grúas sólo plataformas, pero no recuerdo bien. 

* David V ázquez H. Luz 

R. Conozco a un David Vázquez que está relacionado con el servicio de grúas, pero no recuerdo bien. 

*  

R. Conozco a un  que está relacionado con el servicio de grúas, pero no recuerdo bien. 

*Grúas Ixoye, S.A. de C. V 

R. Conozco a Paco Rivera de Grúas Ixoye. 

I ... ] 
19. ¿ Usted pertenece a la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C.? 

R. Si. 

20. Seiiale a los miembros de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C. 

R. Era .luan Mondragón, )lO, David Vázquez. v alguien de Grúas Picazo. 

[ ... ] 
22. Señale los requisitos para pertenecer a dicha asociación. 

R. Tener grúas y pagar una aportación mensual de cinco Inil pesos para pagar la renta del local donde 
están las oficinas de la Asociación, así co/no el sueldo de la persona encargada de las m iSl1laS. 

23. Señale las funciones de las oficinas de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C. 

R. Las oficinas se utilizan cuando hay reuniones con algún cliente. como pudiera ser una aseguradora o 
algún licenciado. El personal ubicado en la .. ~ oficinas de la Asociación atiende solicitudes de servicio de 
grúa para todos los miembros, dirigiendo y distribuyendo los servicios para ser atendidos mediante un 
rol, establecido previamente por los miembros. 

24. Mencione quienes han representado a la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C .. durante los últinlos 
dos años. 

R. El representante era . 

25. Señale quien integra la mesa directiva de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C. 

R. De acuerdo con lo establecido en el Acta Constitutiva de la Asociación .. el Presidente era  
 y yo soy Secretaria de la Inisma. 

26. Desde cuándo es miembro de la Asociación de Grúas de Acapulco. A. C. 

R. AproxiJ1U1damente desde diciembre de dos mil trece o enero de dos mil catorce, no recuerdo la fecha 
exacta. 

27. ¿Tiene conocimiento de acuerdos celebrados entre los agrenliados de la Asociación de Grúas de 
Acapulco, A.C. que hayan tenido o tengan como objeto o efecto incrementar los precios de los servicios? 

R. No, dentro de la Asociación no se han determinado precios para los servicios. 

28. ¿ Tiene conocimiento de acuerdos den/ro de la Asociación de Grúas de Acapulco. A. C. para restringir 
la prestación del servicio a algún usuario? 

R.No. 
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29. Esta Cmnisión Federal de Competencia Económica tiene conocimiento de una reunión celebrada en el 
interior del centro comercial Costera No. /25, Plaza Bahía, el viernes cuatro de octubre de dos mil trece. 
Al respecto, se le pregunta 

A. ¿ Tiene conocitniento de la celebración de dicha reunión J' del motivo de dicha reunión? 

R. No lo recuerdo. 

B. ¿Estuvo presente en la reunión? 

R. No lo recuerdo. 

30 .Señale la razón por la que tiene conocinúento de todo lo señalado con anterioridad. 

R. Porque mi esposo me lo comentaba y porque tuve que ir a la PROFECO parafirmar el convenio t ... J 
r énfasis añadido I'~. 338 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA. 

De la infonnación proporcionada por INDIRA T ABARES, se desprenden las siguientes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

INDIRA TABARES reconoció que: 

Se dedica a 1a prestación de los SERVICIOS (respuesta a las preguntas 2, 3 Y 4). 

Los SERVICIOS los presta en ACAPULCO, Chilpancingo, Cuemavaca y Ciudad de México 
(respuesla a la pregunta 11). 

Es competidora de GRÚAS PICAZa (respuesta a la pregunta 13). 

Estuvo presente junto con otros PRESTADORES DE SERVICIOS en la finna de un convenio entre 
ASEGURADORAS y algunos PRESTADORES DE SERVICIOS ante personal de la PROFECO, con 
el fin de que las aseguradoras pagaran los SERVICIOS que se habían prestado a los vehículos 
inundados posterior a la TMM (respuesta a la pregunta 17, incisos A, B, e y D). 

Pertenece a la ASOCIACIÓN desde diciembre de dos mil trece o enero de dos mil catorce y que 
en la misma se distribuyen los servicios tnediante un rol (repuesta a las preguntas 20 y 26), 

Reconoció que es Secretaria de la ASOCIACIÓN (respuesta a la pregunta 25). 

flECHOS DE TERCEROS: 

INDIRA T ABARES declaró que: 

GRú AS PICAZa es uno de sus competidores (respuesta a la pregunta 13). 

, DAVID V ÁZQUEZ y GRÚAS PICAza pertenecen a la ASOCIACIÓN. 
Asimismo, señaló que de acuerdo a lo descrito en el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN  

 tenía el cargo de presidente de la ASOCIACIÓN (respuesta a las 
preguntas 20, 21 Y 24). 

Las oficinas de la ASOClACIÓN se utilizaban para reuniones con clientes como aseguradoras; 
asimismo, el personal ubicado en las oficinas de la ASOCIACIÓN atendía solicitudes de 

{1; 338 Folio 11845 a II ~52 
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SERVICIOS para todos los miembros, distribuyendo dichos SERVICIOS conforme al rol 
establecido previamente por los miembros (respuesta a la pregunta 23). 

6. ADRIANA VENTURA. 

La declaración de ADRIANA VENTURA realizada mediante comparecencia en las oficinas de la 
Delegación de la Secretaría de Economía en ACAPULCO el cinco de marzo de dos mil quince, quien 
en calidad de persona relacionada con el mercado investigado manifestó: 

"[ ] ... 
1. Señale su nombre completo. 

R. Adriana María Ventura Guzmán 

r ... 1 
3. Describa en que consiste su actividad laboral. en su caso y el cargo que desempeña. 

R. Soy la propietaria del negocio y la actividad que desempeña es administrar y supervisar todo lo 
relacionado con el negocio de grúas. 

l· .. ] 
7. Describa las principales funciones que desempeña. 

R. ControLar los ingresos, checar a los empleados, que todos los servicios de grúa se realicen en tiempo y 
forma, que se cobre de acuerdo a los que está establecido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, l ... ] y la toma de decisiones de todo lo referente al negocio de grúas. 

[ ... ] 
9. Señale al respecto como y quien determina el precio para la prestación del Servicio de arrastre. arrastre 
y salvamento y depósito de vehículos en el Municipio de Acapulco Guerrero (en adelante el servicio) 

R. Para determinar el precio existen varios tipos de fornw. de su cobro. dependiendo el tipo de servicio, no 
es lo misfflO un carro siniestrado. que los servicios de asistencia. 

En los servicios de asistencia.se pactan los costos mediante un convenio preestablecido con la empresa de 

asistencia [ ... 1 
La característica de los servicios de asistencia es que se realizan en unidades que presentan falla mecánica, 
por lo tanto el costo se puede convenir y generalrnente estos costos por volumen son bajos. 

Respecto de los servicios de arrastre y salvamento, hay que distinguir dos tipos: arrastre y salvamento en 
tramo federal y arrastre y salvamento en tramo local. Los accidentes que se atienden en carreteras de 
jurisdicción federal los costos se calculan con base a las tarifas que señala la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y las empresas de GrÚas están sujetas a un rol de servicios que establece 
la misma Secretaría, los accidentes que se atienden en tramos de jurisdicción local están sujetos a los 
costos que autoriza la Dirección de Tránsito Municipal y el Ayuntamiento. de igual forma las empresas 
de Grúas están sujetas al rol de servicios que establece la Dirección de Tránsito Municipal (desde hace 
ocho meses hay un paro de labores) y la que está elaborando los roles de servicio es la Policía Estatal. 

Respecto, de los precios que se establecen a los cliente.'i que no tienen seguro. el análisis es distinto y 
cobramos dependiendo del tiempo. dificultad, distancia donde se encuentra el vehículo, es como se 
detennina el costo y yo lo determino. 

[ ... ] 
/' 11. Señale los requisitos necesarios para prestar los servicios. 
¡,," 
¿,.,·1 R. Un. perrniso para corralón otorgado por la SeT para poder prestar el servicio de depósito de vehiculos, 

para prestar el servicio de arrastre. arrastre y salvamento se requiere la autorización expresa de Úl SCT, 
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lo cual implica que te otorguen las plncas correspondientes, en mi caso yo cuento con las placas Dara 
Arrastre y Salvamento que me permiten además de asistencia, recoger los vehículos siniestrados. 

12. Describa la región geográfica donde presta sus servicios. 

R. En el Municipio de Acapulco de Juárez y la carreterafederal, Boulevard de las Naciones, Boulevard 

de Autopista del Sol, Carretera Acapulco-Zilzualanejo y Carretera Metlapil. 

[ ... ] 
/5. Mencione el nombre de sus principales cornp etido res. 

R. En Acapulco mis principales competidores son: Grúas Acaoulco. Grúas Mondragón, Grúas Apside. 
Grúas y Traslados, Grúas Picazo, Grúas Coloso, Grúas Mate, Grúas Vázquez, Grúas Ixoye. 

[ ... j 

j 8. Explique detalladamente la fOrlna en que prestan un servicio en ellnunicipio de Acapulco. 

R. Existen tres fornzas: lo. primera es cuando la policía federal o local me llama dependiendo el rol de 

guardia; la segunda es para asistencia cuando los clientes me llaman directamente [ ... ] y la tercera. es 
cuando la aseguradora o el particular me hablan directamente y negociamos el costo. 

A. ¿ De qué manera recibe las solicitudes para atender siniestros? 

R. Directamente el oficial en turno en lafederal, o bien el tránsito. cuando se trata de siniestros y se respeta 
el rol de guardia, }' tantbién me llaman directamente las aseguradoras o los clientes y doy trámite a la 

llamada. [ ... ] 

19. Respecto a la tormenta tropical Manuel, ocurrida en el rnes de septiembre de dos mil trece, señale lo 
siguiente: 

A. Señale los obstáculos a Los que se enfrentó para realizar las gestiones de cobro con los usuarios que 
atendió. 

R. Ahiyo cometí un error. Confiando en las aseguradoras por la relación que tenía con ellas, les entregue 
todos sus vehículos sin darme ni un peso, más que vales de cobro y Ine pagaron como hasta los cuatro 
meses, yo principalmente trabaje con AXA. ellos me rnarcaron y me hicieron poner una base en el ((Burger 
King ", también preste el servicio a Inbursa o AMA México, y ellos si me pagaron 

B. ¿Tuvo algún problema para realizar los cobros por los servicios prestados a los usuarios del servicio? 

R. Tuve muchos problemas para realizar el cobro sobre todo con AXA. 

C. ¿ Cómo se solucionaron. dichos problenzas? 

R. Pagando .. hasta que quisieron pagar cuando intervino AMIS-Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros nle dijeron que ellos no iban a pagarnos nada hasta que ellos no se pusieran de acuerdo con el 
ilnporte que iban a pagar. 

D. ¿ En algún momento durante el periodo entre los meses de septiembre a diciembre de dos mil catorce 
suspendió la prestación de los servicios de grúa a algún usuario? 

R. Sí he negado servicios a clientes que ya sé que no me pagan o cuando no tengo capacidad. 

E. Señale las razones por las cuales decidió realizar lo anterior 

R. Porque no pagan. ya te deben mucho dinero y aun asísiguen solicitando el sen;icio, se niega el servicio, 
más no se le retienen los vehículos. 

G. ¿ Cómo se decide que grúa atenderá al siniestro? 

R. Por medio de un rol, lo establece uno la Secretaría y otro lo. Policía Estatal. 

H. ¿ Cómo se determinan los precios para la operación de los servicios a los clientes en el Municipio de 
Acapulco. Guerrero a particulares? 
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R. Para el servicio de arrastre que se presta en ell'nunicipio de Acapulco de Juárez a los clientes tOlno en 
L consideración lo siguiente: la distancias, el tipo de vehiculo que voy a nlover, el tipo de unidad que voy a 

mandar, si es un carro chico o camión y de ahí determino cuánto cobro. 

20. ¿ Usted pertenece a la Asociación de Grúas de Acapulco. A. C. ? 

R. No soy parte de la constitutiva. me invitaron a participar en el rol de tránsito municipal. en el que si 

participo y presto mis servicios. - - - - - Este rollo autoriza la Autoridad. 

21. Señale los requisitos para pertenecer a dicha asociación 

R. Cualquier prestador del servicio de grúas y el resto de los requisitos lo desconozco. 

22. Mencione a quienes han representado a la Asociación de Grúas de Acapulco, A. C. durante los últimos 
dos años. 

R. Primero estuvo  y después . 

23. Señale quien integra la mesa directiva de la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C. 

R. Yo no estoy muy enterada solo tengo conocimiento de mi rol. 

24. ¿Paga alguna cuota por pertenecer a la Asociación? 

R ~ no por pertenecer. pero para tener derecho a ese rol si pago una cantidad mensual que me dicen 
que es para los de Tránsito. 

25. Desde cuándo es miembro de la Asociación de Grúas de Acapulco? 

R. No soy miembro formal, pero participo en el rol desde hace aproximadamente a;io y medio. 

26. ¿ Tiene conocÍlniento de acuerdos celebrados entre los agrelniados de la Asociación de Grúas de 
Acapulco que hayan tenido o tengan como objeto o efecto incrementar los precios de los servicios?, al 
respecto señaLe 

R. Sí, en ocasiones nos dicen cuanto cobrar porque ellos realizan las negociaciones con las aseguradoras 
y establecen el precio. 

A. ¿ En que consistieron dichos acuerdos? 

R. En homologar una tarifa para los seguros, respetando el rol de tránsito, por ejemplo, las aseguradoras 
tienen contacto directo con la Asociación pactan un precio y la Asociación se comprofflete a que los 
prestadores del servicio le cobren lo pactado, entonces si yo quiero cobrar doce mil pesos. pero la 
Asociación pacto un precio de ocho mil pesos y yo participo en el rol de tránsito las aseguradoras acuden 
a la Asociación para que yo respete el precio de ocho Jnil, la Asociación me lo comunica y tengo que 
respetar ese precio. 

B. ¿ Quiénes participaron en dichos acuerdos? 

R. Pues todas las empresas de Grúas, hasta las que no tienen placas en tramo federal. 

27. Tiene conocitniento de acuerdos dentro de la AsoCÍación de Grúas de Acapulco, A.C. para restringir 
la prestaCÍón del servicio a algún usuario, al respecto señale: 

R.No. 

28. Describa si existe algún fflecanismo por medio del cual/os núenlbros de la Asociación de Grúas de 
Acapulco, A. C., asignen los servicios solicitados. 

R. Somos siete u ocho empresas y ya te designan un día, y te van rotando por dia este rol es mensual. 

29. Señale el mecanismo por medio del cual se realiza la asignación y 

R. La Asociación lo manda a la oficina o pasa alguien de mi oficina a recogerlo cuando esta designado el 
rol a inicios de cada mes. 

30. Como opera dicho mecanismo. 

R. Es mensual y cada empresa tiene un día a la semana, del cual nos vamos rotando para prestar los 
servicios de Grúa. 
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32. Esta comisión tiene conocüniento de varias personas que prestan los seroicios de grúa en el A1unicipio 
de Acapulco. al respecto, a continuación se le mencionará el nombre de estas personas y se le solicita: 

A, Seliale sí las conoce. 

r ... 1 
Francisco Javier Picazo Aguilar 

R. Sí, el [sic] es otro permisionario 

 

R. Sí es mi abogado 

David Vazquez [sic] H Luz 

R. Sí, es hijo de un permisionario 

 [sic]  

R. sr el [sic] es pennisionario 

Grúas Ixoye, S.A. de C. V. 

R. Sí son mis competidores 

[ ... ] 
Indira Tabares Romero 

R. Sí. también es mi competencia. 

 [sic] 
R. s~ ya falleció era el presidente de la Asociación, esposo de Indira Tabares 

[ ... ] 
 

R. Sí, es el representante de Grúas Ixoye 

 [sicl  

R. Si.  y según yo lefalta un nombre 

 

R. Sí. ya falleció era el presidente de la Asociación 

[ ... ] 
B. Mencione si se ha reunido o ha tenido comunicación con alguna de ellas para fijar el precio, restringir 
el seroicio y/o coordinarse para atender la denlanda de servicios. 

R. Sí. nos reunimos para establecer el rol y el costo a través de la Asociación. que corno ya lo señalé tiene 
contacto con las Aseguradoras. 

33. Esta Comisión Federal de Competencia Econónúca tiene conocimiento de una reunión celebrada el en 
el interior del centro comercial Costera No. 125, Plaza Baltia, el viernes cuatro de octubre de dos mil 
trece. Al respecto se le pregunta 

A. ¿ Tiene conocimiento de la celebración de dicha reunión y del motivo de dicha reunión? 

R. Tengo conocimiento de las reuniones, en el centro comercial Costera No. 125, Plaza Bahía, están las 
instalaciones de la Asociación, y también están las instalaciones de la Policía Federal y Qualitas [sic], y 
tengo conocimiento de que /w habido reuniones, incluso la Policía Federal nos convocó a una reunión, tr pero no recuerdo la fecha, nos reunimos mensualmente . 

. .; ~ . 
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34. Señale Las razones por las que tiene conocÍlnienlo de los hechos que en esta comparecencia ha descrito: 

R. Porque lo séy me consta. l ... J [énfasis añadido]".J39 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

De la información proporcionada por ADRIANA VENTURA, se desprenden las siguientes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

ADRIANA VENTURA reconoce que: 

Es propietaria de un negocio de grúas, mismo que administra; en este sentido, presta los 
SERVICIOS en ACAPULCO y carreteras federales (respuesta a las preguntas 3, 4 Y 12). 

Participa y presta sus SERVICIOS en el rol de tránsito municipal (respuesta a la pregunta 20). 

Para tener derecho a los ROLES DE SERVICIOS era necesario el pago de una cuota (respuesta a 
la pregunta 24). 

A pesar de no ser miembro formal de la ASOCIACIÓN, participa en los ROLES DE SERVICIOS 
(respuesta a la pregunta a la pregunta 25). 

Se reunió para establecer el ROL DE SERVICIO de tránsito municipal así como los costos con 
las ASEGURADORAS a través de la ASOCIACIÓN (respuesta a la pregunta 32, inciso B). 

Es competidora de GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PICAZa, FRANCISCO PICAZO, INDIRA 
TABARES y GRÚAS IXOYE (respuesta a las preguntas 15 y 32, inciso A). 

Existieron reuniones mensuales en las que se establecía "[ ... ] el rol y el costo a través de la 
Asociación [ ... ]" para determinar el precio de los SERVICIOS que se cobrarán a las 
ASEGURADORAS (respuesta a la pregunta 26). 

HECHos DE TERCEROS: 

ADRIANA VENTURA declaró que: 

Existían negociaciones entre la ASOCIACIÓN y las ASEGURADORAS en las que se indicaba a 
las segundas el precio de los SERVICIOS, ello con la intención de "l ... ] homologar una tarifa 
para los seguros, respetando el Rol de Transito l ... ]" y para que los PRESTADORES DE SERVICIOS 
respeten el precio pactado (respuesta a la pregunta 26). 

Se reunió para establecer el ROL DE SERVICIO de tránsito municipal así como Jos costos con 
las ASEGURADORAS a través de la ASOCIACIÓN (respuesta a]a pregunta 32, inciso B). 

Entre sus competidores están GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PICAZO, FRANCISCO PICAZa, 
INDIRA TABARES y GRÚAS IxOYE (respuesta a las preguntas 15 y 32, inciso A). 

( 
-;1 
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Existieron reuniones mensuales en las que se establecía "[ ... ] el rol y el costo a través de la 
Asociación [ ... J" para determinar el precio de los SERVICIOS que se cobrarán a las 
ASECrURADORAS (respuesta a la pregunta 26). 

Respecto de la implementación del ROL DE SERVICIOS, las empresas de grúas están sujetas al 
rol de servicios que establece la Dirección de Tránsito Municipal y que quien elaboraba los 
roles era la Policía EsLatal; asimisn1o, señaló que el rol es mensual y que participan siete u 
ocho empresas, a las cuales se les designa un día a la selnana rotatorio para prestar los 
SERVICIOS, que su aplicación al día de la conlparecencia es aproximadamente desde hace año 
y medio (respuesta las preguntas 9, 28, 29, 30 Y 31). 

Manifestó tener conocimiento respecto a reuniones celebradas en las instalaciones de la 
ASOCIACIÓN (respuesta a la pregunta 33). 

7. DAVID V ÁZQUEZ 

La declaración de DAVID V ÁZQUEZ realizada mediante comparecencia en las oficinas de la 
Delegación de la Secretaría de Economía en ACAPULCO celebrada el nueve de abril de dos mil quince, 
quien en calidad de persona relacionada con el MERCADO INVESTIGADO manifestó: 

"[ ... ] 
J. Señale su nombre cornpleto. 

R. David Vázquez H. Luz 

2. Señale el nombre comercial y/o la razón social de la enlpresa para la que labora. 

R. El nombre comercial es Sergru l· .. J 
3. Describa en que consiste su actividad laboral y, en su caso, el cargo que desempeña. 

R. soy [sic] dueño de Las grúas. mi cargo es operativo y administrativo. 

[ ... ] 
9. Señale los servicios que presta 

R. Asistencia vial. arrastre y salvamento de vehículos, asistencia lnecánica en el municipio de Acapulco 
de [u áreA. Guerrero y en el área conurbada. 

10. Indique cómn y quién determina el precio para la prestación del SERVICIO que presta. 

R. Lo determino yo, apoyánd{)me en ciertas tarifas ya establecidas por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SeT) que son la base y de ahí si algo está fuera de eso se determina por medio de un 
convenio verbal con el cliente y considero mis gastos de operación y mi margen de utilidad. 

[ ... ] 

12. Describa la región geográfica donde presta sus servicios. 

R. Acapulco de Juárez, Guerrero y su ZOlZa conurbada. 

[ ... J 
14. Mencione el nombre de sus principales conlpetidores. 

R. Grúas Picazo, Grúas Paraíso, Grúas del Sol, Grúas y Traslados de Acapulco, Grúas Solo Plataformas, 

Grúas V Traslados de Guerrero, Grúas Mondragón. Grúas AcaplIlco. Grúas Santa Lucia [sic], Grúas 
Coloso. Grúas del Sur, hay más pero estos son los que recuerdo. 

[ ... ] 
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20. Esta COMISIÓN tiene conocimiento acerca de algunos problemas entre los prestadores de los servicios 
de arrastre. arrastre y saLvamento de vehículos (Servicios) en el Municipio de Acapulco, Guerrero, después 
de la tonnenta tropical Manuel~ ocurrida en el mes de septiembre de dos mil trece, señale lo siguiente: 

[ ... ] 
C. ¿ En algún momento durante el periodo entre los meses de septiembre a diciembre de dos Inil trece 
suspendió la prestación de los servicios de grúa a algún uSUflrio? 

R. Sí, por diversas cuestiones mecánicas. derivadas del misJno fenómeno natural, por ejernplo escaseo el 
agua, combustible. la comida y los únicos puentes eran aéreos. 

2/. Esta Comisión tiene conocimiento de la intervención de la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) para la solución de los conflictos entre algunas aseguradoras y los prestadores de SERVICIOS. 
Respecto de la participación de la PROFECO, señale lo siguiente: 

a) Acudió a alguna reunión entre las aseguradoras de vehiculos y los prestadores de SERVICIOS en las 
oficinas de la PROFECO. 

R. Sí, porque PROFECO me llamó 

b) ¿ Cuándo fue realizada? 

R. Ineses después del fenómeno a finales del dos mil trece aproximadamente. 

e) Señale si firmó algún convenio y. en su caso, si fue jinnado en conjunto con otros prestadores de los 
servicios de grúa. 

R. No, nofirme ningún convenio en PROFECO, posteriormente se renegocio el costo defonna particular 
vía telefónica. llegando a un arreglo. 

d) Señale si acordó con los otros prestadores de los SERVICIOS que firmaron algún con venio respecto del 
precio por la prestación de los mismos. 

R.No. 

22. Explique la relación que actualmente tiene o ha tenido con las siguientes personas, así como si ha 
tenido reuniones en donde se hayan tratado asuntos relacionados COIl el precio del SERVICIO, la 
distribución de los servicios prestados en el Municipio de Acapulco, o la restricción del SERVICIO a algún 
usuario del mismo: 

* Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V. 

R. Lo ubico porque es mi competidor porque no lo conozco y no he tenido reuniones con él. 

*  

R. Lo ubico porque es mi competidor y no he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

*  

R. Lo ubico porque es mi competidor y IW he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

*  

R. Lo ubico porque es mi competidor y no he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

[ ... ] 
* Francisco Javier Picazo Garcra. 

R. Lo ubico porque es mi competidor y no he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

*  

R. Lo ubico porque trabaja para Javier Picazo y no he tenido relación respecto de la pregunta que me está 
haciendo. 

* Adriana Maria Ventura Guzmán. 

R. Lo ubico porque es mi competidor y no he tenido relación respecto de la pregunta que nle está haciendo. 
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R. Lo ubico porque es mi competidor y no he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

* . 

R. Lo conozco porque es mi padre. pero no he tenido relación respecto a la pregunta que se nle está 
haciendo. 

* Grúas Jxoye, SA. de C. V. 

R. Lo ubico porque es mi competidor y no he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

*  

R Lo ubico porque es mi competidor y lW he tenido relación respecto de la pregunta que me está haciendo. 

* . 

R. Lo ubicaba ya falleció y no tuve relación con el respecto de la pregunta que se me está haciendo. 

[ ... ] 
23. Conoce a la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C. (ASOCIACIÓN) 

R. Sí la conozco. 

24. Pertenece a la ASOCIACIÓN. 

R. Sí, pertenezco a la ASOCIACIÓN. 

25. Señale cuáles son las principales funciones de la ASOCIACIÓN. 

R. Las principales funciones de la Asociación son defendernos contra ataques o molestias de la autoridad 
y buscar la actualización de tarifas por Darte de la SeTo La Asociación se constituyó después de los 
eventos de ¡ngrid y Manuel. 

26. Mencione el cargo que tiene en la ASOCIACIÓ.N 

R. En el acta constitutiva soy Tesorero. 

27. Describa las funciones que desenlpeña como Tesorero de la ASOCIACI6N 

R. Recolectar las aportaciones mensuales de los miembros para pagar la renta de la qficina y sus servicios 

28. Mencione a los nziembros de la ASOCIACIÓN. 

R. Grúas y Traslados de Acapulco .  que va falleció. su servidor David Vázquez H. Luz. 
Grúas Picazo o Grúas Paraíso, Grúas Acapulco. lndira Tobares Romero.  
que identifico como Grúas Mate, no recuerdo si puede haber más. 

[ ... ] 
30. Señale los requisitos para pertenecer a dicha asociación. 

R. No recuerdo si los requisitos están plasmados en el acta constitutiva pero en general tener un negocio 
de grúas y pagar la aportación mensual. 

En este mornento, se pone a la vista del compareciente el escrito de fecha veintitrés de octuhre de dos mil 
trece, dirigido a IKE Asistencia A1éxico y . ./lrntado por , en su carácter de 
Presidente de la Asociación de Grúas de Acapulco, A. e .. mismo que se agrega en copia certificada a la 
presente acta canw Anexo J. Al respecto, se le pregunta lo siguiente: 

l· .. ] 
b) Reconoce al señor  como Presidente de la Asociación de Grúas de 
Acapulco, A. C. 

R. No, ya falleció. el presidente era  pero tllmbién ya falleció, por lo que no tenemos 
presidente. 

31. Señale quien integra actualrnente la mesa directiva de la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C. 

R.  fue presidente, yo soy tesorero. Indira Tabares creo que es secretaria y los demás 

~ 
t" 
t2'-~ 

178 

Versión pública

*

*

*

* *

*

*
*

*

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: veintinueve (29) palabras.

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



CO:'\iTSIÓ~ rmERAI. DE 
CO/'.WfTTNClA I'CONOMIO\ 

, t ~,I.~ L- ') l' 1 
Pléii~ ',} 'i .i. 

RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de A cap u leo, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

como Ángel Zamora.  son vocales y habría que revisar el acta constitutiva y aclarar 
que si bien. la ASOCIACIÓN sr funciona como una acción de defensa a las presiones a los que somos sujetos 
por parte de las autoridades no ha levantado actas mensuales. 

32. Señale cuáles son las actividades realizadas o que se realizan en las oficinas de la ASOCIACIÓN 

R. Nos agrupamos para pedir a la SCT que actualice nuestra tarifa, también nos agrupamos para 
defendernos de las inspecciones de la ser, también nos juntamos para exigir el las autoridades que 
regularicen a otros servicios de grúas sin permiso considerados piratas. 

33. Esta COMISiÓN tiene conocinlÍento de distintos roles d,e guardia a los que están sujetos los prestadores 
del servicio de arrastre y salvamento. En específico respecto del rol que se realiza mensualmente en las 
instalaciones de la ASOCIACIÓN por parte de los lniembros de la misma, señale: 

a) Describa en que consiste el rol de guardias. 

R. Como ustedes saben la ciudad de Acapulco tiene una problemática con sus agentes de tránsito mu.nicipal 
y policías que estaban en huelga, por lo que este rol en específico al que se refiere se originó para dar un 
orden a la prestación de los Servicios requeridos. Orden que no nos proporcionaba la autoridad, por lo 
que surge para enrolar a los proveedores que tendrán la obligación de tener todos los recursos para 
atender la siniestralidad en la ciudad y puerto de Acapulco, es decir es una guardia de veinticuatro horas 
en las que cada proveedor se comprolllete a contar con la capacidad para prestar los servicios. El rol 
funciona por día para que cada proveedor sepa que día de la semana le corresponde prestar los Servicios. 

¡VO obstante si algún particular quisiera el servicio con otro proveedor tiene la libertad de escoger. 

34. Quién detennina el rol de guardias elaborado por la ASOCIACJÓN 

R. Los miembros de la Asociación pero es únicamente una continuidad del ejercicio que la autoridad de 
tránsito municipal hacía, realnwnte quien lo determinó fue la autoridad, únicamente le estamos dando 
continuidad. 

35. Desde cuándo es mienzbro de la Asociación de Grúas de Acapuleo, A. C. 

R. Desde su fundación, que fue aproximadamente uno o dos meses después del fenómeno lngrid y 
Manuel. 

[ ... ] 
38. Indique las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta cOlnpareeencia ha 
descrito. 

R. Porque lo sé y me consta. [ ... ] [énfasis añadido]". 340 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

De la información proporcionada por DAVID V ÁZQUEZ, se desprenden ]as siguientes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS; 

DAVID V ÁZQUEZ reconoció que: 

Es prestador de los SERVICIOS en ACAPULCO y su área conurbada~ asimismo, señaló ser quien 
determina los precios de dichos SERVICIOS, apoyándose en tarifas establecidas por la SCT 

(respuesta a las preguntas 9,10 y 12). 

Es competidor de GRÚAS PICAZO, GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS y 
PLATAFORMAS, FRANCISCO PICAZO, ADRIANA VENTURA Y GRÚAS IXOYE (respuesta a las 

(' preguntas 14 y 22). 

'J), 
\ 340 Folio 12066 a 12076. 
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Suspendió la prestación de los SERVICIOS en el periodo comprendido entre septiembre a 
diciembre de dos mil trece por diversas cuestiones mecánicas (respuesta a la pregunta 20, 
inciso C). 

A finales del año dos mil trece asistió a reuniones celebradas entre ASEGURADORAS y 
PRESTADORES DE SERVICIOS en las oficinas de la PROFECO (respuesta a la pregunta 21 
incisos, A, B Y C). 

Pertenece y es Tesorero de la ASOCIACIÓN desde su fundación, la cual se constituyó después 
de la TTM con el fin de buscar la actualización de tarifas por parte de la SCT; así como 
defender a sus agremiados de ataques o molestias de la autoridad. Adicionalmente señaló tener 
el cargo de Tesorero, cuya función principal es recolectar las aportaciones mensuales de los 
miembros (respuesta a las preguntas 23, 24, 25, 26, 27, 31 Y 35). 

El ROLDE SERVICIOS se originó para dar orden a la prestación de los SERVICIOS en ACAPULCO; 
y que en virtud de éste los PRESTADORES DE SERVICIOS debían realizar una guardia de 
veinticuatro horas durante un día de la semana (respuesta a la pregunta 33). 

El ROL DE SERVICIOS en un principio era proporcionado por la autoridad, posteriormente la 
ASOCIACIÓN continuó el ejercicio que la autoridad de tránsito municipal realizó previamente 
(respuesta a la pregunta 34). 

HECHOS DE TERCEROS: 

DAVID V ÁZQUEZ declara que: 

Sus principales competidores son GRÚAS PICAZa, GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS y TRASLADOS, 
GRÚAS y PLATAFORMAS, FRANCISCO PICAZO, ADRIANA VENTURA Y GRÚAS IXOYE (respuesta 
a las preguntas 14 y 22). 

Señala como miembros de la ASOCIACIÓN a GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS PICAZO, GRÚAS 
PARAÍSO e INDIRA T ABARES, entre otros (respuesta a la pregunta 28). 

Que para pertenecer a la ASOCIACIÓN es requisito pagar la aportación mensual y tener un 
negocio de grúas (respuesta a la pregunta 30). 

Que la mesa directiva de la ASOCIACIÓN se integra por él con el cargo de Tesorero, INDIRA 
TABARES COlno Secretaria y JosÉ ZAMORA como Vocal (respuesta a la pregunta 31). 

Que el ROL DE SERVICIOS se originó para dar orden a la prestación de los SERVICIOS en 
ACAPULCO; y que en virtud de éste los PRESTADORES DE SERVICIOS debían realizar una 
guardia de veinticuatro horas durante un día de la semana (respuesta a la pregunta 33). 

Que el ROL DE SERVICIOS en un principio era proporcionado por la autorid~d, posteriormente 
la ASOCIACIÓN continuo el ejercicio que la autoridad de tránsito municipal realizó 
previamente (respuesta a la pregunta 34). 

¿;---
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La declaración de ALFREDO FLORES realizada mediante cOlnparecencia voluntaria en las oficinas de 
la Delegación de la Secretaría de Economía en ACApU~CO el cuatro de marzo de dos mil quince, 
quien en calidad de coadyuvante manifestó: 

"[ ... ] 

Que mi pombre completo es Alfredo Flores León y que mi ocupación es Administrados [ sic] General de 

Grúas Mate [ ... ], y que Grúas Mate se dedica a prestar el servicio de grúas. arrastres, traslados y a veces 
salvamentos, también presta el servicio particular a cualquier persona que solicite dichos servicios, los 

serviciós se prestan únicamente en el Municipio de Acapulco de Juárez [ ... ] 

¡-Respecto de la determinación de precios] Respecto de los precios se determinan con base al 
servicio que se presta. pueden partir de un servicio mínimo que se va increnlentando conforme al tiempo 
y la dificultad que requiere un detenninado vehículo. el encargado de determinar dichos precios soy yo. 
Existe una tarifa de la Secretaría de Conlunicaciones y Transportes que es obsoleta pues data del año ¡nil 
novecientos noventa y siete, y que se aplica en tramos y carreteras federal, no así en el Municipio de 

Acapulco, pues la prestación del servicio aquí es libre. e interviene la oferta y la denlanda. [ ... ] 

[Respecto del ROL DE SERVICIOSJ l ... J Somos llueve compaiUas de grúas las que prestamos el 
sen/feio y nos reunimos una vez al mes para determinar el rol de guardias, el cual consiste en asignar a 
cada empresa un día por semana para que atienda los servicios y todo sea equitativo. pero si algún 
usuario solicita el senJicio y está de acuerdo con el precio que se le ofrece se le presta el servicio. pues 

cada UIlO de los prestadores del servicio varia. [ ... 1 

[Respecto de sus conlpetidores] [ ... ] Dentro de las compañías que prestan el servicio en el 
Municipio de Acapulco están Grúas Apside, ·GrÚas Acapulco. Grúas Coloso, Grúas Ixoye. Grúas y 
Traslados de Acapulco. GrLÍas sólo Plataformas. Grúas el Gato, Grúas Treja, Grúas Mondragón, Grúas 

Vázquez, Grúas Castrejón y Grúas Picazo. [ ... ] 

[Respecto de la ASOCIACIÓN] Existe la Asociación de Grúas de Acapulco, de la que somos miembros 
Grúas Mate, Grúas Apside. Grúas Acapulco. Grúas Coloso. Grúas Ixoye. Grúas y Traslados de 
Acapulco. Grúas sólo Plataformas. Grúas Mondragón y Grúas Picazo, y es el espacio en el que !1!l§. 

reunimos UfUl vez al mes. puede ser a principios o a finales del mes, para ponernos de acuerdo en el rol 
de las guardias, pero no tenemos Presidente ya que afue asesinado en el mes 
de diciembre de dos }ni! catorce. Por ¡notivos de seguridad nos vinIos en la necesidad de establecer una 
oficina en el centro comercial Costera 125. local N 10, para poder reunirnos y acordar los roles de guardia 
y el trabajo sea equitativo para todos. y así no concentrar el trabajo en una sola compañia v no pelearnos 
entre nosotros. Antes la Asociación de Grúas de Acapulco no estaba tan establecida puesto que no se 
convocaba a todos los prestadores del servicio, tiempo después algunos nos reuníamos en cafés o 
restaurantes, pero por motivos de seguridad en el año dos mil catorce decidirnos en/re todos rentar un 
local para no arriesgarnos, ahi nos reunimos lnensua lmen te. La principal (unción de hl asociación es 

tener de una Inanera más formal el rol de guardias que mencioné. [ ... ] 

[Respecto de las personas que asistieron a las reuniones] [ ... ] En su ¡nOl1lento a las reuniones 
acudieron algunos de los dueiios de las empresas prestadoras del senJicio, entre los que se encontraban 

 por parte de Grúas Mondragón. el finado  en 
representación de Grúas Acapulco, el Señor  por parte Grúas Ixoye,  

 por Grúas Picazo.  y David Vázouez por Grúas Vázquez. y YO en representación 

de Grúas Mate. [ ... ] 
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[Respecto de la TTMl r ... ] la tonnenta Manuel ocurrida en el mes septienlbre de dos mil trece, con 
la cual se generó una gran delnanda del servicio de grúas, lo que derivó en muclws problemas para realizar 
los cobros del servicio prestado, puesto que algunas aseguradoras establecieron las tarifas que querían 
pagarnos a los prestadores del servicio de grúas, y estas tarifas no cubrían el costo real del servicio que 
prestanlos, por lo que no las aceptamos. 

Derivado de esto las aseguradoras cOlnenzaron a amenazarnos con interponer denuncias antes;piversas 
autoridades~ inten;ino la Procuraduría Federal del Consumidor y sostuvimos diversas reuniones; las 
cuales en el mes de diciembre de dos mil trece termilUlron en un acuerdo entre algunas' de las 
aseguradoras y algunos de los prestadores del servicio para que hubiera buena voluntad de pane de las 
aseguradoras y los que prestamos el servicio. y se llegara a un acuerdo sobre los precios que se debían 

cubrir por la prestación de los servicios que se otorgaron a las aseguradoras. [ ... ] 

[Respecto de la intervención de PROFECO] La intervención de la Procuraduría Federal del 
Consumidor fue cubninante en el sentido de que cada prestador del servicio de grúas pactó de manera 
independiente V privada con las diversas aseguradoras que dieron motivo de las quejas promovidas ante 
esa representación social. destacando que los precios y tarifas que se manejaron en su rnOlrlento fueron 
totalmente diversas. ya que elfenónleno meteorológico denominado "'Tormenta Manuel" nunca se esperó 
en este Pueno de Acapulcn, en consecuencia las maniobras realizadas no fueron las que cotidianamente 
efectúa una negociación de grúas [ ... ] [énfasis añadido]".341 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

De la información proporcionada por ALFREDO FLORES, se desprenden las siguientes conclusiones: 

HECHOS PROPIOS: 

ALFREDO FLORES reconoce que: 

Es Administrador general de GRÚAS MATE, además de ser el encargado de determinar los 
precios para la prestación de los SERVICIOS. 

Una vez al mes se reúne otros agentes económicos que prestan el SERVICIO para determinar 
el ROL DE SERVICIOS; dicho rol consiste en asignar un día a cada una de las empresas 
operadoras de grúas con el fin de que "el trabajo sea equitativo para todos, y así no concentrar el 
trabajo en una sola compañía y no pelearnos entre nosotros". 

Es competidor de GRÚAS ApSIDE"~ "Grúas Acapulco", "Grúas Coloso", GRÚAS IxOYE, GRÚAS 

y TRASLADOS, GRÚAS SÓLO PLATAFORMAS, "Grúas el Gato"\ "Grúas Trejo" , GRÚAS 

MONDRAGÓN, 4IoGrúas Vázquez" [dentro de la cual identifica a DAVID V ÁZQUEZ], "Grúas 
Castrejón" y GRÚAS PICAZa. 

HECHOS DE TERCEROS: 

ALFREDO FLORES declara que: 

Sus competidores son GRÚAS ApSIDE, 4IoGrúas Acapulco", "Grúas Coloso", GRÚAS IXOYE, 

GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS SÓLO PLATAFORMAS~ "Grúas el Gato", "Grúas Trejo", GRÚAS 

MONDRAGÓN, "Grúas Vázquez", "Grúas Castrejón" y GRÚAS PICAZa. 

341 Folio l1898 a 11900. 
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Una vez al mes en la ASOCIACIÓN se reúne con miembros de la ASOCIACTÓN para ponerse de 
acuerdo respecto el ROL DE SERVICIOS. 

Los precios por la prestación del SERVICIO pueden partir de un servicio mínimo que se 
incrementa confonne al tiempo y grado de dificultad que se requiera, añadiendo que las tarifas 
fijadas por la SCT son obsoletas pues datan desde el año mil novecientos noventa y siete; 

, además, señala que en ACAPULCO la prestación de] SERVICIO es libre e interviene la oferta y 
la demanda. 

- . El Presidente de la ASOC1ACTÓN era  hasta que falleció. 

Los principales miembros de la ASOCIACIÓN son: GRÚAS MATE, GRÚAS ApSIDE, "Grúas 
Acapulco", "Grúas Coloso", GRÚAS IXOYE, GRÚAS Y TRASLADOS, GRÚAS SÓLO PLATAFORMAS, 

GRÚAS MONDRAGÓN y GRÚAS PICAZO. 

Hubo reuniones a las que acudieron  por parte de GRÚAS 

MONDRAGÓN;  en representación de "Grúas Acapulco"; 
 por parte GRÚAS IXOYE; FRANCISCO PICAZO por GRÚAS PICAZO;  

 y DAVID V ÁZQUEZ por "Grúas Vázquez" y el compareciente de mérito en 
representación de GRÚAS MATE. 

Durante la TTM se generó una gran demanda del SERVICIO ocasionando problemas para el 
cobro de los SERVICIOS prestados a las ASEGURADORAS; aunado a el1o~ las ASEGURADORAS 

establecieron tarifas que no cubrían el costo real del SERVICIO, y al no aceptar dichas tarifas 
las ASEGURADORAS amenazaron con denunciarlos ante diversas autoridades. 

En diciembre de dos mil trece, derivado de la intervención de PROFECO se llegó a acuerdos 
entre las ASEGURADORAS y algunos PRESTADORES DE SERVICIOS, respecto de los precios que 
se debían cubrir por la prestación del SERVICIO durante la TTM. 

9. COMPARECENCIA EN CALIDAD DE AUTORIDAD (PROFECO a cargo de ) 

La declaración de BRÍGIDO CORTÉS en su carácter de servidor público de la PROFECO, realizada 
mediante comparecencia en las oficinas de la Delegación de la Secretaría de Economía en ACAPULCO 

el doce de marzo de dos mil quince, quien estuvo presente en diversas reuniones entre PRESTADORES 

DE SERVICIOS Y las ASEGURADORAS, señaló: 

"[ ... ] 
1. Señale su nombre completo. 

R. 

2. Señale el nombre de la dependencia de gobierno para la que labora. 

R. Procuraduría Federal del Consumidor. 

3. Describa en que consiste su actividad laboral, en su caso y el cargo que desernpeña. 

R. Mi actividad laboral es recibir quejas, llevar audiencias de conciliación entre el consumidor y el 
(' proveedor buscando sienlpre la solución a favor del consumidor sin que se violenten los derechos y a, buscando una equidad para ulla huena solución. 
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6. Esta COMiSIÓN tiene conocÍlniento de una reunión celebrada el en el interior del centro comercial 
Costera No. 125. Plaza Bahía, el viernes cuatro de octubre de dos mil trece, entre empresas 

com.ercializadoras de seguros para automóviles y eJnpresas prestadoras de los S¡;;RVIC/OS [sic] Al respecto 
se le pregunta 

A. Seiiale si tuvo conocimiento de la celebración de dicha reunión 

R. Sí 

B. Señale cómo tuvo conocimiento de dicha reunión 

R. Me aviso la Secretaria del Delegado de la PROFECO. el Licenciado FernlÍn Gerardo Alvarado Arroyo. 

C. Señale, si acudió a dicha reunión 

R. g aclarando que llegu.e tarde y se flOtaba una reunión infonnal 

[ ... ] 
E. Seflale si reconoce a quiénes participaron en dicha reunión 

R. Haciendo me/noria recuerdo que hace algunos meses se presentó ante el Departamento de Servicios al 
Consumidor del cual en ese momento supe su nombre que respondfa al de  y recuerdo 
que en la reunión de la cual se rne cuestiona estuvo presente en ella. 

7. Señale sr acudió a otras reuniones 

R. No. 

8. Esta COMISIÓN tiene conocimiento de convenios celebrados mediante prestadores de SERVICIOS y 
Empresas de seguros para automóvil ocurridos durante los meses de Noviembre y Diciembre de 2013, al 
respecto señale 

A. Señale s( dichas reuniones se llevaron en la PROFECO delegación Guerrero en el Municipio de 
Acapulco de Juárez. 

R. Sí. 

B. Señale el motivo de dichos convenios 

R. Recuerdo que se exhortó y llegaron los que se decían representantes de Grúas y los representantes de 
las aseguradoras para que hicieran lo necesario para solucionar los problemas con las aseguradoras y 
darles solución a los propietarios de los vehfculos dañados e hicieron algunos convenios. 

C. Señale qué tipos de convenios se reaLizaron 

R. Eran para solucionar el problema que se tenía relacionado al conflicto de los vehículos que fueron 
arrastrados por los prestadores de los servicios durante la tormenta tropical Manuel. 

9. Sel1ale las razones por las que tiene conocimiento de los hechos que en esta comparecencia ha descrito: 

R. Porque soy Servidor Público de la Procuraduría Federal del Consumidor y dicho asunto se trató en 
esta dependencia. 

No habiendo más preguntas por desahogar l ... 1 man.{fiesta "Me presento a manifestar de buena fe y de 
manera voluntaria lo relacionado a las preguntas que se me practicaron y qué únicamente es de lo que 

tengo conocimiento r ... ] [énfasis añadido f'. 342 

CONCLUSIONES DE LA COMPARECENCIA 

De la información proporcionada por , se desprenden las siguientes conclusiones las 
cuales únicamente serán tomadas COlno HECHOS DE TERCEROS, lo anterjor por tratarse de un servidor 
público y no ser emplazado en el procedimiento en que se actúa, a saber: 

~{,.;¡ 342 Folio 12035 a 12039. 
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 manifestó ser servidor público de la PROFECO y que su principal actividad 
laboral es recibir quejas y llevar audiencias conciliatorias entre consumidores y proveedores 
(respuesta a las preguntas 2 y 3). 

 señaló haber asistido a una reunión en el domicilio de la ASOCIACIÓN de la 
cual reconoce la presencia de " ", 343 sin indicar más infonnación respecto a 
dicha reunión salvo que llegó tarde y que se notaba una reunión infonnal (respuesta a la 
pregunta 6). 

En las oficinas de delegación de ACAPULCO de la PROFECO, se llevaron a cabo reuniones y 
se celebraron convenios entre representantes de PRESTADORES DE SERVICIOS Y representantes 
de las ASEGURADORAS, con el fin de solucionar el conflicto de los vehículos arrastrados por 
PRESTADORES DE SERVICIOS durante la tormenta TTM (respuesta a la pregunta 8). 

2.E. VALoRACIÓN DE LAS COMPARECENCIAS 
l 

Esta autoridad advierte que gran parte del caudal probatorio que sustenta el OPR se refiere a las 
declaraciones realizadas por diversas personas durante la investigación. A1 respecto, los 
señalamientos realizados directamente por los comparecientes que se refieren a hechos propios o, en 
su caso, a hechos de las personas que tenían facultades para representar cuando realizaron las 
declaraciones, siempre y cuando hayan sido citados como representantes de la persona moral 
correspondiente, serán valorados como una confesión en términos de los artículos 93, fracción 1, 95, 
96, 197,. 199 Y 200 del CFPC, que aplica de manera supletoria a la nonnativa de competencia 
económica en témlinos del artículo 34 bis in fine de la LFCE, pues tales manifestaciones constituyen 
una confesión respecto de esos hechos en 10 que es contrario a los intereses del dec1arante. 

En este sentido, las manifestaciones sobre hechos propios constituyen prueba plena en términos de lo 
establecido en los artículos 93, fracción 1, 95, 96, 197, 199 Y 200 del CFPC; asimismo, se tiene por 
confesos a GRÚAS PARAÍSO por conducto de FRANCISCO PICAZO, GRÚAS y PLATAFORMAS por 
conducto de JUAN M. REYES Y a GRÚAS y TRASLADOS por conducto de JosÉ ZAMORA, respecto de los 
hechos manifestados en las comparecencias por haber sido citadas en su carácter de representantes 
legales, en todo lo que sea contrario a sus intereses. 

En ese orden de ideas, se tiene por confesos a los siguientes emplazados respecto de los hechos que 
se precisan: 

Emplazado (1 Rl'prest'ntanle Hechos propios 
FRANCISCO PICAZO - GRUPO 

PICAZO 

• Pertenecer a un grupo de interés económico (GRUPO PICAZQ). 

• Que opera bajo el nombre comercial "'Grúas P,cazo" en ACAPULCO. 

• GRÚAS PARAÍSO -que es parte de GRUPO PICAZo- perteneció a la ASOCIACIÓN (lo que 
ocurrió durante la comisión de las prácticas imputadas). Él es uno de los que figura en el 
acta constitutiva de la ASOCIACIÓN como representante de GRÚAS PARAíso. 

• Como miembro de la ASOCIACIÓN está sujeto al ROL DE SERVICIOS que se asigna cada día 
de la semana a uno de los miembros para que cada asociado tenga aproximadamente el 
mismo número de servicios al mes. Asimismo, que el ROL DE SERVICIOS se reparte entre los 
miembros en este se ira el recio de los SERVICIOS. 

/)1 
) 

':\ 343 Se debe considerar que en el EXPEDIENTE existen cinco personas que pueden ser identificadas con el nombre de "Juan Mondragón". \5--- 185 
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• GRlJAS y PLATAFORMAS presta el SERVICJO en ACAPULCO. 
• El adminisLrador anterior era  (desde uos mil diez y hasta 

finales de dos mil catorce). 
• GRÚAS y TRASLADOS presta el SERVICIO en ACAPULCO. 
• GRÚAS y TRASLADOS pertenece a la ASOCIACIÓN. 
• Acudió a una reunión en la PROFECO en donde estaban otros prestadores del SERVICIO. 
• Es competidor de FRANCISCO PICAZO de GRÚAS SÓLO PLATAFORMAS, INDIRA TARARES, 

JUAN M. RFYES de GRÚAS MATE. GRÚAS lXOYE, y ALFREDO FLORES de GRÚAS MATE Y dice 
conocer a las personas físicas mencionadas o a representantes de las personas morales 
señaladas. 

• Reconoce que la ASOCIACIÓN se creó para que se respetaran los roles para prestar el servicio 
y para que existiera orden entre los prestadores del SERVICIO. 

• Reconoce el escrito de dos de enero de dos mil catorce emitido por el entonces Presidente 
de la ASOCIACIÓN en el que se señalan los costos convenidos por los miembros de la 
ASOCIACIÓN. 

• Estuvo en reunio.nes con sus competidores en las que se negociaron los costos de los 
servicios prestados a las ASEGURADORAS. 

• Trabaja en GRÚAS lxoyc que presta los SERVICIOS en ACAPULCO. 
• Su empresa comQitc con GRt'JAS PICAZO. 
• Ella presta el SERVICJO bajo el nombre comercial GRÚAS SANTA LUCÍA en ACAPULCO. 
• Reconoció que es competidora de GRÚAS PICAZa. 
• Reconoció haber firmado, junto con otros prestadores de los SERVlCIOS, un convenio con 

ASEGURADORAS ante la PROFECO, para que las pagaran por los SERVICIOS realizados por 
laTTM. 

• Reconoció pertenecer y ser Secretaria de la ASOCIACIÓN y que en la misma se distribuyen 
los servicios mediante un rol. 

• Ella presta el SERVICIO en ACAPUI,CO y es quien determina el precio del mismo con base en 
las Lari fas de 1 a SCT. 

• Reconoce que es competidor de: GRÚAS MONDRAGÓN, GRÚAS ApSIDE, GRÚAS y 

TRASLADOS, GRÚAS PICAZO, GRÚAS ~ATE, Y GRÚAS IXOYE. 
• A pesar de no ser miembro fonnal de la ASOCIACIÓN, participa en los ROLES OP SERVICIOS. 
• Reconoció la existencia de reuniones mensuales en las que se establecía .... [ ... ] el rol y el 

costo a través de la Asociación [ ... ]" para determinar el precio de los SERVICIOS que se 
cobrarán a las ASFGURADORAS. 

• Reconoce que en la asociación se homologan tarifas. 
• Se ha reunido con varias persona~ para establecer el rol y el costo a través de la ASOCIAClÓN. 
• Manifestó ser preslador de los SeRVICIOS en ACAPULCO. 
• Reconoció ser competidor de GROAS PICAZO~ GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS y TRASLADOS. 

GRÚAS y PLATAFORMAS, FRANCISCO PICAZO. ADRIANA VENTURA Y GRÚAS lxovr:. 
• Reconoció haber asistido a re,uniones celebradas entre ASEGURADORAS y PRESTADORES DE 

SERVICIOS en las oficinas de la PROFECO. 
• ManifesLó que pertenece a la ASOCJACJÓN desde su fundación y que en la misma se da 

continuidad al ROL DI:: StRVICIOS. 
• Ser Administrador general de GR(rAS MATE, prestadora del SERVICIO en ACAPULCO, además 

de ser el encargado de determinar los precios para la prestación de los SERVICIOS. 
• Reconoce ser competidor de GR(JAS ApSIDE, GRÚAS lXOYE. GRÚAS y TRASLADOS, GRÚAS 

\10NDRAGÓN, Y GRÚAS PICt\ZO. 
• Reconoce que una vez al mes se reúne otros agentes económicos que prestan el SERVICIO 

para determinar el ROL DE SERV lelOS. 
• Señala, respecto de la ASOCIACiÓN que: "somos miembros Grúas Male, Grúas Apside, 

Grúas Acapulco, Grúas Coloso, Grúas Ixoye, Grúas y Traslados de Acapulco, Grúas sólo 
--~ ~~ ______________________ L-_____ P_Ia_t~afi~o~r~"~la~s~,~G_r_úa_s_Nt __ o_n_d_ra~g~o_'n~.~v_G_r_Ú_a_s_P_ic_a~z~o_" ____________________________ ~ 

~ Por otro lado, los comparecientes realizan manifestaciones que se refieren a hechos de terceros o de 
las personas morales con las cuales tienen una relación de trabajo; dichas declaraciones serán 
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valoradas aplicando de forma prudente una analogía con la prueba testimonial, toda vez que se 
refirieron a hechos de terceros en los términos previstos por el artículo 215 del CFPC. Por tanto, esas 
declaraciones tienen el valor que establecen los artículos 93, fracción VI, 165, 197 Y 215 del CFPC. 
El último precepto normativo en comento prescribe que la prueba testimonial quedará para su 
valoración al prudente arbitrio de quien resuelve, debiendo tener en consideración lo establecido en 
las siguientes fracciones; específicamente, señala que los testigos: 

l. Convengan en lo esencial del acto que refieran, aunque difieran en los accidentes; 

11. Declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho lnaterial 
sobre que depongan~ 

111. Por su edad, capacidad o instrucción, tengan el criterio necesario para juzgar el acto. 

IV. Por su probidad, por la independencia de su posición o por sus antecedentes personales, 
tengan completa imparcialidad; 

V. Por sí mismos conozcan los hechos sobre que decl aren, y no por inducciones ni referencias 
de otras personas; 

VI. Su declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, sobre la substancia del hecho y 
sus circunstancias esenciales. 

VII. No hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno, y 

VIII. Den fundada razón de su dicho. 

A continuación, se analizarán los elementos que establece el artículo 215 del CFPC: 

l. Coincidencia en lo esencial del acto referido por los declarantes, claridad y precisión de sus 
manifestaciones 

La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento 
de valorar el dicho de los comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto 
que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte, la fracción VI del mismo 
artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y sus 
circunstancias esenciales. 

Los comparecientes coinciden en que: i) otros de los agentes económicos son sus competidores; ii) la 
ASOCIACIÓN existe y pertenecen a la misma; iii) asistieron a reuniones relacionadas con la fijación de 
precios; y iv) existen los ROLES DE SERVICIOS. 

En este aspecto, esas manifestaciones se confirman también por los reconocimientos a los que se ha 
hecho referencia, de tal fonna que se pueden resumir esas coincidencias en las siguientes tablas: 

\ 
\ 

Coincidencia de los comparecientes sobre el carácter de competidor 

GRÚAS  GRÚAS GR(AS GRlJASY ADRIANA DAVID 

PIcAzol JGRÚAS [XOYE MATE TRASLADOS VDNTLRA V ÁZQcEZiGrúas 
GRÚAS MONDRAGÓN/GRlJAS V ázquezJGRÜ AS 
PARAÍSO y PLATAFORMAS APSIDFiGRlrAS 

SERGRU 

187 

"Grúas 
Acapulco "1 
GRÚAS SANTA 

LucÍAlINDIRA 

TABARES 

Versión pública

**

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: dos (2) palabras.

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



/, 

COMISiÓN r-H)'tRAr nt 
CO.II"II'Ef r:NCl.o\ ¡;CONOM1CA 

FRANCISCO 

PICA20 

JUAN M. 

TABARE~ 

ADRIANA 

VENTllRA 

DAVID 

V ÁZQUEZ 

ALFREDO 

FLORES 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

Coincidencia de los cotnparecientes sobre la pertenencia a la ASOCIACIÓN 

FRANCTSC 

O PICAZa 

JOSF 
ZAMORA 

NDTRA 

TA.BARES 

ADRIANA 

GRÚAS 

PICAZO! 

GRLrAS 

PARAíso 

 GRUAS GRÚAS 

GRl: AS IXO'{E MATE 

~ONDRA(jÓN/GR(¡ AS 

y PLATAFORMAS 

GRÚAS y ADRIANA DAVID "Grúas 
TRASLADO VENTL"R V Á zQuEzlGrú a Acapulco"/ 
S A S Vázquezl GRÚAS SANTA 

GRÚA.S Lucí A/Il\ DI RA 
ApsmrlGRlrAS TABARES 
SERGRU 

Por otro lado, de las COMPARECENCIAS se advierte que algunos de los EMPLAZADOS manifestaron que 
existió una fijación de precios en los SERVICIOS: 

GRUPO PICAZa 

PICAZO) 

(FRANCISCO H[ ... ] ni taJnpoco estaba de acuerdo con que la Asociación fijara los 
precios para los servicios. lo cual impedía que alguien cobrara por 
debajo de lo establecido por la Asociación y sus miembros por la 
prestación de los sen.Jicios de grúas [énfasis añadido] [ ... ]".344 

GRÚAS y TRASLADOS (JOSÉ 

ZAMORA) 

"[ ... ] Los miembros de la Asociación nos reunimos con las empresas de 
asistencia y negociamos un costo para la atención de los servicios 
[Enfasis Añadido.! l ... J":l45 

AORIANA VENTURA "[ ... ] Sí. en ocasiones nos dicen cuanto cobrar porque ellos 
[ASOCIACIÓN] realizan las negociaciones con las aseguradoras y 
establecen el precio. [ ... J En homologar una tarifa para los seguros. 
respetando el rol de tránsito. por ejemplo, las aseguradoras tienen 
contacto directo con la Asociación pactan un precio v la Asociación se 
comprom.efe a que los prestadores del servicio Le cobren lo pactado. 

Lí-_-------------------------
j44 Folio 12024 bis. 
J45 Folio 11932. 
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entonces si yo quiero cohrar doce mil pesos, pero la Asociación pacto un 
precio de ocho mil pesos y yo participo en el rol de tránsito las 
aseguradoras acuden a la Asociación para que yo respete el precio de 
ocho mil, la Asociación me lo comunica y tengo que respetar ese precio 
[énfasis añadidol [ ... ],'.346 

De las COMPARECENCIAS también se advierte que los comparecientes coinciden en la existencia de 
los ROLES DE SERVICIO: 

GRUPO PICAZa 

PICAZO) 

(FRANCISCO "'r ... 1 rol de tránsito municipal, que es un rol de guardias para levantar 
vehículos accidentados en ellllUnicipio de Acapulco en el cual solamente 
podrán levantar vehículos los asociados que están en el rol y ellos fijan 
el precio que quieren, este rol se reparte entre los miembros de la 
Asociación, además de fijar el precio del servicio el rol de guardias sirve 
para asignar cada día de la semana, a una de las empresas pertenecientes 
a la Asociación, con el objeto de que cada empresa alfinal del mes tenga 
el mismo número de servicios [énfasis añadido] [ ... ]".347 

GRLrAS y TRASLADOS (JOSÉ 

ZAMORA) 

""l ... J la Asociación se creó para tener cOfllunicación entre los 
prestadores del SERVICIO y que se respettlran los roles para prestar el 
SERVICIO tanto a la SeT como a tránsito municipal [énfasis añadiqo] 
[ ... ]".348 

GRÚAS IXOYE 

BECCNEZTIES) 

INDIRA T ABARES 

ADRIANA VENTURA 

DAVID V ÁZQUEZ 

346 Folio 11970 . 
. / 347 Folio 12024 bis. 

348 Folio 1 ]931. 
~r 349 Fol io 1 1907 

350 Folio 11850. 
351 Folios 11970 a 11972. 
351 Folio 12074. 

(MARÍA "'L ... J a mí me hacen llegar un rol por parte de Tránsito Estatal. [ ... 1 
Desde el año 2012. primero lo recibía por parte de Tránsito Municipal 
pero debido a su paro laboral actualmente lo recibo por parte de Tránsito 
Estatal. [énfasis añadido] [ ... r. 349 

"[ ... ] El personal ubicado en las oficinas de la Asociación atiende 
solicitudes de servicio de grúa para todos los miemhros, dirigiendo y 
distribuyendo los servicios para ser atendidos mediante un rol, 
establecido previamente por los miembros. [énfasis añadido] [ ... ]".350 

44[ ..• ] Yo no estoy fnuy enterada solo tengo conocimiento de mi rol. l ... ] 
Somos siete u ocho empresas y ya te designan un día, y te van rotando 
por día este rol es mensual. [ ... ] La Asociación lo manda a la oficina o 
pasa alguien de mi oficina a recogerlo cuando esta designado el rol a 
inicios de cada mes. [ ... J Es mensual y cada empresa tiene un día a la 
semana, del cual nos vamos rotando para prestar los servicios de Grúa. 
[énfasis añadido] r ... 1".351 

"[ ... ] El rol funciona por día para que cada proveedor sepa que día de 
la semana le corresponde prestar los Servicios. [énfasis añadido]".352 
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""[ ... ] nos reunimos una vez al mes para determinar el rol de guardias, 
el cual consiste en asignar a cada empresa un día por semana para que 
atienda los senJicios y todo sea equitativo, [ ... ] La principal (unción de 
la asociación es tener de una manera más formal el rol de guardias que 
mencioné. [ ... J lénfasis añadido] [ ... ]".3'\3 

11. Conocimiento directo de los hechos y razón fundada de su dicho 

La fracción TI del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material 
sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro elenlento que los declarantes, 
por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas~ por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. 

En todos los casos los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque 
participaron de los mismos. Asimismo, los declarantes actúan o actuaban en nombre o en 
representación de las personas ¡norales enlplazadas o por sí mismos como PRESTADORES DE 

SERVIcrOS. 

111. Los demás criterios 

Los EMPLAZADOS no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo manifestado por 
dichos comparecientes ni respecto de su idoneidad. Tampoco ofrecieron para su defensa el pliego de 
preguntas o repreguntas mediante los cuales debían ser examinados los comparecientes en comento, 
tal y como lo prescribían los artículos 33, fracción JI de Ja LFCE~ 46 y 47 del RLFCE. 

Por otra parte'J no existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que dichas personas por su 
situación física o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron 
y declararon. ASÍ, por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su 
consentinliento para declarar. 

Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los declarantes tienen o tuvieron un vínculo 
laboral o de representación con sus respectivas personas morales. En otras palabras, se puede afirnlar 
que dichas personas actúan o actuaron ante la ASOCIACIÓN de confonnidad con sus intereses, o los 
de sus empleadores. 

Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica, tomando 
en consideración en cada declaración, los hechos que podrían afectar los intereses de sus respectivas 
representados y los que no. Respecto de los hechos narrados que sostienen la imputación presuntiva 
realizada en el OPR, son elementos que son susceptibles de probar en su contra y, en su caso, en 
contra de las personas morales que representan. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que esas manifestaciones se encuentran adminiculadas 
con el propio desahogo de requerimientos, las COMPARECENCIAS de dichos emplazados y con las 

353 PoI io 11899. 
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manifestaciones realizadas en sus contestaciones al OPR~ por cual se advierte que las declaraciones 
analizadas en el presente apartado tienen va]or probatorio pleno para acreditar los hechos indicados. 

B. ELEMENTOS EXISTENTES EN EL EXPEDIENTE CON POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DEL OPR. 

1. DOCUMENTALES PÚBLICAS 

A. JUAN M. REYES 

(i) Copia certificada del instrumento público número cincuenta y un mil novecientos noventa y 
nueve, expedido por el titular de la notaría pública número diecinueve del Distrito Notarial de 
Tabares el veintisiete de marzo de dos mil quince~ por el que se protocoJizó el Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de GRÚAS y PLATAFORMAS a solicitud de JUAN M. REYES 

en su carácter de Delegado Especial. 354 

De dicha documental se desprende: 

"[ ... ] ante mi comparece la persona en el proemio enunciada y me exhibe una foja útil el documento que 

contiene redactada el acta de asanzblea de la sociedad denominada [GRÚAS y PLATAFORMAS] [ ... ] 

misma que es del tenor literal siguiente: - - - - - "En la ciudad de Acapulco. Guerrero, siendo las diez 

horas del días dos de marzo de dos mil quince. se reunieron los señores accionistas [ ... ] el señor JUAN 

JESUS MONDRAGON REYES [sic 1 rnanljiesta a los presentes que, debido al fallecimiento del anterior 
Administrador de la sociedad y dado a que la sociedad requiere continuar con los trámites y asuntos 
legales pendientes. se hace necesario designar a un nuevo Administrador; y en razón de que a pesar de 
que existe convocatoria no se presentó nadie que represente la sucesión del serior J  

 [sic 1 solicita al socio presente maniji"este si tiene alguna propuesta para dicho cargo; 

después de algunos minutos de análisis el socio  [ sic] propone 

al señor JUAN JESVS MONDRAGON REYES[sic]; en razón de la anterior propuesta, los accionistas 

presentes acuerdan designar al señor .lUA.!" IESUS MONDRAGON REYES [sic] como nuevo 

administrador único de la sociedad, quien estando presente acepta v protesta dicho cargo [ ... ] [énfasis 
añadido .1'".355 

(ii) Copia certificada de la escritura pública número treinta y seis mil setenta y dos, expedida 
por el titular de la notaría pública número diecinueve del Distrito Notarial de Tabares el 
veintisiete de enero de dos mil nueve, por la que se constituyó GRÚAS y PLATAFORMAS.356 

De dicha documental se desprende: 

"[ ... ] Los comparecientes. señores , JUAN JESUS MONDRAGON 
REYES y . convienen en constituir, y fornlalizan en este 
instrun!ento público, una sociedad nlercantil con la denonúnación "CRUAS y PLATAFORMAS 

GUERRERO'·' - - - - - l ... ] El Administrador Unico [sicl. o el Consejo de Administración en su caso. 
tendrán el uso de la firma social. la representación de la Sociedad y la obligación de dirigir los negocios 
de la misma. y para tal efecto disfrutaran de las más ampliasfacultades para llevar a cabo y ejecutar todos 

.,/ los actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente. o tengan conexión, con elohjeto social. -

t/,) 
354 Folios 13385 a 13392. 
355 Folios 13385 y 13386. 
35() Folios 13393 a 13403. 

~. 

\ 
191 

Versión pública

*
*

*
*

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: catorce (14) palabras.

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



COMISIÚ:-' UDERAI nt
COMI'Fn:NClA ECO!'l,l6MICA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

- - - - [ ... ] a). - Que la Sociedad sea dirigida por un Administrador Unico [ sic]. - - - - - b). - Se designa 

como Administrador Unico [sic] de hl Sociedad al señor . Se le 

otorgan [ ... ] las facultades generales especiales que se establecen en la cláusula décimo quinta de está 

escritura constitutiva [ ... ] [énfasis añadido r'. 357 

JUAN M. REYES ofreció las pruebas señaladas anteriormente para acreditar que: "[ .. . lla representación 
como administrador único de la empresa CRUAS y PIATAFORMAS GUERRERO S. A. [sic], la empecé Q 

ejercer a partir del día veintisiete de marzo de dos mil quince [ ... ],,;358 Y que: "[ ... ] quien fungía como 
adlninistrador único, responsable del control y toma de decisiones dentro de la empresa GRUAS [ sic] Y 
PLATAFORMAS GUERRERO, S.A. DE C. v., en el periodo sucedido después de lo acontecido de la Tormenta 
Tropical Manuel, durante finales de septiembre de dos mil trece, y hasta abril de dos mil catorce, era el señor 

 [sic] BENGOCHEA r., .]",359 

De conformidad con el artículo 34 bis infine de la LFCE y 42 del RLFCE, los documentos señalados 
con los numerales [i] y [iiJ anteriores, constituyen documentales públicas en términos de los artículos 
93, fracción 11, y 129 del CFPC, por lo que se les da el valor probatorio que otorgan los artículos 130, 
197 Y 202 del CFPC y constituye prueba plena respecto de su contenido. 

En este sentido, en dichos instrumentos consta que: (i) el veinticinco de enero de dos mil nueve se 
protocolizó la constitución de GRÚAS y PLATAFORMAS Y que en el mismo acto que se designó a Juan 

 como administrador único de dicha sociedad; que dicho cargo le confería la 
representación de la sociedad y la obligación de dirigir los negocios de la misma; y (ií) el dos de 
marzo de dos lnil quince, se reunieron los accionistas de GRÚAS y PLATAFORMAS para designar a 
JUAN M. REYES como nuevo administrador único de la sociedad, quien aceptó y protestó dicho cargo. 

Ahora bien, en el OPR se indicó: "l ... 1 es menester señalar que el ACUERDO A se implementó en un primer 
momento. mediante una comunicación por correo electrónico de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
trece360

, es decir después de lo acontecido en la ITM, y hasta principios de dos mil catorce [ ... ],,361 y que 
"f ... ] como se señaló anteriormente, a partir de enero de dos mil catorce y hasta octubre de dos mil quince 
se emitieron mensualm,ente los ROLES DE SERVICIO [ACUERDO B]".362 En razón de lo anterior, se acredita 
que durante el periodo comprendido del veintiuno de septiembre de dos mil trece a principios de dos 
mil catorce, en el que a decir del OPR ocurrió el ACUERDO A, el administrador único de GRÚAS y 

PLATAFORMAS era  y no JUAN M. REYES. 

Por otra parte, respecto del ACUERDO B, el cual de confonnidad con el OPR tuvo una duración de 
enero de dos mil catorce y hasta agosto de dos mil quince; únicamente por lo que hace al periodo 
comprendido del veintisiete de marzo de dos lnil quince -fecha en que se protocolizó la designación 
de JUAN M. REYES como nuevo administrador de GRÚAS Y PLATAFORMAS - hasta la conclusión de 
las conductas imputadas, JUAN M. REYES fungió como administrador único y, por tanto, sólo respecto 
de ese periodo pudo tener conocitniento, como persona física, de la implementación del ACUERDO B 

-~------------

i--!7! 357 Ídem. 
35R Folio 13376. 
359 Folio 13379. 
36()La respectiva nota al pie señala: "Folios 001262,001263 Y 001264 del Expediente". 
361 Página 77 del OPR. 
36~ Página 98 del OPR. 
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por parte de GRÚAS y PLATAFORMAS, lo cual será determinado en la sección denominada 
"ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS" de la presente resolución. 

B. GRÚAS y PLATAFORMAS. 

[i] Copia certificada de la escritura pública número treinta y seis mil setenta y dos, expedida por 
el titu]ar de 1a notaría públ1ca número diecinueve del Distrito Notarial de Tabares el veintisiete 
de enero de dos mil nueve, por la que se constituyó GRÚAS y PLATAFORMAS. 363 

GRÚAS y PLATAFORMAS ofreció dicha prueba para acreditar que JUAN M. REYES inició "[ .. . ]conlo 

ad}nini.~trador de la empresa GRUAS [sic] Y PLATAFORMAS GUERRERO S.A. DE C. V. en el mes de marzo 

del año dos mil quince ya que [ ... ] el que representaba a la empresa hoy presunta responsable de las 
conductas consideradas como prácticas monopólicas absolutas era  
[sic] , quien en el tiempo en que sucedieron los hechos hasta el mes de diciembre de dos mil 
catorce. su administración se encargó de toda la organización funcional, es decir todas las decisiones, que 
tenía que ver con la prestación de los servicios, las reuniones con los clientes .. el costo de los servicios [ ... J. 
En ese tenor, la administración que represento" [sic] desconoce, si la elnpresa por conducto del anterior 
administrador, llevo a cabo conductas tipificadas presuntivamente como prácticas monopólicas absolutas 
l ... J". 364 

De confonnidad con el artículo 34 bis in fine de 1a LFCE, el documento seña1ado anteriormente 
constituye una documental pública en ténninos de los artículos 93, fracción 11, y 129 del CFPC, por 
lo que se le da el valor probatorio que otorgan los artículos 130, 197 Y 202 del CFPC y constituye 
prueba plena respecto de su contenido. 

En dicho instrumento consta que el veinticinco de enero de dos mil nueve se protocolizó la 
constitución de GRÚAS y PLATAFORMAS Y que en el mismo acto que se designó a  

 como administrador único de dicha sociedad, así corno que dicho cargo le confería la 
representación de la sociedad y la obligación de dirigir los negocios de la misma. 

Si bien la documental mencionada demuestra el día de la constitución legal de GRÚAS y 

PLATAFORMAS Y que el administrador único de la misJna era , y no así 
JUAN M. REYES, 10 cierto es que la prueba no es idónea para demostrar que JUAN M. REYES, quien es 
el emplazado al presente procedimiento, inició su encargo como administrador de GRÚAS Y 
PLA T AFORMAS en marzo de dos mil quince. 

Ahora, si bien la idoneidad del dOCU111ento para demostrar lo que GRÚAS Y PLATAFORMAS pretende 
no es la pertinente, lo cierto es que demuestra que JUAN M. REYES no esLaba a cargo de las decisiones 
y representación de GRÚAS y PLATAFORMAS; sin embargo, atendiendo a1 principio de unidad de la 
prueba, lo que demuestra la documental en comento tanlbién denota que precisamente era  

 quien representaba a GRÚAS Y PLATAFORMAS, tomaba las decisiones del 
negocio y en consecuencia tenía la capacidad de ob1igarla en términos del ACUERDO A Y del 
ACUERDO B. 

363 Folios 13430 a 13444. 
364 Folio 13408. 
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En ese aspecto, se debe señalar que diversos PRESTADORES EMPLAZADOS señalaron a  
 como el representante de HGrúas Mondragón" -siendo ese un nombre 

comercial para prestar los SERVICIOS- o como representante de GRÚAS y PLATAFORMAS, lo señalaron 
COD10 uno de los fundadores de la ASOCIACIÓN y eonlO la persona que realizó diversas gestiones en 
nombre de los ASOCIACIÓN y de los PRESTADORES EMPLAZADOS. 

Es por ello que dicha documental pública ofrecida por GRÚAS y PLATAFORMAS tiene el alcance de 
demostrar lo que con su presentación pretende, es decir, que  era quien 
actuó en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas que le fueron imputadas a dicha persona 
moral en el OPR. 

Por lo anterior, al adminicularse con las demás documentales ofrecidas por JUAN M. REYES se 
desprende que éste no contaba con las facultades de representación al momento de la realización de 
la conducta imputada consistente en el ACUERDO A, sin etnbargo es de recalcar que la ficción del 
derecho que implica la existencia de una persona moral tiene, en parte, como razón de ser la 
trascendencia de la moral a través del tiempo e, independiente de la existencia de una persona física 
detenninada, con la finalidad de ser sujeto de derechos y obligaciones. 

2. DOCUMENTALES PRIVADAS y ELElVlENTOS APORTADOS POR LA CIENCIA 

A. GRÚAS YPLATAFOR.\tAS 

[i] Copia simple del instnlmento público número cincuenta y un mil novecientos noventa y 
nueve, expedido por el titular de la notaría pública número diecinueve del Distrito Notarial de 
Tabares el veintisiete de marzo de dos mil quince; por el que se protocolizó el Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de GRÚAS y PLATAFORMAS a solicitud de JUAN M. REYES 
en su carácter de Delegado Especial. 365 

GRÚAS y PLATAFORMAS ofreció dicha prueba para acreditar que JUAN M. REYES se encuentra "[ ... ] 
Promoviendo en representación de la persona moral GRUAS [sic] Y PLATAFORMAS GUERRERO S.A. DE 
C. V. representación que acredito con el Instrumento Notarial [ ... ]"; así como para acreditar que inicio: 
"como administrador de la empresa GRUAS [sic] Y PLATAFORMAS GUERRERO S.A. DE C. V. en el mes de 
marzo del año dos mil quince ya que [ ... ] el que representaba a la empresa hoy presunta responsable de las 
conductas consideradas como prácticas monopólicas ahsolutas era  
[sic] , quien en el tienlpo en que sucedieron los hechos hasta ellnes de diciembre de dos mil 
catorce, su administración se encargó de toda la organización funcional, es decir todas las decisiones, que 
tenía que ver con la prestación de los servicios, las reuniones con los clientes, el costo de los servicios 
[ ... ]".366 

De conformidad con el artículo 34 bis in fine de la LFCE, el documento señalado que obra en copia 
simple, se le debe conceder valor probatorio que otorgan los artículos 93, fracción VII, 188, 197, 207 
Y 217 del CFPC~ ahora, se advierte que dicha documental fue presentada en copia certificada por 
JUAN M. REYES, por lo que dicho documento se encuentra corroborado por una documental pública 

365 Folios 13425 a 13429. 
366 Folios 13407 y L3408. 
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que también obra en el EXPEDIENTE. En ese aspecto, considerando que le fue admitida la prueba 
conocida como "instrumental de actuaciones", la documental referida tiene valor probatorio pleno. 

Respecto de las pretensiones probatorias del emplazado, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, 
se remite a las conclusiones realizadas en la v.aloración de las documentales públicas del apartado 
identificado como "2. DOCUMENTALES PÚBLICAS - - - - - A. JUAN MONDRAGÓN" de la presente 
resolución, lo anterior en razón de que adminiculadas con la prueba de mérito conducen a esta 
autoridad al mismo resultado. 

En ese orden de ideas, se concluye que la documental ofrecida por GRÚAS y PLATAFORMAS, que fue 
adminiculada para conferirle valor probatorio pleno, tiene el alcance de demostrar que JUAN M. 
REYES, como persona física, no contaba con las facultades de representación al momento de la 
realización de las conductas imputadas; sin embargo, ello implica que alguien más tuvo que actuar 
en nombre de GRÚAS y PLATAFORMAS en las conductas imputadas, por lo que acredita que 
individualnlente JUAN M. REYES no participó en la comisión de la práctica imputada en el OPR 
respecto del ACUERDO A, pero ello no exime de responsabilidad a la sociedad que representa, toda 
vez que le correspondía desvirtuar las imputaciones que le fueron atribuidas a su representada~ con 
independencia de que fuera o no representante legal en la época de los hechos imputados en el OPR. 

De la evidencia del expediente se puede observar que  era quien actuó 
en representación de GRÚAS y PLATAFORMAS ·en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
que le fueron imputadas a dicha persona moral en el OPR. 

B. DAVID V ÁZQUEZ 

DAVID V ÁZQUEZ ofreció diversas documentales en su escrito de contestación al OPR las cuales 
consisten en: 

(i) Copia simple de trece de facturas emitidas por , las cuales amparan 
el cobro a diversas aseguradoras por la prestación del "SERVICIO DE GRÚA" Y "REMOLQUE 
O ARRASTRE,.367 De dichas facturas se advierte que los SERVICIOS fueron prestados a Aba 
Seguros, S.A. de C.V. por distintas cantidades, con fechas de facturación de seis, quince y 
veintitrés de noviembre de dos mil trece; y a Seguros Inhursa, S .A. Grupo Financiero Inbursa, 
por distintas cantidades y con fecha de facturación del diecisiete de mayo de dos mil catorce. 

(ii) Copia simple de una factura emitida por , que ampara 
el cobro a AXA por la prestación del "SERVICIO DE GRÚA"~368 de dicha factura se advierte 
que el costo del servicio fue de doce mil ochocientos ochenta pesos, y que la fecha de 
facturación fue el veinticuatro de marzo de dos mil trece. 

(¡ii) Copia simple de cuatro facturas emitidas por DAVID V ÁZQUEZ, las cuales amparan el cobro a 
diversas aseguradoras por: "SINIESTRO DE VEHíCULO", "Traslado de veh" [sic] y "traslado de 
camión".369 De dichas facturas se advierte que Jos SERVICIOS fueron prestados a 
MULTIASISTENCIA, HDI Seguros, S.A. de C. V., Y AXA; con fechas de facturación de 

l1 
¡ 367 Folios 1354R a 13563. 

\ 368 Folio 13700. 
\ 36

9 Folios 13564 a 13567. 
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diecinueve de abril y veinticuatro de mayo de dos mil trece~ por once mil treinta y dos pesos, 
veinte luil ciento noventa y tres pesos, y diez mil seiscientos cuarenta pesos, respectivamente. 

(iv) Noventa y tres notas de remisión por concepto de prestación de servicios a particulares, 
expedidas por DAVID V ÁZQUEZ, en las que se advierte una leyenda que dice: "SERGRlJ'; 

dichas notas de remisión tienen el nútncro de folio interno del 3701 al 3793, y corresponden 
al periodo de ocho de mayo a diecisiete de agosto de dos mil trece, por cantidades que 
ascienden de mil a diez mil pesos.370 

DAVID V ÁZQUEZ ofreció las pruebas señaladas anteriormente, como parte de su "ANEXO 1" para 
acreditar que: "[ ... ] No es cierlo que exista manipulación en el costo de los servicios, como lo pretende hacer 
valer la aseguradora, ya que el costo de los núsmos siempre se ha manejado de acuerdo a la maniobra 
realizada Q cada vehículo, desde antes de la tormenta tropical Manuel [ ... ] - - - - - Acompaño cobros de 
usuarios diversos, los cuales en ocasiones no requieren factura y se les da notas de venta, así como talnbién 
exhibo facturas defecha anterior al periodo de tielnpo investigado elnitidas a algunas Compañías de Seguros 
(ANEXO 1) [ ... ]".371 

Al respecto se indica que dichas documentales no son idóneas para acreditar las pretensiones 
probatorias del emplazado, tal y como se indica en el apartado "Argumentos relacionados con el 
ACUERDO A " de la presente resolución, al cual se remite para evitar repeticiones innecesarias. 

(v) Documento consistente en una hoja con membrete que contiene la leyenda "Century 21® 
Lacunza & Asociados", sin fecha de expedición, dirigido a DAVID V ÁZQUEZ, con la aparente 
firma autógrafa de Carlos Cuauhtémoc Lacunza Magaña,372 por el que se infoffila una "opinión 

de valor de renta de terreno", del cual se advierte lo siguiente: "Atendiendo a su amable solicitud 
de opinión de valor de renta de terreno ubicado en el Boulevard de las Naciones y colindante con las 
instalaciones de la marca de autos TOYOTA zona diamante, al respecto le manifiesto que réfiriendo 
a los diferentes giros comerciales de la zona el valor de la renta en promedio es de $ 18.00/M2. (DIEZ 
Y OCHO PESOS [sic] 00/100 M. N., [sic] por tanto considerando la superficie del inlnueble [ ... ] de 
8,000.00 M2. Resulta un monto a la renta de $ 144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M. N.) [ ... ]",373 

(vi) Copia ~imple de un documento con membrete que contiene la leyenda "Grupo Maya - - - - -

Protección Personal Pr¡ vada y Empresarial S.A. de C. V.", consistente en una "Propuesta 

Económica" de primero de abril de dos mil dieciséis, dirigida a "Perla - - - - - Grúas llpside" 
por concepto de servicio de seguridad privada; de la cual se advierte que el costo por la 
contratación de un guardia intramuros armado asciende a 1a cantidad de veinte mil 
ochocientos ochenta pesos. 374 

370 Folio 13573 a 13665. 
3

7
1 Folio 1350 l. 

372 Es importante señalar que si bien el documento no tiene fecha de expedición, junto a la tirma del emisor  
a se advierte la siguiente leyenda: "'mayo 9116". 

373 Folio 13568. 
374 Folios 13569 a 13570. 
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(vii) Documento que contiene la leyenda "CORRALON [sicl TOYOTA - - - - - Blvrd [sic] de las 
Naciones Col. Granjas del Marquez [sic] C.P. 39890 Acapulco de Juarez [sicl, Guerrero", y la 
impresión de tres fotografías a color en las que se muestra la supuesta ubicación geográfica 
de] inmueble referido en el numeral (v) anterior. 375 

DAVID V ÁZQUEZ ofreció las pruebas señaladas con lo.s numerales (v) a (vii), como parte de su 
"ANEXO ]" para acreditar que: "[ ... ] No es cierto que se haya negociado previamente el precio de los 
servicios, de los carros inundados, ya que, como prestadores de servicios, se calculan costos de operación, 
que incluyen combustible, salarios, costos de refacciones y de mantenimiento de las unidades que prestan el 
servicio [ ... 1 debido a la cantidad de carros inundados, los talleres o centros de acopio de los vehículos. se 
vieron sobrepasados desde el primer día, por lo que las compañías nos soliciLaron verbalmente que 
rentáramos y adecuáramos un depósito de vehículos provisional. [ ... ] en tal virtud nos vimos en la necesidad 
debido a la situación emergente, de rentar espacios de terrenos cerca del lugar de mayor afectación de 
vehíc,ulos, que es una zona turística. por lo que el costo elevado por la zona en que se encuentra [sic]. (Se 
acompaña anexo que contiene [ ... ] Presupuesto de costo de renta de terreno en el área mencionada, para 
ilustrar; un aproximado de lo elevado que es el costo de rentas en esa área, así como también el costo de un 
guardia que se ocupó para cuidar el deposito provisi-Onal de vehículos inundados.) ANEXO 1.".376 

Las documentales identificadas con los numerales [v] a [vii] no son idóneas para acreditar las 
pretensiones probatorias del emplazado toda vez que: i) dichos documentos no acreditan de ninguna 
forma que no existió manipulación en el costo de los SERVICIOS o que el emplazado no participó en 
la materialización del ACUERDO A Y del ACUERDO B, aunado a que carecen de una explicación lógico
jurídica que sustente su pretensión probatoria, el emplazado se limita a señalar que "No es cierto que 
se haya negociado previamente el precio de los servicios", sin embargo, no realiza argumentación alguna 
que relacione dichos documentos con las afirmaciones manifestadas; ii) el oferente señala que Hcomo 
prestadores de servicios, se calculan costos de operación" y que "nos vimos en la necesidad debido a la 
situación emergente, de rentar espacios de terrenos"; y iii) en todo caso, dichas pruebas debieron de 
ofrecerse adminiculadas con otros medios de convicción para acreditar la veracidad de su contenido 
y las pretensiones probatorias del oferente. Al respecto, se remite la sección denominada 
"ARGUMENTOS RELACIONADOS CON EL ACUERDO A" del presente apartado, a fin de evitar 
repeti ci ones innecesarias. 

Finalmente, se indica a DAVID V ÁZQUEZ que su emplazamiento al presente procedimiento no deriva 
de un incremento en los costos de los SERVICIOS, sino que se le emplazó por la probable conlisión de 
prácticas monopólicas absolutas consistente en la fijación o manipulación del precio de los mismos 
que fueron ofrecidos a las ASEGURADORAS con motivo de los acontecimientos de la TTM, así como 
por su participan en los ROLES DE SERVICIO, lo que de acuerdo con el OPR probablenlente encuadraba 
en los supuestos normativos del artículo 9°, fracción 1 y III de la LFCE. 

(viii) Documento que contiene un listado con los nombres de diversas empresas de seguros y la 
dirección electrónica de las páginas de Internet de cada una de ellas. 377 

375 Folios 1.3571 a 13572. 
\- 376 Folios l3502 y 13503. 

\ 377 Folios 13666 a 13668 
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DAVID V ÁZQUEZ ofreció dicha prueba como su "ANEXO 2" para acreditar que: "[ ... ] tampoco se puede 
aseverar que las compañías de seguros denunciantes, sean todas las que se vieron involucradas después de lo 
acontecido en la TTTM [sic], ya que, dentro del fflercado tanto en el Municip,:o de Acapulco, como en el 
Estado de Guerrero, hay más aseguradoras que usan los servicios de arrastre, arra.\'tre y salvamento y 
depósito de vehículos, 1 .•• 1 (Se exhibe anexo que contiene directorio de sitios de internet direcciones 
electrónicas de las COlnpañ(as Aseguradoras. Relacionadas con el punto B. que se contesta, así como con 
todos y cada uno de los que se transcriben en el OPR.) ANEXO 2".378 

A1 respecto, se precisa que en el OPR, dentro del apartado "IV. Características del MERCADO 
INVESTIGADO", sub apartado "h. Demanda", se indicó que: "La demanda de los SERVICIOS está 
compuesta por aquellos conductores de vehículos automotores, que a causa de algún siniestro en vías de 
comunicación terrestre (fallas mecánicas y/o accidentes), sus vehículos no puedan rodar de manera autónoma 
y por lo tanto tengan la necesidad de demandar los SERVICIOS por parte de los PRESTADORES DE LOS 
SERVICIOS, (, los cuales, de acuerdo a las características del siniestro, realizará el arrastre y/o hará las 
maniobra\' para el salvamento y arrastre del vehículo, para, en su caso, su posterior custodia [ ... ] [énfasis 
añadido]",379 Y que .'[ ... ] Confonne a la infornlación proporcionada por los PRESTADORES DE LOS 
SERVICIOS, sus principales clientes son entre otros, las ASEGURADORAS". 380 

En razón de lo anterior, contrario a lo Inanifcstado por el emplazado, en el OPR se contempló dentro 
de la descripción del MERCADO INVESTIGADO, que la demanda de los SERVICIOS la realizaban 
potencialmente todos aquellos conductores de vehículos automotores, que a causa de algún siniestro 
sus vehículos no pueden rodar de manera autónoma, y que fueron los mismos PRESTADORES DE 

SERVICIOS los que manifestaron que sus principales clientes son 1 as ASEGURADORAS. 

En este sentido, se indica que la documental de mérito no es idónea para acreditar que el emplazado 
no palticipó en la realización de las conductas y hechos investigados, como pretende hacerlo al 
señalar que la documental esta "Relacioncu1as con el punto B. que se contesta"; asimismo, se indica que 
tampoco acreditan que DAVID V ÁZQUEZ no haya participado en la materialización del ACUERDO A Y 
del ACUERDO B, pues dicho documento solo es una relación de potenciales demandantes de los 
SERVICIOS que en nada ayuda a desvirtuar la imputación realizada en el OPR a DAVID V ÁZQUEZ. 

(ix) Documento de diecinueve páginas que contiene la impresión a color de veintisiete fotografías 
y cinco impresiones de lo que parecen ser notas o ünágenes de portadas de diversos medios 
informativos relacionadas con la TTM.381 

DAVID V ÁZQUEZ ofreció dicha prueba como su "ANEXO 3" para acreditar que: "[ ... ] los vehículos, 
rescatados [ ... ] fueron realizados en el área conurbada y urbana sito en Zona Diamante del Puerto de 
Acapulco, fuera de la carpeta asfáltica. Es decir, se rescataron en las calles, andadores, estacionamiento de 
las casas de los asegurados. estacionamientos públicos etc. No fueron servicios a pedido de ninguna 
autorUJad, sino de ajustadores de los distintos seguros, quienes están autorizados para tomar decisiones por 
las compañías. (Se exhibenfotografiars irnpresas que contienen imágenes de cÓmo se encontraban los carros 

378 Fol ios 13505 y 13506. 
379 Página 53 del OPR. 
3XO Página 54 del OPR. 
381 Folios 13669 a 13687. 
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al momento del rescate, en los hechos acontecidos por la ITM). ANEXO 3 [énfasis añadido POR DAVID 
V ÁZQUEZ]". 382 

Se indica que la documental anterior en nada abona para acreditar que el emplazado no participó en 
la realización de las conductas y hechos investigados, ni mucho menos acreditan que DAVID V ÁZQUEZ 
no haya participado en la materialización del ACUERDO A Y del ACUERDO B; asimismo, las 
pretensiones probatorias del oferente carecen de una explicación lógico-jurídica que sustenten el 
sentido de su ofrecimiento. 

(x) I)ocumento de ocho páginas que contiene la impresión a color de ocho imágenes de lo que 
parecen ser mapas, acompañadas con el supuesto nombre, domicilio y ubicación que a decir 
del emplazado son diversas empresas de grúas.383 

DAVID V ÁZQUEZ ofreció dicha prueba como su "ANEXO 4" para acreditar que la Al: "[ ... ] debió incluir 
dentro de su investigación, a todos los permisionarios competidores que prestan el servicio de arrastre en el 
Municipio de Acapulco. Lo anterior se demuestra con las lista, de todos los prestadores de servicios que son 
competidores dentro del mercado investigado l ... ] (Se e.rhibe anexo en hoja tamaño carta. con domicilio, 
teléfono e imagen de su ubicación, el cual se exhibe para ilustrar mi contestación en el sentido de que no son 
el porcentaje que menciona la Autoridad la mayoría de los prestadores de servicios en el mercado 
investigado.) ANEXO 4".384 

Al respecto, se precisa que en el OPR, dentro del apartado "IV. Características del MERCADO 
INVESTIGADO", sub apartado "a. Oferta", se indicó que: "De acuerdo a la información proporcionada 
por la DGAF del año dos mil ocho y hasta el año dos mil trece, la oferta de SERVICIOS en el MERCADO 

INVESTIGADO estaba compuesta por treinta y dos prestadores de SERVICIOS [ ... 1"385 y que "[ ... ] Confonne Q 

la información encontrada en la página electrónica de la Secretaria de Administración y Finanzas de 
Acapulco, existen catorce licencias de funcionamiento para prestar los Servicios en dicho municipio [ ... ]",386 

se señaló que "Hablando específicamente de los Prestadores de los Servicios investigados, estos contaban 
con el 55% del total de grúas (cincuenta y tres) en el municipio de Acapulco en el periodo mencionado". 387 

En razón de lo anterior, contrario a lo que manifestó el emplazado en el OPR, se contempló dentro 
de la descripción del apartado investigado, que la oferta de los SERVICIOS estaba compuesta por treinta 
y dos PRESTADORES DE SERVICIOS, Y que en razón de esto los agentes económicos investigados 
representaban el cincuenta y cinco por ciento del total del grúas en ACAPULCO. Así, se indica que la 
documental de mérito no es idónea para acreditar que el emplazado no participó en la realización de 
las conductas y hechos investigados, ni talnpoco acredita que DAVID V ÁZQUEZ no haya participado 
en la materiallzación del ACUERDO A Y del ACUERDO B; dicho documento sólo muestra a potenciales 
oferentes de los SERVICIOS, sin embargo, las enlpresas señaladas no forman o formaron parte de la 
ASOCIACIÓN a través de la cual se materializaron el ACUERDO A Y del ACUERDO B ni fueron 

¿Jo 3H~ Página 54 del OPR. 
l. 3H3 Folios 13688 a 13695. 

384 Folios 13507 y 13508. 
38.'5 Página 51 del OPR. 
3R6 Página 52 del OPR. 
3&7 Página 53 del OPR. 
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emplazados por haber participado en los ACUERDOS~ por tanto, la documental en nada ayuda a 
desvirtuar la in1putación realizada en el OPR en contra de DAVID V ÁZQUEZ. 

(xi) Documento de cuatro páginas que aparentemente contiene una cadena de comunicaciones 
realizadas a través de correos electrónicos, entre DAVID V ÁZQUEZ y una persona llamada 

. 388 Del documento señalado se advierte lo siguiente: 

Fecha .. 

29/10/2013 

29/1012013 

29/1012013 

30/10/2013 

29/10/2013 

David V ázquez 
(david_hluz@yah 
oo.com) 

David Vázquez 
(david_hluz@yah 
oo.com) 

  
 

 

David Vázquez 
(davíd._hluz@yah 
oo.com) 

Destinatarios 

 

(
e

David V ázquez 
(david_hluz@yah 
oO.coro) 

  
 

 

David Vá7quez 
(david_hluz@yah 
oo.com) 

  
 

 

Asunto 

Servicios 
de Grua 
(sicl 

RE: 
Servicios 
de Grua 
r~icl 

RE: 
Scrvicios 
de Grua 
[sicj 

RE: 
Servicios 
de Gma 
[slcl 

RE: 
Servicios 
de Grua 
[sic] 

Contenido 

Con respccto a nuestra conversación telefónica donde me ex.pones que. a 
panir de ahora en ningún caso me van a proporcionar vales de grúa en 
servicios} me mandaran al NA a pagara Isic] la otlcma directamente, 
qUIs.iera hacer 10:-' siguientes comentarios: 

1.- ¿Esta decisión que toma la empresa, la cual tu me comunicas, da por 
terminado nuestro contrato? 

2.- En caso de dar por tenninado nuestro contrato. sería bueno tener un 
ultimo I ~ac 1 acercamiento para liquidar nuestros compromiso~ (vales de 
grua pendientes. facturas adeudadas, unidades pendientes, etc.) 

3.- Les reitero mi disposición de un dialogo en caso de existir algún 
problema con el servicio. 

Espero sus comentarios 

Saludos. 

David buenas tardes: 

En relaCión a tu~ duda5. te comento que no se está dando por tenninado 
el contrato, simplemente que a raíz del evento de Acapulco no ha 
quedado clara tu postura, tenemos 9 vehículos en tu predio y no has 
definido el monto por pagar para recuperar las unidades., el monto que 
solicitan no es real. es una cantidad no justificada, por dIo preguntarte a 
ti APSIDE cuál será el monto a pagar, independientemente de lo que diga 
la asociación, ya que los servicio~ se le solicitaron a ti y no a la ante~ 
mencionada. 

Denvado de que no hay una certidumbre por ello tomar esta medida 
proviSIonal, lambién es de nuestro interés sentamos a dialogar y llegar al 
mejor acuerdo, para pagar lo que es real y justificado, porque no nos. 
visitas en nuestra oficina en Mcxico [sic] y lo revisamos. 

Agradezco tus comentarios. 

Slds ... [slcl 

Podrían recibirme el día 31 de octubre hora por definir, con el fin de 
tcm .. í esta plattca? [sic] 

Podrían mandar su direcci6n para presentarme en algún lugar cerca a 
esta .... Lsic[ 

Nos vemos en la oficina estamos de 8 a 13:30 y del [sic] 14:30 a 17:00, 
la dirección es: [ ... }. 

Buen día  [sic] 

Para confinuar acuerdos realizados 

t-1 
\ 3X~ Folio 13507. 
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00"· CqnWnido' . 
./ 

1. Entrega de tll~ vehIculo~ (sic] lijeros fsicl crI Cuemavaca por un costo 
de S4500 mas ¡VA ma~ casetas clu. (unicamente [sic] queda pendIente 
dinx:ción y fecha de entrega. 

2.~ Entrega de tus vehiculos [SlCJ 3500 en Cuemavaca por un costo de 
$4500 mas [SlCJ IVA mas [SIC] cascta~ c/u. (unicamente [sic] queda 
pendiente drrecclón y fecha de entrega. 

3.- Soluclón a la problemática en cuanto al Somc negro ($10,000.00 mas 
[sic] NA)] 

4.-Volvemos a la forma normal de trabajo solIcitando y entregando vales 
de grua l sic J de forma normal debido a que ya tenemos un arreglo. 

5.- Ma.l11obra de recate [slcl y salvamento de camioneta pendiente, 
nuestro mejor costo seria [,iel de $35,000.00 mas [sic] IV A 

6.- FIrma dc convenio (como lo comentamos en su momento) 

7.- Arreglo de facturación de 5 vehlculos [sic] ten6meno Acapulco por 
$15,000 mas [sicJ {VA 

Por favor confirma sí eXIste alguna modificación con estos acuerdm. o 
[sic] bien si debemos agregar algo. 

L ... I 

David Vázquez 

DAVID V ÁZQUEZ ofreció dicha prueba como su "ANEXO 5" para acreditar que: "'[ ... J son las compañías 
de seguros, las que tienen el control de dichos costos, ya que ellos deciden cuanto quieren pagar por cada 
servicio, de acuerdo a la cobertura que se tenga asegurada en las respectiva póliza, r ... ] (al respecto. se 
acompañan diversos correos electrónicos, en los que la aseguradora era quien imponía el costo del servicio 
y no el prestador del servicio). ANEXO 5".-189 

Se indica que la documental anterior en nada abona para acreditar que e] emplazado no participó en 
la realización de las conductas y hechos investigados, ni mucho menos acredita que DA VID V ÁZQUEZ 

no haya participado en la materialización del ACUERDO A Y del ACUERDO B; asimismo, las 
pretensiones probatorias del oferente carecen de una explicación lógico-jurídica que sustenten el 
sentido de su ofrecimiento, pues en dicho documento sólo se observan las comunicaciones que tuvo 
con una de las aseguradoras en fechas posteriores al TMM. 

En todo caso, se advierte presuntivamente que DAVID V ÁZQUEZ pretendió cobrar cantidades no 
justificadas, y que la ASOCIACIÓN existió como mecanismo para implementar el ACUERDO A, de 
conformidad con lo siguiente: "[ ... ] el monto que solicitan no es real, es una cantidad no justificada, por 
ello preguntarte a ti APSIDE cuál será el monto a pagar, independientemente de lo que diga la asociación, 
ya que los servicios se te solicitaron a ti y no a la antes mencionada [ ... ]"; en este sentido, dicha prueba en 
nada ayuda a desvirtuar la imputación realizada en el OPR a DAVID V ÁZQUEZ. 

De conformidad con el artículo 34 bis infine de la LFCE, los documentos señalados en los numerales 
(i) a (viii) y (xi), constituyen documentales privadas en términos de los artículos 93, fracción 111, y 
133 del CFPC, por 10 que se les da el valor que le otorgan los artículos 197,203,204,205,208,209 
Y 210 de ese ordenamiento. Al tratarse de documentos privados, éstos no conllevan de manera 

q 389 Fol io 13502. 
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intrínseca la prueba plena de su contenido, de conformidad con el artículo 203 del CFPC forman 
prueba de los hechos rnencionados en ellos sólo en cuanto sean contrarios a los intereses de su autor. 

Asimismo, al ser documentos privados, deben adminicularse con otros elementos que permitan 
verificar la autenticidad de su contenido y autoría. Particu1 armente, dado que se trata de documentales 
presentadas por uno de 1as emplazadas, tendrían que adminicularse con otra evidencia que permitiera 
demostrar sus pretensiones probatorias. 

Por otro lado, los documentos identificados en los numerales [ix] y [x] anteriores, son elementos 
aportados por la ciencia en términos de los artículos 93, fracción VII, y 188 del CFPC, toda vez que 
se trata de impresiones de imágenes, por 10 que se les da el valor que le otorgan los artículos 197 y 
217 del CFPC; al tratarse de documentos que no cUlnp]en con los requisitos que establece el artículo 
217 del CFPC para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fue realizada, deben adminicularse con otros elementos para tener valor 
probatorio. El emplazado no ofreció alguna otra prueba o elemento que permita corroborar el 
contenido y autoría de dicho documento. 

3. I~STRUMENTAL DE ACTUACIONES 

Dicha prueba fue ofrecida por JUAN M. REYES, GRÚAS y PLATAFORMAS Y DAVID V ÁZQUEZ390 en los 
mismos términos, la cual se conforma de todas las actuaciones que integran el EXPEDIENTE, con el 
objeto de "beneficiar a lo argumentado en la defensa del suscrito". 

Con fundamento en el artículo 34 bis in fine de la LFCE, a dicha prueba se le da el valor que otorgan 
los artículos 93, fracciones 1, 11, 111 Y VII, 95, 129, 130, 133, 165, 188, 197, 199, 200 a 203, 204,205, 
209, 210, 210-A Y 217 del CFPC. Se indica a 10s emplazados que dicha prueba no tiene entidad 
propia, sino que depende de las demás pruebas del EXPEDIENTE.391 

390 Se precisa 4ue si bien en sus escritos de contestación al OPR JUAN M. REYES, GRÚAS y PLATAFORMAS Y DAVID V ÁZQUEZ no 
ofrecieron de fonna expresa la prueba lnstmmental de Actuaciones, lo cierto es que de la simple lectura del punto SEGUNDO petitorio 
en las tres contestaciones referidas se señaló: "[ ... ] Se me tenga por adjuntando las pruebas 1 ... 1 del presente ocurso, as, como también 
reiterando las proban:r.as que ya obran en el expediente administrativo [énfasis añadido] [ ... ]", lo que para esta autoridad configura 
el ofrecimiento de dicha probanza. Folius 13382, 13422 Y 13545 respectivamente. 
391 Al respecto~ resultan aplicables los siguientes criterios jurisprudenciales: "PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL In prueba instrumental de actuaciones se constituye con las 
constancias que obran f'n d sumario; mientras qU.e la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, 
probados al momento de hacer la deducción re,\pectiva. de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por 
consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria. quien ofrece los medios de convicción 
señalados eslablezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus 
afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiCIOnes. Así, tratándose del actor, éste tendría 
prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas prf:'clSar la instrumental y tendría que 
hacer lo mismo en cuan/o al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, serialar las presunciones legales y 
humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto aJirmnr que lale~' probanzas no tienen entidad propia. y debido a tan especiaL 
naturaleza, su ofrecimiento no flene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se 
ofrecieran como pruehas, no podría impedirse al Juez que fome en cuema las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo 
V deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad ju.risdiccional". 
Tesis Aislada, TCC 9a. Época. Tesis 1.40.C.70 C.; SJF y su Gaceta: Tomo XX, diciembre de 2004; Pág. 1406. Registro: 179818; 

r' "PRlJERA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ElvTIENDE POR. La prueba "instrumental de actuaciones" 
i/) propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en la práclica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un 
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v. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPlfTADAS 

Antes de entrar al estudio sobre la acreditación de las prácticas monopólicas imputadas en el OPR 
respecto de quienes asistieron a dar contestación al citado oficio, es preciso señalar que de 
conformidad con el resolutivo Quinto del OPR, los agentes económicos señalados como probables 
responsables tuvieron: "[ ... ] un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación del presente oficio, para manifestar lo que a su derecho convenga. adjuntar las pruebas documentales 
que obren en su poder y ofrecer aquéllas qu.e ameriten. desahogo. Lo anterior. bajo el apercibimie'nto, confundamento 
en el artículo 33, fracción 11 y 34 de la LFCE, que de no hacerlo así los hechos respecto de los cuales no haga 

manifestación alguna se tendrán por cienos". 

Ahora bien, tal como se ha indicado en la presente resolución, los siguientes emplazados no dieron 
contestación al OPR: i) la ASOCIACIÓN, ii) AORIANA VENTURA, iii) FRANCISCO PICAZO, iv) GRÚAS 

PICAZO, v) GRÚAS PARAÍSO, vi) MARÍA BECCNEZTTES y vii) GRÚAS IXOYE. 

Por otra parte, TIlediante acuerdo de primero de agosto de dos mil dieciséis emitido en el EXPEDIENTE 

se tuvo por no contestado el OPR a GRÚAS y TRASLADOS. 392 

Tomando en cuenta lo señalado, para dichos emplazados opera la presunción legal establecida en el 
artículo 33, fracción JI, párrafo segundo de la LFCE, por 10 que se tienen por ciertos todos los hechos 
que les fueron imputados en el OPR, salvo prueba en contrario. Por lo tanto, para acreditar la comisión 
de las conductas imputadas a lo enlplazados se debe considerar el valor y alcance probatorio que se 
confirió a las pruebas del EXPEDIENTE. 

Si bien existen otros emplazados que sí dieron contestación al OPR, debe indicarse que de 
confortnidad con el propio artículo 33, fracción II, párrafo segundo de la LFCE, los eIllplazados deben 

"[ ... ] referirse a cada uno de los hechos expresados en el oficio de probable responsabilidad. Los hechos 
respecto de los cuales no haga manIfestación alguna se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario". 

En ese aspecto, se advierte que algunos de los emplazados que sí contestaron el OPR no se refirieron 
a todos los hechos contenidos en el citado oficio. Este es el caso de ALFREDO FLORES, INDlRA 

T ABARES, JOSÉ ZAMORA, JUAN M. REYES, GRÚAS y PLATAFORMAS Y DAVID V ÁZQUEZ. De este modo 
se considerará que aquellos hechos respecto de los cuales no hicieron manifestación alguna se tienen 
por ciertos, en particular aquellos relativos a la comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en la fracciones 1 y IJI del artículo 9° de la LFCE. 

En consecuencia, de conformidad con las consideraciones anteriormente descritas, se analizarán los 
elementos del artículo 9°, fracciones 1 y 111 de la LFCE que es necesario acreditar, a saber: 

o determinado negocio; por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurr(! al amparo funda sus conceptos de violación en que 
la prueba instrumental de actuaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las 
recabadas en efju;cio, sus conceptos de violación. por deficientes. son infundados". Tesis Aislada TCC lOa. Época; Tesis I.60.T.21 
L; SJF y su Gaceta; Libro XI, agosto de 2012, Tomo 2; Pág. 1948. Registro 244101, y "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL y HUMAl'J'A. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumenlal de 
actuaciones y la presuncionallegal :v humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y 
por lo que corresponde a la segunda. ésta se deriva de las mhmas pruebas que existen en las constancias de autos". Tesis Aislada 
XX. 8a. Época. Tesis 305 K.; SJF XV. enero de 1995; Pág. 291. Registro: 209572. f- \ 3-~omo fue señalado en el numeral SÉPTIMO de los A"ITECE;~;ES de la presente resolución. 
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i) Que se realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí; y 

ii) Que dichos contratos, convenios, arreglos o combinaciones tengan por objeto o efecto: 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios 
al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con 
el mismo objeto o efecto; y 

b. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables. 

En términos del articulo 35, fracción IV de la LFCE, se debe sancionar a aquellas personas que hayan 
cometido conductas que encuadren en los supuestos antes señalados. Por otro lado, en términos de la 
fracción IX del mismo artículo procede sancionar a quienes participan directamente en prácticas 
monopólicas, en representación o por cuenta y orden de personas morales. Por su parte, la fracción X 
del mismo artículo establece una sanción también para quienes hayan coadyuvado, propiciado, 
inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas. 

En el presente caso, como se desprende de la valoración de las pruebas del EXPEDIENTE y del análisis 
realizado por esta autoridad a los argumentos planteados por los emplazados y que no fueron 
suficientes para desvirtuar las imputaciones presuntivas del OPR, se acreditó lo siguiente: 

i) Agentes económicos competidores entre sí 

De la valoración de las pruebas existentes en el EXPEDIENTE con anterioridad a la emisión del OPR, 
en particular de los desahogos a requerimientos de información o COMPARECENCIAS, se confirma 10 

que señala dicho oficio en el sentido de que INDIRA TABARES, GRÚAS y PLATAFORMAS, GRÚAS y 

TRASLADOS, DAVID V ÁZQUEZ, AORIANA VENTURA, GRÚAS PICAZO, GRÚAS PARAÍSO Y GRÚAS IXOYE 

son competidores entre sÍ, pues reconocieron dedicarse a la prestación del SERVICIO como principal 
actividad económica. Asimismo, dichas personas son identificadas por algunos de sus competidores 
como PRESTADORES DE SERVICIOS e incluso por algunos clientes como AXA, BANCOMER 

(MULTIASISTENCIA), QUÁLITAS y MAPFRE. 

Los agentes económicos indicados pertenecen o participan en la ASOCIACIÓN, lo cual confirma, como 
lo estableció el OPR, su carácter de competidores entre sÍ, dado que la ASOCIACIÓN está integrada 
precisamente por personas -físicas o morales- dedicadas a la prestación de los SERVICIOS y tiene por 
objeto, entre otros, "E).- PUGNAR POR TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, POR FOMENTAR LAS BUENAS 
RELACIONES ENTRE TODAS LAS EMPRESAS DEDICADAS A U PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

GRUAS [sicJ DE ARRASTRE, ARRASTRE y SALVAMENTO y DEPOSITO [sic] DE VEHICULOS [sic] [ ... ] [énfasis 
añadido]".3()3 

ii) Realización de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económico 
competidores entre sí con el objeto o efecto de: 
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a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al 
que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el 
mis,fio objeto o efecto; y 

b. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables. 

Se realizará un análisis de los incisos a y b respecto de los objetos y/o efectos de los contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí en términos de 
las fracciones 1 y Ir1 del artículo 9° de la LFCE, respectivamente. 

A. ACUERDO A: Fracción 1 del Artículo 9° de la LFCE 

El OPR detenninó la probable responsabilidad de los PRESTADORES DE SERVICIOS, quienes son 
competidores entre sÍ, por la presunta realización de acuerdos que permitieron fijar, elevar o 
manipular los precios de venta de los SERVICIOS que proporcionaron a las ASEGURADORAS en 
ACAPULCO tras lo acontecido por la TIM. 

La realización de la conducta imputada, es decir, el ACUERDO A, fue posible a partir de las 
negociaciones sostenidas entre los PRESTADORES EMPLAZADOS y/o SUS REPRESENTANTES, ya sea en 
lo individual o colectivamente, las cuales tuvieron el objeto de fijar, manipular, o elevar el precio de 
los SERVICIOS. 

ASÍ, los PRESTADORES EMPLAZADOS acordaron de forma previa a la negociación con las 
ASEGURADORAS eslablecer el precio de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por el precio 
de los SERVICIOS, como consecuencia de ]a TTM. Derivado de dicho acuerdo los PRESTADORES 

EMPLAZADOS establecieron un precio base a partir del cual se iniciaron las negociaciones con las 
ASEGURADORAS, lo que se tradujo en una manipulación y fijación de los precios de los SERVICIOS 

ofrecidos por cada uno de los PRESTADORES EMPLAZADOS. 

Lo anterior encuentra soporte en los desahogos a diversos requerimientos de información que fueron 
formulados a las ASEGURADORAS, quienes proporcionaron a la Al la información que permitió 
determinar la temporalidad y contexto de la materialización del ACUERDO A. 

El OPR consideró como primer acLo de implementación del ACUERDO A, el envío de un comunicado 
vía correo electrónico,394 por el que INDIRA T ABARES informó a INBURSA y a otras aseguradoras que 
el precio de los SERVICIOS aumentaría si se trataba de SERVICIOS por "inundación o siniestro", lo que 
pemlite concluir que dichos SERVICIOS estaban relacionados con la TTM. Así, la vigencia del 
ACUERDO A, conforme a lo establecido en el OPR, comenzó desde el veintiuno de septiembre de dos 
mil trece hasta el dos de abril de dos mil catorce.395 

~:) 394 Correo de veintiuno de septiembre de dos mil trece. 
395 Aunque el propio OPR indica que las materializaciones correspondientes se habrían prolongado incluso en una fecha posterior, en 
beneficio de los emplazados se utilizará únicamenle la temporalidad de la práctica señalada en el OPR, de acuerdo a lo siguiente:'<'[ ... ] 

~\ el ACUERDO A se implementó [ ... ] defecha veintiu.no de septiembre de dos mi/rrece395, es decir después de lo acontecido en la TrM, y 
[ .. ] hasta abril de dos mil catorce [ ... r. Página 77 del OPR. 
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Posteriormente, a partir de la constitución legal de la ASOCIACIÓN el veintitrés de noviembre de dos 
mil trece, los PRESTADORES EMPLAZADOS continuaron con la implementación del ACUERDO A., 
forzando a las ASEGURADORAS a pagar los precios de los SERVICIOS que ya habían sido fijados o 
manipulados previamente; lo anterior, rnediante comunicaciones que enviaban en nombre de los 
mienlbros de la ASOCIACIÓN a las ASEGURADORAS en donde informaban que dichos n1iembros 
dejarían de prestar los SERVICIOS a aquellas ASEGURADORAS que presentaran adeudos relativos al 
pago de los SERVICIOS conforme a los precios que habían establecido previamente. 

Bajo esa circunstancia, algunas ASEGURADORAS acudieron ante diversas instancias que de alguna 
manera intervinieron en las negociaciones, tales como PROFECO, Policía Federal y SCT; sin 
embargo, los PRESTADORES EMPLAZADOS lograron que las ASEGURADORAS pagaran determinadas 
cantidades por algunos conceptos específicos, como el traslado de vehículos afectados por la TTM a 
la Ciudad de México. 

ASÍ, existieron siete diferentes materializaciones del ACUERDO A consistentes en el cobro de distintos 
montos de facturas emitidas por los PRESTADORES DE SERVICIOS, Y de las cuales se advierte que son 
las misn1as cantidades cobradas y por el luismo SERVICIO, todas en1itidas en favor de las 
ASEGURADORAS. 396 

Estos elementos son suficientes para sustentar que la ASOCIACIÓN mantenía la vigilancia respecto del 
cobro que se describe en el ACUERDO A, materializándose a través de la prohibición dirigida a los 
PRESTADORES EMPLAZADOS hacia las ASEGURADORAS. 

Por ello, respecto del ACUERDO A, de conformidad con todos los elementos de prueba descritos a lo 
largo de la presente resolución, así como los que se encuentran en este apartado, es posible determinar 
la responsabilidad de los PRESTADORES EMPLAZADOS en la comisión de las prácticas monopólicas 
absolutas descritas en el artículo 9°, fracción 1 de la LFCE, imputadas en el OPR. 

Acreditación de la realización del ACUERDO A 

COTIla resultado del análisis realizado en la sección "CONTESTACIONES AL OPR" Y "VALORACIÓN y 

ALCANCE DE LAS PRUEBAS'" de la presente resolución, se concluye que existen elementos de prueba en 
el EXPEDIENTE que son suficientes para determinar 1 a responsabilidad de los siguientes agentes 
económicos, por la celebración de contratos, convenios, arreglos o combinaciones con el objeto o 
efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio al cual era ofertado el SERVICIO, en términos 
de lo siguiente: 

• INDIRA T ABARES (DUEÑA DE LA NEGOCIACIÓ~ GRÚAS SANTA LUCÍA) 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación, dado que INDIRA T ABARES: 

- Es miembro y representante legal de la ASOCIACIÓN desde su creación, además de haber 
manifestado que la creación de la misma fue para hacer presión a las ASEGURADORAS. La 
ASOCIACIÓN establece ROLES DE SERVICIOS en los cuales se establece también un precio a cobrar 

3% Folios 13116 a 13120. 
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e interviene, confonne a su propio dicho, en el establecimiento de tarifas para el cobro de los 
SERVICIOS. 

- Reconoció que desde antes de la creación formal de la ASOCIACIÓN participó en reuniones con 
otros competidores para negociar el precio con las ASEGURADORAS. 

- En su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN indicó que se reunió con GRÚAS PICAZa, ADRIANA 

VENTURA, GRÚAS y TRASLADOS, JOSÉ ZAMORA, DAVID V ÁZQUEZ y ALFREDO FLORES, en más de 
diez ocasiones para acordar cuánto le cobrarían a las ASEGURADORAS. 

- Indicó que la ASOCIACIÓN y sus miembros, se pusieron de acuerdo para establecer las tarifas por 
el cobro de los SERVICIOS, las cuales posteriormente fueron enviadas vía correo electrónico a las 
ASEGURADORAS. 

- Comunicó vía correo electrónico a nombre de los mierrtbros de la ASOCIACIÓN que se 
incrementaría el costo por los SERVICIOS entre $25,00000 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) Y 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

- Estuvo presente en la reunión de cuatro de octubre de dos mil trece con competidores en la cual se 
negoció un precio con las ASEGURADORAS. 

- Emitió diversas facturas por concepto de pago de los SERVICIOS, a diversas ASEGURADORAS, 

respecto de las materializaciones dos, tres y cinco, por las cantidades de $5,600.00 (cinco mil 
seiscientos pesos 00/100); $9,520.00 (nueye mil quinientos veinte pesos 00/100) y $14,560.00 
(catorce mil quinientos sesenta pesos DO/lOO). . 

- INDIRA T ABARES no objetó el contenido de la evidencia, las manifestaciones de los otros 
emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que exista 
prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE . 

• GRÚAS PICAZO y GRÚAS PARAÍSO 

FRANCISCO PICAZO manifestó que: "[ ... ] El negocio del cual estoy a cargo, corre.sponde a una enlpresa familiar 
en la cual estamos asociados vanos familiares. sin embargo cuento con In debida personalidad jurídica para 

representarlos en este momento [ ... ] copia certificada de las actas constitutivas de las siguientes empresas y poder 

notarial para representar a las personas físicas siguientes: - - - - - - a) Grúas Paraíso S. A. de C. V. [ ... ] b) Grúas 

Océano S. A. de C. V. [ ... ] d) Grúas Picazo S. A de C. V. [ ... 1 e) Poder General para pleitos y cobranzas y actos de 

adnlinistración otorgado por la C.  [ ... f'. De lo anterior se hace patente la 
existencia de un grupo de interés económico así como la participación del mismo en el ACUERDO A, 
de conformidad con lo siguiente: 

- INDIRA TABARES en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN indicó que, entre otros, se reunió 
con "el señor Javier picazo Lsíc] por grúas picazo" en diversas ocasiones para acordar cuánto le 
cobrarían a las ASEGURADORAS. 

- Desde antes de la creación formal de la ASOCIACIÓN, FRANCISCO PICAZa participó en reuniones 
con otros competidores para negociar e] precio con ]as ASEGURADORAS. 

<----
~ 

207 

Versión pública

*

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: cuatro (4) palabras.

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



COMIS1Ó\i IHJI-RiU DI
(O;\{I'FTTNClA H. (}NOMWA 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de A cap u leo, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

- GRÚAS PARAÍSO constituyó, con otras personas, la ASOCIACIÓN el veintitrés de noviembre de dos 
lnil trece. La ASOCIACIÓN establece ROLES DE SERVICIOS en los cuales se establece taInbién un 
precio a cobrar e interviene en el establecimiento de tarifas para el cobro de los SERVICIOS. 

- BANCOMER señaló que GRÚAS PICAza era su proveedor de SERVICIOS y que pretendió cobrarle 
veinticinco mil pesos en el mes de septiembre de dos mil trece. 

-

- FRANCISCO PICAZO, representante de ambas personas morales, confesó pertenecer a la 
ASOCIACIÓN, y que ésta y sus miembros imponen los precios al público. 

- J osÉ ZAMORA señaló que el cuatro de octubre de dos trece se llevó a cabo una reunión en la que 
participó FRANCISCO PICAZO, para negociar el costo de los SERVICIOS que prestaron a las 
aseguradoras durante la TTM. 

- GRÚAS PICAZO emitió diversas facturas por concepto de pago de los SERVICIOS a diversas 
ASEGURADORAS, respecto de las materializaciones uno, dos, tres, cinco, seis y siete, por las 
cantidades de $1,120.00 (mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), $5,600.00 (cinco mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.), $9,520.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 00/100), $14,560.00 (catorce 
n1il quinientos sesenta pesos 00/100), $19,042.00 (diecinueve nlil cuarenta y dos pesos 00/100) y 
$20,720.00 (veinte mil setecientos veinte pesos 00/100). 

- GRÚAS PARAÍSO y GRÚAS PICAZO no objetaron e1 contenido de la evidencia, de las manifestaciones 
de los otros emp1 azadas o de las aseguradoras señaladas, por lo cual dicha evidencia se presume 
cierta, sin que exista prueba en contrario, en ténninos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

• GRÚAS y TRASLADOS 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- Desde antes de la creación formal de la ASOCIACIÓN participó en reuniones con otros competidores 
para negociar el precio con las ASEGURADORAS. 

- J OSÉ ZAMORA reconoció en su comparecencia ser administrador único y representante legal de 
GRÚAS y TRASLADOS. GRÚAS y TRASLADOS es miembro de la ASOCIACIÓN desde su constitución, 
el veintitrés de noviembre de dos mil trece. 

- La ASOCIACIÓN establece ROLES DE SERVICIOS en los cuales se establece también un precio a 
cobrar e interviene en el establecimiento de tarifas para el cobro de los SERVICIOS. 

- GRÚAS y TRASLADOS acudió a la reunión celebrada el cuatro de octubre de dos mil trece, en la que r 
t.j se negociaron los costos de los SER VICIOS que se prestaron a las aseguradoras durante la TIM. 

y 

~~ 
~ -

208 

Versión pública

*

dfernandezi
Texto escrito a máquina
Eliminado: un (1) párrafo con seis (6)renglones.

dfernandezi
Texto escrito a máquina

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Sello

dfernandezi
Imagen colocada



/ 
{h 

¡ 

\ 

rOMISlóN anUAl DF 
COMl*EnNClA. ITO"lOMICA 

"4 ! .. , !J ~;", 1 
.l ,~ '.J + l. 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. y otros 
Expediente DE-023-2013 

~ GRÚAS y TRASLADOS fue señalado por MAPFRE conlO uno de los PRESTADORES DE SERVICIOS que 
pretendía cobrar hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por la prestación del 
SERVICIO. 

- JOSÉ ZAMORA en representación de GRÚAS y TRASLADOS, reconoció el escrito de dos de enero de 
dos mil catorce emitido por la ASOCIACIÓN, en el que se señalan los costos convenidos por los 
miernbros de la misma. 

- GRÚAS y TRASLADOS material izó las conductas del ACUERDO A, a través del cobro de las facturas 
de once de abril de dos mil trece así como de trece de febrero y dos de abril de dos mil catorce. 
Dicho cobro fue por el monto de $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 00/100), $9,520.00 (nueve 
mil quinientos veinte pesos 00/100) y $14,560.00 (catorce mil quinientos sesenta pesos 00/100), 
descrita en las materializaciones dos, tres y cinco. 

- GRÚAS y TRASLADOS no combatió las irnputaciones del OPR porque no contestó dicho oficio~ 
talnpoco objetó el contenido de la evidencia del EXPEDIENTE, las manifestaciones de los otros 
emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que exista 
prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

• GRÚAS IXOYE 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- GRÚAS IxOYE fue reconocida como miembro de la ASOCIACIÓN, por parte de INDIRA T ABARES, 

FRANCISCO PICAZO, GRÚAS y TRASLADOS, AORIANA VENTURA y ALFREDO FLORES. La 
ASOCIACIÓN establece ROLES DE SERVICIOS en los cuales se establece también un precio a cobrar 
e interviene, conforme a su propio dicho, en el establecimiento de tarifas para el cobro de los 
SERVICIOS. 

- ALFREDO FLORES señaló que GRÚAS IXOYE, entre otros, acudía a las reuniones en la ASOCIACIÓN. 

- GRÚAS IXOYE fue señalada por BANCOMER como uno de los PRESTADORES DE SERVICIOS que 
pretendía cobrar hasta $25,000.00 (veinticinco nlil pesos 00/100 M.N.) por la prestación del 
SERVICIO. 

- GRÚAS lXOYE fue una de las empresas que acordó los precios con sus competidores y con 
MULTIASISTENCIA en febrero de dos mil catorce. 

- GRÚAS IxOYE materializó las conductas del ACUERDO A, descrita en la materialización tres, a 
través del cobro de las facturas de veintiuno de febrero de dos mil catorce, por el monto $9,520.00 
(nueve mil quinientos veinte pesos 00/100). 

- GRÚAS IXOYE no objetó el contenido de la .evidencia del EXPEDIENTE, ]as manifestaciones de los 
otros emplazados o de las aseguradoras señaladas, por lo cual dicha evidencia se presun1e cierta, 
sin que exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

• GRÚAS y PLATAFORMAS 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

~ 
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JUAN M. REYES reconOClO en su comparecencia que es Administrador Único de GRÚAS y 

PLATAFORMAS desde el veintisiete de marzo de dos ll1il quince, que  
 y GRÚAS y PLATAFORMAS son parte de una empresa 

familiar que hasta diciembre de dos mil catorce fue representada por . 

- Existe evidencia respecto a que desde antes de la creación formal de la ASOCIACIÓN quien era su 
representante legal participó en reuniones con otros competidores para negociar el precio con las 
ASEGURADORAS. 

- Quien era su representante envió el comunicado de enero de dos mil catorce, en el que se señala 
un precio conjunto por parte de los miembros de la ASOCIACIÓN. 

- BANCOMER señaló tener relación comercial con GRÚAS y PLATAFORMAS Y que su representante 
era  y que dicha elnpresa pretendió cobrarle $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos 00/100 M.N.) por la prestación del SERVICIO. Asimismo, MULTIASISTENCIA indicó que 
quien fuera su representante fue uno de los que hizo negociaciones por teléfono junto con ALFREDO 
FLORES para establecer el precio a cobrar en febrero de dos mil catorcc. 

- La ASOCIACIÓN, INDIRA TABARES, FRANCISCO PICAZO, scñalaron a HGrúas Mondragón" como 
miembro de la ASOCIACIÓN; del acta constitutiva se desprende que quien pertenecía formalmente 
a dicha asociación era , quien era el administrador único de GRÚAS y 

PLATAFORMAS, siendo que las facturas relacionadas con las materializaciones descritas en el OPR 
fueron emitidas por esa persona moral acorde con los precios pactados. La ASOCIACIÓN establece 
ROLES DE SERVICIOS en los cuales se establece también un precio a cobrar e interviene en el 
establecimiento de tarifas para el cobro de los SERVICIOS. 

- QUÁLITAS reconoció tener una relación comercial con GRÚAS Y PLATAFORMAS Y que propietario 
y/o representante legal era Juan Francisco Mondragón Reyes. 

-

- Existen en el EXPEDIENTE facturas que corresponden a diversos cobros relacionados con las 
materializaciones dos, tres, cuatro, cinco, seis y siete del OPR, por las cantidades siguientes: 
$5,600.00 (cinco nlil seiscientos pesos 00/100), $9,520.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 
00/100), $10,640.00 (diez mil seiscientos cuarenta pesos 00/100), $14,560.00 (catorce mil 
quinientos sesenta pesos 00/100), $19,042.00 (diecinueve mil cuarenta y dos pesos 00/100), y 
$20,720.00 (veinte mil setecientos veinte pesos 00/100). 

- GRÚAS y PLATAFORMAS no objetó el contenido de la evidencia, las manifestaciones de los otros 
en1plazados o de las aseguradoras señaladas, por 10 cual dicha evidencia se presume cierta, sin que 
exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

f' • DA VID V ÁZQUEZ 1,1 
Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 
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- Desde antes de la creación formal de la ASOCIACIÓN, DAVID V ÁZQUEZ participó en reuniones con 
otros competidores para negociar el precio con las ASEGURADORAS. 

- Es miembro y Tesorero de la ASOCIACIÓN desde su creación. La ASOCIACIÓN establece ROLES DE 

SERVICIOS en los cuales se establece también un precio a cobrar e interviene en el establecimiento 
de tarifas para el cobro de los SERVICIOS. 

- BANCOMER indicó que DAVID V ÁZQUEZ presta el SERVICIO mediante el nOITlbre·comercial GRÚAS 

APSIDE, que tiene relación comercial con él y que pretendió cobrarle $25,000.00 (veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.) por la prestación del SERVICIO. Asimismo, indicó que negoció en octubre de 
dos mil trece junto con sus competidores los costos finales de MULTIASISTENCIA. 

- QUÁLITAS reconoció tener una relación comercial con GRÚAS APSIDE y que el propietario y/o 
representante legal era DA VID V ÁZQUEZ. 

-

-

- MAPFRE señaló como su proveedor de SERVICIOS a GRÚAS ApSIDE y que el propietario y/o 
representante legal era ; sin embargo, indicó que DAV1D V ÁZQUEZ 

(de GRÚAS ApSIDE) le comunicó la tarifa de veinticinco mil pesos en forma oral. 

- DAVID V ÁZQUEZ emitió diversas facturas por concepto de pago de los SERVICIOS, entre otras 
ASEGURADORAS, a BANCOMER y M APFR E , respecto de las materializaciones dos, tres, cuatro y 
cinco, por 1as cantidades de $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), $9,520.00 
(nueve mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), $10,640.00 (diez mil seiscientos cuarenta pesos 
aa/lOO M.N.) y $14.,560.00 (catorce mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

- La evidencia descrita no fue controvel1ida por DA VID V ÁZQUEZ en su contestación al OPR, sino 
que únicamente puso en duda lo dicho por INDIRA T ABARES; sin embargo, sus objeciones no fueron 
suficientes para desvirtuar dicha evidencia. 

• ADRIANA VENTURA 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación conforme a 10 siguiente: 

- Desde antes de la creación formal de la ASOCIACIÓN participó en reuniones con otros competidores 
para negociar el precio con las ASEGURADORAS. 

<' - ADRIANA VENTURA era miembro de la ASOCIACIÓN, la cual establece ROLES DE SERVICIOS en los 
cuales se establece también un precio a cobrar e interviene en el establecimiento de tarifas para el 
cobro de los SERVICIOS. 

f \~ 
~ ~. 
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- ADRIANA VENTURA confesó que la ASOCIACIÓN le decía cuanto cobrar por los SERvrCIos, después 
de establecer un precio con las ASEGURADORAS y que los acuerdos a los que llegaron los 
PRESTADORES DE SERVICIOS de la ASOCIACIÓN, consistieron en homologar una tarifa para las 
ASEGURADORAS. 

ADRIANA VENTURA confesó haberse reunido con otros PRESTADORES DE SERVICIOS "para 
establecer el rol y el costo a través de la Asociación". 

- INDIRA TABARES., como representante legal de la ASOCIACIÓN, señaló que GRÚAS SOLO 

PLATAFORMAS asistió a la reunión celebrada con la PROFECO el cuatro de octubre de dos mil 
trece, en la que se negociaron precios con las ASEGURADORAS entre diversos PRESTADORES 

EMPLAZADOS. 

- INDIRA T ABARES en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN indicó que, entre otros, se reunió 
con "Ana [sic] marÍa Ventura Guzmán por grúa.,' solo plataforma" para acordar cuanto le cobrarían a 
las ASEGURADORAS. 

- BANCOMER señaló que ADRIANA VENTURA era su proveedor de SERVICIOS y que pretendió 
cobrarle veinticinco mil pesos en el mes de septiembre de dos mil trece. 

- ADRIANA VENTURA emitió diversas facturas por concepto de pago de los SERVICIOS, a BANCOlv1ER, 

respecto de las materializaciones uno y dos, por las cantidades de $1,120.00 (mil ciento veinte 
pesos 00/100 M.N.) Y $5,600.00 (cinco lnil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

- AORIANA VENTURA no objetó el contenido de la evidencia, ni de las manifestaciones de los otros 
emplazados o de las aseguradoras señaladas, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que 
exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

B. Acuerdo B: Fracción 11 del Artículo 90 de la LFCE 

En la presente resolución se hará un análisis de dicha fracción, ya que el OPR señaló lo siguiente: 

"En consecuencia, y de confonnidad con los elementos descritos en el apartado anterior, esta AUTORIDAD 

INVES1'lGADORA considera que existen elementos suficientes en el EXPñDIENTE que permiten determinar la 
probable responsabilidad de los PRESTADORES DE LOS SF:RVICJOS. quienes acordaron restringir la oferto de 
los SERVICJOS en el MERCADO INVES1'JGADO, sea a través de ellos mismos o de sus REPRESENTANTES 

itnplelnentando del veinticuatro de octubre de dos mil trece al veinticinco de noviembre de dos mil trece; 
conductas que son probablemente vioÚltorias del artículo 9°, fracción 11 de la LFCE. en términos de lo . 

. . [,. f . - d 'd ]" 397 descTlto en el apartado anteTlor en aSlS ana 1 o .-

No se advierte en otra parte del OPR que se haya ordenado el emplazamiento de los probable~ 
responsables por las conductas ahí descritas. 

Ahora bien, en el OPR indicó que la negativa de prestar el SERVICIO por parte de los miembros de la 
ASOCIACIÓN en realidad es un mecanismo de vigilancia para la implementación del ACUERDO A. De 
ese modo, la ASOCIACIÓN diseñó e implementó los "Mecanisnlos de vigilancia" para n10nitorear la 
implementación del ACUERDO A, a través de la prohibición impuesta a los PREST ApORES DE 

397 Página 95 del OPR. 
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SERVICIOS que son miembros de la ASOCiACIÓN para "[ ... ] prestar cualquier tipo de servicios y crédito 
a las empresas antes mencionadas y en caso de no acatar los citados acuerdos [sic] se les suspenderá de 
manera indefinida de las guardias de tránsito local y federal [ ... ],,?98 

En consecuencia, no es necesario determinar la existencia o inexistencia de una práctica lnonopólica 
absoluta relativa a la fracción II del artículo 9° de la LFCE, pues en el presente caso los hechos y 
pruebas que generaron esa in1putación sí fueron analizados como parte del mecanismo de vigilancia 
del ACUERD.O A, por lo que estos deben ser sólo considerados dentro del análisis de la conducta 
violatoria del artículo 9°, fracción 1 de la LFCE, consistente en su ejecución y dentro de la sanción 
que se impondrá por la comisión de esa conducta, por lo que no hay conducta reprochable en términos 
del artículo 9, fracción 11 de la LFCE. 

C. ACUERDO B. Fracción JJI del Artículo 90 de la LFCE 

Para entrar al estudio de esta sección es importante destacar la existencia de ROLES DE SERVICIO a 
nivel federal, los cuales tienen fundamento en lo señalado en los artículos 45_C399 y 45_D400 del 
RAFSA. En este sentido, los agentes económicos que cuenten con un permiso de SERVICIO otorgado 
por la SCT están facuItados para prestar el SERVICIO en traIllaS de jurisdicción federal. De igual modo, 
existe un calendario elaborado por la SCT en el que se indican las guardias que deben cubrirse para 
la prestación del SERVICIO, especificando el día, la hora, el tramo federal y el PRESTADOR DE SERVICIO 

al que le corresponde tal fecha. 

En los roles emitidos por la SCT se encuentran todos los agentes económicos que cuentan con penniso 
para la prestación del SERVICIO, independientemente de si pertenecen ° no a la ASOCIACIÓN, situación 
que es muy diferente a los roles sobre los que versa la imputación del ACUERDO B. 

Las conductas referidas en el OPR consistentes en los ROLES DE SERVICIO, implicó una segmentación 
de mercado hecha por los EMPLAZADOS con e] fin de distribuir los SERVICIOS. 

Si bien algunos emplazados alegaron que los ROLES DE SERVICIO eran autorizados por entidades 
gubernamentales locales, lo cierto es que dicha situación no fue acreditada por ellos ni tampoco se 
advierte de la información existente en el EXPEDIENTE. Se demostró que Jos ROLES DE SERVICIO 

fueron diseñados por la ASOCIACIÓN y por sus miembros y no por una autoridad. El rol que impone 
la autoridad es para que el servicio se preste de manera ininterrulnpida~ puntual y eficiente, cuestión 
que es muy diferente a la segmentación de mercado. Es decir, los ROLES DE SERVICIO tienen como 

J,J8polios 011682 a1 01.1683 Y 10030. 
399EI artículo 45-C del RAFSA señala que: "[ ... ] En aquellos tramos carreLeros en donde estén autorizados dos o más permisionarios 
del servicio de arrastre y salval11Rnlo, deberán elaborar de común acuerdo, un rol de servicio que regule su operación. - - - - - Los 
permisionarios rendrán en todo tiempo, la oportunidad de esLablecer o modificar de común acuerdo el rol de servicios correspondienLe, 
garantizando en todo momento la prestación ininterrumpida, puntual y eficiente del servicio. Los acuerdos que al efecto adopten 
deberán constar por escrito, con la concurrencia y conformidad de todos los permisionarlOS o de sus legítimos representantes. - - - -
- Los acuerdos entre los permisionarios deberán ser regü'trados ante el Centro seT que corresponda a su domicilio. Una vez 

/ registrado el rol, deberá nOllficarse el mismo a la Policfa Federal Preventiva, para su oportuna aplicación". o 400 El artículo 45-0 del RAFSA señala que: .'[ ... ] Si al momento de establecerse el rol de servicios, los permisionarios no logran llegar 
a un acuerdo, la Secretaría fijará un plazo improrrogable de diez días hábiles para que de común acuerdo los mismos establezcan el 
rol y sometan a su consideración el documento que lo contenga, apercibiéndolos de que en caso de no hacerlo, será la Secretaría 
quien determinará el rol del servicio, y se procederá a notificar a todos los permisionarios autorizados". 
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fundamento que el serVICIO se preste en todo momento y por ello el turno implica la guardia en 
determinado día, mas no autoriza la segmentación. 

Por otra parte, los emp1azados no acreditaron el argumento relativo a que el Rol del AEROPUERTO 

correspondía a un tramo federal, y que por tanto estaba excluido por existir una norma federal que así 
10 permite. Y en su caso, se tendría que cumplir con lo establecido por el artículo 45 e del RAFSA, 

respecto a que los convenios entre permisionarios que establezcan roles tendrían que registrarse ante 
el Centro SCT que corresponda a su domicilio y el mismo tendría que ser notificado a la Policía 
Federa1 para su aplicación; situación que no ocurre y que los emplazados no acreditan. De hecho, de 
forma contradictoria también señalaron que las conductas imputadas no implicaban la competencia 
de la SCT~ es decir, que no eran federales. 401 

Adiclonalmente, se acreditó que dichos roles fueron emitidos de manera mensual desde enero de dos 
mil catorce hasta agosto de dos mil quince y que únicamente son del conocimiento de los miembros 
o participantes de la ASOCIACIÓN, quienes son los únicos que, conforme a dichos roles, pueden prestar 
el SERVICIO. 

A su vez, se demostró que el mecan ismo para la materialización del ACUERDO B fue el 
establecimiento de un CALL CENTER controlado por la ASOCIACIÓN, mediante el cual se centralizaban 
todas las llamadas por 1 as que se solicitaba un SERVICIO, mismo que era asignado por empleados de 
la ASOCIACIÓN a los PRESTADORES EMPLAZADOS de conformidad con los ROLES DE SERVICIO 

previamente establecidos por los propios miembros de la ASOCIACIÓN, y que se señalan en el 
siguiente cuadro: 

401 La Ley de Caminos, Puentes y Autotransportc Federal no hace mención al respecto; sin embargo, el Reglamento de Autotranspone 
Federal y Servicios Auxiliares en su artículo 45-A establece que "El usuario podrá elegir al permisionario de arra.f\tre y salvamento 
afin de ejecutar las maniobras correspondientes. En caso de que el usuario no esté presente o se encuenlre imposibilitado para elegir 
a un permisionario, la Policia Federal Preventiva, deberá llamar al permisionario de arrastre y salvamento y depósito de vehículos 
más próximo, de conformidad con el rol registrado. " 
Al respecto, este artículo se redactó de esa manera ya que el Director General Adjunto de Normativa de la SCT mediante oficio 4.- 738 
del 14 de septiembre de 2000, en respuesta a las opiniones de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, realizó las adecuaciones 
necesarias, en virtuu de que se consideraba que como se proponía la redacción del artÍCulo 45 y sus subsecuentes correspondientes, se 
contravenía a la legislación en materia de competencia económica. A la letra señaló; "En cuanto a que la representante de la Comisión 
observó que en las disposiciones contenidas en los arcículos 45C v 45D del proyecto aludido, se establece la obligación de los 
permüioflarios de elaborar de común acuerdo un rol de servicios, mismo que podría oponerse a la Ley Federal de Competencia 
Económica (la Ley) ya que no se daría la apertura del ofrecimiento del 5ervicio. 
Al respecto. las reformas correspondiFntes a establecer el rol por parte de los permisionarios, son exclusivamente para aquellos casos 
en que los usuarios no se encuentren, o estén imposibilitados para conTratar {os servicios. así como por situaciones de emergencia, en 
las que la autoridad liene la necesidad de establecer la vialidad del {ramo carrelero, por lo que éS1Q requerirá el servicio. En razón 
de lo anterior. e.s opinión de esta Dirección General que la citada propuesta no contraviene a la Ley; sin embargo, aJln de dejar clara 
la idea antes mencionada, se propone que el articulo 45-A quede de la siguiente manera; "ARTÍCULO 45-A. - El usuario podrá elegir 
al permisionario de arrastre y salvamenlO ajin de ejecutar las maniobras correspondientes. En caso de que el usuario no esté presente 
o se encuenlre imposibilitado para elegir a un permis;onario, la Pohcía Federal Preventiva, deberá llamar al permisionano de 
arrastre y salvamento y depósito de vehículos más prálimo, de co~formidad con el rol registrado. " 
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1. Partici ación directa de los PRESTADORES DE LOS SERVICIOS en los roles: 
Fecha Tipo de rol 
del rol 

Enero Tránsito 
2014 

Febrero 
2014 

Marzo 
2014 

Abril 
2014 

Mayo 
2014 

Jumo 
2014 

Julio 
2014 

Agosto 
2014 

Septiem 
bre 
2014 

Octubre 
2014 

Noviem 
bre 
2014 

~Y {- . 

C1(" \ '-
, \~.' 

AEROPUERTO 

Tránsito 

AEROPUERTO 

Tránsito 

Tránsito 

AEROPUERTO 

Tránsito 

AEROPUERTO 

Tránsito 

Grúas DAVID GRÚAS GRÚAS PICAZO GRÚAS y GRÚAS GRÍJAS 

Acapulco I VA.ZQUEZ MOI\'DRAGÓ (GRÚAS TRASLADOS IXOYE I SOLO 
GRÚAS ~r/o GRÚAS N OCÉANO/ DE Grúas PLATAFOR 
SANTA ApS1DE GRÚAS ACAPLLCO del Sur MAS 

LucíA 
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Diciemb Tránsito 
re 2014 

AEROPUERTO 

Enero Tránsit0 
2015 

AEROPUERTO 

Febrero Tránsito 
2015 

AEROPUERTO 

Marzo Trán~ilo 

2015 

AEROPUERTO 

Abril Tránsito 
2015 

AEROPUERTO 

Mayo Tránsito 
2015 

AFROPUi:,RTO 

Junio Tránsito 
2015 

AEROPUERTO 

Julio Tránsito 
2015 

AEROPUERTO 

Agosto Tránsito 
2015 

A FROPUERTO 
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La existencia de los ROLES DE SERVICIO se corroboró con su exhibición por la propia ASOCIACIÓN, 

los cuales fueron reconocidos por algunos emplazados así como su elaboración lncnsual. 

v/ El OPR señaló que: 
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"Se trata de un rol mensual que determina a qué Prestador de los Servicios le corresponde atender los 
Servicios en el Municipio de Acapulco, por día de la semana. Este rol es emitido por la A5'ociación, en 
él participan únicamente Grúas Picazo. Grúas y Plataformas Guerrero, Grúas y Traslados de Acapulco, 
Grúas Ixoye. Indira Tabares. Adriana Ventura, David Vázquez. y GrÚas Mondragón. 

Inspirado en el rol existente en la normatividad aplicable para tramos federales, la Asociación creó el 
rol para la atendón de siniestros en Acapulco. Aunado a lo anterior. en virtud de que funcionó y más 
Prestadores de los Servicios manifestaron su interés en formar parte de la Asociación con la finalidad de 
participar en los roles. se creó el segundo rol con tramo al Aeropuerto para que la Asociación manejara 
mensualmente estos roles en los que sólo participaran {os miembros más activos, Lo anterior se sustenta 

. del dicho de los Prestadores de los Servicios en el Mercado Investigado [énfasis añadido] [ ... ]".402 

Por otro lado las comunicaciones que se dieron vía correo electrónico entre la ASOCIACIÓN y sus 
agremiados acreditan que los PRESTADORES EMPLAZADOS se reunían frecuentemente para establecer 
las directrices de cómo se llevaría a cabo la prestación de los SERVICIOS. Lo anterior, con el fin de 
reunirse en las instalaciones de la misma y así elaborar los roles antes descritos, cuyo objeto y efecto 
era la distribución de los SERVICIOS en ACAPULCO. 

Es por dichos correos electrónicos que se presumió que los emplazados celebraron reuniones con el 
fin de emitir los ROLES DE SERVICIO. Lo anterior se corroboró por el dicho de AORIANA VENTURA, y 
ALFREDO FLORES, quienes indicaron que dichas reuniones se llevaban a cabo de manera mensual para 
establecer los ROLES DE SERVICIO. 

Los elelnentos de convicción que dieron lugar a las conclusiones descritas y que fueron debidamente 
analizados y valorados en el apartado de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente 
resolución son suficientes para sustentar que los emplazados se reunieron para acordar dividir, 
distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado en el que se prestan los SERVICIOS 
en ACAPULCO, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables. 

Acreditación de la existencia e implementación del ACUERDO B 

Como resultado del anál isis realizado en la sección "CONTESTACIONES AL OPR" Y "VALORACIÓN y 

ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución, se concluye la responsabilidad de los siguientes 
agentes económicos, por la celebración de contratos~ convenios, arreglos o combinaciones con el 
objeto o efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual 
o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tielnpos o espacios determinados 
o determinables, tal como sigue: 

• INDIRA T ABARES 

Por 10 que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- Es miembro y representante legal de la ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN estableció ROLES DE 
SERVICIOS. 

- En su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN, INDIRA TABARES señaló que los ROLES DE SERVICIO 
fueron creados y enviados vía correo electrónico a los agremiados de la ASOCIACIÓN. 

\ ¿1 
'.. .1 402 Folios 13128 y l3129. 
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- Los diversos ROLES DE SERVICIOS para implementar el ACUERDO B se emitieron mensualmente 
en el periodo comprendido entre enero de dos mil catorce y octubre de dos mil quince (dicha 
persona reconoció mediante escrito de alcance al requerimiento de infolmación de nueve de 
diciembre de dos [nil quince que los ROLES DE SERVICIO se emitieron hasta esa fecha), en los 
cuales INDIRA T ABARES palticipó. 

- Los correos electrónicos enviados entre el treinta y uno de diciembre de dos mil trece y el cuatro 
de agosto de dos mil quince a GRÚAS SANTA LUCÍA (nombre comercial con el que INDIRA TABARES 
ofrece el SERVICIO) contenían los ROLES de SERVICIOS. 

- INDIRA TABARES no objetó el contenido de la evidencia, las manifestaciones de los otros 
emplazados o de las ASEGURADORAS señaladas, por]o cual dicha evidencia se presume cierta, sin 
que exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción II de la LFCE. 

• GRÚAS PICAZO y GRÚAS PARAÍSO 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- Participan en la ASOCIACIÓN a través de su representante. La ASOCIACIÓN estableció ROLES DE 

SERVICIOS. 

GRÚAS PICAZO y GRÚAS PARAÍSO partIcIparon en los diversos ROLES DE SERVICIOS para 
implementar el ACUERDO B, miSlnos que fueron emitidos mensualmente en enero de dos mil 
catorce y en el periodo comprendido de nlayo a agosto de dos mil quince. 

- Los correos electrónicos de treinta y uno de diciembre a cuatro de marzo de dos mil catorce que 
contenían los ROLES de SERVICIOS fueron enviados a GRÚAS PICAZa. 

- FRANCISCO PICAZO manifestó que GRÚAS PARAÍSO Y GRÚAS PICAZO participaron en los ROLES DE 
SERVICIOS durante el año dos mil catorce y que volvieron a ingresar a lnediados de dos mil quince. 
Asimismo, confesó que mediante dichos ro1es fijaron el precio del SERVICIO y sirvieron para 
asignar cada día de la semana~ a una de las empresas pertenecientes a la ASOCIACIÓN, con el objeto 
de que al final del mes cada empresa tuviera el mismo número de SERVICIOS. 

- GRÚAS PARAÍSO Y GRÚAS PICAZO no objetaron el contenido de la evidencia del EXPEDIENTE, de 
las manifestaciones de los otros emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia 
se presume cierta, sin que exista prueba en contrario, en ténninos del artículo 33, fracción 11 de la 
LFCE. 

• GRÚAS y TRASLADOS 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- GRÚAS y TRASLADOS pertenece a la ASOCIACIÓN, siendo ésta la que organiza los ROLES DE 
SERVICIO. 

- GRÚAS y TRASLADOS señaló en su comparecencia que se creó la ASOCIACIÓN para respetar los 
¿1 ROLES DE SERVICIOS Y que mediante la misma se estableció un centro de llamadas [CALL CENTER]. 
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- GRÚAS y TRASLADOS participó en los ROLES DE SERVICIOS de enero de dos mil catorce a agosto 
de dos mil quince, exceptuando el mes de marzo de dos mil catorce. 

- GRÚAS y TRASLADOS aparece como destinatario de los correos electrónicos de diciembre de dos 
mil trece a agosto de dos mil quince, por medio de los cuales se enviaron los ROLES DE SERVICIOS. 

- GRÚAS y TRASLADOS no objetó el contenido de la evidencia del EXPEDIENTE, las manifestaciones 
de los otros emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, 
sin que exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción JI de la LFCE . 

• GRÚAS IXOYE 

Por 10 que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- GRÚAS IXOYE pertenece a la ASOCIACIÓN, siendo ésta la que organiza y emite los ROLES DE 
SERVICIO. 

- GRÚAS IXOYE participó en los ROLES DE SERVICIOS de febrero de dos mil catorce hasta mayo de 
dos mil quince, exceptuando el mes de marzo de dos mil catorce. 

- GRÚAS IXOYE aparece como destinatario de los correos electrónicos en los que se enviaron los 
roles de mayo de dos mi1 catorce a mayo de dos mil quince. 

- GRÚAS IxoYE no objetó el contenido de la evidencia del EXPEDIENTE, ni de las manifestaciones de 
los otros emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin 
que exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE . 

• GRÚAS y PLATAFORMAS 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- JUAN M. REYES reconoció en su comparecencia ser Administrador Único de GRÚAS Y 

PLATAFORMAS desde el veintisiete de marzo de dos mil quince, que  
,  y GRÚAS Y PLATAFORMAS son parte de una enlpresa 

familiar que hasta diciembre de dos mil catorce fue representada por . 

- La ASOCIACIÓN señaló que después del fallecimiento de  JUAN M. 
REYES se quedó como encargado de GRÚAS MONDRAGÓN, pero que siguió la misma dinámica 
como parte de la ASOCIACIÓN en su participación en el ROL DE SERVICIO. 

- GRÚAS MONDRAGÓN, entendida como GRÚAS y PLATAFORMAS aparece en los ROLES DE SERVICIOS 

desde enero de dos mil catorce hasta agosto de dos mil quince, con excepción del ROL DE 

SERVICIOS de tránsito en febrero de dos mil catorce y del ROL DE SERVICIOS del AEROPUERTO en 
lllarzo de dos nlil catorce. 

- JUAN M. REYES aparece en los ROLES DE SERVICIO a partir de abril de dos mil quince en nornbre 
de GRÚAS MONDRAGÓN. 

- GRÚAS y PLATAFORMAS no objetó el contenido de la evidencia del EXPEDIENTE, ni de las 
manifestaciones de los otros emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se 
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presume cierta, sin que exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la 
LFCE . 

• DAVID VÁZQUEZ 

Por ]0 que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a 10 siguiente: 

- Confesó pertenecer a la ASOCIACIÓN desde su fundación, además de ser Tesorero de la misma, 
siendo ésta la que organiza los ROLES DE SERVICIO 

- Reconoció la existencia de los ROLES DE SERVICIO incluso en su contestación al OPR. 

- DA VID V ÁZQUEZ aparece en los ROLES DE SERVICIO entregados por la ASOCIACIÓN en nombre de 
GRÚAS ApSIDE, de enero de dos mil catorce a agosto de dos mil quince, con excepción del ROL DE 
SERVICIOS de tránsito en febrero de dos mil catorce y del ROL DE SERVICIOS del AEROPUERTO en 
marzo de dos mil catorce. 

- La dirección de correo electrónico a la que eran enviados los ROLES DE SERVICIO coincide con la 
dirección de correo electrónico que identifica BANCOMER como la de DAVID V ÁZQUEZ de GRÚAS 
ApSIDE. 

- Esta evidencia no fue controvertida por DAVID V ÁZQUEZ en su contestación al OPR. 

• ADRIANA VENTURA 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- ADRIANA VENTURA confesó en su con1parecencia que no fue parte en el acta constitutiva de la 
ASOCIACIÓN, pero que participó en los ROLES DE SERVICIOS durante aproximadamente año y 
medio. Asimismo, señaló que el ROL DE SERVICIOS era Jnensual y que cada empresa tenía un día 
a la semana, el cual se iba rotando para prestar los SERVICIOS. 

- ADRIANA VENTURA era miembro de la ASOCIACIÓN. La ASOCIACIÓN establece ROLES DE 
SERVICIOS. 

- ADRIANA VENTURA participó en los diversos ROLES DE SERVICIOS para implementar el ACUERDO 
B, mismos que se emitieron mensua1mente a partir de enero de dos mil catorce y hasta agosto de 
dos mil quince. 

- Mediante los correos e1ectrónicos enviados a GRÚAS SOLO PLATAFORMAS del veintisiete de enero 
de dos mil catorce al cuatro de agosto de dos luil quince, le fueron enviados los ROLES de 
SERVICIOS. 

- ALFREDO FLORES identificó a GRÚAS SOLO PLATAFORMAS, Y consecuentemente a ADRIANA 
VENTURA en las reuniones que se llevaron a cabo en la ASOCIACIÓN para establecer los ROLES DE 

SERVICIOS. 

ADRIANA VENTURA no objetó el contenido de la evidencia, ni de las manifestaciones de los otros 
emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que exista 
prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 
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EMPLAZADOS POR ACTUAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PERSONAS MORALES 

• FRANCISCO PICAZO 

Por lo que refiere a los REPRESENTANTES, se acredita la participación de FRANCISCO PICAZO, por la 
comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9° ~ fracciones 1 y III de la LFCE, 
en representación de GRÚAS PARAÍSO y GRÚAS PICAZO. 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- FRANCISCO PICAZO confesó y acreditó que el nombre comercial bajo el que opera es GRÚAS 
PICAZO y que las empresas que forman parte de ese grupo son GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS PICAZO, 

 y GRÚAS OCÉANO. 

- FRANCISCO PICAZO confesó pertenecer a la ASOCIAC1ÓN, y que ésta y sus miembros impusieron 
los precios de los SERVICIOS al público. 

- INDIRA T ABARES en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN indicó que, entre otros, se reunió 
con "el señor Javier picazo r sic] por grúas picazo" en más de diez ocasiones para acordar cuánto le 
cobrarían a las ASEGURADORAS. 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- FRANCISCO PICAZO confesó y acreditó que el nombre comercial bajo el que opera es GRÚAS 
PICAZO y que las empresas que fornlan parte de ese grupo son GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS PICAZO, 

 y GRÚAS OCÉANO. 

- FRANCISCO PICAZO manifestó que participó en los ROLES DE SERVICIOS durante el año dos mil 
catorce y que volvió a ingresar a mediados de dos mil quince. Asimismo, confesó que fijó el precio 
del SERVICIO y sirve para asignar cada día de la semana, a una de las empresas pertenecientes a la 
ASOCIACIÓN, con el objeto de que al final del lnes cada empresa tuviera el mismo número de 
SERVICIOS. 

- FRANCISCO PICAZa no objetó el contenido de la evidencia, de las luanifestaciones de los otros 
emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que exista 
prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción JI de la LFCE. 

• JosÉ ZAMORA 

Se acredita la participación de JosÉ ZAMORA, por la comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el artículo 9°, fracciones J y TII de la LFCE, en representación de GRÚAS y TRASLADOS. 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- En su conlparecencia, JosÉ ZAMORA reconoció y acreditó ser administrador único y representante 
legal de GRÚAS y TRASLADOS. 

/ - JosÉ ZAMORA reconoció haber acudido a la reunión con las ASEGURADORAS y otros PRESTADORES 
DE SERVICIOS, el cinco de marzo de dos n1il quince en las oficinas de la ASOCIACIÓN, para negociar 
los costos de los servicios que se prestaron a las aseguradoras durante la TTM. 

/ 
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- JosÉ ZAMORA -en su carácter de representante legal de GRÚAS y TRASLADOS-, junto con otras 
personas, constituyó la ASOCIACIÓN el veintitrés de noviembre de dos mil catorce, en la que 
además ostentó el cargo de Vocal. 

- En su comparecencia reconoció el escrito dos de enero de dos mil catorce, emitido por  
, Presidente de la ASOCIACIÓN, y dirigido a ABA Seguros, S.A. de C.V., 

en el que se señalaron los costos convenidos por los miembros de la ASOCIACIÓN para la prestación 
de los SERVICIOS en determinadas zonas de ACAPULCO. 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- En su comparecencia, JOSÉ ZAMORA reconoció y acreditó ser administrador único y representante 
legal de GRÚAS y TRASLADOS. 

JOSÉ ZAMORA finnó por GRÚAS y TRASLADOS los diversos ROLES DE SERVICIOS. 

- JosÉ ZAMORA no combatió las imputaciones del OPR porque no contestó dicho oficio; tampoco 
objetó el contenido de la evidencia, las manifestaciones de los otros emplazados o de las 
aseguradoras señaladas, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que exista prueba en 
contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

• JUAN M. REYES 

Como se ha señalado, no existe evidencia de la participación de JUAN M. REYES respecto del 
ACUERDO A. Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- JUAN M. REYES reconoció en su comparecencia ser Administrador Único de GRÚAS y 

PLATAFORMAS desde el veintisiete de marzo de dos mil quince, que  
,  y GRÚAS Y PLATAFORMAS son parte de una empresa 

familiar que hasta diciembre de dos mil catorce fue representada por . 

- La ASOCIACIÓN señaló que JUAN M. REYES quedó como encargado de GRÚAS MONQRAGÓN 
después del fallecimiento de , pero que siguió la misma dinánüca 
como parte de la ASOCIACIÓN al participar en el ROL DE SERVICIO. 

- JUAN M. REYES aparece en los ROLES DE SERVICIO a partir de abril de dos mil quince en nombre 
de GRÚAS MONDRAGÓN. 

- JUAN M. REYES no objetó el contenido de la evidencia, ni de las luanifestaciones de los otros 
emplazados o de las ASEGURADORAS, por 10 cual dicha evidencia se presume cierta, sin que exista 
prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

• MARÍA BECCNEZTTES 

De las pruebas que obran en el EXPEDIENTE no se acredita la participación de MARÍA BECCNEZTTES 

en representación de GRÚAS IXOYE, respecto de la cOluisión de las prácticas monopólicas absolutas 
imputadas, ya que no existe evidencia que la sitúe como representante de dicha persona moral 
respecto de los ACUERDOS. Ninguno de los emplazados la señala como representante de GRÚAS IXOYE 
o como participante en los ACUERDOS; las ASEGURADORAS no la señalaron como una asistente a 
reuniones o como alguien que hubiera negociado el precio de los SERVICIOS. 
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En ese orden de ideas, no existen en el EXPEDIENTE pruebas que demuestren que dicha persona actuó 
en representación de GRÚAS IxOYE. 

COAD YVVA NCIA 

Del análisis realizado en las secciones "CONTESTACIONES AL OPR" Y "VALORACI6N y ALCANCE DE LAS 

PRUEBAS" de la presente resolución, se acredÜa que existen elelnentos de convicción en el 
EXPEDIENTE que son suficientes para determinar la responsabilidad de ALFREDO FLORES Y la 
ASOCIACIÓN por haber eoad yuvado, inducido, propiciado, inducido o participado en las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracciones 1 y TII, de la LFCE. 

En consecuencia, se acredita la responsabilidad de ALFREDO FLORES Y la ASOCIACIÓN prevista en 
la fracción X del artículo 35 de la LFCE, COIllO coadyuvantes en el presente procedimiento. 

• ALFREDO FLORES 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- ALFREDO FLORES reconoció ser Administrador General de GRÚAS MATE, la existencia de la 
ASOCIACIÓN, y la pertenencia de la empresa que administra a la ASOCIACIÓN. 

- INDIRA T ABARES en su carácter de Secretaria de la ASOCIACIÓN indicó que, entre otros, se reunió 
con ALFREDO FLORES, en su carácter de representante de GRÚAS MATE en más de diez ocasiones 
para acordar cuanto le cobrarían a las ASEGURADORAS. 

- BANCOMER reconoció a ALFREDO FLORES como representante de GRÚAS MATE, con el cual 
sostuvo negociaciones por teléfono respecto del precio de los SERVICIOS. Asimismo reconoció que 
ALFREDO FLORES entregó personalmente en las oficinas de MULTIASISTENCIA en ACAPULCO el 
escrito por el que el presidente de la ASOCIACIÓN dio a conocer el costo de los SERVICIOS. 

-

- FRANCISCO PICAZa indicó que en un principio quienes manejaban todo en la ASOCIACIÓN eran 
 y ALFREDO FLORES~ y posteriormente, al morir el primero, se 

quedaron a cargo ALFREDO FLORES Y DAVID V ÁZQUEZ. 

- JOSÉ ZAMORA señaló en su comparecencia que ALFREDO FLORES estuvo en la reunión de cuatro 
de octubre de dos mil trece, referida por las ASEGURADORAS como la reunión en la que se 
comunicó que el precio de los SERVICIOS sería de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Por 10 que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- ALFREDO FLORES señaló mediante comparecencia voluntaria que la ASOCIACIÓN se reunía una vez 
al mes para ponerse de acuerdo con el rol de las guardias a fin de que el trabajo fuera equitativo 
para todos los miembros de la ASOCIACIÓN. r 
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- ALFREDO FLORES manifestó en su contestación al OPR que acudió a la ASOCIACIÓN a que le dieran 
el ROL DE SERVICIOS, Y que la función principal de la ASOCIACIÓN era formalizar un rol de 
guardias. 

- ALFREDO FLORES no objetó el contenido de la evidencia del EXPEDIENTE, ni de las manifestaciones 
de los otros emplazados o de las ASEGURADORAS, por lo cual dicha evidencia se presume cierta, 
sin que exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE . 

• AsOCIACIÓN 

Por lo que hace al ACUERDO A, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- Los oliembros de la ASOCIACIÓN en conjunto con las ASEGURADORAS intervinieron para establecer 
las tarifas. 

- Reconoció que hubo más de diez reuniones para acordar entre los miembros de la ASOCIACIÓN el 
precio que iban a cobrar a las ASEGURADORAS. 

La ASOCIACIÓN reconoció que su creación tuvo como propósito hacer preslon a las 
ASEGURADORAS respecto del pago de los SERVICIOS que éstas debían a los PRESTADORES DE 

SERVICIOS, mismos que son miembros de la ASOCIACIÓN. 

- FRANCISCO PICAZO indicó que la ASOCIACIÓN se constituyó con la finalidad de poder alcanzar 
acuerdos con las ASEGURADORAS y empresas de asistencia, para la presentación de los SERVICIOS. 

- BANCOMER señaló que la ASOCIACIÓN le informó que ya no le prestaría el SERVICIO si no pagaba 
los adeudos y que no se le daría más crédito, por lo que a su decir, lo obligó a aceptar 1a propuesta 
de los precios de los SERVICIOS. Esta circunstancia evidencia el mecanismo de vigilancia del 
ACUERDOA. 

- BANCOMER seña1ó que las negociaciones respecto de los precios de los SERVICIOS se hicieron por 
teléfono con el Presidente de la ASOCIACIÓN y que respecto de los pagos por los SERVICIOS pagó 
en febrero de dos mil catorce la cantidad de $13,000.00 (trece mil pesos 00/100 M.N.) a los 
miembros activos de la ASOCIACIÓN. 

- B ANCO:MER aportó copia de un comunicado de dos de enero de dos mil catorce, por el que los 
mierrlbros de la ASOCIACIÓN acordaron la aplicación de tarifas específicas para la prestación de 
los SERVICIOS en zonas urbanas. 

-

-
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- FRANCISCO PICAZO señaló en su comparecencia que la ASOCIACIÓN, a nombre de sus miembros, 
impuso los precios de los SERVICIOS a los usuarios. 

- JOSÉ ZAMORA señaló en su comparecencia que los miembros de la ASOCIACIÓN se reunieron con 
las empresas de asistencia y negociaron el precio la atención de los SERVICIOS. 

- ADRIANA VENTURA señaló en su comparecencia que existían negociaciones entre la ASOCIACIÓN 
y las ASEGURADORAS en las que se indicaba a las segundas el precio de los SERVICIOS, con la 
intención de homologar una tarifa para los seguros, respetar el Rol de Tránsito y para que los 
PRESTADORES DE SERVICIOS respetaran el precio pactado. Estos acuerdos eran previamente 
tomados por los miembros de la ASOCIACIÓN en reuniones sostenidas entre ellos. 

- En el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN se estableció un mecanismo de vigilancia que evidencia 
el espíritu anticompetitivo de dicha persona moral, al establecer sanciones pecuniarias para 
aquellos miembros que no cumplieran con el ACUERDO A.403 

Por lo que hace al ACUERDO B, se acredita su participación de acuerdo a lo siguiente: 

- El ROL DE SERVICIOS era enviado mensualrnente a sus miembros por correo electrónico y se dejó 
de emitir hasta octubre de dos mil quince. 

- Los ROLES DE SERVICIOS se crearon con el fin de que las ASEGURADORAS respetaran el precio de 
los SERVICIOS y los roles prestablecidos por sus miembros. 

- Los ROLES DE SERVICIOS también se crearon porque quienes eran permisionarios no querían que 
los que no lo eran prestaran el SERVICIO. 

- BANCOMER señaló que se le infonnó del ROL DE SERVICIOS por medio del cual se detenninarÍa 
cuál de los miembros de la ASOCIACIÓN atendería e] SERVICIO que requiriera. La ASOCIACIÓN 
señaló que para respetar el ROL DE SERVICIOS, BANCOMER debería marcar al CALL CENTER de la 
ASOCIACIÓN en donde se le señalaría qué miembro atendería el SERVICIO. 

- BANCOMER aportó copia de un comunicado de dos de enero de dos miJ catorce, por el que los 
miembros de la ASOCIACIÓN le solicitaron se apegara al ROL DE SERVICIOS para la prestación de 
éstos en ACAPULCO. 

-

FRANCISCO PICAZO señaló en su comparecencia que la ASOCIACIÓN, mediante el ROL DE 

SERVICIOS, repartió los mismos entre los miembros de ésta. 

- INDIRA T ABARES señaló en su comparecencia que el personal ubicado en las oficinas de la 
ASOCIACIÓN atendía solicitudes de SERVICIO para todos los miembros, dirigiendo y distribuyendo 
los SERVICIOS para ser atendidos mediante el ROL DE SERVICIO establecido previamente por los 
miembros. 

tí 403 Lo anterior al establecer en el artículo vigésimo del acla constitutiva de la ASOCJACtÓN: "[ ... ] CUANDO CUALQUIERA DE LOS 
ASOCIADOS NO RESPETE L4.S TARIFAS CONVENIDAS POR LA ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, SE MULTARA lsicl 
CON $25.000.00 (VEINTICINCO MTL PESOS MONEDA NACIONAL).". 
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ADRIANA VENTURA señaló en su comparecencia que los miembros de la ASOCIACIÓN tomaron 
acuerdos en reuniones sostenidas entre ellos con el fin de establecer el ROL DE SERVICIOS. 

En el acta constitutiva de la ASOCIACIÓN se estableció un lnecanismo de vigilancia que evidencia 
el espíritu anticompetitivo de dicha persona moral, al establecer sanciones pecuniarias para 
aquellos miembros que no cumplieran con el ACUERDO B.404 

La ASOCIACIÓN no objetó el contenido de la evidencia, ni de las manifestaciones de los otros 
emplazados o de las aseguradoras señaladas~ por lo cual dicha evidencia se presume cierta, sin que 
exista prueba en contrario, en términos del artículo 33, fracción 11 de la LFCE. 

VI. SANCIÓN 

Una vez que han quedado acreditadas las conductas imputadas en el OPR, considerando las 
particularidades de tempora1 idad y participación de los emplazados en cada una de ellas, tal como se 
indicó en el apartado "ACRED/TACJÓJ.V DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS", resulta procedente imponer las 
sanciones correspondientes. Tal como se concluyó en los apartados anteriores, las violaciones a la 
LFCE se materializaron a través del ACUERDO A Y del ACUERDO B realizados por los agentes 
económicos responsables o por medio de sus representantes, nlientras que la ASOCIACIÓN y ALFREDO 

FLORES coadyuvaron, propiciaron e indujeron la comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
referidas. 

D~ este modo, para determinar el monto de las sanciones a imponer, deberán atenderse los elementos 
contenidos en el artículo 36 de la LFCE, así como con el principio de proporcionalidad en la 
imposición de las sanciones,405 que obliga a atender los siguientes elementos: 

404 Lo anterior al establecer en el artículo décimo octavo del acta constitutiva de la ASOCIACIÓN: "l ... ] CUANDO CUALQUIERA DE 
LOS ASOCIADOS NO RESPETE LAS GUARDIAS DE ASISTENCIA VIA [sic] SE A1ULTARA [sic] CON $25,()()().OO 
(VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL)". 
405 En este sentido, resultan aplicables por analogía los siguientes crirerios: i) "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo J J 3 de La Constitución Política de los Estadm· Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspen sióTl, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtemdos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Asl, el citado precepto consagra rl 
principio de proporcionalidad en la imposición de saJzciones al establecer una variedm1 de éstas para que la autoridad sancionadora. 
tomando en consideración la responsabilidad. circunstancias del !1'ervwor público y sus antecedentes. entre otros aspectos. imponga 
la sanción correspondiente. es decir. señala que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su individualización. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 81, ¡ülimo párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el J 3 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al establecer que para el caso de omisión, sin causa 
juslij'icada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infractor por J año, viola el indicado principio. ya que constriñe a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción. sin importar la [<ravedad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigüedad. las condiCIOnes exteriores, medios de ejecución y reincidencia. es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e infle.xiblemente la sanción especificada, lo cual impide el eiercicio de la facultad 

J~ prudente del arbiLrio para individualizar y cuantificar la temporalidad de la inhabilitación". [TAl; 9a. Epoca; 2a. Sala; SJF y su 
(~ Gaceta; XXIX, ~1arzo de 2009; Pág. 477; Y ii) '"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE-: De la acepción gramatical del vocablo 

~ "excesivo ", así como de las interprf'taciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de JustIcia de la Nación, para de};·nir el 
concepto de multa excesiva, contemdo en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es 
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1. La finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva;406 

2. La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objetivos y subjetivos~ 
3. El monto de las sanciones administrativas debe ser detenninado, en principio, atendiendo a 

elementos objetivos, es decir, a los daños y perjuicios generados al interés público con la 
infracción; 

4. Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se 
trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la 
conducta de cada uno de los emplazados que resulten sancionados; y 

5. En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en 
su conjunto con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

El artículo 36 de la LFCE contiene los elementos objetivos y subjetivos que se deben considerar para 
efectos de determinar el monto de la sanción.407 Dichos elementos son "[ ... 1 la gravedad de la 

excesiva cuando es de[)'proporcionadll a las posibilidades económicas del intraclor en relación a la gravedad del ilícito: b) Cuando 
se propasa, va más adelante de lo licito y lo razonable: y c) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para 
muchos. Por lo tanto. para que una multa no sea contrario, al texto constitucional. debe establecerse en la ley que Úl autoridad 
facultada para imponerla. tenga posibilidad, en caoo caso. de determinar su monto o cuantía. tomando en cuenta la gravedad de 
la in tracción, la capacidad económica del infractor. la reincidencia, en su (''Qso. de éste en la comisión del hecho que la motiva. o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gro vedad o levedad del hecho in tractor. para así determinar individualizadamente 
la multa que corresponda". Jurisprudencia; 9a. Epoca: Pleno; SJF y su Gaceta; 11. Julio de 1995; Pág. 5. 
406 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El artículo 20. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones, entre otros conceptos, 
son accesorÍos de las contribuciones y participan de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 31, 
fraccl4n IV, de la Constitución General de la República, como son los de proporcion.alidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no puedrn interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que se 
siga que su manto no pueda exceder de una determinada cantidad, en l'irtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que su.rgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una conlribución que no haya sido pagada en lajp.cha eslablecida por la ley; de ahí que, si no se causa 
la contribución no puede incurnrse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indemnizar alfisco por 
laJalta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanciones son producto de infraccionesfiscales que deben ser impuestas 
enfunción a diversosfactores, entre los que descuellan como elementos suhjetivos, la naturaleza de la mfracción y su gravedad. Desde 
esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las cantidades que durante la 
mora deje de percibir el fisco, mientras que el monto de las sanciones dependerá de las cantidades que por concepto de pago de 
contribuciones haya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen, tratríndose de 
la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente iguales a los que corresponden para la 
determinaci6n de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y lo,,, tipos de interés manejados o determinados 
durante ese tiempo. En cambio, la equidad y la proporcionahdad de las sanciones, sólo pueden apreciarse atendiendo a la naturaleza 
de la infracción de las obligaciones tributarias impuestas por la ley, así como a la gravedad de dicha violación y a otros elementos 
subjetivos, siendo obvio que su finalidad no es indemnizatoria por la mora, como en los recargos, sino fundamentalmente disuasipa o 
ejemplar'. Tesis aislada P. C/98; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VlIl, Diciembre de 199H: Pág. 256. Registro: 194943. 
407 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDñ~E DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRA TIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto las principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 

/" administrativo sancionador, en virTud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sancione.Jt 
administrativa." deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la individuoli;.ación de la pena. que señalan 

tlj al juzgador su obligación de ponderar tanto aspectos obietivos (circunstallcias de ejecución!, gravedad del hecho ilícito) como 
subjetivos (condiciones personales del agente. peligrosidad. móvile~', atenuantes. agravantes. etcétera). pues de lo contrario. la falta 
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infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en los 
mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración y la 
reincidencia o antecedentes del if1:fractor. así como su capacidad económica". 

MONTO MÁXIMO DE LAS SANCIONES A APLICAR 

Conduelas sancionadas conforme a lafracción IV del artículo 35 de la LFCE 

Conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 35 de la LFCE, si se demuestra que agentes 
económicos incurrieron en una práctica monopólica absoluta, la COFECE podrá imponer como 
sanción una multa de hasta el equivalente al diez por ciento de los ingresos de dichos agentes 
económicos. 

Ahora bien, conforme al citado artículo 35 de la LFCE, los ingresos que deben tomarse en cuenta al 
momento de in1poner multas con base en la fracción IV son: "[ ... ] los acumulables para el agente 
económico directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de unafuente de riqueza ubicada en 
el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, 
para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en 
la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al 
ejercicio fiscal anterior." 

Conforme a la información presentada por el SAT, los ingresos acumulables de los responsables para 
el año dos mil trece, ascendieron a: 

.~ lligr.e$QS~~~~· -;_ij ~4lJJW~{1 
~ , , :';_ - ", 1'. 'f ,~ " . . : . . ,.. . . -

GRÚAS PICAZO 

GRÚAS PARAÍSO 

GRÚAS Y PLATAFORMAS 

GRÚAS y TRASLADOS 

GRÚAS IxOYE 

INDIRA TABARES 

de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios funlÚlmentales de In lhcisión, aunque le 
pennita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el axpecto material. En ese contexto, para que una sanción 
administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no hasta que la autorIdad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debejusqfícar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente. aqu.élla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) .v subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran favorecerlo), cunforme al caso concreto. cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así (a sanción sea pertinente, JUMa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determinación [Énfasis Añadido)". Tesis Aislada 1.40.A.604 A.; 9a. Época; T.e.C.: SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXVI. Diciembre de 
2007; Pág. 1812. Registro: 170605. 
4{)I{ Folio 14264. 
409 Folio 14389. 
410 Folio 14606. 
411 Folio L4710. 
412 Folio 14220. 
413 FoLÍo 15630. 
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* Elaboración propia con información del EXPEDIENTE. 

Confonne a la infonnación presentada por el SAT, los ingresos acumulables de los responsables para 
el año dos mil catorce, ascendieron a: 

~5~f:'?~r: '~A D ~.'\C~ " ., - .. ;~~ml fi~~$~mmables:e" .. ,~.~ l iiMont~it4x~t&q .P_ df i .'.' ,'" se . . . ";;;. I . ~ • .i':-": ~ ,} 
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GRÚAS PICAZO 

GRÚAS PARAíso 

GRÚAS y PLATAFORMAS 

GRÚAS y TRASLADOS 

GRÚAS IXOYE 

INDlRA T ABARES 

ADRIANA VENTURA 

DA VID V ÁZQUEZ 

Conforme a la información presentada por el SAT, los ingresos acunlulables de los responsables para 
el año dos mil quince, ascendieron a: 

GRÚAS PARAÍSO 

GRÚAS y PLATAFORMAS 

GRÚAS y TRASLADOS 

414 Folio 13977. 
415 Folio 13823. 
416 Folío 14294. 
417 Folio 14449. 
41H Folio 14634. 
41lJ Folio 14751. 

GRÚAS IXOYE 

e .. ~lle ' ( 
"f;ióu : -

4:!O En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil catorce, se está considerando el ejercicio fiscal del año 
anterior; de conformidad con el artÍCulo 35. párrafo segundo, el cual establece: "Los ingresos señalados en las fracciones IV, V, VI, 
VlI, Vl1l, XI, XlI Y XIII serán los acumulables para el agente económico directamente involucrado. excluyendo los obtenidos de una 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último eiercicio fiscal en que .\'e haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar 
disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior [énfasis añadido]". 
411 Ídem 
422 Folio 14005. 
423 Folio 13848. 
424 Folio 14317. 
425 Folio 14473. 
4:!t'> Folio 14ú53. 
417 Folio 14772. 
428 En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil catorce ni para el ejerCIcio fiscal dos mil quince, se 
considera el ejercicio fiscal del año anterior; de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo, el cual establec.e: "Los ingresos 
señalados en las fracciones IV. V, VI, VIl, VlIl, XI. XI! }' XIIl serán los acumulables para el agente económico directamente 
involucrado. excluyendo los obtenidos de una¡uf'nle de rique~ ubicada en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran 
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Para el caso de GRÚAS PICAZO, dado que los ingresos acumulables que presentó ante el SAT para el 
dos mil trece,432 dos mil catorcc4JJ y dos mil quince434 fueron $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) , se 
actualiza lo establecido por el artículo 35 bis de la LFCE respecto a que en "el caso de aquellos 
agentes económicos que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan determinado ingresos 
acumulables para e.fectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán las multas siguientes: ---- l. 
Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, para las infracciones a que se' rejieren las jracciones IV l ... ) del artículo 
35 de la Ley". Por tanto, en ese caso la multa máxima a aplicarse sería equivalente a $97' 140,000.00 
(noventa y siete millones ciento cuarenta mi1 pesos 00/100 M.N.)435 para dos mil trece, de 
$100,935,000.00 (cien millone5 novecientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el dos mil 
catorce436 y de $105,150,000.00 (ciento cinco millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para 
dos mil quince.437 

El artículo 35 de la LFCE señala que para el cálculo de las sanciones a imponer deberá tomarse en 
cuenta como base del cálculo, el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (SMGVDF). 
Sin embargo, de conformidad con el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
mismo que entró en vigor el veintiocho de enero del presente año, señala en su artículo transitorio 
Tercero que: "todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

sujetos a un régimen fiscal preferente, para los efectos del Impuesto Sobre la RenÚl del último ejercicio fiscal en que se haya 
incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal 
anterior [énfasis añadido]". 
429 Ídem 
430 En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil quince. se considera el ejercicio fiscal del año anterior; 
de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo, el cual establece: "Los ingresos señalados en las fracciones IV. V. VI, VII, VIII. 
XI, XII Y XIII serán los acumulables para el agente económico directamente involucrooo, excluyendo los obtenidos de unafuente de 
riqueza ubicada en el extranjero. así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para los efectos 
del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no esfllr disponible, 
se utilizará la ba.fte de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior [énfasis añadido 1". 
431 ¡dem. 
4J2 Folio 14264. 
433 Folio 142'-)4. 
434 ídem 
,~J5 Resultado de la multiplicación de un millón quinientas mil veces por el SMGVDF para dos mil trece, equivalente a $64.76 (sesenta 
y cuatro pesos 76/HX) M.N.). 
436 Resultado de la multiplicación ue un millón quinientas mil veces por el SMGVDF para dos mil catorce, equivalente a $67.29 
(sesenta y siete pesos 29/100 M.N.). 
437 Resultado de la multiplicación de un millón quinientas mil veces por el SMGVDF para dos mil quince, equivalente a $70.10 (selenla 
pesos 10/1 00 M.N.). 
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referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales 
[ ... ] se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización". 

Ahora bien, en el presente caso, el ACUERDO A se realizó en el año dos mil trece y dos mil catorce, 
mientras que el ACUERDO B se realizó en el año dos mil catorce y dos mil quince, por lo que no se 
considerará el valor de la Unidad de Medida y Actualización para calcular la sanción a imponer
basada en $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.)-, sino el valor del SMGVDF en el año dos mil 
trece, dos mil catorce y dos mil quince, según corresponda, de conformidad con el momento en el 
que se realizó la conducta imputada y en beneficio de los emplazados por ser menor en ambos casos; 
en este sentido, tenemos que en el año dos mil trece el SMGVDF era de $64.76 (sesenta y cuatro 
pesos 76/100 M.N.), mientras que en el año dos mil catorce el SMGVDF era de $67.29 (sesenta y 

siete pesos 29/100 M.N.) yen dos mil quince de $70.10 (setenta pesos 10/100 M.N.). Lo anterior, de 
conformidad con el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 554/2011, en el cual 
la Segunda Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de agosto de dos mil once por unanimidad de 
cinco votos, mismo que indicó que: "la intención del Legislador quedó plaslnada en el sentido de 
que el salario conj'onne al que deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión 
de la infracción". 438 . 

Conductas sancionadas conforme a lafracción IX del artículo 35 de la LFCE 

Conforme a lo establecido en la fracción IX del artículo 35 de la LFCE, si se demuestra que una o 
varias personas participaron directamente en una práctica monopólica absoluta en representación de 
personas nl0rales, la COFECE podrá imponer una sanción por un monto máximo al equivalente a 
doscientas mil veces el SMGVDF; por tanto, para el año dos mil trece el monto máximo de la sanción 
correspondería a $12'952,000.00 (doce millones novecientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 
M.N.), mismo que corresponde al equivalente a doscientas mil veces el SMGVDF en el año dos mil 
trece. 

Por lo que hace al año dos mil catorce, el monto tnáximo de la sanción correspondería a 
$13'458,000.00 (trece millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), mismo que 
corresponde al equivalente a doscientas mil veces el SMG VDF en el año dos mil catorce. 

Respecto de dos mil quince, el monto máximo de la sanción correspondería a $14'020,000.00 (catorce 
millones veinte mil pesos 00/100 M.N.), lnismo que corresponde al equivalente a doscientas mil veces 
el SMGVDF en el año dos mil quince. 

Conductas sancionadas conforme a lafracción X del artículo 35 de la LFCE 

Conforme a lo establecido en la fracción X del artículo 35 de la LFCE, si se demuestra que una o 
varias personas o agentes econónlicos coadyuvaron, propiciaron, indujeron o participaron en la 
comisión de una práctica nl0nopólica absoluta, la COFECE podrá imponer una sanción por un monto 
máximo equivalente a ciento ochenta mil veces el SMGVDF; por tanto, para el dos mil trece el monto 
máximo de la sanción correspondería a $11 '656,800.00 (once millones seiscientos cincuenta y seis 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), mismo que corresponde al equivalente a ciento ochenta mil 
veces el SMGVDF en el año dos mil trece . 

~gina 135 de dicha sentencia. 
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Por lo que hace a dos mil catorce, el monto máximo de la sanción correspondería a $12'112,200.00 
(doce millones ciento doce nlil doscientos 00/100 M.N.), misnlo que corresponde al equivalente a 
ciento ochenta mil veces el SMG VDF en el año dos lnil catorce. 

Respecto de dos mil quince, el monto máximo de la sanción correspondería a $12'618,000.00 (doce 
millones seiscientos dieciocho mil pesos 00/100 M.N.), mismo que corresponde al equivalente a 
ciento ochenta mil veces el SMGVDF en el año dos mil quince. 

Una vez que se han establecido los montos máximos de las multas que corresponden a cada grado de 
participación en la comisión de 1as prácticas monopólicas absolutas a sancionar, se analizaron los 
elementos descritos en el artículo 36 de la LFCE, tal como sigue: 

1. G RA VEDAD DE LA INFRACCIÓN 

Los ACUERDOS versan sobre prácticas monopólicas absolutas realizadas en el mercado de la 
prestación de los SERVICIOS en ACAPULCO. En este caso, los factores que pueden contribuir a 
determinar la gravedad de la infracción son los siguientes:439 

Gravedad por tratarse de la comisión de una práctica monopólica absoluta en términos del artículo 
9°de la LFCE 

Con fundamento en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que las prácticas monopó1icas absolutas, por sí mismas, son muy graves, pues indica que 
"f ... 1 la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán con ~ficacia, toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto 
obtener el alza de los precios; todo acuerdo. procedimiento o combinación de los productores. 
industriales. comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan. para evitar 
la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados y. en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o 
varias personas determ.inadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social [énfasis 
añadido]". Se debe considerar que el texto transcrito es el único caso en todo el texto constitucional 
en que se hace referencia a la necesidad de castigar "severamente" lila conducta. De 10 anterior se 

439 En este aspecto, resulta aplicable el siguiente criterio del PJF: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. JUSTIFICACIÓN 
Y ALCAIVCES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS RESOLUCIOf¡lES. La Comisión Federal de Competencia es un órgano 
desconcentrado y especializado de la administración pública federal que. en sus decisiones. aplica un margen de discreciollalidad. 
entendido como libertad para apreciar, del que ha sido investida para ponderar las circunstancias y actuar de manera concurrente 
con la finalidad perseguida por el legislador, prevista en la Ley Federal de Competencia Económica; es decir, en el desarrollo de su 
actividad son peculiares las valoraciones de tipo económico, sobre Cl,lestiones de hecho. de derecho e incluso de actitudes subjetivas 
o una mezcla de todas éstas. buscando siempre la consecución de lajtnalidad estahlecida por la Constitución, que es evitar se realicen 
prácticas monopólicas, a través del control y sanción de conductas ilegítimas. De ahí, el despliegue de la potestad jurisdiccional para 
controlar el marco de legalidad y de legitimidad que establecen los art(culos 16 constitucional y 51, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. a efeclo de que el ejercicio de esasfacullades discrecionales correspondn con los fines y 
las consecuencias que el orden jurídico consagra. Por tanto. el control judicial de los actos de dicha comisión se realiza mediante la 

;;- ver(ficación de que sus actos no violen derechos fundamentales de los sujetos que mtervienen en los procedimientos relativos, /0 que 
VI acontecería. por ejemplo, cuando no se re:;petan las normas reguladoras del procedimiento, y de motivación, haya ine.xactitud nuuer;al 

de los hechos o sea evidente un error manifiesto de apreciación; en la medida que tales vicios se traduzcan en notoria arhitrariedad 
o desproporción en el ejercicio de la facultad concedida, incurriendo así en desvío de poder [Énfasis añadidoF-·Tesis Aislada 
1.4o.A.622 A: 9a. Época; T,C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII., Noviembre de 2008; Pág. 1325. Registro: 16&499. 
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advierte la voluntad del pueblo erigida a través de su Constituyente para sancionar rigurosamente este 
tipo de conductas que dañan la economía en general y a los consumidores. 

Esta expresión de gravedad en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos indica 
que, en el sistema jurídico y económico nacional, las conductas que encuadran en el supuesto 
normativo referido deben ser sancionadas con una severidad particular, pues son indeseables. 

En adición a lo anterior, la Exposición de Motivos de la LFCE señala que se tenía proyectado "actuar 
enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es poco probable que éstas 
reporten ventajas en e.ficiencia y siempre tienen un impacto directo y negativo sobre el consumidor 
y la ec¡onomía en general". Asimismo, señala que la necesidad de sancionar enérgicamente estas 
conductas deriva de que siempre, por sí mismas, generan efectos nocivos en los mercados. 

De la lectura del texto constitucional, la LFCE y su Exposición de Motivos, se concluye que la 
realización de una práctica monopólica absoluta afecta gravemente el proceso de competencia y libre 
concurrencia, pues ocasiona por su sola comisión un impacto directo y negativo sobre el consulnidor 
y la economía en general. 

Gravedad por la afectación a las vías públicas 

Los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos son de suma importancia para 
la circulación en las vías estatales y municipales, en aras de mantener el transito adecuado y continuo 
de vehículos. 

Lo anterior se puede ver reflejado en la legislación del Estado de Guerrero, particulannente en el 
Reglamento de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, dicho ordenamiento estipula 
que: H[ ... J por vía pública se entiende, las calles, avenidas, camellones, pasajes y en general todo 
terreno de dominio público y de uso común que por disposición de la autoridad y por razón del 
seroicio esté destinado al tránsito de personas, vehículos o cosas'~. 440 En este sentido, señala que: 
"lLJos usuarios de la vía pública deberán abstenerse de realizar acto alguno que pueda constituir 
un obstáculo para el tránsito de peatones y vehículos y poner en peligro a las personas o causar un 
daño a las propiedades públicas o privadas [énfasis añadido]".44 I 

Razón por la cual, para mantener la efectiva circulación en las vías públicas y garantizar el tránsito 
por las mismas, los agentes de tránsito del Estado de Guerrero están facultados para: "[ ... ] VI.
Solicitar el auxilio del servicio autorizado de grúas. para retirar de la vía pública vehículos u objetos 
que requieran de este servicio 1 ... 1 1 énfasis añadido 1" .442 

Aunado a lo anterior, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapulco de Juárez, 
señala que son vía pública: "[L]as avenidas, calles. callejones, calzadas, paseos, plazas. banquetas, 
rotondas, camellones, isletas, andadores y cualquier otro espacio destinado al libre tránsito de 
peatones, personas con capacidades diferentes y vehículos [énfasis añadido]". 443 Por tanto, en las 

i1 440 Artículo] 35 del Reglamento de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, 
441 Artículo 147 del Reglamento de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. 
442 Artículo 61 del Reglamento de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero. 

p 443 Artículo 8, fracción CVI, del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapulco. 
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vías públicas de ACAPULCO se prohíbe: "[ ... 1 XVI. Cerrar u obstruir la circulación con vehículos, 
plumas. rejas o cualquier otro objeto; XVII. El abandonar vehículos en la vía pública; [ ... ] [énfasis 
añadidof'.444 Asimismo, se considera como accidente de tránsito a cualquier tipo de choque en la vía 
pública en el que intervengan uno o más vehículos. 445 

En este sentido, de presentarse una obstrucción en las vías públicas de ACAPULCO a causa del 
abandono de vehículos u objetos, o de un accidente de tránsito, la eliminación o remoción de la 
obstlucción en las vialidades se hará a través del arrastre de los vehículos por los servicios de grúas, 
cuyos propietarios tengan autorizado este servicio por la autoridad municipa1.446 

Dc igual forma, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapulco de Juárez establece 
que: "l ... J Todo vehículo que por violaciones al presente Reglamento deba ser remolcado por grúa 
municipal o particular, será trasladado invariablem,ente al depósito o corralón de la Secretaría de 
Seguridad Pública". 447 

En razón de todo lo anterior, se concluye que la correcta circulación en las vías de ACAPULCO es de 
suma importancia en aras de mantener el transito adecuado y continuo de vehículos, por tanto, la 
comisión de prácticas monopólicas absolutas que tengan por objeto y efecto fijar e] precio de los 
SERVICIOS en ACAPULCO; o distribuir, asignar porciones o segmentos, mediante espacios 
detenninados o determinables para la prestación de los SERVICIOS, impacta directamente en la 
población de ACAPULCO, no solo como potenciales usuarios de los SERVICIOS, sino también en el 
adecuado tránsito de los vehículos y las personas en la vías públicas. 

Gravedad por la afectación de la conducta durante un estado de emergencia en el MERCADO 

INVESTIGADO 

Las conductas cometidas por los responsables son especialmente graves, toda vez que, como ha 
quedado acreditado estas ocurrieron en fecha posterior y a consecuencia de la afectación del 
fenómeno meteorológico conocido como "Tormenta Tropical Manuel" ocurrido entre el trece y el 
veinte de septiembre de dos mil trece, y que posteriormente fue declarado huracán. 

Es impol1ante destacar que, a consecuencia de dicho fenómeno meteorológico ocurrido en 
ACAPULCO, el Gobierno del estado de Guerrero solicitó a la CONAGUA que emitiera la 
corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa el catorce de 
septiembre de dos mil trece, afectando con lluvia severa, entre otros, a ACAPULCO. 

En este sentido, el diecisiete de septiembre de dos mil trece, la CONAGUA emitió su opinión técnica, 
disponiendo en su parte conducente que se corroboraba el fenónleno de lluvia severa del catorce de 
septiembre de dos nlil trece en ellllunicipio de ACAPULCO, por lo que en esa mislna fecha se llevó a 
cabo ]a correspondiente sesión del Comité de Evaluación de Daños del Fondo de Desastres Naturales, 
el cual emitió la "'DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 

444 Artículo 10 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapulco. 
~ 445 Artículo 97 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapulco. 

¿) 44ó Artículo 102 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapuleo_ 
447 Artículo 113 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Acapulco. 
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SEVERA DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN 56 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO,,~448 que comprendía a ACAPULCO. 

Aunado a esto, el hecho de que las conductas ilegales cometidas por los emplazados afectaran a 
servicios regulados por los tres órdenes de gobierno, en un periodo posterior a un desastre natural y 
en una zona geográfica -ACAPULCo- declarada en desastre natural, con daños severos a la población 
y sus bienes difíciles o imposibles de proyectar, resulLa por ello aún más grave, pues imp~ica una 
pérdida de eficiencia en perjuicio de Jos consumidores que de por sí ya están perjudicados por la 
ocurrencia de un desastre natural. 

Si bien, algunos de los emplazados que contestaron el OPR señalaron en su defensa que la razón del 
aumento de los precios de los SERVICIOS radicaba en que las condiciones en las que se tenían que 
prestar los mismos eran adversas y que por ello incurrían en mayores costos, lo cierto es que la 
conducta ilegal radica en que la fijación o manipulación de precios fue generalizado y acordado por 
los PRESTADORES ElVIPLAZADOS, lo que impedía a las ASEGURADORAS sustituirlo pronto y 
efectivamente. 

En conclusión, se considera que las conductas anticompetitivas cometidas por los responsables son 
graves, toda vez que una práctica monopólica absoluta no tiene justificación económica y ~ 
considera ilegal per Lrte, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios que genera la 
existencia de competencia en los en los mercados de bienes o servicios; es decir, mejores precios, 
mayor calidad en los productos y servicios, así como disponibilidad o abasto suficiente de los 
mismos.449 

2. ANTECEDENTES DE LOS RESPONSABLES 

Ninguno de los responsables cuenta con anteceden les relacionados con infracciones en materia de 
competencia económica en nuestro país que pudieran ser considerados para efectos de la sanción a 
imponer, por lo que en el presente caso se considera que no es aplicable lo que señala el artículo 35 

448 Publicada en el DOF el veintitrés de septiembre de dos mil trece. Visible en el siguiente vinculo electrónico: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5314925&fecha=23/09/2013 
449 Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial: "PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. SON ILEGALES, PER SE. 
El artÍculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. desde su promulgación en 1917 establece la prohibición 
de los monopolios y de las prácticas anticompetitivas, lo que se reflejó en la abrogada Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de ]992, reglamentaria de aquel precepto; entre éstas se encuentran 
las denominadas prácticas monopólicas absolutas, que consisten en los acuerdos entre agentes económicos, con lafinalidad de influir 
en el precio o abasto de bienes o servicios que ofrecen o son demandados por el mercado, para afectar la producción, proceso. 
distribución, comercialización o adquisición libre de dichos bienes y servicios. Estas prácticas se conocen como horizontales, y!.e 
caracterizan porque en ellas los agentes económicos que deberían competir entre sí en el mercado o dentro de la cadena productiva, 
asumen arreglos que se presumell ilícitos ell términos del artículo 90. del citado ordenamiento legal. lo que significa que no se 
pennite la evaluación de algún propósito o efecto benéfico o procompetitivo que pudiesen tener; de ahí que se censuren. sin mayor 
averiguación, pues se estima que no tienen jus,tificación económica, por lo que se consideran ilegales, per se, siendo irrazonables 
por consistir en una restricción ilegítima al procedimiento de competencia, en tanto que impiden a la sociedad obtener los beneficios 
que ésta debe generar, es decir. mejores precios. mayor calidad en los productos. servicios v disponibilidad o abasto. Esto es, en el 

/' artículo 90. citado se establece una presunción en el sentido de que si un agenle económico incurre en algún supuesto de práctica 
> monopólica absoluta, se tiene por infringida la norma, sin que resulte oponible consideración como el tamaño del mercado, el poder 

t-J económico de los a~entes, el lucro obtenido. las ganancias en eficiencia o alguna otra justificación análoga, dado que siempre tiene 
efectos adversos sobre la competencia [énfasis añadidor. Regislro: 2012166. Época: Décima. lnstaneia: TCC. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: SJF. Tomo ni, Julio de 2016. Materia(s): Constitucional. Tesis: L I o.A.E.162 A (lOa.). Página: 2182. 
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de la LFCE en el sentido de duplicar el monto de la multa que correspondería a la conducta 
desplegada.45o 

3. INDICIOS DE INTENCIONALIDAD 

En el presente caso la conducta de los responsables fue intencional. En efecto, los responsables han 
reconocido que realizaron los acuerdos entre competidores con el objeto de fijar el precio por la 
prestación de los SERVICIOS en ACAPULCO -ACUERDO A-~ Y con el objeto y efecto de segmentar la 
prestación de los SERVICIOS en dicho municipio -ACUERDO B-. 

ASÍ, de diversas declaraciones realizadas por los responsables se evidencia la intencionalidad de las 
conductas contempladas por los ACUERDOS, de conformidad con lo siguiente: 

• FRANCISCO PICAZO señaló: "[ ... ] que la Asociación fijara los precios para los servicios. lo cual 
impedÚl que alguien cobrara por debajo de lo establecido por la Asociación y sus miembros por la 
prestación de los servicios de grúas [ ... ]" y "[ ... ] este rol se reparte entre los miembros de la 
Asociación, ademá~ de fijar el precio del servicio el rol de guardias sirve para asignar cada día de 
la semana. a una de las empresas pertenecientes a la Asociación, con el objeto de que cada empresa 
alfinal del mes tenga el mismo número de servicios".451 

• JOSÉ ZAMORA manifestó: "'f ... 1 la Asociación se creó para tener comunicaclon entre los 
prestadores del SERVICIO y que se respetaran los roles para prestar el SERVICIO tanto a la SCT 
como a tránsito municipal l ... J'~ y "l ... J la Asociación nos reunimos con las empresas de asistencia 
y"negociamos un costo para la atención de los servicios [ ... ]".452 

• INDIRA T ABARES señaló: ~'[ ... ] El personal ubicado en las oficinas de la Asociación atiende 
solicitudes de servicio de grúa para todos los miembros, dirigiendo y distribuyendo los servicios para 

ser atendidos mediante un rol, establecido previamente por los miembros." .453 

• ADRIANA VENTURA señaló: "[ ... ] Si, en ocasiones nos dicen cuanto cobrar porque ellos realizan 
las negociaciones con las aseguradoras y establecen el precio"; y "[ •.• ] En homologar una tarifa 
para los seguros, respetando el rol de tránsito, por ejernplo, las aseguradoras tienen contacto directo 
con la Asociación pactan un precio y la Asociación se compromete a que los prestadores del senJicio 
le cobren lo pactado. entonces si yo quiero cobrar doce mil pesos, pero la Asociación pacto un precio 
de ocho mil pesos y yo participo en el rol de tránsito las aseguradoras acuden a la Asociación para 
que yo respete el precio de ocho mil, la Asociación me lo comunica y tengo que respetar ese precio"; 

450 Al respecto, la SCJN ha determinado, respecto al elemento "Reincidencia o antecedenles del infractorO) previsto en el artículo 36 
de la LFCE que '·Este elemento se encuentra directamente relaóonado con el artículo 35 de la ley de la materia. donde se prevé que 
en caso de reincidencia. se podrá duplicar la multa impuesta. La lógica subyacente es, por supuesto, que la multa simple no genera 
incentivos de cumplimiento legal y por lo tanto es necesario duplicarla, no obstante puede haber aKentes cuyas ganancias esperadas 
por un acto que viole la ley de la materia superen cualquier limite de IHulla " , Véase el amparo en revisión 624/2012 resuelto por la 

,/ Segunda Sala de la SCJN en sesión de ocho de abril de dos mil quince. 
tJ 451 Folios 12024 a 12025. 

452 Folios 11925 a 11934. 
453 Folios 11845 a 1 1852 
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así como: "Sí, nos reunimos para establecer el rol y el costo a través de la Asociación. que como ya 
lo señalé tiene contacto con las Aseguradoras". 454 

• DAVID V ÁZQUEZ declaró: O'I ... J El rol funciona por día para que cada proveedor sepa que día de 
la semana le corresponde prestar los Servicios. [ ... ] es únicamente una continuidad del ejercicio que 
la autoridad de tránsito municipal hacía, rea/m,ente quien lo detenninó fue la autoridad, únicamente 
le estamo.\' dando continuidad". 455 

.• ALFREDO FLORES manifestó: "[ ... ] nos reunimos una vez al mes para determinar el rol de 
guardias, el cual consiste en asignar a cada empresa un día por semana para que atienda los servicios 
y todo sea equitativo [ ... ]" y "[ ... ] acordar los roles de guardia y el trabajo sea equitativo para 
todos, y así no concentrar el trabajo en una sola compañía y no pelearnos entre nosotros l ... J".456 

Aunado a lo anterior, en la propia acta constitutiva de la ASOCIACIÓN se establecieron sanciones 
pecuniarias para aquellos miembros que no cumplieran con el ACUERDO A 457 Y con el ACUERDO B,458 

evidenciado así el espíritu anticompetitivo de la ASOCIACIÓN y de los PRESTADORES DE SERVICIOS 
que la integran, como se observa a continuación: 

"['0.1 - - - - - - DE LAS SANCIONES - - - - - - AR7icULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CUANDO 
CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE UN ACCIDENTE O GUARDIA FEDERAL SE 
SANCIONARA [sic] CON $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS. MONEDA NACIONAL) Y LA 
SUSPENSIÓN DE LA GUARDIA LOCAL Y FEDERAL CONSISTENTE EN DOS TURNOS. - - - - -

- ARTÍCULO DÉCIMO aCTA VO.- CUANDO CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS NO RESPETE 
LAS GUARDIAS DE ASISTENCIA VIA [sic] SE MULTARA [sic] CON $25,000.00 (VEINTICINCO 
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). - - - - - - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CUANDO 
CÚALOUIERA DE LOS ASOCIADOS RECIBA VALES DE LAS ASEGURADORAS CON LAS OUE 
SE TENGAN CONVENIOS. FUERA DE LAS GUARDIAS SE MULTARA [sic] CON $25,000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL) - - - - - - ARTÍCULO VIGÉSIMO.- CUANDO 
CUALQUIERA DE WS ASOCIADOS NO RESPETE LAS TARIFAS CONVENIDAS POR LA 
ASOCIACIÓN EN L4.S ASAMBLEAS, SE MULTARA [sic] CON $25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL). [ ... ] [énfasis añadidoj"'.459 

4. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA 

Confonne a la imputación realizada en el OPR, el ACUERDO A se implementó en un primer momento, 
mediante una comunicación por correo electrónico de veintiuno de septiembre de dos mil trece;460 es 
decir, después de lo acontecido en la TTM, y hasta principios de dos mil catorce. En un segundo 

454 Folios] 1965 a 11973. 
455 Folios 12066 a 12076. 
456 Folios 12035 a 12039. 
457 Lo anterior al establecer en el artículo vigésimo del acta constitutiva de la ASOCIACiÓN: "[ ... ] CUANDO CUALQUIERA DE LOS 

.-" ASOCIADOS NO RESPETE LAS TARIFAS CONVENIDAS POR LA ASOCIACIÓN EN LAS ASAMBLEAS, SE MULTARA [sic] 
CON $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS A10NEDA NACIONAL).". 
458 Lo anterior al establecer en el anÍCulo décimo octavo del acta constitutiva de la ASOCIACiÓN: "[ ... ] CUANDO CUALQUIERA DE 
LOS ASOCIADOS NO RESPETE L4.S GUARDIAS DE ASISTENCIA V/A [sic] SE AIULTARA [sic] CON $25.000.00 
(VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL)", 
459 Folio 123 17. 
460 Folios 1262, 1263 Y 1264. 
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momento, y a partir del funcionamiento de la ASOCIACIÓN (que ya estaba legalmente constituida), 
continuó su implementación por parte de los PRESTADORES DE SERVICIOS mediante negociaciones 
realizadas durante ese lapso con las ASEGURADORAS, los elementos de convicción que el OPR utilizó 
para dar sustento a esa in1putación son una serie de facturas emitidas por los PRESTADORES 

EMPLAZADOS a las ASEGURADORAS por los SERVICIOS. Así, a lo largo del OPR se manifiesta que las 
conductas in1putadas ocurrieron durante el periodo citado y de las constancias que fueron plasmadas 
en dicho oficio y por las cuales se clnplazó a los presuntos responsables. 

Por tanto~ la duración de la práctica monopólica a sancionar respecto del ACUERDO A es del veintiuno 
de septiembre de dos mil trece al dos de abril de dos mil catorce,461 equivalente a 194 días de duración. 

En relación con el ACUERDO B, en el OPR se determinó que los ROLES DE SERVICIO se emitieron 
lllensualmente a partir de enero de dos mil catorce y hasta agosto de dos mil quince; por tanto, la 
duración de la práctica por el ACUERDO B fue de 608 días.462 

5. TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO 

Tal y como se establece a lo largo de esta resolución, la conducta ocurrió en el mercado de arrastre, 
servicio de arrastre y salvamento en el mercado de Acapulco de Juárez, Guerrero por las conductas 
contempladas en las fracciones 1 y 111 del artículo 9 de la LFCE, por lo que en el presente asunto y 
con la mejor infomlación disponible se considera las materializaciones que llevaron a cabo los 
elnplazados, referente al ACUERDO A, Y que en la parte conducente de la imputación del OPR se 
establece: 

"Respecto de cada una de las siete diferentes materializaciones del ACUERDO A antes descritas, 
emplace con el presente oficio a: 

1) ADRIANA VENTURA Y GRÚAS PICAZO por la materialización del objeto del A CUtRD O A, por 
el monto de $1,120.00 (mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

2) ADRIANA VENTURA, INDIRA TARARES, GRC'AS PICAZO, GRÚAS y TRASLADOS DE ACAPULCO, 

GRÚAS y PLATAFORMAS GUERRtJ~O y DA VID VAZQUEZ por la materialización del objeto 
del ACUERDO A, por el monto de $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 00/100). 

3) INDIRA TABARES, GRÚAS PICAZO, GRÚAS IXOYE, DA VID VÁZQUEZ, GRÚAS y TRASLADOS DE 

ACAPULCO y GRÚAS y PUiTAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto del 
ACUERDO A, por el "tonto de $9,520.00 (nueve mil quinientos veinte pesos 00/100). 

4) DAVID VÁZQUEZ y GRÚAS y PLATAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto 
del ACUERDO A, por el monto de $10,640.00 (diez mil seiscientos cuarenta pesos 00/100). 

5) INDIRA TABARES, GRÚAS y TRASLADOS DE ACAPULCO, GRlíAS PICAZO, GRÚAS y 

PLATAFORMAS GUERRERO Y DA VID VAZQUEZ por la materialización del objeto del 
ACUERDO A, por el monto de $14,560.00 (catorce mil quinientos sesenta pesos 00/100). 

1-/ 461 De conformidad con las facturas sobre la que se imputa la materialización del ACUERDO A de fecha dos de abril de dos mil catorce 
emitida por GRÚAS Y TRASLADOS. Folios 5087 al 5089. 
462 Páginas 104 a 106 del OPR. Para efecto de realizar el cómputo de tos días indicados, el primer día en cuenta es el primero de enero 
de dos mil catorce y el último es el treinta y uno de agosto de dos mil quince. 
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6) GRÚAS y PUTAFORA1AS GUERRERO y GRÚAS PICAZO por la materialización del objeto del 
ACUERDOA, por el rnonto de $19,042.00 (diecinueve mil cuarenta y dos pesos 001100). 

7) GRÚA.S PICAZO y GRÚAS y PlATAFORMAS GUERRERO por la materialización del objeto del 
ACUERDO A, por el monto de $20,720.00 (veinte ¡nil setecientos veinte pesos 00/100). " 

En congruencia con lo anterior y con 1a mejor infonnación disponible del EXPEDIENTE, se determinó 
el tamaño del mercado afectado con base en la materialización, la cantidad de $2, 581,040.00 (Dos 
lnillones quinientos ochenta y un mil cuarenta pesos 00/100), como a continuación se indica: 

Fllctotas Materializaci6n J 
ADRIANA VENTURA $7,840.00 

GRÚAS PICAza $2,240.00 

TOTAL $10,080.00 

:lfactur3S Mat.e~ljzaci6n 2 
2S 

ADRIANA VEf\:TlJRA $28,000.00 

INDIRA T ABARES $44,800.00 

GRÚAS PICAZO $72,800.00 

GRÚAS y TRALADOS $22,400.00 

DA VID V ÁZQUEZ $5,600.00 

GRÚAS y PLATAFORMAS $5,600.00 

TOTAL $179,200.00 

I ,Facturh$;:~terialización 3 
INDIRA T ABARES $57,120.00 

GRÚAS PICAZO $38,080.00 

GRÚAS IXOYE $66,640.00 

DA VID V ÁZQUEZ $19,040.00 

GRÚAS y TRASLADOS $28,560.00 

GRÚAS y PLATAFORMAS $9~520.00 

TOTAL $218,960.00 

.. 

.. ::: Facturas l\Iateriali~ción 4 . 

DAVID V ÁZQUEZ $170.240.00 

GRÚAS Y PLATAFORMAS $10,640.00 

TOTAL $180,880.00 

F~cturas M~terializacióll:~ 
., 

" 

:: :, 

INDIRA T ABARES $116,480.00 

GRLTAS y TRASLADOS $58,240.00 
"\ 

f \ \ ~ 
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GRíJAS PICAZO $29,120.00 

GRÚAS y PLATAFORMAS $29,120.00 

DA VID V ÁZQUEZ $14,560.00 

TOTAL $247,520.00 

.. 

GRÚAS Y PLATAFORMAS $209,440.00 

GRÚAS PICAZO $1,389,920.00 

TOTAL $1,599,360.00 

j rFacfurasMaterfalización'" ., _ 
GRÚAS PlCAZO $41,440.00 

GRÚAS y PLATAFORMAS $103,600.00 

TOTAL $145,040.00 

1

.... , .. , ,. .. ..... , .. , 

.: Total::facturadouj.\cuElIDO A $2,581,040.00 I 

Ahora bien4 de conformidad con los censos económicos del INEGI dentro del sector transportes, 
correos y almacenamiento; y dentro de éste~ en la subcategoría de servicios relacionados con el 
transporte, se evalúa específicamente a los servicios de grúa. 

En ese aspecto, a continuación se presentan los datos de los resultados de los censos econólnicos 
elaborados por ellNEGI en el año dos mil catorce, considerando solamente los datos reportados por 
dicha encuesta para ACAPULCO: 463 

20 14 12 Guerrero Acapulco de T tI'· 1 
Juárez o a munlclpa 

20 14 
00 I Acapu1co de 48841 Servicios 

12 Guerrero 
J uárez de rúa 

6. PARTICIPACIÓN DE LOS RESPONSABLES EN EL MERCADO 

ACUERDO A 

31569 54997.631 

]3 10.043 

Por lo que hace a la participación de mercado de los involucrados en la comisión de la práctica 
monopólica absoluta descrita en la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, de fijar, elevar o nlanipular 
el precio en la prestación del SERVICIO, y tomando en consideración el tamaño de mercado afectado, 

¡---~--~--
463 V isible en el siguiente vinculo: hllP:/ I\v\\!\\-. bct (!: .. ¡_!.r~gi. () rg. mxJ apQ/saie/tI e rau I L as P);. 
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se determina con base en el monto de su materialización y el daño estimado al mercado que cada uno 
de los emplazados tienen las siguientes participaciones. 

MattemaliZación Rartiélpación de: 
: (Facturas 2Q13-2014) mercado :' 

GRÚAS PICAZO $1,573,600 60.970/0 $262.266.67 

GRÚAS PARAÍSO $0 0.00% $0.00 

GRlJAS Y PLATAFORMAS $367,920 J4.25%, $61,320.00 

GRlJAS y TRASLADOS $109.200 4.23% $18,200.00 

GRÚAS IXOYE $66.640 2.580/0 $ll,lO6.67 

lNDIRA T ABARES $218,400 8.460/0 $36,400.00 

ADRIANA VENTeRA $35,840 1.390/0 $5,973.33 

DA VID V ÁZQUEZ $209.440 8.11% $34,906.67 

TOTAL 100% ,C: 

·t 

~30;:l73¡~3 

Por lo que hace a GRÚAS PARAÍSO, el OPR manifiesta que se emplaza "únicamente respecto del objeto 
del acuerdo más no reL\pecto de las materializaciones descritas en el OPR" , .464 

ACUERDoB 

En cuanto a la participación en los lllcrcados, referida en el artículo 36 de la LFCE, el OPR indicó 
cierta información al respecto que resulta relevante para calcular la participación de los agentes 
económicos responsables. Dicha información se reproduce a continuación: 

"[ ... 1 De acuerdo a la información proporcionada por la DGAF del año dos mil ocho y hasta el año dos 
mil trece, la oferta de SERVICIOS en el M~RCADO INVESTIGADO estaba compuesta por treinta y dos 
prestadores de SERVICIOS quienes en conjunto contaban con el siguiente equipo465: 

Acapulco de Juárez Gro. 

, Gr114S. P.flnl el.stre t!e ,< '" 

ViI~uJoSi aTrtlSlre ~ salvlUfJI!!fto-y . I 
" -48 . ~6sifirdé. vehíe,ukJs ' , 

96 

A continuación se muestra el número de grúas con las que contaba cada uno de los PERMJSIONARIOs46ó: 

"'j ,'o 

" . 

I ' N4.m'Tª .dlJ.1ku(I$ . ,. 
Barrera Garcia Pablo 
Maria Luisa Beccnezttes Lopez* 3 
Cisneros Zepeda Mariana 2 
Estrada Aguirre Estela Catalina 2 
Estrada Aguirre Lino Alejandro 1 

464 OPR página 125. 

465 Elaboración propia con información proporcionada por la DGAF. folio 004250 del EXPEDIl::.NTb. 

466 Elaboración propia con información proporcionada por la DGAF. folto 004250 del EXPEDIEf-.'TE. 
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Grúas Guerrero, S.A. de C. V. * 
Croas OcéanoJ S.A. de C. V. * 
Gonzalez de la Calnpa Noemi Aurelia 
Grúas Parafso? S.A. de C. V. * 
Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C. V. * 
Grúas PicaZQ~ S.A. d.e C. V. * 
Grúas y Traslados de Acapulco, S.A. de C. V. * 
Hemández HUÜrón Alejandro * 
Huitron Alcántara Edith 
Juárez Garcia Sergio Raúl 
Alan Yair Juárez Vazquez 
Millán Miranda Conrado Jose 
Mondragón Bengochea Juan * 
Mondraxón Mercado Juan 
Nogueda Vazquez JorRe Luis 
Prestegui Parra Oiga 
Elizabeth Solis Palma 
¡ndira Tabares Romero * 
Vazquez Gutierrez Julio Vicente 
David Vazquez H ~z* 
VaZqJAez Rodriguez Constantino 
Vazquez Saldalia María del Carmen 
Vazquez Saldaña Luis Angel 
Jesús Ya ir Vazqllez Villegas 
Ventura Guvnan Adriana María * 
Valería Villalobos López 
Zaragoza Hurtado Natividad Marfin 

*PR8STADORES DE LOS SERVICIOS investigados. 

3 
4 
3 
4 
7 
4 
5 
7 
2 

1 
1 
1 
5 
/1 
1 
2 
1 
1 
2 
] 

4 
2 
3 
1 
9 
/ 
1 

Confonne a la información encontrada en la página electrónica de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de ACAPULCO, existen catorce licencias de funcionamiento para prestar los SERVICIOS en dicho 
municipio, las cuales se describen a continuación: 

.: -~. " NO",~f:~ ~om~ri:itú 
~.. ' . .. . . - ",.)-

Grúas Estrada 

Grúas Medina Estrada 
Grúas Picazo* 

Grúas Mondragón* 
Grúas Apside* 

Solo Plataformas* 
etro. de Abasto Autom.ofriz 

de Acap., S.A. de C. V. 
Grúas El Gato 

Servicio de Grúas Pancho 
Tuncingo 

Grúas Santa Lucia de 
Aca ulco* 
Grúas Moy 

F raccionalniento Hornos Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 

Cayaco Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 
Progreso Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 

Ciudad Renachniento Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 
Bellavista Grúa y Arrastre para VehÍculos Automotores 
Progreso Grúa y Arrastre para Vehículos Autonwtores 

Fraccionamiento Hornos Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 

EJnil ¡ano Zapata Grúa y Arrastre para Veh{culos Automotores 
La Sabana Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 

Tuncingo Grúa y Arrastre para Vehtculos Automotores 

Fraccionamiento Hornos Grúa y Arrastre para Vehículos Automotores 

Progreso Grúa y Arrastre para Vehículos Autornotores 
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Ciudad Renacimiento Grúa y Arrastre para Vehiculos Automotores 

Progreso Grúa y Arrastre para Vehicu[os Automotores 

Hablando específicamente de los PRESTADORES DE WS SERVICIOS investigados, estos contaban con el 55% 

del total de grúas (cincuenta y tres) en el municipio de ACAPULCO en el periodo Inencionado. [ ... ]".467 

De la información anterior se observa que el OPR concluyó que los agentes económicos investigados 
poseían el cincuenta y cinco por ciento del total de las grúas en ACAPULCO. 

En este sentido, si se considera que de acuerdo con la página electrónica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de ACAPULCO, existen catorce licencias de funcionamiento para prestar 
los SERVICIOS en ese municipio; dicha infonnación es coincidente con los datos obtenidos por el 
INEGI en los censos económicos elaborados en e1 año dos mil catorce, de los que se puede advertir 
que para el año dos mil catorce en el municipio de ACAPULCO existían trece unidades económicas 
que se dedi'caban a la prestación del servicio de grúas.46g 

Aunado a lo anterior, si se calcula el total del tamaño del mercado en el que se prestan los SERVICIOS 
en ACAPULCO medido en ingresos derivados de esa actividad económica equivale a $10'043,000.00 
(diez millones cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) para el año dos mil catorce, de acuerdo con la 
información del INEG 1 previamente señalada; y por otro lado, tenemos que la suma de los ingresos 
acumulables que los propios agentes económicos responsables reportaron al SA T asciende a la 
cantidad de $5,120,540.00 (cinco millones ciento veinte mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
para el año dos mil catorce. 469 

En este sentido, de acuerdo a la proporción del total de ingresos del mercado en el que se prestan los 
SERVICIOS en ACAPULCO, en relación con la proporción de ingresos con que obtuvieron los 
emplazados en dos mil catorce, poseen el cincuenta punto noventa y siete por ciento (50.97%) del 
total del mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO medido en ingresos. 

En razón de 10 anterior, de acuerdo con la mejor información disponible, poden1os concluir que los 
responsables poseen aproximadamente entre el cincuenta (50°,0) Y cincuenta y cinco por ciento (55%) 
de participación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO. 

7. ESTIMACIÓN DEL DAÑO 

La conducta de los responsables tuvo consecuencias que afectaron al proceso de competencia y libre 
concurrencia, 10 cual se reflejó en detrimento en el bienestar social y en perjuicio de los usuarios de 
los SERVICIOS. 

Los acuerdos colusorios dañan el proceso de conlpetencia y libre concurrencia y afectan el 
funcionamiento eficiente del mercado debido a la fijación del precio de los SERVICIOS por encima de 
su nivel competitivo. ASÍ, nonnalmente el daño causado se refiere al sobreprecio pagado por los 

o ---------------
467 Páginas 51 a 53 del OPR. 
468 Visible en el siguiente vinculo: http://www.beta.inegi.org.mxJapp/saicldefault.aspx 
469 Para mayor referencia véase el sub apartado denominado: '>MONTO M;\xIMO DE LAS SM'CIONES A APLICAR" del presente apartado de la 
resolución. 
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consumidores como consecuencia de la práctica monopólica absoluta; es decir, la diferencia entre e] 
precio con conducta anticolnpetitiva y el precio del servicio sin conducta.47o 

En el caso que nos ocupa, la fijación de precios y la segmentación del mercado ocasionan una 
indebida transferencia de los recursos de los usuarios de los SERVICIOS a favor de los agentes 
económicos coludidos, pues el excedente en el precio no atiende a una racionalidad económica 
derivada de la ley de la oferta y la demanda, sino que se genera por el mero acuerdo de los 
competidores. 

Cuando el precio se fija por encima de su nivel competitivo, los usuarios deben destinar mayores 
recursos económicos para obtener los mismos SERVICIOS, lo que indudablemente afecta su economía, 
ya que se ven obligados a pagar un precio mayor que el que hubieran pagado sin ]a existencia de la 
práctica monopólica absoluta acordada entre competidores. 

Ahora bien, conforme a lo señalado al momento de determinar el tamaño del mercado afectado, se 
tiene que los daños al proceso de competencia y 1 ibre concurrencia se habrían dado precisamente en 
un mercado que asciende aproximadamente a $10'043,000.00 (diez millones cuarenta y tres mil pesos 
00/100 M.N.) anuales. 

Con base en el documento denominado "Proyecto de criterios técnicos para la imposición de multas en 
materia de competencia econó¡nica", que fue elaborado por la anterior eFC y que actualmente se 
encuentra publicado en la página de intemet de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos.471 Ese proyecto señala que "[ ... ] Cuando no se cuenta con información específica suficiente, 
probablemente la lnayor parte de los casos. se deben utilizar los siguientes porcentajes: - - - - - i. 20 por 
ciento en el caso de una práctica monopólica absoluta [ ... ]" (página 6). 

En este aspecto, con independencia de que se trata de un proyecto y no es un criterio que vincule a 
esta autoridad,472 se advierte que su utilización opera en beneficio de los emplazados, pues existen 
estudios académicos que han analizado cuál es el porcentaje de sobreprecio cuando existe una 
conducta como la que ha sido imputada y que demuestran que el porcentaje de sobreprecio en 
prácticas monopólicas absolutas es mucho mayor que ese veinte por ciento. Conforme a dichos 
estudios, el promedio de sobreprecio para cárteles exitosos es del cincuenta punto cuatro por ciento 
(50.4%) y el promedio sobreprecio para todo tipo de cárLeles es de cuarenta y seis punto dos por 
ciento (46.2%).473 

470 En términos generales, en el caso de prácticas monopólicas absolutas, el sobreprecio resulta del efecto derivado, directamente, de 
la fijación, elevación, concertación o manipulación de precios, o del intercambio de información con el mismo objeto o efecto, así 
como del establecimiento, concertación o coordinación de posturas en licitaciones, concursos, subastas y almonedas públicas, e 
indirectamente, de la restricción de la oferta o división del mercado. 
471 Visible en la dirección electrónica que a continuación se ciLa: 
http://www.oecd.org/officialdocumcnts/publ icdisplaydocumentpdfl?cote=DAF/COMPILACP(20 13) 19/ AOO 1 &docLanguage=Es 

472 Claramente en la página 11 de dicho proyecto se señala que fue publicado por la CFC ··para efectos informativos" y que "no es un 
instrumento normativo ni debe entenderse como una interpretach'jn legal basada en criterios jurisprudenciales" . 

. r 473 En este aspecto, se considera el estudio real izado por John Connor denominado "Price-Fixing OvercharKes'·, En dicho estudio se 
dJ analizó una muestra de seiscientos estudios económicos y decisiones judiciales que contienen mil quinientas diecisiete estimaciones 

de sobreprecios aplicados por cárteles. Connor, John. "Price-Pixing Overcharges", Segunda Edición Revisada, 2010. Purdue 
University. Wesl Lafayeue, Indiana, página 110. 
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Para el caso que nos ocupa, se puede considerar que el sobreprecio derivado de la realización de las 
conductas que se sancionan corresponde al veinte por ciento (20%) respecto del valor de los 
SERVICIOS afectados por los ACUERDOS. En todo caso, esa estimación es conservadora si se considera 
que es menor incluso que los promedios indicados. 

A continuación se calculará el sobreprecio ocasionado por cada uno de Jos ACUERDOS en el mercado 
en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, obtenido como consecuencia de las conductas que 
se sancionan. Se considera que el daño causado por las personas físicas que actuaron en nombre o 
representación de las personas morales es el mismo que el atribuible a las segundas. Lo anterior, para 
cada ,uno de los años en los que se cometieron las conductas referidas respecto de cada uno de los 
ACUERDOS, conforme a lo siguiente: 

ACUERDO A 

Por lo anterior y de acuerdo con la mejor información disponible del EXPEDIENTE, se acreditaron las 
materializaciones a lo largo de la presente resolución por]o que la afectación asciende a por lo menos 
$2'581,040.00 (dos millones quinientos ochenta y un mil cuarenta pesos 00/100), estimando el sobre 
precio del 20% (veinte por ciento), de esta manera, considerando que hubo dicho sobreprecio, es 
posible estimar que el valor del daño causado por los responsables en relación con las 
materializaciones ~ por el ACUERDO A~, equivale a $430,173.33 (cuatrocientos treinta mil ciento 
setenta y tres pesos 33/100 M.N.); lo anterior, en razón de que el cálculo aproximado del tamaño del 
mercado medido en ingresos sin sobreprecio equivaldría a $2, 150,866.67 (dos millones ciento 
cincuenta mil ochocientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.). 

ACUERDOB 

Respecto del ACUERDO B, de acuerdo con la mejor información disponible, tenemos que: i) el tamaño 
del mercado asciende a $1 0'043,000.00 (diez millones cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) 
anuales; ii) la comisión de la práctica monopólica absoluta a consecuencia del ACUERDO B, tuvo una 
duración de 608 días. En este tenor, si se considera que $10'043,000.00 (diez millones cuarenta y tres 
mil pesos 00/100 M.N.) anuales equivalen a 365 días por la prestación de los SERVICIOS, que es el 
tamaño del mercado anual; y por otro lado, tenemos que la duración de la práctica por el ACUERDO 
B equivale a 608 días; con los datos anteriores y mediante la operación de una regla de tres, se puede 
obtener el valor del tamaño del mercado afectado equivalente a los 608 días de duración de la práctica 
monopólica absoluta. 

ASÍ, de acuerdo con los datos y la operación señalados, el tanlaño del mercado afectado por el 
ACUERDO B, correspondiente a 608 días equivale a $16'729,161.64 (dieciséis millones setecientos 
veintinueve mil ciento sesenta y un pesos 64/100 M.N.), cifra que considera el sobreprecio a causa 
de la práctica monopólica absoluta cometida. 

ti En este tenor, para calcular el daño del ACUERDO B con la información señalada en el presente 
r\ apartado, se considera que hubo un sobreprecio equivalente al veinte por ciento (20%), por tanto 

\. \ < tenemos lo siguiente: 245 ,\7-
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S 16'729,161.64 

De esta manera, se observa que el tamaño del mercado afectado por la comisión de la práctica 
monopólica absoluta, en relación con el ACUERDO B, medido en ingresos por 608 días ascendió a 
$16'729,161.64 (dieciséis millones setecientos veintinueve mil ciento sesenta y un pesos 64/100 
M.N.); en este sentido, considerando que hubo un sobreprecio del veinte por ciento (20%), es posible 
estimar que el valor del daño causado por los responsables en relación con el ACUERDO B, equivale 
a $2 '788,193.61 (dos millones setecientos ochenta y ocho mil seiscientos noventa y tres pesos 61/100 
M.N.)~ lo anterior, en razón de que el cálculo aproximado del tamaño del mercado medido en ingresos 
por 608 días sin sobreprecio equivaldría a $13 '940,968.04 (trece millones novecientos cuarenta mil 
novecientos sesenta y ocho pesos 04/100 M.N.). En este aspecto, se considera que dada la naturaleza 
del ACUERDO B, el daño correspondiente a la práctica imputada habría sido causado en su conjunto 
por todos los elnplazados responsables. 

IMPOSICIÓN DE LAS 1\IULTAS 

En este aspecto, debe considerarse que la imposición de sanciones no debe circunscribirse al daño 
causado por la práctica (cálculo realizado a partir de elementos como la duración de la práctica y el 
tamaño del mercado afectado), pues también persigue desincentivar la realización de conductas 
consideradas como ilegales en términos de la LFCE,~ por ello, se considera adenlás que se trata de 
conductas graves, que existió intencionalidad para realizarla por parte de los responsables y 
considerando que el daño 10 realizaron todos los RESPONSABLES por la afectación total al mercado en 
el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO. 

A continuación, se determinan las multas aplicables en forma particular a cada agente económico 
responsable y de acuerdo con la mejor información disponible en el EXPEDIENTE, habiendo 
establecido y considerado los elementos que establece el artículo 36 de la LFCE y atendiendo a las 
particularidades de cada uno. 

En este aspecto, en el resolutivo séptimo del OPR se previno a los emplazados en los siguientes 
términos: "SÉPTIMO. Se requiere a los probables responsables para que dentro de un plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente qficio, presenten 
los estados financieros correspondientes a los ejercicios fiscales de dos mil doce a dos mil quince para el caso 
de personas morales, o bien, la declaración anual correspondiente a los años dos mil doce a dos mil quince 
para el caso de personas físicas. Lo anterior, a efecto de que en su caso, esta COMISIÓN, esté en posibilidad 
de verificar la capacidad económica de los mismos, según lo establece el artículo 36 de la LFCE, bajo el 
apercibimiento, con fundamento en el arti'culo 34 de la LFCE. Se informa que de no hacerlo así, se presumirá 
que cuentan con la capacidad econólnica necesaria para hacer frente a la\' sanciones que, en su caso, llegue 
a imponer el Pleno de esta COl~lISIÓN,,,.474 ADRTANA VENTURA, la ASOCIACIÓN, FRANCISCO PICAZO, 

GRÚAS PICAZO, GRÚAS PARAÍSO, GRÚAS IxOYE, GRÚAS y TRASLADOS, JOSÉ ZAMORA Y ALFREDO 

/' FLORES no desahogaron dicho requerimiento, se hace efectivo el apercibimiento señalado y se podrá 
iJ 
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pre~umir que cuentan con la capacidad económica para hacer frente a las sanciones que imponga esta 
COFECE. 

Fracción IV del artículo 35 de la LFCE 

a) GRÚAS PICAZO 

Antes de calcular la individualización de la sanción para GRÚAS PICAZO, se indica que de acuerdo a 
la infonnación que obra en el EXPEDIENTE, los ingresos acumulables que dicho agente económico 
presentó ante el SAT para el dos mil trece,475 y el dos mil catorce476 fueron de  

 Por tanto~ la multa máxima aplicable sería equivalente a $97~ 140,000.00 (noventa y 
siete millones ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.)477 para dos mil trece, de $100,935,000.00 (cien 
millones novecientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el dos mil catorce;478 y de 
$105,150,000.00 (ciento cinco millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el dos mil 
quince.479 

En razón de lo anterior, a continuación se determinan las multas aplicables para GRÚAS PICAZO de 
acuerdo con la mejor información disponible en el EXPEDIENTE, considerando que de confonnidad 
con el acta constitutiva de GRÚAS PICAza de cuatro de diciembre de dos nlil uno, que consta en la 
copia certificada del instrumento notarial número nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco, pasado 
ante la fe del titular de la notaria número uno del Distrito Judicial de Tabares, se hizo constar que: 
"[ ... ]  

 [ ... ]".480 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, y el resto de las 
consideraciones vertidas en este apartado, se le irnpone a GRÚAS PICAZO la multa aplicable de 
conformidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE, por su responsabilidad al haber incurrido 
en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I -ACUERDO A- Y III -ACUERDO 

B- del artículo 9° de la LFCE, considerando que para el ACUERDO B, dicho agente económico no 
participó durante toda la vigencia de este, sino que estuvo en el ROL DE SERVICIOS (como parte de 
GRUPO PICAZO) de enero de dos mil catorce y no volvió a estar en dicho rol hasta mayo de dos mil 
quince únicamente respecto de la parte relativa al rol de tránsito, permaneciendo así hasta el mes de 
julio de dos mil quince, y participando nuevamente en ambos roles (Tránsito y Aeropuerto) en agosto 
de dos mil quince. 

475 Folio l4264. 
476 Folio 14294. 
477 Resultado de la multiplicación de un millón quinientas mil veces por el SMGVDF para dos mil trece, equivalente a $64.76 (sesenta 
y cuatro pesos 76/100 M.N.). 

r 478 Resultado de la multiplicación de un millón quinientas mil veces por el SMGVDF para dos mil catorce. equivalente a $67.29 
~j (sesenta y sicte pesos 29/100 M.N.). 

479 Resultado de la multiplicación de un millón quinientas mil veces por el SMGVDF para dos m]] quince, equivalente a $70.10 (setcnta 
pesos 10/100 M.N.). 
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Así, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de la LFCE respecto de las Inaterializaciones del ACUERDO A ocurridas 
durante dos mil trece y dos mil catorce, tal y COlDO se acredita en la presente resolución de 
conformidad con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS PICAZO una 
multa de  la cual equivale al  

I de GRÚAS PICAZO.482 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
111 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el 
artÍculo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS PICAZO una multa de  

 la cual equivale al  de 
GRÚAS PICAZO.483 

En razón de lo anterior, la Sluna de las multas impuestas a GRÚAS PICAZa por su responsabilidad al 
haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y lJI del artículo 
9° de la LFCE, equivale a $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.).484 

Dado que la mejor información permite concluir que sus activo~ equivalen al menos a  
 se 

considera que tiene la capacidad económica para hacer frente a las sanciones impuestas .. 

b) GRÚAS PARAÍSO 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que GRÚAS PARAÍSO cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la sanción, y 
el resto de las consideraciones vertidas en esle apartado, se le impone a GRÚAS PARAÍso la multa 
máxima aplicable de confonnidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE, por su responsabilidad 
al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 -ACUERDO A
Y III -ACUERDO B- del artículo 9° de la LFCE, considerando que para el ACUERDO B, dicho agente 

4t\J Fol io 12542. 
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económico no participó durante lada la vigencia de este, sino que estuvo en el ROL DE SERVICIOS 

(colno parte de GRUPO PICAZa) de enero de dos mil catorce y no volvió a estar en dicho rol hasta 
mayo de dos mil quince permaneciendo hasta el mes de julio de dos mil quince, y participando 
nuevan1ente en agosto de dos mil quince. 

Así, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS PARAÍSO una multa de 

  la cual equivale al  
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil catorce.485 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
111 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS PARAÍSO una multa de  

  la cual equivale al  de sus 
ingresos acumulables para el año dos mil quince.486 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a GRÚAS PARAÍSO por su responsabilidad al 
haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y III del artículo 
9° de la LFCE, equivale a $14,430.20 (catorce mil cuatrocientos treinta pesos 20/100 M.N.).487 

La infonnación más reciente que se tiene de dicha persona moral son los ingresos acumulables para 
el año dos mil quince, de los cuales se advierte que tiene la capacidad económica para hacer frente a 
las sanciones impuestas. 

e) GRÚAS Y PLATAFORMAS 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en e] 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que GRÚAS y PLATAFORMAS cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la 
sanción, y el resto de las consideraciones vertidas en este apartado, se le impone a GRÚAS y 

PLATAFORMAS la multa máxima aplicable de conformidad con el artículo 35, fracción IV, de la 
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LFCE, por su responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en 
las fracciones 1 -ACUERDO A- Y 111 -ACUERDO B- de] artículo 9° de la LFCE. 

Así, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de confonnidad 
con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS y PLATAFORMAS una 
multa de       la cual equivale al 

 de sus ingresos acuITIulables para el año dos mil catorce. 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica lllonopólica absoluta prevista en la fracción 
II! del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS y PLATAFORMAS una multa de 

       la cual equivale al 
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil quince.488 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a GRÚAS y PLATAFORMAS por su 
responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 
1 y 111 del artículo 9° de la LFCE, equivale a $275,491.00 (doscientos setenta y cinco mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 80/100 M.N.). 

d) GRÚAS y TRASLADOS 

De confonnidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
]a afectación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que GRÚAS y TRASLADOS cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la sanción, 
y el resto de las consideraciones vertidas en este apartado, se le impone a GRÚAS y TRASLADOS la 
lllulta máxima aplicable de conformidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE, por su 
responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 
J -ACUERDO A- Y 111 -ACUERDO B- del artículo 9° de la LFCE. 

Así, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de ]a LFCE, por las materializaciones del ACUERDO A, tal y como se acredita 
en la presente resolución de conformidad con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se 
in1pone a GRÚAS y TRASLADOS una multa de      

 la cual equivale al  de sus ingresos acumulables 
para el año dos mil catorce.489 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
III del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de confonnidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS y TRASLADOS una lnulta de 

 la cual equivale al  
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil quince.490 

~~ 488 Folio 114(-,53. 
489 Folio 14710. 
4l)(1 Folio 14772. 
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En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a GRÚAS y TRASLADOS por su 
responsabilidad al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 
1 y 111 del artículo 9° de la LFCE, equivale a $208,712.00 (doscientos ocho mil setecientos doce 
pesos 00/100 M.N.). 

La información más reciente que se tiene de dicha persona moral son los ingresos acumulables para 
el año dos mil quince~ de los cuales se advierte que tiene la capacidad económica para hacer frente a 
-las sanciones impuestas. 

e) GRÚAS IXOYE 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación en el filereado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que GRÚAS IXOYE cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la sanción, y el 
resto de las consideraciones vertidas en este apartado~ se le impone a GRÚAS IXOYE la multa máxilna 
aplicable de cOl~formidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE, por su responsabilidad al haber 
incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I -ACUERDO A- Y III -
ACUERDO B- del artículo 9° de la LFCE. 

ASÍ, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 90 de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de confonnidad 
con el attÍculo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a GRÚAS IXOYE una multa de 

 la cual equivale al  
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil trece.491 

Por su responsabilidad al haber incurrido en ]a práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
Ilr del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se ünpone a GRÚAS IXOYE una multa de  

 la cual equivale al  de 
sus ingresos acumulables para el año dos mil trece.492 

En razón de lo anterior, la suma de las multas iInpuestas a GRÚAS IXOYE por su responsabilidad al 
haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y JII del artículo 
9° de la LFCE, equivale a $113,318.67 (ciento trece mil trescientos dieciocho pesos 67/100 M.N.). 

491 Folio 14220. En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil catorce, se considera el ejercicio fiscal 
del año anterior~ de conformidad con el artículo 35. párrafo segundo, el cual establece: "Los ingre!ws seña1mJ.os en kls fracciones IV. 
V, VI, VII. VIII, Xl, XII Y XlII serán los acumulables para el agente económico directamente involucrado. e_rcluyendo 10.\ obtenidos 
de unafuente de riqueza ubicada en el extranjero, as( como los gravables si éstos se encuentran sl~ietos a un régimen fiscal preferente, 
para los efectos del Impuesto Sobre la RenlLl del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracci6n respectiva. De no 
estar disponible. se utiliz.ará hl base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior [énfasis añadido)". 
491 En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil qumce, ni para el ejercicio fiscal dos mil catorce, se 

¡/ considera el ejercicio fiscal del año anterior: de con[ormidau con el artículo 35, párrafo segundo. el cual establece: "Los ingresos 
O; señalados en las fracciones lV, V, VI, VII, Vlf/, XI, XlI Y X/lI serán los acumulables para el agente económico directamente 

involucrado. excluyendo los obtenidos de unafucnte de rique::,a ubicada en el extranjero, así como los gravables si htos se encuentran 
sujetos a un réglmen fiscal preferente, para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último eiercicio fiscal en que se haya 
incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal 

.~ anterior [énfasis añadido]", 
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La infonnación más reciente que se tiene de dicha persona moral en la que reporta ingresos se refiere 
a los ingresos acumulables para el año dos mi! trece, de los cuales se advierte que tiene la capacidad 
económica para hacer frente a las sanciones impuestas. 

f) INDIRA T ABARES 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación en el luercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que INDIRA T ABARES cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la sanción, y 
el resto de las consideraciones vertidas en este apartado, se le impone a INDIRA T ABARES la multa 
máxima aplicable de conformidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE, por su responsabilidad 
al haber incurrido en las práclicas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 -ACUERDO A
Y 111 -ACUERDO B- del artículo 9° de la LFCE. 

ASÍ, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a INDIRA TABARES una multa de 

 la cual equivale al  
 de sus ingresos acumulables para el año dos mi1 trece.493 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
111 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de confonnidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se iInpone a lNDIRA T ABARES una multa de 

 la cual equivale al 
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil trece.494 

En razón de lo anterior, la SUlna de las multas impuestas a INDIRA T ABARES por su responsabilidad al 
haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y 111 del artículo 
9° de la LFCE, equivale a $55,862.40 (cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos pesos 40/100 
M.N.).495 Lo anterior, por el periodo en el que cometió la práctica. 

493 Folio 15630. En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil catorce, se considera el ejercicio fiscal 
del año anterior~ de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo, el cual establece: "Los ingresos señalados en ms fracciones IV, 
V, VI, VII, VIII, XI, XII.)' X/lI serán los acumulables para el agente económico directamente involucrado, excluyendo los obtenidos 
de unafuente de riqueza ubicada en el extranjero. así como los gravab/es si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, 
para los efectos dellmouesto Sobre la Renro del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no 
estar di!1'ponible, se utilizará Úl base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior [énfasis añadido]". 
494 En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil quince, ni para el ejercicio fiscal dos mil catorce, se 
considera el ejercicio fiscal del año anterior: de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo, el cual establece: "Los ingresos 
señalados en Las fracciones IV. V, VI, VII, VIU, XI, X/I y Xl/! 8erán lo,r¡ acumulables para el agente económico directamente 
involucrado. excluyendo los olltenidos de una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran 
sujetos a un régimen fiscal preferente, para los efectos del Impuesto Sobre la Renlil del último ejercicio fiscal en que se haya 
incurrido en la infracción respectiva. De no ef;'tar disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal 
anterior [énfasís añadido!". 
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La infoIrnación más reciente que se tiene de dicha persona moral en la que reporta ingresos se refiere 
a los ingresos acumulables para el año dos mil trece, de los cuales se advierte que tiene la capacidad 
económica para hacer frente a las sanciones impuestas. Asimismo, se podría considerar 1 a 
información rendida por la propia enlp] azada como representante de la ASOCIACIÓN en el sentido de 
que GRÚAS SANTA LUCÍA (de la cual es dueña) realizó al menos doce SERVICIOS a la semana y el 
precio mínimo a pagar por esos servicios es de $850.00 (ochocientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.).496 Eso equivaldría a un mÍninlo de $530,400.00 (quinientos treinta mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) durante el año (multiplicando la cantidad de ochocientos cincuenta pesos por doce 
servicios a la selnana por cincuenta y dos semanas). 

g) ADRIANA VENTURA 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación 'en el mercado en e1 que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que ADRIANA VENTURA cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la sanción, 
y el resto de las consideraciones vertidas en este apartado, se le impone a AORIANA VENTURA la multa 
máxima aplicable de confonnidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE, por su responsabilidad 
al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I -ACUERDO A
Y JII -ACUERDO B- de1 artículo 9° de la LFCE. 

ASÍ, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de confonnidad 
con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a AOR1ANA VENTURA una multa de 

 , la cual equivale al  
  de sus ingresos acumulables para el año dos mil catorce.497 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
111 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento~ se itnpone a ADRIANA VENTURA una multa de 

     la cual equivale 
al  de sus ingresos acumulables para el año dos mil catorce.498 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a ADRIANA VENTURA por su responsabilidad 
al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I y III del artículo 

   
496 Folios 13017 Y 13018. Existen otros servicios que equivalen a $8,500 (ocho mil quinientos pesos DO/lOO M.N.) por siniestro local 
y $18,500 (dieciocho mil quinientos pesos 00/1 00 M.N.) por siniestro federal. En su beneficio se toma únicamente la cantidad por 
"asistencia" . 
497 Folio 13977. 

"./ 49B Fol io 14005. En virtud de no haber información disponihle para el ejercicio fiscal dos mil quince, se considera el ejercicio fiscal de) 
á~' año anterior; de conformidad con el artículo 35. párrafo segundo, el cual establece: "Los ingresof1' señalados en las fracciones IV V. 
;' VI, VII, V/ll, Xl, XII Y XIII serán los acumulllbles para el agente económico directamente involucrado. excluyendo los obtenidos de 

una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, 
para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no 
estar disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercido fiscal anterior [énfasis aiiadido r. 
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9° de la LFCE, equivale a $50,555.03 (cincuenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 03/100 
M.N.). 

La infonnación más reciente que se tiene de dicha persona mora] son los ingresos acumulables para 
el año dos mil catorce~ de los cuales se advierte que tiene la capacidad económica para hacer frente a 
las sanciones impuestas. 

h) DAVID VÁZQUEZ 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que las conductas fueron intencionales, con una gravedad alta, 
la afectación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, que esta COFECE 
considera que DAVID V ÁZQUEZ cuenta con la capacidad económica para hacer frente a la sanción, y 
el resto de las consideraciones vertidas en este apartado~ se le impone a DAVID V ÁZQUEZ la multa 
máxima aplicable de conformidad con el articulo 35, ,fracción IV, de la LFCE, por su responsabilidad 
al haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 -ACUERDO A
Y 111 -ACUERDO B- del artículo 9° de la LFCE. 

ASÍ, por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad 
con el artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se inlpone a DAVID V ÁZQUEZ una lllulta de 

, la cual equivale al 
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil catorce.499 

Por su responsabilidad al haber incurrido en la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 
JII del artículo 9° de la LFCE, tal y COlTIO se acreditó en la presente resolución de conformidad con el 
artículo 35, fracción IV, de dicho ordenamiento, se impone a DAVID V ÁZQUEZ una multa de 

 la cual equivale al  
 de sus ingresos acumulables para el año dos mil catorce.500 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a DA VID V ÁZQUEZ por su responsabilidad al 
haber incurrido en las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I y III del artículo 
9° de la LFCE, equivale a $35,859.60 (treinta y cinco mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 
60/100 M.N.). 

La información más reciente que se tiene de dicha persona mora] son los ingresos acumulables para 
el año dos mil catorce, de los cuales se advierte que tiene la capacidad económica para hacer frente a 
las sanciones impuestas. Asimismo, se podría considerar la información rendida por la propia 
emplazada como representante de la AsocIAcróN en el sentido de que "Grúas Sergru" realizó al 

499 Folio 13823. 
500 Folio 13848. En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil quince, se considera el ejercicio fiscal del 
año anLerior; de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo, el cual estabJece: "Los ilJgresos señalados en las fracciones IV, V, 
VI, VII, VIII, Xl, XIl y XIlI serán los acumulables para el agente económico directamente involucrado. excluyendo los obtenidos de 
una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régímenfiscal preferente, 
para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no 
estar disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior [énfasis añadido 1". 
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menos doce SERVICIOS a la semana y el precio mínimo a pagar por esos servicios es de $850.00 
(ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).501 Eso equivaldría a un mínimo de $530,400.00 
(quinientos treinta mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) durante el año (multiplicando la cantidad de 
ochocientos cincuenta pesos por doce servicios a la semana por cincuenta y dos semanas). 

Fracción IX del artículo 35 de la LFCE 

Antes de calcular la individualización de la sanción para cada uno de las personas físicas responsables 
que actuaron en representación de las personas morales responsables, se indica que el daño causado 
por las personas morales que ha sido estimado es ellnisnlo que habrían causado quienes actuaron en 
su representación. 

Por tanto, a continuación, se determinan las multas aplicables de acuerdo con la mejor información 
disponible en el EXPEDIENTE, habiendo establecido y considerado la gravedad, la intencionalidad y 
los elementos que establece el artículo 36 de la LFCE y atendiendo a las particularidades de cada uno. 

a) FRANCISCO PICAZO. 

Considerando que los ingresos acumulables declarados ante el SAT en dos mil trece por }~RANCISCO 
PICAZO son de    502 

Y para el año dos mil catorce ascienden a     
 503 se observa que el daño estimado producido por los ACUERDOS resulta muy superior 

al diez por ciento de los ingresos del sancionado para los ejercicios fiscales señalados. 

ASÍ, por su responsabilidad en la participación directa en la comisión de la práctica monopólica 
absoluta prevista en la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS PARAÍSO Y 
GRÚAS PICAZO, tal y como se acreditó en la presente resolución, de confonnidad con el artículo 35, 
fracción IX, de dicho ordenamiento, se impone a FRANCISCO PICAZO una multa de  

   la cual representa el  de sus 
ingresos acumulábles para el año dos mil catorce y el 0.080% (cero punto cero ochenta por ciento) 
de la multa máxima prevista para esta conducta por la LFCE.504 Lo anterior, por el periodo en e 1 que 
cometió la práctica. 

Por su responsabilidad en la participación directa en la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción ITT del artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS PARAÍSO Y GRÚAS 

PICAZO, tal y como se acreditó en la presente resolución de conformidad con el artículo 35, fracción 
IX, de'dicho ordenamiento, se impone a FRANCISCO PICAZO una multa de  

SOl Folios 13017 y 13018. Existen OlfOS servicios que equivalen a $8,500 (ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por siniestro local 
y $18,500 (dieciocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por siniestro federal. En su beneficio se toma únicamente la cantidad por 
"asistencia" . 
502 Folio 14912. 
503 Folio 14944. 
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 la cual representa el   de sus 
ingresos acumulables para el año dos mil catorce505 y el 0.077% (punto cero setenta y siete por ciento) 
de la lllulta máxima prevista para esta conducta por la LFCE.506 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a FRA~CISCOPICAZO por su responsabilidad 
en la participación directa en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en las 
fracciones 1 y 111 del artículo 9° de ]a LFCE, en representación de GRÚAS PARAÍSO Y GRÚAS PICAZO~ 

equivale a $21,742.40 (veintiún mil setecientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.).507 Lo anterior, 
por el periodo en el que cometió la práctica. 

La información más reciente que se tiene de dicha persona son los ingresos acumulables para el año 
dos mil catorce, de los cuales se advierte que tiene la capacidad econólnica para hacer frente a las 
sanciones impuestas. 

b) JUAN M. REYES 

Antes de calcular la individualización de la sanción para JUAN Ma REYES, únicamente por lo que hace 
a su responsabilidad en la participación directa en la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción 111 del artículo 9° de ]a LFCE, en representación de GRÚAS y PLATAFORMAS 

por el periodo comprendido de marzo a agosto de dos mil quince; se indica que de dicha persona 
física no declaró ingresos acunlulables ante el SAT para los años dos mil trece y dos mil catorce, toda 
vez que se dio de alta en el régiInen de Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales el quince de septiembre de dos mil quince.508 

En razón de ]0 anterior, a continuación se determina la nlulta aplicable para JUAN M. REYES de 
acuerdo con la mejor información disponible en el EXPEDIENTE; aSÍ, considerando que de 
conformidad con el acta constitutiva de GRÚAS y PLATAFORMAS de veintisiete de enero de dos mil 
nueve, que consta en el instrulnento notarial nún1ero treinta y seis mil setenta y dos, pasado ante la fe 
del titular de la notaria número diecinueve del Distrito Judicial de Tabares~ en la cual se hizo constar 
que: "[ ... ]  

505 En virtud de no haber información disponible para el ejercicio fiscal dos mil quince. se considera el ejercicio fiscal del año anterior; 
de conformidad con el artículo 35, párrafo segundo, el cual establece: ;'4Lo.fi ingre.fto.fi señaÚldos en las fracciones IV, V, VI, VII. VIII, 
XI. XII Y XIII serán los acumultlbles para el agente económico directamente involucrado excluyendo los obtenidos de unafuente de 
riqueza ubicada en el enranjero, aSl como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régímenfiscal preferente, para los efectos 
del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible. 
se utili?llrá la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior [énfasis añadido]". 

50K Folios 13404 al 13406. 
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 [ ... ]";510 Y que JUAN M. REYES posee  acciones de GRÚAS 

y PLATAFORMAS por un valor de  .51I 

En razón de lo anterior, se concluye que JUAN M. REYES posee el treinta y cuatro por ciento del 
capital social de GRÚAS Y PLATAFORMAS, Y en este sentido tiene una capacidad económica del 10% 
de su participación accionaria. 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en e1 
artículo 36 de la LFCE, considerando que la conducta fue intencional, con una gravedad alta, la 
afectación en el MERCADO INVESTIGADO, Y el resto de las consideraciones vertidas en este apartado, 
se le impone a JUAN M. REYES una nlulta de $1,700 (mil setecientos pesosOO/lOO M.N.), la cual 
representa el  de su participación accionaria en GRÚAS y PLA TAFORl\IAS para 
el año dos mil catorce, la cual equivale al 0.012% (punto cero doce por ciento) de la multa máxima 
prevista para esta conducta por el artículo 127, fracción X de la NLFCE.512 

e) JosÉ ZAMORA 

Antes de calcular la individualización de la sanción para JosÉ ZAMORA, por lo que hace a su 
responsabilidad en la participación directa en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones I y III del artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS y 
TRASLADOS; se indica que no obra información en el EXPED1ENTE de la declaración de JOSÉ ZAMORA 

de sus ingresos acumulables ante el SA T para los años dos mil trece y dos mil catorce. 

En razón de lo anterior, a continuación se determina la multa aplicable para JosÉ ZAl\IORA de acuerdo 
con la mejor información disponible en el EXPEDIENTE; aS1, considerando que de conformidad con la 
copia simpe del acta constitutiva de GRÚAS y TRASLADOS de veintisiete de enero de primero de junio 
mil nueve, que consta en póliza número cinco mil setecientos cincuenta y tres, pasada ante la fe del 
corredor público número uno de la plaza del estado de Guerrero, en la cual se hizo constar que: "[ ... ] 

 
 

[ ... ]";[1] y que JOSÉ ZAMORA posee  acciones de GRÚAS y TRASLADOS por un valor de 
 513 

En razón de lo anterior, se concluye que JosÉ ZAMORA posee el  por cjento del capital 
social de GRÚAS y TRASLADOS, yen este sentido tiene una capacidad económica del  

 de su participación accionaria en GRÚAS y TRASLADOS . 

.509 Folio 13432. 
510 Ídem. 

,/' 511 Folio 13436. 
512 Lo anterior en razón de que si bien en cierto la conducta imputada en relación con la fracción III del artículo 9° de la LFCE ocurrió 

éJ de enero de dos mil catorce y hasta agosto de dos mil quince, la sanción aplicable a JUAN M. REYES es la establecida por el artículo 
127. fracción X de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce l en razón 
de ser la ley vigente en el momento en que cometió las conductas por las cuales se le encontró responsable. 
111 Folio 11939. 
513 Folio] 1949. 
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Así, por su responsabilidad en la participación directa en la comisión de la práctica monopólica 
absoluta prevista en la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS y 
TRASLADOS, tal y como se acreditó en la presente resolución~ de conformidad con el artículo 35, 
fracción IX, de dicho ordenamiento, se impone a JOSÉ ZAMORA una multa de  

 1a cual representa el  de su participación 
accionaría en GRÚAS y TRASLADOS, Y equivale al 0.18 % (punto cero dieciocho por ciento) de la 
multa TIláxima prevista para esta conducta por la LFCE .. Lo anterior, por el período en el que cometió 
la práctica. 

Por su responsabilidad en la participación directa en la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción 111 del artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS y TRASLADOS, tal 
y como se acreditó en la presente resolución de confonnidad con el artículo 35, fracción IX, de dicho 
ordenamiento, se impone a JosÉ ZAMORA una multa de  

 la cual representa el  de su participación accionaria en GRÚAS y 

TRASLADOS, Y equivale al 0.017% (punto cero diecisiete por ciento) de la multa máxima prevista 
para esta conducta por la LFCE. 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a JOSÉ ZAMORA por su responsabilidad en 
la participación directa en la comisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en las 
fracciones 1 y 111 del artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS y TRASLADOS, equivale a 
$5,00.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Fracción X del artículo 35 de la LFCE 

Antes de calcular la individualización de la sanción para la ASOCIACIÓN y ALFREDO FLORES, se 
advierte que dada la forma en la que dichas personas intervinieron en los ACUERDOS (propiciándolo, 
induciendo a su realización, coadyuvando para que se llevara a cabo y participando en el mismo), la 
estimación del daño causado por ambos corresponde al total del daño que se habría causado por las 
prácticas imputadas. Por tanto, a continuación, se determinan las multas aplicables de acuerdo con la 
mejor información disponible en el EXPEDIENTE, habiendo establecido y considerado la gravedad, la 
intencionalidad y los e1ementos que establece el artículo 36 de la LFCE y atendiendo a las 
particularidades de cada uno. 

a) AsOCIACIÓN 

Antes de calcular la individualización de la sanción para la ASOCIACIÓN, por haber propiciado, 
coadyuvado, inducido y participado en la comisión de en las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones I y 111 del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente 
resolución de conformidad con el artículo 35, fracción X, de dicho ordenamiento; se indica que no 
obra información en el EXPEDIENTE de la declaración de la ASOCJ ACIÓN de sus ingresos acumulables 
ante el SAT para los años dos mil trece y dos mil catorce. 

En razón de lo anterior, a continuación se determina la multa aplicable para la ASOCIACIÓN de 
acuerdo con la mejor infornlación disponible en el EXPEDIENTE; aSÍ, considerando que de 
conformidad con la copia certificada del acta constitutiva de la AsOCIACIÓN, de veintitrés de 
noviembre de dos mil trece, que consta en la escritura pública número veintiséis nlil novecientos 
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dieciséis, pasada ante la fe del notario público número cinco del distrito notarial de Tabares, en la 
cual se hizo constar que: "'[ ... ] LOS ASOCIADOS APORTARAN COMO INICIO PARA LA 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN $25,000.00 (VEINTICINCO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.) [ ... ],,;514 Y considerando que seis personas constituyeron la ASOCIACIÓN,515 se 
concluye que la ASOCIACIÓN cuenta cuando menos con una cantidad de $150,000.00 (ciento 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

De confonnidad con los razonalnientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 36 de la LFCE, considerando que la conducta fue intencional, con una gravedad alta, la 
afectación en el mercado en el que se prestan los SERVICIOS en ACAPULCO, y el resto de las 
co~ideraciones vertidas en este apartado, se le impone a la ASOCIACIÓN, como resultado por haber 
propiciado, coadyuvado, inducido y participado en la comisión de la práctica monopólica absoluta 
prevista en la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE~ tal y como se acreditó en la presente resolución, 
de conformidad con el artículo 35, fracción X, de dicho ordenallliento, una multa de  

 la cual representa el  de la cantidad con que 
cuenta la ASOCIACIÓN, y equivale al 0.120/0 (cero punto doce por ciento) de la multa máxima prevista 
para esta conducta por la LFCE. 

Por su responsabilidad por haber propiciado, coadyuvado, inducido y participado en la comisión de 
la práctica o10nopólica absoluta prevista en la fracción IJI del artículo 9° de la LFCE, tal y como se 
acreditó en la presente resolución~ de conformidad con el artículo 35, fracción X, de dicho 
ordenamiento, se le impone a la ASOCIACIÓN una multa de  

 la cual representa el  de la cantidad con que cuenta la ASOCIACIÓN, y 
equivale al 0.11 % (cero punto once por ciento) de la multa máxima prevista para esta conducta por 
laLFCE. 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a la ASOCIACIÓN por haber propiciado, 
coadyuvado, inducido y participado en la comisión de en las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones 1 y JII del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente 
resolución de conformidad con el artículo 35, fracción X, de dicho ordenamiento, equivale a 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M .. N.). 

b) ALF'REDO FLORES 

Antes de calcular la individualización de la sanción para la ALFREDO FLORES, por haber propiciado, 
coadyuvado, inducido y participado en la comisión de en las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones 1 y JII del artículo 90 de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente 
resolución de conformidad con el artículo 35, fracción X, de dicho ordenanliento; se indica que no 
obra información en el EXPEDIENTE de la declaración de la ALFREDO FLORES de sus ingresos 
acumulables ante el SA T para los años dos mil trece y dos mil catorce. 

514 Folio 12317. 
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N o obstante, dicha persona no desahogó el requerimiento realizado en el OPR~ por lo cual se puede 
presumir que tiene la capacidad económica para hacer frente al máximo de la sanción que le 
corresponda. Dado lo anterior, en su beneficio, se considera que dentro de las personas que actuaron 
como representantes dentro del EXPEDIENTE, se puede presumir una similitud entre FRANCISCO 

PICAZa y ALFREDO FLORES, dado que ambos actúan en representación de un agente económico 
dedicado a la prestación de los SERvrCIOS. 

Por tanto, se le impone a la ALFREDO FLORES, por haber propiciado, coadyuvado, inducido y 
participado en la comisión de la práctica monopólica absoluta previsla en la fracción 1 del artículo 9° 
de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente resolución~ de conformidad con el artículo 35, 
fracción X, de dicho ordenamiento, una multa equivalente a la mitad de esa cantidad, es decir, por 

 la cual equivale al 0.09% (cero 
punto cero nueve por ciento) de la multa máxima prevista para esta conducta por la LFCE. 

Por su responsabilidad como resultado, por haber propiciado, coadyuvado, inducido y participado en 
la comisión de la práctica monopólica absolut4 prevista en la fracción JII del artículo 9° de la LFCE, 
tal y como se acreditó en la presente resolución, de conformidad con el artículo 35, fracción X, de 
dicho ordenanliento, se impone una multa equivalente a esa cantidad, es decir, por  

 la cual equivale al 0.08% (cero punto cero ocho 
por ciento) de la multa máxima prevista para esta conducta por la LFCE. 

En razón de lo anterior, la suma de las multas impuestas a ALFREDO FLORES por haber propiciado, 
coadyuvado, inducido y participado en la comisión de en las prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones I y III del artículo 9° de la LFCE, tal y como se acreditó en la presente 
resolución de confonnidad con el artículo 35, fracción X, de dicho ordenamiento, equivale a 
$21,742.40 (ve'intiún mil setecientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.). 
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d, Por lo anterionnente expuesto, el Pleno de la COFECE, 
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RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: i) Grúas Picazo, S.A de C.V. ii) Grúas Paraíso S.A. 
de C.V. iii) Grúas y Plataformas Guerrero, S.A. de C.V., iv) Grúas y Traslados de Acapulco, 
S.A. de C.V., v) Grúas Ixoye, S.A. de C.V., vi) Indira Tabares Romero, vii) Adriana María 
Ventura Guzmán y viii) David Vázquez H Luz; por haber incurrido en las prácticas monopólicas 
absolutas previstas en el attículo 9°, fracciones I y 111, de la LFCE, en términos de la presente 
resoluciÓn. 

SEGUNDO. Se acredita la responsabilidad de las siguientes personas físicas por haber participado 
directamente en las prácticas monopólicas absolutas indicadas en el numeral anterior, en 
representación de las siguientes personas morales en los términos de la presente resolución: 

i) Francisco Javier Picazo García, por la comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el artículo 9°, fracciones 1 y 111 de la LFCE, en representación de GRÚAS 

PARAÍSO y GRÚAS PICAZO, en términos de la presente resolución. 

ii) Juan Jesús Mondragón Reyes, por la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista 
en el artículo 9°, fracción 111 de la LFCE, en representación de GRÚAS y PLATAFORMAS, en 
términos de la presente resolución. 

iii) José Ángel Zamora Abarca, por la comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas 
en el artículo 9°, fracciones 1 y 111 de la LFCE, en representación de GRÚAS y TRASLADOS, 

en términos de la presente resolución. 

TERCERO. Se acredita la responsabilidad de: i) la Asociación de Grúas de Acapulco, A.C., y ii) 
Alfredo Flores León~ por haber coadyuvado, inducido, propiciado, inducido o participado en las 
prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracciones 1 y 111, de la LFCE en términos 
de la fracción X del artículo 35 del mismo ordenanliento, y de la presente, resolución. 

CUARTO. No se acredita la responsabilidad de Juan Jesús Mondragón Reyes en la comisión de la 
práctica lnonopólica absoluta prevista en la fracción 1 del artículo 9° de la LFCE, en representación de 
GRÚAS y PLATAFORMAS, de conformidad con las consideraciones vertidas en esta resolución. 

QUINTO. No se acredita la responsabilidad de María Luisa Beccnezttes López en la participación 
directa en la conlisión de las prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones 1 y 111 del 
artículo 9° de la LFCE, en representación de GRÚAS IXOYE, de conformidad con las consideraciones 
vertidas en esta resolución. 

SEXTO. Se impone a cada una de las personas señaladas en los resolutivos PRIMERO a TERCERO 

anteriores las multas señaladas en el apartado "SANCIÓN" en los términos establecidos en la presente 
resolución. 

:/ ¡}7 Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió el Pleno de la COFECE, por unanimidad de votos, y 
con voto concurrente del Comisionado Martín Moguel Gloria, quien eslá de acuerdo con lo resuelto 
respecto de los resolutivos PRIMERO a QUINTO de la presente resolución, pero considera que las multas 

~ referidas en el numeral SEXTO, respeclo del ACUERDO B, debieron ser calculadas de una manera 
\\ distinta; lo anterior, en sesión celebrada el trece de octubre dos mil dieciséis, con fundamento en los 
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artículos citados a lo largo de la presente resolución, ante la fe del Director General de Asuntos 
Jurídicos en suplencia por ausencia del Secretario Técnico de la COFECE, de conformidad con los 
artículos 2, fracción VIII, 4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII Y LVI Y 50, fracción 
1; así como Transitorios Primero, Segundo y Cuarto, párrafo primero, del ESTATUTO. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Jesús Ignacl avar -,' Zermeno\ 

Co ... 'onad ~. 1 
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Benjamín.-(;~n~re~lJs.Jzarán 
ComisiljÍtado 

En suplencia o 

--0,': 

~.~\ 
~lejandro Ildefonso Castañeda Sabido 

Comisionado 
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